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I D Y E U T E N C I A .

Cuando en 1823 llegó emigrado á Lóndres el au
tor de este escrito, observó con tanto dolor como sor
presa, que la opinion general del pueblo inglés, tocante 
á las cosas de España, estaba estraviada del modo más 
lamentable. Al indagar las causas que habian contri
buido á, ello, no pudo resistir el deseo de refutar loa 
errores más principales, especialmente los que recaían 
sobre el origen verdadero de la reforma constitucional. 
Mas desde luego Halló que la empresa era m u j  supe
rior á sus fuerzas, destituido como estaba de cuantos 
medios eran necesarios para auxiliar á la memoria, 
único recurso á que la suerte le babia reducido. En 
tan triste situación muchas veces abandonó su propó
sito, desalentado por las contrariedades de todo género 
que encontraba á cada paso; j  en poco estuvo que no 
hubiese destruido estos apuntes, j renunciase para 
siempre á toda idea de continuarlos. Sin embargo, la 
esperanza de que tal vez pudiesen servir algún dia de 
estímulo á los que en obsequio de una época inmortal 
quieran llenar la inmensa laguna que resulta de este 
incompleto j  defectuoso trabajo, es en realidad lo que 
lo ba salvado de las llamas.

Lóndrea, 30 de junio de 1834.
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IN TRODU CCION.

v y

• O " .

PARTE PRIm ÍbRA.

La reforma constitucional de España no fué un actd 8ü - 
pérfluo y  arbitrario de las Cártea estraordinariaa, e í  el ca
rácter j  estension que tuvo, provinieron de voluntariedad 6 
capricho. Creer despues de un siglo de esperiencia tan cos
tosa, tan amarga, que se pudiese conservar el estado inde
pendiente, sin el apoyo de la libertad, era una quimera tal, 
que no merecia ciertamente que se derramase por su causa 
ni una sola gota de loa rios de sangre j  lágrimas en que es- ’ 
tuvo la nación para ahogarse. La misma Junta central tuvo 
al fin que reconocerlo solemnemente cuando, en mayo 
de 1809, anunció la convocación de Cdrtes g‘enerales de to
da la monarquía para que echasen los fundamentos del go
bierno con que se habia de regir en lo sucesivo la nación. 
La reforma era por tanto parte esencial de la misión de 
aquel Congreso. Circunstancias inseparables de una insur
rección popular, unidas á causas irresistibles que precedie
ron á este movimiento , imprimieron en ella la índole y as
pecto, que desplegó desde su mismo origen, que conservó 
eu su progreso, y  que será indeleble, cualesquiera qué sean 
las vicisitudes por que haya de pasar en adelante.
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Pero aunque así no fuera, la reforma era arma que no 
podía ménos do emplearse contra un conquistador tan sagaz 
como atrevido, que también la usaba par?, spmeter á la na
ción, siendo entre>^8 ' iiidnós niífe* poderdsa^y tem ible, que 
cuantos medios militares habia reunido para la empresa. 
Sin la reforma , el reino irremisiblemente hubiera sido so
juzgado; pues es bien cierto que no pudo salir del abismo 
en que acabú de precipitarle la ida del rey á Bajona, con 
seguir por espacio de dos años las máximas y  consejos de 
los que intentaron , despues de pasado el peligro, atribuirse 
á sí solos un triunfo que la posteridad adjudicará coa mano 
imparcial y desinteresada.

Acaso se dirá que es temeridad el no someterse al juicio 
contemporáneo, mirado ya como irrevocable despues de 
tantos años. Sin embargo , seria debilidad, y  áun cobardía, 
abandonar el campo sin sostener la justicia de una causa, 
que no ha perdido sus derechos porque los que la defendie
ron hastá^a^uí. tuviesen contraria']ja,,fprtuna ; y  ménos,toda
vía,, pqr^iie. se Ji^^an.cqiijura^.o contríi: ella los que- le soñ 
deuápVe? dé ía,li^be|jta^ j  > que no,merecían recobrar. 
e Iju icio , para que fuera irropcable , era menester qua:es- 
tvwlese pronunciado por autoridad (jompetente,: despues de 
hab^r,pi,dp:a&r»w |!í(/íí:w.,Y esta requisito tan esencial no 
se' puede suplir ciertamente con la atrocidad cometida en 
Valencia en IS li .

.Áquél.atentado jamas probará lo que alegaron sus aiito- 
res contra la legalidad, moderación y prudencia de un Cbn- 
greéo, que por más que se oculte ó disimule, sirvió de pun—- 
to de apoyo á la confedoracion earopea. para derribar el co
loso que,entóncss t' nía jiostrados á sus pies á los más do
l0,s-prlpcip?s la  compusieron. El decreto de 4 de mayo 
de aqufl aap,t(:jm(5 por pretesta para sus declaraciones, er
ror,^sy deíüpfps en las reformus; Ll,egitimWad, falta de mi - 
sion, abusó de poder, y  los más cuonnes delitos de parto do 
las.Cóftes ostraordinarias. Mas aunque todo.todo fuese cier
to, para eorr.egár.íos yerros, para probar defecto de autoridad 
en aquel Congreso, y  áun pára reparar los males que hubie
se podido causar ; por ventura, ¿era necesario destruir el
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fundámsntb de la monarquk régresentativa, y eo n ^^ a t á 
la nációii á la mísmCa esclavitud de qué acalp.aba de, rescatar
se? La ingratitud y  lá pérñijia, j  nó áqúejl^asicaüsgs,^uc 
las qué abusando del regpcijo.y ,alegría,de,ua g u ^ lo  iuMU- , 
to j  despreTenido, al verle quebrantado y  _exlia,U8f;o cpn.p^s 
años'de iñáúditos esfuerzos y  desgracias,, jg p b l ig ^ a  f-P&T. ; 
tar entre la guerra civil, y  una palabra s o l e t e ' da respetar 
sus derechos.' ■ ■ ; .

El áctb'con que el rey destruyó á su.vi;^ta de Francia 
cuanto sê  hábi'á hecho para su reca te , no ilustrúii’ la  Euro
pa, casi toda sometida á líapoleon durantp Ja mayor jparto 
de lá guéf ra en la FenfnSuía- La ^ersecucicm, que cpmenzó 
en ella cW’aqiiáHraaW np, sumió:en^el;cáp,s,Ío 
los &is ¿hos preceáeñtesi A lá paz creció la co^usion, y.se- 
corróitióraroíl los errores. Los hombre^ de estad.o,,,Íos orado:- 
res'y'escritorés délj^ár^^^ en Europa se ajirop^ó uña
restauración'(JUG coniBrendia también los^er9cho^;y. Iflj^.jn- 
ter'éses'.'"^ íos p^)jlos',, se ’e ¿ p ^ e ^  ypps.,en ju^r: .
tifícár ei pátiícidió cometido «n^!^ qtrp^en diafnipuLr-r,,. 
le y atenuarle; ^dqs en cooperar’> co^susidecjamacifliips.y:

méis' rejiv^g^aiite. d'^potismp. j?ara eljb procuraron hacsr, 
odiosii! la reforma .constitucional,, atribuyéndole^ lo que no 
hab’ía sucedido nunca; ,estó e s , decorándola con todo el or
nato'Vétolúcionário quo laejor podia servir, á su propósito, 
seguros'de,que ño los Habian de cpntradecir'tantoshombres 
beneméritos § ilustres, que podían repeler las falsas é inju
riosas fmputacioáes, 'á no hallarse, 6 sumidos en horrendos 
calabozos, ó prófíigos,. ó rodeados de peligros en sus perso
nas ¿ eíi'lá dé sü's inocentes familias.

La pintura que todos ellos hicieron de aquella época es 
la historia de un aconteíiiniénto Ideal en un país, imagina
rio, y á[no ser por la. identidád de tiempo y de sucesos , la 
postérídad haría bien en creer que se'habia'inventádo, todo 
para diversión y recreo de frívolos y  ocibsos.cortesanos. No 
se detuvieron en suponer qiie los áiitóres de la reforma, con
gregados en una asamblea tumultuaria de atroces y desenAyuntamiento de Madrid



frenados demagogos, guiados por meras teorías, principips 
revolucionarios, doctrinas especulativas j  abstractas, se 
propusieron, por antojo y  presunción, establecer en Espaiía 
una forma de gobierno contraria á sus le je s , usos j  cos
tumbres, que á fin de conseguirlo despojaron á los ra jes de 
su autoridad, á la nobleza de sus privilegios, al clero desús 
inmunidades y  riquezas.

Con igual arrojo pretendieron sostener que España toda 
entera habla hecho la guerra á Bonaparte sólo por defender 
la religión y  el rey; esto e s , para mantener inalterable el 
santo tribunal de la Inquisición, el Consejo de Castilla; en 
suma, toda la máquina de gobierno que la habia traido al 
duro trance de recurrir á una insurrección para salvar su 
independencia; que lo único que habia querido la nación, 
era que se formasen ejércitos numerosos, bien disciplinados 
y  aguerridos que venciesen siempre, sin distraerse «n nin
gún otro objeto ; es decir, como si el enemigo se hubiese 
atrincherado en sus posiciones para dar tiempo & que se 
consumase aquel prodigio, y  como si no hubiese ofrecido á 
los españoles reformas en todos los ramos de la administra
ción pública áfin de seducirlos y  someterlos mejor á su do
minación; que la nación debia haber perseverada en la lucha 
con toda la exaltación y  entusiasmo de un pueblo libre, mas 
no' por eso dejar dé someterse al mando absoluto de los que 
quisiesen dirigirla, y  de seguir con implícita é inalterable 
confianza, el consejo de los mismos que la habian entre^do  
á un usurpador: que si las autoridades nacionales no tuvie
ron siempre reunidas las sumas necesaria para hacer la 
guerra con vigor y  éxito favorable, fué por no haberlas re 
caudado con (Srden , ni distribuido con la economía que de
bieran ; no importa que la mayor parte de América estuvie
se sublevada contra la metrópoli; no importa que viviesen 
sobre el desventurado territorio de la Península quinientos 
ir il soldados, á lo menos, que formaban los ejércitos de cua
tro '{)otencias distintas, y  los cuales le habian convertido en 
un piélago de sangre y desoíáoion.

En fin, ^ue sólo reformadores inconsiderados 6 ilusos se 
poáian líabér empeñado en estaWeíJer instituciones y leyes
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desoonocidás , de mal ejemplo, contrarias á los uso os J  COS-< 
tum'bres de España, á la pureza de la religión y santidad de 
sus ministros; supérfluas ademas bajo todos aspectos, para 
el fin á qué entóneos se aspiraba........ ¡Qué abuso de la vic
toria! ¡Qué arrogancia j  osadía cónira Hombres inermes, per
seguidos, sin protección, sin amparo, en suma, sin defensa 
dentro ni fuera de su patria!

Al oir á estos declamadores no parece sino que yo 
en 1810, época de la réunion de las Córtes estraordinarias, 
habian previsto que Napoléon , ante el cual entonces unos 
se prosternaban para tributarle culto, de quien otros solici
taban adopciones y alianzas, y  al que todos, <5 admiraban, 6 
temian, muy pronto iba á ser vencido, destronado y  encer
rado al fin en la isla más apartada del Océano........ ¡Ahí
qué no hubiesen podido sepultar del mismo modo en ella

■ tanta fragilidad, tonta flaqueza, tanta miseria humana como 
ántes cometieron! La historia, la inexorable historia, lo re
velará to d o ^ ra  que resalte más aún, la ingratitud y  perfi
dia que usaron con los que contribuyeron tanto á darles li
bertad.

Este es, pues, el criterio por donde se presumió juzgar 
la conducta de un Congreso ilustre, á cuyo seno se acogie
ron los desconsolados españoles cuando aquel guerrero, 
ufano y desvanecido con sus triunfos en Alemania, los aco
saba por todas partes, estrechando al mismo tiempo con in
decible tenacidad y  vigor el único punto defendible que les 
habia quedado para sostener la moribunda independencia de 
su patria.

Mas ya que se escarneciese de este modo la justicia, ya 
que así se faltase á la buena fe , á la equidad, á lo ménos, 
por decoro de los mismos acusadores, por sus propios inte
reses y  su futura seguridad, respetárase siquiera la memo
ria de una Asamblea con quien se celebraron estipulacio
nes y tratados; á la que se dirigieron voluntariamente coa- 
gratulaciones , y.de cuyas manos se recibieron testimonios 
públicos de su gratitud y  do su aprecio.

Parecia que en lugar de proceder en el juicio con tan in
signe injusticia; en vez de dejarse llevar de las trivialida-

Tojío I. §
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dea y  declamación de meros detractores y  hombres de par
tido, se debia liaber examinado con detenimiento y calma, á 
lo méaos, las circunstancias más esenciales que influyeron 
«a la reunión de las Córtes estraordinarias. Entdnces se liu- 
biera conocido que la conducta que observaron durante su 
carrera proyenia, no sólo de la crisis que precedió inmedia
tamente á su convocacion, sino también del estado moral y  
político de Espada al empezar los disturbios que la conmo
vieron en 1808.

Una convulsión universal, simultánea y  violenta, cual 
jamas agitó á ningún país civilizado, desencadenando todas 
las pasiones, aniquiló á un mismo tiempo las autoridades, 
las leyes, y  cuantas barreras podían contener el ímpetu de 
un pueblo enfurecido. Es decir, la erupción de un volcan 
en que estaban aglomerados combustibles que se habian ido 
acumulando por espacio de tres siglos. Guerras civiles, 
usurpaciones violentas, persecuciones religiosas, estorsio- 
nes,crueles, dilapidaciones escandalosas y  continuas, mu- 
daazas de dioastías, desmembraciones de estados y  reinos 
enteros; todos estos desastres se habian sucedido unos á 
otros, sin que la nación hubiese hallado un momento de 11-  
liertad para quejarse y desahogar su pena y  su dolor; cuan
do ve que se reproducen, con otros mayores todavía, en el 
breve espacio de siete masss, que corrieron desde las esce- 
n*s del Escorial hasta los atentados de^Bayona.

Y  en tales circunstancias, ¿se pretende, ó que no era ne
cesaria una reforma fundamental, ó que no se guardaron en 
ella las formalidades y  trámites que eran de costumbre, 
cuando la nación, sumisa y  obediente, esjperaba el remedio 
de sus males de alguna pragmática-sanción, ó del celo y 
sabiduría de tribunales y  consejos? Si los que apoyaron, en 
esta y  otras razones semejantes, su juicio y  su censura fue
ran solamente hombres de partido, su mala fe y  su ignoran
cia, ciertamente no merecerían sino compasión y  desprecio^ 
Mas-como se ha abusado tanto de la credulidad y descuido 
de muchas personas que conservan independencia en el áni
mo y  rectitud en el corazón, es necesario presentar á su 
«onsideraQion y  $ su ijapwQialidad wuQhas QirQunstwQías
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que omitieron, alteraron y  desfiguraron en sus InTeQ tivas y  
declamaciones lo» adversarios de la reforma constitricional, 
examinando los principios en que se afianzaba, j  ly*s causas 
anteriores y  coetáneas de que traia origen.

Entónces se hallará que, sin la reforma, la in'surreccion 
del aflo dé 1808 se hubiera apagado por fin por falta de ali
mento capaz de estimular á la parte más enérgica, más acti
va y más constante de la nación. Evaporada la primera efer
vescencia , Ho podia sostenerse tan terrible lucha con sólo 
medios materiales y  mecánicos, sino que queria todo el po
der y  todo el esfuerzo intelectual que hubiese entre las di
ferentes clases del Estado; el auxilio de las luces, de la ilus
tración, de los nobles y  generosos sentimientos que inspira 
el amor de la libertad, y  que eran tan conformes al espíritu 
y  tendencia de la óra contemporánea.

Entónces se hallará, que la reforma, léjos de haber dis
minuido la autoridad real, según la reconocieron las leyes 
fundamentales de la monarquía deí Espafla ántes que depra
vasen su.índole dinastías estranjeras, le dió la sstabilidad que 
nunca habia tenido. La reforma constitucional, empleando 
una declaración (1) éspllcita y  solemne, absolvió por prime
ra vez de responsabilidad la persona del príncipe ; pajra que 
de este modo.quédase á cubierto de las violencias á que. la 
espusieron en todos tiempos los actos de opresion y  tiranía, 
cometidos por validos y  ministros, escudados con la Butori-:: 
dad real de que abusaban.

Entdnces se hallará, que la reforma tampoco despojó al 
clero y  á la nobleza de ningunos derechos políticos que tu
viesen. La nobleza y  el clero superior los habian perdido si
glos ántes por su culpa, sin que hubiesen hecho jamas el 
menor esfuerzo para recobrarlos. La reforma constitucional, 
al contrario, les abrió otra vez las puertas de las Córtes, que 
les estában cerradas en Castilla desde 1538, y  un siglo ha
bia en Aragón, para que deponiendo toda altanería y  .orgu- 
11o, se pudiesen sentar en ellas, como »epresentantes de bu

(1) Véase la nota A, al fin de esta primera parte de la in- • 
trpducQiw.
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patria (que no puede ser otra que la nación á que. pertene
cen), á deliberar y  decidir sobre sus intereses, inseparables 
délos desús conciudadanos; dejándoles al mismo tiempo 
intacta su Yerdadeia propiedad j  riqueza, sus,títulos, sus 
distinciones j  hoiiores, y  con ellos todos los elementos de 
influjo y ’consideración, ménos poder para humillar y  opri
mir'á lós'que'no liaTjían sido tan favorecidos d a la  fortuna.

■ EntíncéS sé bailará, que la reforma no sólo respetó en el 
estado elésiástico la  posesion de todos los bigues llamados 
pátírirnonialtís de la Ig lesia , sus diezmos, y  su inmunidad 
temporal; iió sólo admitió de nuevo ,á los obispos en las Cór- 
té s ,‘y  hasta al clero interior, que jaraas.habia tenido entra
da en-éllas, sino qué ese mismo Congreso,, á quien tanto ca
lumniaron y  persiguieron, llevó su magnanimida,d hasta sa
crificar, al deseo dé la paz y  la ppncordia, su prppia ilustra
ción y  sú renombre, consintiéndp ,que continuase todavía 
RUtorizada'la intolerancia ultramontana, tan contraria y re- 
pugnáiite'á la áiítigua disciplina de la Iglesia nacional; ha- - 
biendose limitado á pedir, á rogar, á suplicar encarecida
mente, con^specialidad en unade sus más esclarecidas de- 
libéíacionés, .qué,procurasen conservar la pureza de la reli
gión per medios más suaves, más dulces, y  humanos, que los 
de'atormeijtar bárbaramente y  queniar vivos á los que pre- 
váricásén en lá fe, ó no se conformasen con sus opiniones y 
doctrinas.

Ent'ónces se hallará ouela reforma, en vez,de trastornar 
la a'dnditiisfracion én todos sus ramos como se pretende, res. 
tabléiió íá obediencia á las leyes, el respeto á las autorida
des, la'subordinacion.y disciplina en los ejércitos, el órden 
y  económía éh la hacienda pública, el crédito y  la confianza 
entre di gobierno y.Jofi acreedores del Estado, templando al 
miáino tiéinpo, y, dirigiendo con prudencia, la exaltación 
inseparable de una convulsión política, tan violenta y  pe
ligrosa.
t . Finalmente se hallará, que la reforma estuvo tan distan-r 
ts-dé^erseguir á'sus opositores, que la posteridad la admi
rará, no sólo por la moderación con que se distingue entre 
las de todas épocas y  pafses, sino porque es de temer que

l..

■

i ta
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sea la á ltím i que se conduzca por tan nobles y  generosos 
principios, al considerar la ingratitud é injusticia con que 
fué correspondido el ilustre Senado en que tuvo origen. Al 
espirar en 1814 el órden constitucional, todavía no se habia 
derramado una lágrima, mucbo ménos una gota áe sangre 
por ninguna providencia secret-a ni arbitraria. Las causas 
formadas entóneos por delitos políticos, ademas de ser en 
pequeño número, se instauraron sin reserva ni misterio, co- 
mó no podia ménos en un sistema de gobierno fundado en 
libertad de im prenta, publicidad de discusiones j  del:iates 
en las Córtes, y  responsabilidad en los magistrados y  fun
cionarios de todas clases. ¡Qué contraste entre esta magná
nima conducta, y  la atroz violencia que derramó el terror y 
y el espanto por toda la monarquía en ambos m«ndos desde 
el momento en que se entronizó otra vez el régimeii inquisi
torial y  despótico llamado restauracionl Mas no ea aquí don
de corresponde comparar estas dos épocas; ántes es preciso 
dar á conocer la primera.

Si los que entónces se preciaron, y  se alaban todavía de 
habar contribuido á conmover al pueblo en Á.raujuez, en 
Madrid y  otras partes para que se levantase contra sus oprek- 
sores; á instigarle y  enfurecerle despues para que resistiese 
al ambicioso que intentaba sojuzgarle, no previeron adonde 
conducia necesariamente la convulsión política que fomen
taron, fueron unos insensatos, y  no es justo|que por sus'de- 
clamaciones, sus trivialidades y  absurdos se ultraje á cada 
paso la memoria de un Congreso tan ilustre y  benemérito. 
Si, conociendo la naturaleza detla revolución qneprovocaron, 
se propusieron sólo hacer al inocente pueblo instruínento de 
sus miras ambiciosas, fueron unos hipócritas perversos , y 
entónces tampoco debe quedar impune la bárbara codicia de 
los que pagaron con una persecución sangrienta y  iitroz, á 
los que los salvaron de otra reforma bien distinta, concebi
da entre el tumulto y  las violencias del campo de batalla, y  
ejecutada con la  algazara y  vocería militar con que se cele
braron en el campamento de Chamartin los decretos impe
riales de i  de diciembre de 1808.

Una refutación específiica de cuanto acumularon en di-
Ayuntamiento de Madrid



Tersas épocas contra la reforma constituoional la mala fe, la 
ignorancia y  ligereza, así de propios éomo estrafios, es im- 
praotible en la triste j  amarga situación en que se empren
de este trabajo, digno, á la verdad, de otro desempeño me
jor j  más correspondiente á la importancia é^interes de la 
materia. Pero siendo u ra  obligación sagrada contribuir en 
lo posible á que se aclaren las verdaderas intenciones de las 
Curtes estraordinarias, parece necesario entrar en el exá- 
men de su conducta parlamentaria, hasta donde alcancen 
las endebles fuerzas de una memoria flaca, y  ademas, debi
litada con las penalidades y  quebrantos de una cruel y  do- 
lorosa espatriacion. Privado del auxilio que hallaría en gran 
copia de apuntes, documentos y  otros materiales , fruto de 
asiduo trabajo y  diligencia, que la persecución de dos épo
cas consecutivas destruyó para siempre; no.se escribe la 
historia de aquel Congreso venerable, ni se siguen paso á 
paso sus deliberaciones y  decretos. Sólo, sf, se procurará 
dar á conocer el verdadero carácter y  estension de la refor
ma con que empezó y  terminó su gloriosa carrera.

Para facilitar la inteligencia de las causas que influye
ron principalmente en aquel esfuerzo tan insigne como pa
triótico, es indispensable hablar con separación de las que, 
habiendo precedido al movimiento insurreccional, habian 
preparado á la nación para una estensa reforma mucho án- 
tes de la invasión de Bonaparte. No de otra manera se po
dría comprender la verdadera índole de un acontecimiento 
tan estraordinario, que se ha intentado esplícar, omitiendo 
hacer mención de una parte muy esencial del origen que te
nia. En esta reseSa preliminar se procederá con toda breve
dad, indicando sólo aquellos sucesos más notables que tu-r- 
vieron influjo inmediato en el estado moral y  político de la 
nación, desde que, perdida su libertad , empezó de nuevo á 
dirigir hácia su restablecimiento, su solicitud y  sus es
fuerzos.

Fíaalmente, conviene advertir, que esta vindicación no 
sólo comprende á los que en las Córtes estraordinarias pro-, 
pusieron y  defendieron la reforma constitucional, sino tam- 

á lo» <iu« fuera, de ellas la prQjpaQYierQn, efiQWsaeilte i
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auxiliando á este Congreso con sus luces, con sus consejos 
y  sus buenos oficios, ya como empleados en cualquiera do 
los ramos de administraeioH pública, ya como escritores, ya 
como personas privadas; pues todos ellos cooperaron pode
rosamente al feliz éxito de aquella ilustre y patriótica em
presa. Su celo, su actividad y  buena fe se fundaron en los 
sentimientos más nobles y  gemerosos. El deseo de res
catar para siempre á su triste patria de la opresion y tira
nía doméstica, verdadero y  único origen de todos los males 
que la habían afligido, fué lo que les movió á sostener y  
respetar 6. una Asamblea de quien nada tenian que esperar 
ni temer, siendo su autoridad meramente legislativa, y  su 
misión temporal y transitoria. Si causas, del todo estraCas 
al espíritu de aquella época , estorbaron despues que b0 

consiguiesen los grandes beneficios que debian resultar de 
tantos y tan nobles esfuerzos, en nada puede disminuirse el 
mérito contraído on ellos, y  la utilidad de tan ilustre ejem
plo á las venideras generaciones.

NOTA A.

[Página 11).

Esta declaración templá el rigor de las leyes que ni áun 
los monarcas estranjeros se atrevieron á revocar, y  las cua
les, auténticas y  vigentes el dia de boy en el más venerable 
y  respetado de todos los cuerpos del derecho público de la 
nación, no sólo sirven de prueba irrefragrable contra los in
sensatos que proclaman en ella el gobierno absoluto, sino 
que su espíritu al fin triunfará, como en otras épocas, arran
cando de sus manos un poder usurpado y tiránicp, dejando 
su memoria cubierta de ignominia y  oproíio. Este espíritu 
fué el que armó la mano de D. Enrique de Trastamara cuan
do pretefl<li$ tafew libertado $, la pa,tria de la tiranía de sjt
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hermano; el qite despues indujo á los grandes de Castilla á. 
tenor'preso á D. Juan II, hasta que prometió solemnemente 
gobernar el reino como ellos querían; el que más adelante 
di(5 aliento á otros grandes y  prelados para deponer en Avi
la á Enrique,IV, j  akar por rey en su lugar á su hermano 
el infante 5 .  Alonso; el que, en 1520 formó la santa liga de 
las Comunidades para resistir el gobierno opresor de Cár- 
los I; el que, al empezar el siglo xviii dividió la nación en 
dos bandos, y  si no la hizo triunfar, fué á causa de la trai
ción doméstica y  estranjera; el que, entrado ya el siglo pre
sente, introdujo la discordia dentro del palacio, y  obligó al 
monarca reinante á abdicar la corona en su heredero, en me
dio de un tumuUo popular, promovido por los mismos cor
tesanos que le rodeaban. Espíritu, en fin, que todo el poder 
humano no será capaz de ahogar , miéntras se insista obsti
nadamente en subrogar á las saludables restricciones que 
moderaban la monarquía de Aragón y  de Castilla restable
cidas por la reforma constitucional, un gobierno absoluto, 
estraüo para la nación, repugnante á su carácter y á su In
dole, á . sus instituciones, á sus leyes , á sus tradiciones y 
memorias; y  el cual, para desengaño y  afronta de sus fun
dadores y  parciales, no es más que un régimen absurdo, 
templado por asonadas y  motines, que al cabo le hacen des
aparecer.

En vano se dirá, con los aduladores y  cortesanos de otras 
épocas, que estas leyes son doctrinales, indiscretas, impru
dentes, absurdas; que están esplicadas por otras posteriores, 
y  que nunca estuvieron en uso. Estas leyes viven en el Có
digo de las Partidas. Este Código es el fundamento y  gloria 
de la legislación y jurisprudencia castellana: enrique'cen y 
adornan las bibliotecas más insignes los preciosos códices 
en que existe original ó en copias coetáneas, y  las várias y 
costosas ediciones que se han multiplicado en tiempos dife
rentes: su autoridad es irresistible en el foro español: la 
magistratura le venera: los letrados le dan culto: la juven
tud estudiosa le oye recomendar con el mayor encarecí-* 
miento desde sus más tiernos aüos: anda en manos de todos, 
y  desde el siglo m i ,  en que se concluyó hasta el dia de hoy,Ayuntamiento de Madrid



'no ha cesado un S(5lo instante de influir poderosamente ea 
el ánimo de los que le consultan, le m editan, y  áun do los 
que le leen por curiosidad. ¡Qué estraao, pues, que el espí--

■ ritu de leyes tan princ ipales como lo son entre otras lá 10, 
tit. 1, part. 2; 7 la 25, tít. 13, part. 2, b a ja  producido los 

••mismos efectos, y  lo s produzca todaTía, miéntras no so ar-
- i ranque pai'.T. siempre del gobierno el vicio profundo j ’’cor-
V ruptor que ellas se propusieron corregir, y que habla con

seguido en mucha paito la reforma constitucional! Para co
nocimiento de los que no tengan á mano las Partidas se in
sertan ambas leyes.

«Tirano tanto quiere dezir como Señor, que es apodera- 
»do en algún reino, i5 tierra por fuerza, 6 por engaño, ó por 
i3>traición. E estos atales son de tul natura, que despuos que 

. «son apoderados en la tierra aman mas de fazer su pro, ma- 
»güer sea en daño de la tierra, que la pro comunal de todos, 
>porque siempre viven á mala sospecha de la perder. E por- 
sque ellos pudiesen complir su entendimiento mas desem- 
»bargadamente, dijeron los sabios antiguos, que usaron ellos 
»de su poder siempre contra el pueblo, en tres maneras de 
»artería. La primera es: que estos atales punan siempre quo 
»los de su señorío sean necios é medrosos, porque, cuando 
«tales fueson , non osarían levantarse contra ellos, ni con- 
>trastar sus voluntade.-!. La. segunda es, que los del pueblo 
sliayan desamor «ntre si, de guisa qne non se fien unos de 
»otros : ca mientra en tal desacuerdo vivieren, non osarán. 
»fazer ninguna fabla contra é l : por miedo qne non gnarda- 
»rian entre sí fe ni poridad. La tercera es que punan por los 
»fazer pobres , 6 de meterles á tan grandes fechos que l«s 
»nunca puedan acabar; porque siempre ayan que ver tanto 
»en su mal, que nunca les venga al corazon de cuidar fazep 
»tal cosa que sea contra su sefioi-fo. E sobre todo esto, siem- 
»pre punaron los tiranos do estragar los poderosos, é de ma
giar los sabidores , é vedaron siempre en sus tierras cófra- 
»dias é ayuntamientos de los ornes, é procuran todavía de 
fsaber lo que se dize, <5 so faze en la tierra, 6 fian mas su 
>consejo é guarda de su cuerpo en los estrailos, porque los 
»sirvan á su voluntad, quo en los de la tierra que han de 

Tomo L —A bgtjelles. 3
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»fazer servicio por premio. Otrosf dezimos, que magüer al- 
>guno o viese ganado señorío del reino , por alguna de las

• >dicliaa razones que digimos en la ley antes de esta, que si 
»ól usase mal de su poderío en las maneras que de suso di- 
»gimos en esta le y , quel puedan decir las gentes tirano ; é 
»tornarse el señorío que era derecho .en torticero: así como 
»dijo Aristóteles en el libro que fabla del regimiento de las 
»cibdades é de los reinos.» Ley 10, tit. \ , ‘part. 2.

«Guardar debe él pueblo á su rey sobre todas las cosas 
>del mundo. Ca la guarda es como la llave que encierra é 
»tiene guardadas todas estas cosas que avernos dichas, tam - 
»bien las conscencias, como el amor, el temor é la honra. 
>Ca pnes el orne conosce la cosa, 6 entiende que es buena
»en s í ........E esta guarda que le han de fazer es en tres ma-^
>neras. La primera de él mismo. La segunda de sí mismos. 
»La tercera de los estraños. E la guarda que han defazor á 
»él de sí mismo es, que no le dejen fazer cosa á sabiendas 
»porque pierda ol ánima , uin que sea á mal estanza- ó des- 
shonra de su cuerpo, do su linaje, 6 & grand daño de su rei- 
»no. E esta guarda ha do ser fecha en dos maneras. P ri- 
»meramente por conspjo, mostrándole é dizióndole razones 
»por quá lo non deban fazer. E la otra por obra, buscándola 
>man0ras porque gelo fagan aborrescer 6 dejar , do guisa 
»que non venga acabamiento, é aun embargando á aque- 
>llos que gelo consejasen fazer, ca pues que^ellos saben que 
>>el yerro t5 la mal estanza que fiziere, peor lo estaria que á 
sotroome; mucho les conviene que guarden quelo nonfaga. 
»B guardándole de sí mismo de esta guisa que digimos, sa- 
>berle han guardar el ánima , ó el cuerpo, mostrándose por 
»buenos é por leales, queriendo que su . señor sea bueno é 

'»faga bien sus fechos. Onde aquellos que de estas, cosas 
»le pudiesen guardar, ó non lo quisiesen fazer, dejándole

• Herrar á sabiendas é fazer mal su fazienda porqué oviese á 
»caer en vergüenza de los omes, farían traición conoscida. 
»E si merescen aver grand pena los que de suso digimos en 
»Ias otras leyes, que enfamassen á su rey, non la deben aver 
2>menor aquellos que lo pudieren guardar que non cayese 
»en enfamamiento, 6 en daño, ó non quisieron,»—-Ayuntamiento de Madrid
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El principio de elección libre de los reyes' y  de restric
ciones puestas á su autoridad en la naonarquía goda (1), sa 
reprodujo, en los gobiernos fundados en EspaSa, apénas 
empezó á rescatarse la nación del dominio de los árabes. 
Los disturbios que causaban de continuo las pretensiones y  
disputas de los que aspiraban á la dignidad suprema, obli-' 
garon, hácia el siglo xii, á consentir tácitamente en la su
cesión hereditaria de la corona. La nación, sin embargo, ja 
mas quiso desprenderse del derecho de llamar 6 escluir de 
ella á los príncipes que le pareciese, ni estos , para asegu
rarse, omitieron nunca que en vida suya los Estados del rei« 
no reconociesen solemnemente á sus hijos 6 herederos por 
sucesores en el trono.

Del mismo modo se adoptá en los nuevos gobiernos un 
método uniforme para administrar las provincias de los res
pectivos Estados. Las leyes y  los negocios árduos y gra
ves se resolvían invariablemente en juntas numerosas, co
nocidas con el nombre de Córtes. Las compusieron al prin
cipio los magnates y  prelados de mayor influjo, con los 
grandes funcionarios y  oficiales que formaban el Consejo y  
cámara de los reyes. Andando el tiempo , se introdujo en 
ellas ol brazo de procuradores de las ciudades y  villas, quo 
per su vecindario y riqueza podian auxiliar al gobierno con 
dinero y  armas, y protegerlo contra la altanería y  prepoten-

(1) Yóase la nota A, al fin de la introducción.Ayuntamiento de Madrid



cia de los va sallos poderosos. Por la misma era se estendiá 
á todos los di ferentes Estados la costumbre de confiar el ré
gimen Ínter ior de los pueblos á cuerpos llamados Concejos 
¿ apuntamientos, concediéndosela elección de bus oficios á 
los vecinos ijabezas de familia.

Estas dos innovaciones, coetáneas entre sf, disminuye
ron en muciia parte el poder de los magnates, al paso que 
infundieron en el cuerpo general de la nación un espíritu 
tan indejjendiente y  lib re , que España llegó bien pronto á 
•disting'üirse emtre los- Estados más florecientes y  cultos de 
la  Europa. Sus fueros municipales, sus cuerpos de leyes y  
jurisprudencia'civil, sus crónicas y  demas monumentos his
tóricos, las esclarecidas hazaSas de sus capitanes en Levan
te, su tráfico interior y  su comercio estrangero, la misma 
lucha que constantemente sostuvo dentro de la Península 
contra sus aguerridos invasores, los establecimientos públi
cos de todas clases, cu ja  memoria, 6 cujas ruinas, han so- 
i-évir.iaó hastaJa 6;a pr'c'Éen'ís, no dejan duda acerca de es
ta  aserción.

La autoridad de las Cortés hasta entrado ya el siglo xvi, 
de'peridiá más de la costumbre y del carácter peculiar de 

’• cada reinado que de límites prescritos por la ley. Con todo,
• al-consuKalr la larga éérie dé transacciones y  heclxos públi- 
‘ ¿oS^ue se'contienen en las colecciones de sus actas , no se

píiede dudar que su influjo erá muy estenso y  poderoso,
• siendo igualmente testimonio irresistiblo de ello , tantos

• menuméntos liistdricoá y legales como andan en manos de 
'• t'.d'ogi'DB íiqiVI él espíritu libré y  generoso de España ántes

do la época indicada en que empezó a decaer; espíritu que 
lio lilibiorá’ prevalecido por tantos siglos, á no haber sido

- griieral y  ünifufrno ¿n toda ella; á no ^ ta r  fundado en una
■ iüsliíucion dé'qüe émaná'ban leyes, mSximas y  doctrinas 

jjropíns, indígenas, nficionaleS, que todos reconocian y  ve- 
nerabau. Cuulquidra que sea la diferencia do opiniones en 
muchos puntos de esta importante materia, lo que no admi-

■ fe duda es, qnn los reyes nunca puiieron regir sus Estados 
6i^ !a concurrencia de las Cortes, ni los prÍDoipeg más vio- 
¡ea.{os .y atrcYidos osaron jaffiss oivjilii' sa c-nYOQüQiyn pura
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someter cuando mSnos & su juicio y  á su consejo los ne
gocios de gravedad é Ínteres público.

Este principio bastaba por s£ sólo para establecer la tem
planza en el gobierno j  asegurar en mucha parte que se 
ejerciese con moderación la autoridad suprema. El tiempo 
y los adelantamientos que habia hécbo España ya desde 
la Edad media, hubieran perfeccionado sus institucione.';, á 
no ser por un obstáculo poderoso que retardaba los progre
sos de la nación, debilitando la fuerza de las leyes y la au
toridad ae los magistrados civiles. Tal era la existencia del 
dominio árabe dentro do la Península.

El gran poder de los invasores no permiticS que la na
ción, en sus primeros esfuerzos para sacudir su yugo, so 
reuniese y  obrase de concierto. Sublevada contra ellos en 
diversos puntos y  en períodos diferentes, di<5 principio á 
su redención, formando Estados distintos, que no podian 
ménos de abrigar dentro do sí el principio de rivalidad y  
enemiga, tan funesto en sus efectos, y  que tanto retardó la 
restauración completa de España.

Los nuevos gobiernos nacieron en medio de una guerra 
cruel y  devastadora. El inesfcinguible odio entre invasores 
y  vencidos apénas permitia sosiego ni descanso, pues las 
paces que ajustaban algunas veces, en realidad no eran si- 
n(5 suspensión de armas, <5 á lo más treguas do duración in
cierta. Los magnates, obligados & seguir á los reyes en la 
guerra y armados á su costa, mantenían constantemente 
en pjé fuerzas numerosas, do que abusaban para sustraer
se de la obediencia, siempre que no lograban todo lo que 
pretendía su ambición 6 su codicia. Entre sus desafueros, 
nada era tan perjudicial al órden público como su empeño 
en eximirse de la jurisdicion (1) de los tribunales, cuya au
toridad desconocían, áun en los delitos comiines y  más ca-

(1) Todavía en el reinado'de los reyes Catcj’icos, el con
destable de Castilla, insistiendo en la misma pretensión, 
a leab a ; «Quo nunca á los grandes se puso acusación, ni los 
»del Consejo real castigarou bug delitos,»—í]/íí}’w?ííí, Histov, 
ttü España, Ul. id , cap. 13.
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lificados. Llenos de orgullo j  altanería al considerar bu in 

mensa riqueza , el gran número de vasallos que los seguía 
de continuo, y  la necesidad que tenían de su auxilio los re
yes, de súbditos que eran, se convertían á cada paso en ré
gulos independientes, con quienes era forzoso negociar para 
que se diesen á partido.

De aquí la falta de seguridad en las personas y  las pro
piedades; la violación de los contratos más solemnes; la rui
na de la industria y  tráfico; la interrupción tan frecuente en 
la administración de justicia. En suma: el estado de guerra 
interior que mantuvo EspaSa por espacio de ocho siglos, 
hacia degenerar el gobierno en una especie de régimen mi
litar que disminuía el influjo de las instituciones libres en 
que estaba fundado.

En esta lucha continua de las leyes y  las armas se ha
llaba la nación cuando, declinando el siglo xv, se reunie
ron las coronas de Aragón y  de Castilla. La conquista de 
Granada, que siguió despues, consumó por fin la restaura
ción de España; y con la reunión de los dos reinos y la es-

- tinción del dominio árabe, terminó felizmente el funesto 
principio de violencia militar, que tanto habia predominado 
en el gobierno de ambas monarquías. No siendo necesario 
conservar de aquí adelante el sistema de guerra interior, 
que promovian, por una parte las rivalidades de Estados 
vecinos, y de la otra, la presencia de un enemigo tan irre
conciliable como esforzado, tampoco habia para qué consen
tir el aparato amenazador de los grandes y  señores, de los 
maestres y  las órdenes y  otros jefes de frontera, la indepen
dencia, desen^jeno y soltura en que vivían todos ellos á la 
sombra de sus fortalezas y castillos.

La firmeza y  vigor del rey Católico y  su gran capaci
dad para los negocios, le hacían el príncipe más á propósito 
para establecer en el mando supremo la unidad y  sistema 
que tanto se necesitaba al empezar una nueva era. Su rei
nado, á no ser por dos graves yerros que cometió, espelien- 
do á los judíos, 6 introduciendo la Inquisición en Castilla, 
seria un modelo de administración sábia y  prudente. Con 
olla, y Qon las luges que tanto se habían difundido en Espá

r
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ña, se empezaba i  coger el fruto de institaciones que ase
guraban un gobierno ñustrado y  libre , con el cual la na
ción, sin duda alguna, hubiera llegado ántes de mucho 
tiempo á la mayor prosperidad y  grandeza. La perspectiva, 
bajo todos aspectos, no podia ser más halagüeña; pero un 
suceso fatal, y  no bien previsto en las leyes de ambos rei
nos, frustró las lisonjeras y  dulces esperanzas que se ha- 
bian concebido.

La muerta prematura que arrebató sucesivamente á los 
príncipes D. Juan y D. Miguel, hijo y  nieto de los reyes Ca
tólicos, jurados ya ambos en Aragón y  en Castilla, llamó al 
trono de los dos reinos á una infanta casada en país estran- 
jero. Esta funesta traslación de la corona & una raza estraüa 
y  sin haber tomado ninguna precaución que asegurase la li
bertad contra el influjo de príncipes, nacidos y  educados 
fuera de la nación, produjo el gérmen de la discordia civil 
que sumió & España en un abismo de males, y  con ellos en 
la ignominiosa y  dura esclavitud en que gimió tres siglos.

El breve reinado de Felipe el hermoso bastó para esci
tar el descontento en todas las clases y  predisponer los 
ánimos á la funesta lucha que se declaró abiertamente algu« 
nos años despues. Í3i la firmeza del rey Católico miéntras 
administró en Castilla como gobernador pudo reprimir los 
partidos, su muerte los dejó sin freno que los contuviese. 
Puestas al fin las riendas del gobierno en manos de un 
príncipe estranjero, jóven, inesperto y  mal aconsejado, bien 
pronto se llenó el reino de disensiones y  disturbios que 
acabaron por dividir á la nación en dos bandos. La alta no
bleza con el clero superior, despues de promover activamen
te con sus quejas y  amenazas contra los ministros el des
contento y  furia popular, separó sus intereses de los de las 
demas clases y  se adhirió abiertamente al partido de la cor
te. Más feliz en la suerte de las armas, venció á los que se
guían la bandera de la libertad. No contenta con triunfar 
en el campo de batalla y  satisfacer ámpliamente sus resen
timientos, haciendo degollar sin forma de proceso álos je
fes de sus adversarios, lo entregó todo á discreción del rey, 
sin reparar que estaba ausente y  rodeado de los mismos cor-Ayuntamiento de Madrid
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tésanos que habian provocado la guerra civil; sin reflexio
nar que estos, enconados contra la nación porque habia rr- 
Bistido vigorosamente sus estorsionesy violencias, llevarían 
la venganza hasta donde quisieBOU’ llegar su saüa 7  sus pa
siones.-

Su inconsideración todavía pasi5 más adelante, ponién
dose ella misma en sus manos sin-ninguna estipulación ni 
reserva>

El rey, aunque disimuló por el momento, no podía olvi- 
dar que sus celos y  desavenencias con los ministros fla
mencos no habian contribuido ménos á inflamar á la na
ción que las reclamaciones y  protestas de los procuradores.

. El reconocimiento misme á que le obligaba la victoria ga
nada por su esfuerzo, pesaba demasiado para que agrade
ciese con sinceridad el beneficio recibido de sábditos tan 
poderosos. Destruidos los fueros y  derechos de la nación, el 
tiempo y las circustancias no podían dejar de ofrecerle opor
tunidad de privar también á los privilegiados de las preró- 
gativas políticas , que son las únicas que dan influencia y  
poder en el Estado. No pasaron muchos años sin que esto 
sucediese.

Ufano el rey y  desvanecido con los progresos do sus ar
mas en todas partes; engolfado en controversias teológicas

- con los reformadores y  los Papas , arrastrado por los com
promisos en qué le habia colocado la dignidad impérial, lle
vaba con impaciencia y  disgusto las dilaciones' y  obstácu
los que hallaba todavía en el gobierno de España por su 
artificio demasiado lento para un príncipe educado en máxí 
mas de Estado tan diversas de las qué regian y se venera
ban en la lierencia de su madre.

Estrechado por las urgencias en que le ponían de conti-
- nuo sus empresas militares, convocó para Toledo en 1538 

á los tres Estados de León y  Castilla, á fin de que lo sirvie
sen con un subsidio éstraordinario y  general. Propúsoles la 
«isa como medio más espodito do reunirle pronto y  con fa
cilidad. Loa grandes y  caballeros do arabos reinos resistio-

•ron vigocpsameiite ol impuesto, fundándose para elló en sus 
privilegios; y  pura quo bu oposicion tuviese más peso, soli-
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citaron con el mayor empeño reunirse con los procuradores 
i fia de tratar este negocio, sin acordarse do quo ellos mis-» 
mos hablan destruido una autoridad y  una influencia , que 
echaban de ménos cuando el daño era ya irreparable.

No habiéndose consentido que sejuntasenlosdos brazos, 
el de la nobleza negó resueltamente el subsidio. Irritado el 
rey con esta conducta reprendió severamente su tenacidad, 
y despues de enviarles á decir con altanería y desprecio, 
que la jan ta  eran Cdrtes ni halia brazos, que lo que nece
sitaba era ayuda de presente y no consejo para adelante (1), los 
despidió con propósito firme de no volver á convocar jamas 
á Córtes á los estamentos privilegiados , no obstimte que el 
eclesiástico habia consentido en el impuesto, sin reclamar 
en este caso su inmunidad.

Así terminaron en Castilla los privilegios aristocráticos 
de la nobleza y alto clero , que les daban participación di
recta en la autoridad política del Estado ; y  en esto vino á 
parar el que, diez y  siete años ántes, estas dos clases hubie
sen.vencido y  humillado á la nación con una guerra incon
siderada y  cruel, con que abrieron la puerta á 'todas las 
usurpaciones y violencias que consumaron la ruina del go
bierno más libre tal vez que existia en Europa en aquella 
era (2 ).

Desde entóneos estas clases perdieron la importancia po» 
lítica que habian tenido en el Estado. Los reyes en lo suce
sivo se dirigieron en Castilla únicamente á los procurado
res de las ciudades y  villas para el otorgamiento de contri
buciones y  tributos, promulgación de nuevas leyes, y para 
resolver sobre otros negocios de utilidad é Ínteres general.

(1 Sandoval, Historia de Cárlos V, lib. XXIV, pág. 8 .
(2 Un grave historiador estranjero, hablando de esta 

época, no duda decir: «Los castellanos habian adquirido 
»ideas más estensas respecto á sus propios privilegios; ha- 
»bian manifestado conocimientos políticos más profundos, 
»y entendido mejor los principios de libertad que ningún 
»otro pueblo do líuropa de aquel tiempo.» Bobertson, vida de 
Cdrlot V, lib. 3, año 1522.

Tomo I.—A rgüílubs.' iAyuntamiento de Madrid
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Efe nación, de&’de la  ,misma época', puso en ellos solos su 
vista, esperando de sus esfuerzos protección y  defensa, y la 
conservación de los tristes restos de libertad que le habían 
quedado. Este trastorno diá principio á una nueva era en 
que la nación empezó á decaer rápidamente , aunque no se 
echase de ver por algún tiempo , deslumbrados los incautos 
españoles con el falso brillo de espediciones y  conquistas. 
La nobleza, arrastrada á países estranjeros en pos de los 
triunfos del que ya sólo se llamaba emperador, y olvidando 
entre el tumulto de los campamentos y  festines que su pa
tria quedaba esclavizada, buscaba compensaciones para sí 
en las gracias y  mercedes de todo género^que derramaba á 
manos llenas aquel príncipe, dentro y  fuera de España.

Las empresas militares en que entró también Felipe II; 
los altos cargos, mandos y  otras .importantes comisiones que 
requería el gobierno de Italia , Flaades y  nuevos estableci
mientos en las Indias , al paso que alimentaron la ambición 
de la nobleza por muchos aSos todavía,, mantuvieron en ella 
la  indiferencia, por no decir más, con que vió destruir los 
fueros de Aragón (1), donde pudiera hallar apoyo para reco
brar los suyos en Castilla , ó á lo ménos un refugio, implo
rando el más preciado de todos los privilegios: la seguridad 
personal.

El alto clero, cuando comenzaron en Castilla los distur
bios, al principio se mostró favorable á las reclamaciones 
del reino; despues siguió camino muy dij^erso. El nombra
miento de Guillermo de Croy para el arzobispado de Toledo 
le liabia irritado estraordicariamente contra los ministros 
flamencos. Creyendo ver con este ejemplo todos los benefi
cios eclesiásticos presa de su ambición y  rapacidad, levantó 
el grito para que no se proveyesen en estranjeros; y á fin 
de conseguir apoyo, inflamó al pueblo con sermones, escri
tos sediciosos y  cuantos otros medios le parecieron oportu
nos. Y es bien cierto que si los procuradores de Córtes'y las

(1) Con la muerte del Justicia mayor y  la aboIÍQÍon de 
su' bribunal por Felipe II, éu 1591.

i '
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ciudades de la santa liga se hubiesen ofrecido á mantener 
inalterable el dominio temporal de la Iglesia, elobispp, da 
Zamora no Hubiera sido el único prelado que la junta do 
Avila contase entre sus parciales,

Terminada infaustamente para la nación la guerra civil, 
el clero desplegó toda su actividad á fin de asegurarse para 
lo sucesivo contra el peligro que habia corrido de una esten»

■ sa reforma (1) en sus inmunidades. No contento eon la es-< 
pulsión j  despojó de los judíos y  con solicitar despuss del 
mismo modo la de los moriscos, hizo todo lo posible porque 
se estendiese más j  más el nuevo poder de, la Inquisición. 
Las doctrinas dé Lutero j  demas reformadores, y  1  ̂política 
con que Carlos I, y  despues su hijo Felipe I I , procuraron 
contener sus progresos en Alemania y  Flandes , le ofrecia 
ron el pretesto más plausible que podw desear para perse
guir en España, sin perdonar clase, sexo ni edad. El secreto 
con qué ya se procedia en las cau^s llamadas de fe ; las fa
cultades que cada dia se arrogaban los inqui^^ores; la  fa
cilidad de encubrir , cpi» capa de estirpar la heregía, tod»

• sumaria formará con| siniestros fines ̂  pusieíoa en sus ma
nos un poder inmenso y  terrible, que sólo ,íê  hubieran podi
do arrancar las Córtes , si estas no hubieran perdido su au
toridad y su influencia con la sumisión, del reino..

Así como ia nobleza consinticS ser,echada de ellas sin re» 
clamar, así Ibs obispos miraron con'intóerencja que no.sa 
les volviese á convocar á unas Asanibleas que habian veni
do tan á ménós des4e el 'triuntb contra las comunidades de 
Castilla. La nueva , forma qiie se introducía en el gobierno 
del reino; las doctrinas qué inculcaban sus consejeros y  jai, 
nistros para privar á las tíóitea de tpda intervención, que no

(1) Especialmente por lo que se pidiá en las Gártés d® 
Talladolid de 1518, ^  despues en Ips capítulos del reino, so
bre reforma dé la Inquisiciclh, sobré cruzada, residencia da 
los obispos en sus diócesis, y'otros jJüñ’tos. Pór tbdó elld có- 
n9ei(5, ej clero, que suireftírmaNSeria-'meiritabJe M la t^cioa 
llegaba á triunfar dq sus.opresartís. V/iue & Sandoval, His
toria de Cárlos V, lib. 3 'y7 , part. 10 y  11.
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íúeáe otorgár subsidios, y, á lo m ás, presentar sumisas pe- 
íáeíones, favoreoian demasiado sus inmunidades para que no 
/considerasen plenamente recompensaJa la pérdida de una 
j re ro ^ tiv a , ^üe no los hubiera eximido de grandes peli
gros si la nación Hubiese recobrado sus derechos. Por lo 
mismo preferían que se les negase la entrada en estos Con
gresos á. concurrir á ellos , y  verse obligados i  sostener al- 
guiáas veces su autoridad. La espulsion los dejaba en liber- 

' tad. dé coptribuir abiertamente á que se consolidase un ré
gimen que afianzaba tanto su dominio temporal.

• El éxito todavía escedió á sus esperanzas ; pues so sólo * 
ia  nación se sometió sin resistencia al yugo que le impuso 
Carlos I, sino que los sucesores de este -^funesto príncipe la 
entregaron inconsideradamente al clero para que este la 
imbuyase en las doctrinas de la obediencia pasiva, y  apa
gase en ella todo sentimiento , toda idea y  vestigio de su 
antigua libertad.

■■ Hasta el'reinado de Felipe III loa hombres de Estado y  
grandes capitanes de la escuela fundada por el rey Católico, 
sostuvieron en Europa el lustre de la monarquía, disimu
lando con sus .empresas y  sus proezas militares la deca
dencia interior de la nación. Más disminuida en todas par
tes la influencia de España con la desacertada administra
ción de este príncipe y de su sucesor; entregados ambos á 
dos á la dirección y  consejo de validos, aquella se hizo pú
blica, y  se aumentó todavía más con la rebelión de una de 
las provincias principales, como era Cataluña, á que se si- 

'  guió la desmembración de Portugal. Este último desastre 
acabó de descubrir toda la debilidad á que habia venido á 
parar una monarquía, que perdía aquel reino por una con
juración de cortesanos, despues de haberle incorporado á 
Castilla sesenta años ántes con poco más esfuerzo que la 
marcha de doce mil soldados viejos, mandados por uno de 

, sus rnás; célebres capitanes (1).
• El siglo xvii se acercaba á su fin, y  nna trasformac'on

• incomprensible en todas las clases no permitía dudar que

(1) El duque ,de Alba.Ayuntamiento de Madrid
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la nación caminaba aceleradamente á su ruina. La nobleza 
se veia casi reducida al renombre de sus antepasados. So
metida, como todos los demas, al poder arbitrario del p;o- 
bierno y  al influjo j  dirección del clero , habia llegado á 
perder la independencia, que parecía inseparable do su ri
queza y  altivez. Tan rápida habia sido su decadencia que, 
al terminar el siglo, no supo aprovechar la ocasion más fa
vorable que pudiera desear para restablecer con sus privi
legios políticos, su antiguo poder y  su influencia.

En las,otras clases el espíritu público no estaba ménos 
estinguido, ménos estraviado. Parte de la juventud busca
ba en espediciones y  guerras estranjeras la ocupacion que 
no podía hallar dentro de su pa tria , por el atraso de las 
ciencias y  conocimientos útiles y  el abandono en que se 
consideraban las profesiones industriales. No poca pasaba 
el mar á probar fortuna en el Kuevo Mundo para volver á la 
metrópoli á fundar conventos, dotar iglesias, erigir capella
nías, hermandades, beateríos, y  otros establecimientos lla
mados de piedad y  devocion. La más numerosa la absorbían 
los dos cleros.

En realidad, por esta época no existia en la nación, prós
pero y floreciente, sino el establecimiento eclesiástico , in
menso, poderoso, y  el cual en esplendor y  opulencia eclip
saba el de todos los Estados de Europa. Su dominación ha
bia llegado á avasallarlo todo; y  en vano los hombres ilus- . 
trados intentaban estorbarlo, procurando inspirar á las cla
ses laboriosas y  activas amor al trabajo, añcion á las letras, 
á las artes y  demas ocupaciones beneficiosas al Estado.^To
do era inútil; las causas del mal permanecian inalterables.

La ruina de la libertad habia acabado con todo estímulo 
noble y  patriótico para promover el bien público. El gobier
no, encaprichado en ahogar el ínteres individual con mez
clarse en é l , y  dirigirle por medio de pragmáticas , leyes, 
ordenanzas, reglamentos^ tenia reducido el pueblo al estado 
de perpetua minoridad y  tutela. Miéntras el clero , con de
clamaciones, con doctrinas absurdas de abnegación y  des
prendimiento que él no profesaba, ni adoptaba para s í , y 
con el terror de sus persecuciones se oponía vigorosamenteAyuntamiento de Madrid



,á que Be arrancase á^l^na(¡tipn.,.del precipicio á que corría.
El reino en general proseguía iluso j  seducido con la 

¿btentósa riiáíiüína dé goti'éfno qué se Hábii levantadb so- 
Ijre'las ruinas de su libertad. En lugar del méVódó' sencillo 
y  responsable con <iüe se administró lá monarquía hasta el 
reinado de Carlos I, se liabiá ido subrogando prógresiva- 
méntó un si’stiéina cotaplicado, lento j  dispendioso de cuer
pos separados, qué'alucinando con suS denominaciones y  tí
tulos, sirvieron para despojar al fin á la nación de todos sus 
defeclioB.Ül antiguo Conséjo del rey, de cuya integridad y  
buen desempéfio tan. celosas se mianife'stá’ron las Córtes en 
las épocas dé sú influjo, se fueron añadiendo eí .Consejo de 
Estado, de la Inquisicíoii, de las Ordenes, de Áragon, de 
Fl¿ndeé, dé Italia, de Háciéhda, 3e las Indias, de ía Guerra 
y  la Marina, con varíoá ¿tros tribunales, juntas y  comisio
nes de administración y  gobierno.

De tan portentoso artificio era de esperar una dirección 
sísíemátiea en los negocios, y  nio méños ilustrada y  pru
dente. Mas & poco que se refleision'é' se debe' conocer qtfé la 
más cónsTlmada espóríencia, el mayor celo y  s'ábiduríá son 
inútiles faltando lá índépehdéncia y  libertad', que no podían 
tener cuerpos instituidos por la autoridad sola dél príncipe, 
siii más protección que su beneplácito, sin otro ápbyo que 
su voluntad. Así sucedió que, á pesar de sus consultas y en  
medio dé toda su privanza , sé snbleyá Cataluña', se separó 
Portugal, se dé'smémbraróii al fin FlandeW’é Italia despues 
de haber dérramádo por su causa durante sig'los la sangre 
mSs ilustré' dé Aragón y  de Castilla, para venir'pói‘ último 
á fundar con müchos' de estos Estados , y  después de agotar 
los'tesoros dé ambó's mundos, mayorázgos de familia en fa
vor de la misma casa, que tantas y  tan crueles guerras ha
bía siis'éítado'á Espáfiá para: estoíbar que lós poseyera con 
t'ranquilídá'd. Y sf todavía no se perdieron las colonias ed el 
nuevo Coiitfnefite, fué más bien á causa de rivalidades y ce
los ent'fé lOs’qno intentaban repartírselas como défepojo, que 
no l̂or la ré. îülucion y  vigor que tuviese enfónceélá níét/ó- 
poli para impedirlo.

A tan lementaTile estaído había véniclo á parar una ná'éíon
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■* que ocupaba en Europa una estensa area, con un oHnspi fér
til , variado y  delicioso, que nó cedia á ninguna de sus coe
táneas, cuando'em|p^á<5 ááécaér ¿n’ itofeti'tHciones libres, *n 
leyes sa'bias y  filosóficas, en genio y  activid'ádv é i  perseve
rancia y tesón para lás mayores empíesas.

Sin embargo, en medio d'ó esta dólorosa tfásformacion se 
descubría á vecés algúnS^estigio de su anticuo espíritu. 
siniuíacro de representación, que aún durába en las ciuda- 

' ué's de votó de la corona de Ga'stillay en los Estados deÁra, 
gon, mantenía vivo un íayo de esperanza en los corazones 
generosos. Lás Cártes no dejaban nunca de abrazar en sus 
peticiones materias importantes y  de intéres'general. Aun
que deíilyéraban en secretó, y  aunque sus sesiones termina
ban casi siempre sin más fruto que recibir d i  lá' corona res
puestas evasivas y  de mera fórmula, sus quejas y  sus recla
maciones llegaban al fin á traslucirse éii el público. En ellas 

' las personas ilustradas haltóban autoridad en que fun’daT su 
juicio , apoyo'en su opinion y  parecer, y hasta justificación 
para lá censura. La nación en estas ocasiones solicitabí vi
vamente'sabér lo que pasaba, y  á'sociando á las  antiguas 
tradiciones lo que oia tS podia penetrar, conservaba liácia las 
Cdrtés de ambos reinos una especie de veneración religiosa.

En ninguna parte era más activo y profundo esté' ósplri- 
tu'qué entre la clases médias. La numerosa j uventud que 
se dedicaija á las carreras liteririatí, en una nación donde la 
enseiíanza era absolutamente gratuita é igual para todos, no 
podia nfénos de imbuirse én doctrinas enlazadas á, é iniiepa- 
bles de las ciencias que profesába. La jurisprudencia canó
nica y  civil, á- pesar de toda réstríccion y toda vigilancia, 
conducía á gran número de jóvenes al descubrimiento de lo 
mismo' que lés ocultaban sus' maestros. Por otr'á parte, los 
estijdios auxiliares de estas mismas profesiones contribuían 
poderosamente al propíó objeto. Lós liísfsríádores y escri
tores de Aragón , y el mayor y más respetable número de 
losdeCastilla en todo el S'glo xvi j  rauchaTiartedel xvn, no 
fiólo coiisprvaron' en obVas la memoria de' todos los gran
des acontecimientos de ambos reinos ; no sólo los refirieron 
con la más escrupulosa puntualidad; no sólo usaron de una
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libertad (1) que tanto admira hoy , sino que mezclaron con 
ellos reflexiones propias, donde se halla desleida bajo íá for
ma de preceptos morales gran copia de doctrinas y  máxi
mas políticas, capaces de inspirar i. sus lectores el más pro-J 
fundo respeto y  veneración á las antiguas instituciones y  
leyes de las dos coronas. Estas impresiones, aunque muer
tas al parecer, ó casi apagadas durante tan largo periodo, 
eran siemprQ un rudimento que podia desenvolverse en la 
primera coyuntura que se presentase. Desgraciadamente, 
causas que no pueden ocailtarse á quien las indague con de* 
tenimiento, estorbaron que se desplegase con vigor al espi
rar el siglo XVII.

Carlos II, sin sucesión, y  casi moribundo por esta épo
ca, servia de juguete á todas las facciones de cortesanos que 
aspiraban á seflalar el principe que debia ocupar el trono. 
La nobleza estaba dividida en dos bandos. Algunos grandes 
se acordaban de lo que sus antepasados en Castilla propu
sieron al infante D. Fernando, y  de lo que se resolvió des
pués en Aragón por el proceso de Caspe. El mayor número 
sólo se proporia escoger entre los pretendientes estranjeros 
el que más conviniese á los intereses de su clase, sin consi
derar que la nación era la única á quien debia consultarse 
para elegir con acierto. La magistratura no veia en esta 
controversia más que un litigio sobre abjudicar el mayoraz
go de la monarquía al que alegase mejores títulos. Erigida 
por su propia autoridad en tribunal competente; engolfada 
en dilucidar lineas, grados, leyes, renuncias y  todo el labe
rinto de una sucesión oscura y  disputada, se oponia con te
nacidad á que se acudiese al verdadero y  único origen (2 ),

(1) El razonamiento que pone Mariana en boca del con
destable D. Ruy López Dávalos, y  el capítulo del mismo es 
critor sobre el üerecho para suceder en el reino, bastan por 
si solos para demostrar el espíritu de libertad de una nación 
en que ya esclavizada, todavía se permitíala publicación en 
lengua vulgar de doctrinas y  máximas políticas que sus 
inicuos opresores pretenden hoy condenar como nuevas y  
estrañas en su patria. V/ase á Mariana, Historia de EspaSa, 
libro XIX, cap. 15; y  lib. XX, cap. 3.

(2) Véase la nota B , al fin de a introducción.
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doilde residía el derecho de dirimir la contienda. L a  naci dtt 
sin j e f e s ,  dirección ni'bóiisejo'qTi» la ilustrasen acerca da' 
s u s  vecdadeícís ía t6tfeaes,'al pai^cerib esperaba todo de t  tu s  

procuraidóres en'Oastillai y  dé'los Eátados que la Treprese n- 
taban en'A'íagónVPerolás‘C(5tte’s'lBri-uno j  otro reinoímiéi a- ■ 
tras no se convocasen, iio téniári existencia, j  aninino s e  1 as 
reuniere , se vérian''reducidas á la naturaleza de Cuérp^óg 
meíanleíite^páisiVós. ’ ' ■

'E n  el eiitre íanto,''la áiabioion esliranjera se agitaba 
idear Yatíedád dé-planeb dobrfe'la'particio-¿ de la mouar'^^fa 
de'Espáaá, á ' fin 'd e  iütimidarla jy pr edisponerli», á qüe 
ella inisma se entregase en'los brazós los qoe la 'c o d ic ia - ' 
ban.--Almismo'tiempo la córte,-(entretenida, cosió el Vulgo ' 
con el hechizo y  los cónjurós de aqúér'im.bécil y  embaído 
príécipef,' dejaba qlíB uñ'prelado-, tan'ignóráñte cómo atrevi
do,-prepartiáe-Ia usu-rpacion -¿ ‘ás escand alo?a’ de , que líabia 
memoria en "les analé^'de l'as dos GÓróri'as. Que' lá consuma
se arfinV'Vétliéndóse 'paT?̂  ello de una disjpdsicion 'tp.stamen- 
taria, cuáiido.íhéíios'é.úgpechada ^ ' e ‘fraude y  de violencia; 
dispdsicion ignoiniTiiosa para la 'iá c ió n , pues la  convertia 
en Propiedad trasraisible á volun tad y  capricho del. dueño 
de tin teri^rt6rio''ájít/áiál. " . ' ' '  ■, 

"Elóltidó, hasta del honor ,'’Íáb ia  Íle^'do >4 tal esoeso
quó7  jiai‘a decidir Íjúién'cíebiá suceder en el trono , se toleíií 
que se consultase al Paj;,a, á príncipes estranjeros, ¿ ju n tas  
de teólogo?, m ^ is trp .(^ s ,; 'cortesanos;. en . suma, íos que 
tenían miras á interefiesidistintoH'V y  áun incompatibliis’con 
lo que ■ convenía á ‘la  nación. Pará conocer ÍBr 'fündamentp 
de lá resolución'iq^ al ifin. basta óir, las máximas de
Estaco'e;á qué. apoyaba su dictámen ia bandería que preva- 
leció sobre todas ilas demas que se disputaban el ascendien- • 
te. «Qué necesitaba' él reino de no vulgar reparo, se dec\a, 
»destrüido de tan pers6ye?ante rigor de la forj\uha, y  amo- ! 
»nazando r^ína,¿qu6 Íe3j.ia;pel¡grfl.. la  dilacion.de elegir he- ' 
»rederQ,-tPOíqua.siiBn este estado'faitase el rey,.cada prín- ' 
»cipe ternaria un girón del solió’';'aráeíiá'la'ikonarqu-Ia eii ' ' ' ' 
»guerras civiles, con la natural Fiversíon de aragoneses, ca- 
>1;alanea y  valencianos á CastiHuj y  que caería la maijéstu» 
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>sa pompa de tan esclarecido trono, TÍctima de la tiranía y  
»de la ambición; que no bastaba elegir sucesor si no fuese 
>tal. que pudiese sostener la sninosa máquina de tan vasto 
>imperio , y  que tuviese dereclio á él para que no provocase 
>la sin razón á la desgracia, y  destituido de derecho el poder 
»Be equivocase con tiranía; que entie tanta confusion de 
>m:iles, sólo un remedio babia deparado la Providencia, que 
>er.a la casa de Borbon, potentísima, feliz, y  que tenia le g l-  
>ticio derecho á la sucesión. De otra manera se destruia la 
^monarquía, y  sujetados sus reinos con la fuerza, seria prp- 
>vincia de l a , Francia la España; que luego se debi9 elegir 
>heredero de ella al duque de Anjou para que en tiempo a l
aguno recayesen en ima sola mano ambos cetros, y  cen el 
>nuevo rey renaciese la eclipsada gloria de los espaSoles, 
>no sólo quitándose un enemigo tan perjudicial, pero bus- 
»cando un protector tau poderoso (1).»

Esto decian, así pensaban, j  á tanta degradación habiaa 
llegado los descendientes de aquellos esforzados guerreros 
que en Pavía y  San Quintin humillaron el orgullo de la 
Francia; y  no porque España hubiese perdido un sólo áto
mo de su verdadera grandeza y  poder, sino porque á estos 
degenerados hijos les faltaba ánimo y  corazón para defen
derla.

Por fin el siglo xviii «omenzó bajo auspicios todavía más , 
funestos que los qv«3 anunciaron la catástrofe con que termi
nó el primer período del xvx. Es verdad que un príncipe es-

p ( l )  San Felipe, tomo I ,  pág. 11. Es digno de notar qii'e 
en iguales razones se fundasen cien aQos despúes otíós cor
tesanos para abandonar á esta, misma.dinastía, y  que¡ como 
entónces , se apoyasen en ellas para buscar de, protector á 
Bonapárte; y le  pidiesen, como ántés á Luis XIV, un miem
bro do su familia que los gobernase. Véanse los aijtds Se'dd- 
hesiaa y  reconocimiento de todo.lo hecho en Bay^ona; las 
circpj^fís y  manifiesto del Consejo Eeal ; las felicitaciones 
de'autoridades, cuerpos y  personas públicas en 180^, y so, 
hallárán recomendadas las mismas máximas y  la misma po
lítica; esto e s , ceder y  prosternarse ahora ante Napóleon, 
comorfintónces delante de Luis, el Grande, para que España 
fae^e una nación feliz y  poderpsa. . ■;
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tranjero en aquella época empezfi por usurpar el título y 
autoridad da rey en vida de su madre , , única que podi» 
usarlos legítimamente. Qae intentó ejercer el gobierno án-' 
tes de jurar los derechos y  libertades de la nación. Pero ésta 
entonces era libre y  poderosa; su carácter indómito ¡7 guer
rero podia moderar,-como lo consiguió en parte, la ambición 
doméstica y estranjera. Miéntras ahora, perdidos b u s  anti
guos fueros , violadas sus leyes fundamentales, enTÜeóid» 
la institución protectora de su libertad, alterados los usos y  
costumbres que lo inspiraban ántes un espíritii indepen
diente, noble y  generosa, nada tenia que oponer-al funda
dor de otra nueva dinastía, no sólo nacido también fuera del 
reino, sino amaestrado en las artes de dominar por el prln*- 
cipe que, despues de heredar toda la rivalidad y  enemiga; 
de sus antecesores contra España, era el más absoluto; más ■ 
despótico y  ambicioso, de cuantos habian regido la Francia, 

No hay duda que dos.siglos de usurpación y  todo linaje 
de violencias, de crueles desengaños, de decadencia rápida; - 
en la monarquía, habian apurado el sufrimiento de los hom
bres generosos, y  predispuesto el ánimo de muchos á inten
tar que la nación hiciese alguna demostración vigorosa. Pe>- ' 
ro aunque no faltaban elementos para,ello en todas las cla
ses, en ningiina hubo valor ni consejo para reunirlos y  óbrar 
de concierto. El nuevo príncipe entró á reinar sin inás res^' 
triccion, sin más regla ni más freno que su voluntad.'El 
poder absoluto .quedó de hecho estáblecidó, y  hMtá la fec-' 
cion oligárqiúca de la nobleza, que habiatsolido dominar á 
nombíe de los reyes austríacos jrJué despues escluida-para' 
siempre del gabinete por lainueva ciorte. ■

.Cuál fuá el,carácter de la administración.que‘se pf«psi-^ 
raba lo .dan á cpnocer los pfimeros pasos p&rá planteár él ■ ■ 
gobiernoEL cardenal, Portocarrero:,, ,no 1 boiitento' con-haber ‘ ̂ 
dis,puerto dO: la ¡monarquía coma si esta-fiiera un beneficio ■ 
de.su arzobispado, llevó ,1a aproganciá» hasta'alterar'la'prác
tica .constante y  respe(iada;6?>, todos .tiempos en la'direcciori ' 
suprema de los negocios. Formó una junta (1) secreta de '

7  r .i  Í-I j;l - •K(J'
t(Psa. I, pág. aOi ■ ol

•í Oí'.-.'
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goblftpn®en q^uáibiío«nfarar con voto al embajador de^Fran-'■■ 
cia.' Gompiometer d&«8ta manera la SodependeHcia y-deoo- 
roiáfi la^Éfloion, introducir ■eb el g^ineteA -nn minisiro 7  ¡ 
ageHít¡e.^sttaiij8ro vconseintir que interriniíga len: la interio^': > 
TÍdad.doméstica'; :ea isuiáav.fiarie' los^'^seoretos -del- Estado ' 
paraosria'HttaSmpostura iáventada por lo&ipn’emígtiS'de' esFte 
prelada para, liac^le odú^so, si la.faistoria contemporánea no 
coBaerí»aS)auténtóeo ;este'"iecho memO’iable y  itaai caraírte-^ 
ilsttóOidbJfl épfka.-'Tadavía'nó pira;a^uCeu avilantez'. ' ' • 

-iTflitt8ria6Qiáe.'perder'au;pi!ÍYa!izaflon>}aivenida dé la nue“ 
vai rtóna;]yíai!f*íIíuisa<iéS0b-oya,''«iuÍ8fr ■aseg'utaí’se de 'este 
rie^ejj¿¿ndoie.poijoamaipeiamayopi’á la ■priñee8a"Ü#»im. 
H»rj;pftii0 qne eBtwiiSar <queiiaíntiwioa,ámilif6rente áuñ eji lo 
que áo9ofa» á-i»aa->T«ríd«uÍBro8si(irtpiidses5y ■ tío -reoelasé ̂ de -una^- ■ 
nc)T.edadiíí.uB;eii;el"«si«ibp:apáreoia limitíüaa'^iaíl'^erembniftl'í' 
7  etiqifetáidie Ea4acio.i EeTO'no'.es;;fá(ji'l¡co*®ebir-óáiiio tolé- 
rasfl.l^jgraadezajel 'deripreoio que-'se' hacia de aus fpíerogati- -> 
vasr¿e(!cí>rte.al dai»ipTHfeíenoiai8o'bp0 '*(»i¿¿ 'lete-sieü&íaB -espa- ■ 
Sols8 ;d« sa-.c¡jaaeíiá jinaidamaíestraiíjerá) Ctiyo, nombrainiea-» 
to-»^poáia.,’Otrhona8tarse,!DÍ 'átHX̂ eían la ámfetttd’(5 predi- 
lecQjüBLjdBilaLíBánaíj dáiqnien apéfiais-era-eoftedidav'No'W'pe^ 
siy*toe» ]*8i-il4ei*oíáasi dB.'^ítaPápooai ■feín 'lle^afse a l -iñiémo « 
tiejB podaindigiw ion’y-witeoft'; -i 

Iííi.felBBcáBdato80í1frat*)do'^de-^rtí<rf¿H d e  lá niónarquíá, 
ni-lwftdíidtíagríp^rpdégidaíkíle GáítebJÍ para aonibWi-suce- 
Borioillífi■,)Tfil:^haosaBie8(5eílas''ae^ía^5ortej'«cu|jáaá en sor- 
til«gk^;¡^jiaKOMÍBmosv>'fu«í’¿Hí>paffte‘'para <jiie lod hombres 
de influjo y  riqueza se>imiesetí eatíe  sf'á'iasa/r algiín remei- ■ 
diae^ewí <iue.B5ica88já. ilattácáon de tant» í'giíominia:7  ojíW- 
bÍQ4 yffflkHíoiIe hallpiban.,, &' iom6í^oB á lev&iitaílai otontrai'Ióa 
ina«BS»t<Jajquaia.‘deehonraban-iyt^erikri dfeí^ojár'iafetBi dé 
sUfiaáepeoíde3icia¿ Eeídido8í lew'ipreiiiasos- nlíím¿ntós‘én que 
vaojlftl^Krey. Boboeda deBÍg!iau»i»n -de'feeredéro, ya'nb q u e - '' 
daba ¡OÍPO tíanáno quqieLde la gütíí-ía’Cli’ñ l j  éátíar^rsti éo- •' 
mOiBuoeáÚíja ;í. aínut aixu biuVd .<iOi -

Establecida ya la nuera dinastía y  acosado el gobierno 
por los apuros del Erario, btóica.bít'jBBte'én'todáíí p i r ^ m e í -  
dios de socorrer sub urg^encias. Uno de los grandes de aquel
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tieiü'^'o (ry ;'^iBtihg1iidó ^bí m s Itfoos y  sus' sentiiíiién-"* 
tos patrióticos;-fiiS de pareceí qtié’ se íjonvbijáBeri Cortes ge- 
netaies en! líi’córtna de Castilla , porqué « impó'rtáfeá'corre- 
»gtr iaüchos'abusó's'j establecer nuevas' leyes| c6tifor'mésj á 
>la 'nécesiclad'-dé4bs‘ tienipcts;' y ‘4 'i® promiilgádas de'acuer- 
>dó’krbn"'Ios"^tteMcis, no s¿l¿ té¿firia¿‘'iíiViolable bjécutíiori, 
»peró se'-^ó'dia prómitef e l rey iüayotes tributos, y  con'.' 
ínifej'óir'ifaét'ódb c‘óbi*ádos, porqtié nadlÓTignoraiba í'as’e s t ^ - ' /  
scfiScéís del'Erari&'^krá u tó  guerra qtie'(se preveiá' i¿fa'lible' ' 
»dSiitto y  fíiéra'dtí" Espalla; quesera ra*on obsérvase él''rey' 
»lós fuéros,‘ ¿rqúé'^sto lo'crebrian los súbditos cuando con 
>nXlév6'juramento los aiitorizase sin áfladir otros; porqué en 
»OastiUá,- aun(5[tté habia'pocos, no se feniá ambiíj)?»!! de'ellos 
jcófiat» en A'ragóiá; y  íque asif podia eí rey sin peligro juntar ■ 
s>la'8 ibiudádBs -S'CangTOs'ó,’que sin duda confirmaríaÍ6s ¿ni- ' 
»mos en la fidelidad, am6r y  obédienbiá’ á sti príncipe (2),'»

Sometida la propuesta al exiámen. de'los consejos de E s- 
tado'=y-'de‘Castillá,'am'bos la desaprobaron como inadecua
da y  péiligfdsa. La docírina en (Jüe estos Cuerpos apoyaron 
BU dictáirien ¿ pone de manifiesto cuál era' el esjoíritu que 
animaba'^'las clases dé ’i}tíó''se cómponian; y, méjor que to
das las reflexiones y  cóme'ntátiós, dará á conocer lo qué l̂ i 
naisiott podia' éspetár de Su dirección y  consejo. ¿Que no 
»coní?tíiüa,'-decían, rtemover en tiempos tan turbulentos' los 
»ánimos, y  ó'sponer I6s púéblos á qiie entendiesen lo ijue 
»puedén cuándoÍ6'jiintan, paieíiéíidbTéS.entíJnijes estar co- 
»mo en paMritesis el poder'del pTínci^éVeí cual se venera 
«mejor, méüó's'Mtado-y"dB léjos,^8Ín dar ooásíon á. disputar 
>sobré privilegíós x5 fáerOs, ni pédír otros que enfljaqúecen 
>qon ía  élencitín,' no sólb lá resil aiitoridad, peróáunla justi-

(1) .El jfiait^ós de Villena;.-En,jijia:de los muchos lugar 
res en que o rP T la ,Bastida Íiab|a de este grande,.dice: <fY . 
Bcuando le'bntiiron ''á' Sicilia'fuá oori'lá rñira de tentarle y 
>sacarle de Madrid, porque se supo había de solicitar el 
>marqués componer la monarqula:oon ünas'Córtes; que és lo 
»que el franceftíBhuaa .cwctlfl's'togádos , jqaé.'todo esto 'des- 
»cubrí en Francia.»—Frtw Benito de h  Soltdad, pág. 102.

(S) Felipa, ton . I. pág. 46.
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»eia, porque se abre como una feria para la ambioion j  co- 
»dicia.de mercedes, las más veces desproporcionadas al mé- 
>rito y  perjudiciales; exaltando los más insolentes y  que 
>inspiran en ,los pueblos inobediencia j  tenacidad de sus 
>leyfis, áun perdiendo el respeto á la majestad. .Que el se- 
>gundo juramento no ligariamás que el primero, ya ,pres- 
»tado cuando se proclamó al rey. Que si le hacia más solem- 
»ne sobre lá.observancia de las leyea, creerían poder poner 
>despues en dispute cualquier decreto si le interpretaban 6 
>le entendían contrario á sus patrios .estatutos., y  se daba 
^fomento á las quejas,.las cu a l^  s p ia n , áun ántes de aca- 
>bar el Congreso, infalibles, porque no se podrwn llenar las 
Kvástas medidas de la ambición; y  en vez de buscar obliga- 
>dos seria crear descontentoíi. Que de su propia voluntad 
»jamas contribuirían log pueblos con más dinero, ántes pre- 
>tenderian aliviarlo^ de tributos, que impuestos por :tiem- 
>po, nunca lleg(5,el de quitarlos (1)..» . , >

Tales eran las máximas de Estado.de dos Cuerpos cuyo 
celo y  sabiduría celebraban los cortesanos de tan aciaga 
época á fin de que np se consultase al verdadero consejo de 
la nación y  del príncipe. Este funesto dictái^ien acabó.de. 
dar aliento á la nueva corte, para Ueyar adelante el plan con 
que se había propuesto regir la monarquía.

La guérra que sobrevino, llamada de sucesión,;ájuzgar , 
sClo por el éxito, no presenta más que una, ^cha . de partí- , 
dos, empeñados en degollar3e desapiadadamente por esco
ger entre dos jretendieiites que se disputaban el derecho 
de oprimirlos y  tiranizarlos. El partido vencedM .-.como e s , . , 
costumbre, privó al vencido d^ los medios de. justificar su s ., 
verdaderos inténtos; y. su tíiTjnfo en esta parte fué ta,n com^ . : 
pleto, que la posteridad se ha visto hasta aqul,perpleja ^ p a - r  
ra formar juició acertado sobre lo que se proponían los afec
tos á la casa de Austria (2).

Termináda esta lucha sangrienta con la' sumisión y 'cas
tigo de la'desventurada Catalufiá, el veflcédor ya  ]p.p enqon-

(-1) San Felipe, tom. I ,p a g . á7, ■’
(,2 ) Véase la not* C, al fin de la introducción,'
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tr<5 obstáculo que le contuviese. Erigido en dueño absoluto 
de todo el imperio español, ilevó su audacia hasta imponer 
á BU arbitrio y  p6r  el'tiempo de' s¿'voluntad, todos los tri
butos j  cargas, así realas como peraonales, que sus antece
sores jamas osaron decretar por sí, y  sin el consentimiento 
de las Oórtes en las dos coronas. Desde esta é^oca en ade
lanté no quedó á la náCion otra esperanza qúe la-que pudie
ran inspirarle el ^lento  y  las virtiidós de los" ministros; y, 
hombres de Eátado á quienes áe confiase la admiinistrácion 
pública, pueátó ^úe se le cerró la puerta hasta para presen
tar sumisas peticiones. T , como si todavía se quisiese agra- 
varimásel ytigb, se le hizo pasar por la inaudita humillación 
deque dos aventureros se apoderasen sucesivamente del go
bierno, sin tener cuenta con lo que se debia á la indepen
dencia y  decoro de tan poderoso Estado; sin temer siquiera 
los efectos de una provocación tan abierta, y  ni áun él re-, 
sentimiento de las clases & quienes no podia dejar de ofen
der predilección tan inconsiderada. Tomar á sueldo, por de
cir así, i  dos estranjéros, y  enfregar á su discreccion y  al- 
vedrío la suerte de una monarquía en que hábia persónás 
tan señaladas por su antiguo lustre y  nobleza,'por su espe- 
riencia en los negociósy acostumbradas en las épocas anté- ' 
riores á ejercer los cargos de alta administración, no hubie
ra dejado de provocar alteraciones y  disturbios, áno ser po^ 
lo qiie sucéce’á todo pueblo cuando decae y se eiivilece po'r  ̂
haber perdido su libeítad.

La privanza del cardenal Alberoni, y  después la del du- ’ 
que de Riperdá, no tuvieron otro fundaínéiito sino la serri-' 
lidad con q[úe las altas clases sobreílevában á porfía el des- 
preció.cpn que eran tratadas. En una nación en, que habian , 
perecido las instituciones que podian protegerla; donde los 
mismos:cuerpos encargados de vigilar y  dar consejo no te - ' 
nian quien ló¿ defendiese coiitrá los resentimientos de, la 
corté'i’era de esperar que á lo ménos uu¿ .cl?.$  ̂ numerosa, 
reunida de continuo en la capital del reino, llena de riqueza 
patrimonial ., de privilegios; dé títulos, de honores, estimu- . 
lada con los re«üerdos de su antiguo influjo y  pigder, recó- 
aQci^sé su íniiepwáenQiá, y  pgr su' propio iaÍ9res opusiese
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algún obstáculo á \  tan escaindalosa, dominación,,Así como 
toleró sumisamente la eleyacioA dé aq[uellos .dos adyene^i-^. ,. 
aos, ás£ inird con indiferencia.que se les precipitase con tan-  ̂
ta ignominia y  estrépito 4 ei vaíiniiento,; favpr.á.que ha- \ 
bian Jle^ádo, y  .que se diese el peínicioap, ejemplo de seña- ,: 
lar, comó en las épocas'anteriores, con esta-arbitraria seve
ridad el camino, de la prostitución y  el envilecimiento á los 
que Bn^adelante se encargasen del servicio ptit(lico, del E s- 
tado.' , ;

Muchas eran‘las resoluciones eon que la nueva corte ha- 
biá dado á conocer jsu,. wrojq'y psaáí^, mas la que ;ácab(5 de 
sorprender, y  áun líend de .asombro á la nación^ fué su em
peño en alterar, la sucesión á la,corona. La;l§y que, r.egia en 
esté punto en Castilla, y  Aragón .(I); llamaba ,á-las: hembras 
á faltá.de vpones;' en ,ella únicamente se, podia funda,r.el. 
derecho de la niieva dinastía al trono que ocupaba.. ,No obs
tante,sin'cpnsiderar este beneficio, sin hacer caso de la.ve—; 
neracion'cpn que era mirada una disposjciosk fundamental 
en materia,tan grave, y  áun-despreciando,„el dictáinen d e - 
los mismos ,( Ĵ que habian sido consultaos, el. íey,' valién-

( y  En Aragón quedó terminada toda d ispu^  sobre 
suceder las héinb'fas-cdn la jura dél infante,D. Migué!, hijo 
del rey de Portugal y  nieto de los reyes'Cati5licbs,'■y después 
con-la dé la hija segunda de-estrfs la pi-iacesá doila-Juana, 
castóa con el, archiduque^D; Felipe. Véasei lo, ocusrido e n ,, 
estos' casos en Mariana., ííis t. de.Ésp., lib. 27, cap. 3,̂  ^.'ápiv 
ta, Hi'ét. dél rey Cát‘(5licó',lib''.3,'cap. '30;'Gerdhimo ‘■̂ é, BlanT 
cas,: Juras dei lo s 'r^ eé 'y  prlncipes'de’ÁTágÓP ilb.-ÍS; cápí-
t u l o l 9 y 20. . ■! , : . ...........

(2) ,E1 marqué? de San Felipe hab^ando-de este punto, 
dice: «Consultándolo tariibien con e). íjonsejq Il^alhubo tan- 
>ta variedad d« p'arecejpes (los más equívocos y  oscuros), que 
sal fin nada'ooncluiari. . . .  i’:idignadq - él iréy.T'elipé de la 
>oscuridad,dél voto, (5. de \a  oposicion de roy^cdüséjeros de 
»CastH\a, con,pvgcpr fle„loBid(a Estado, mandó; se .quemase
»eloriginald&Iaconsv;ita¿^iqqnsejp^Keal,,pprfl^^^ ,

»po 'al'pfuno nci^é Hp,ilaséprincipib de" duda y.fpmento á una 
>guerrai; y 4 tí6 '^ada^ttonséjéTO''¿fíe'áe''su‘'ÍW ■■p'óf ¿sbríto 
»aparte, enviérndosele sellado al rey.j> ¡Estupenda manera de 
asegurar 1̂  iadepeudeuqia y  liberad  de opinar en un Querpo
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(losé de medios tan  indecorosos como Tíolentos, laizo 
abolir lá 3.nti{,^ua fonnú de succuer rn ni trono, é introdu
jo en su lugar la ley sálica usada en Francia. Por íütimo, 
este principe, inopinadamente, por su propia réfeolucion, 
y en virtud de un simple decreto, renunció la corona á la 
edad de 89 años en su hijo mayor, apenas de 17, sin con
vocar las Córtes para someter siquiera á su consideración 
las causas de una deterroinacion tan  estraña y peligrosa. 
La renuncia iba acompañada de voto solemne de nó rea
sumir otra vez la corona, y por eso se designaba al mismo 
tiempo la regencia qué liabia de' gobernar si el nuevo rey 
moria sin liijos, ó antes dé entrar en mayor edad el suce
sor. Habiendo ocurrido este caso , el rey padre, sin tener 
cuenta con lo disi)uesto en la renimcia, volvió á tom ar las 
riendas dél gobierno, omitiendo como antes llamar á Cor
tes para coris'iiUarlas, á lo ménos por formalidad; p iieslas 
que hizo jun ta r poco de.spuos, fue sólo para que jiu'asen 
principe de Asturias á su segundo liijo. Con actos tan  ar
bitrarios y despóticos se acabó de consolidar y se puso el 
sello al régimen absoluto, quedando aniquilado parasiem - 
pre el simulacro de represeatacion que se habia conserva
do, y con él la única esperanza de hallar algún remedio le
gal á los niales públicos.

Así í’econipensó este principo la preferencia que la na
ción le dio al principio sobre sus competidores, y de este 
modo quiso mostrarse agradecido á la  sangre derramada 
por sostenerle después contra su adversario. En ello se 
propuso hacer alarde de la seguridad en que ya considera
ba en el trono á su familia, que á nadie tenia que temer, 
ni menos necesitaba guardar más consideraciones, ni res
petos, sino proseguir sin detenerse en la carrera comenza
da con tan ta  felicidad y tan  próspera fortima. Un escri
tor (1) contemporáneo en medio de su circunspección y re-

consultivo! Véase loque roflere aquel historiador sobrees
tá  introducción do la ley sálica, en sus Comentarios, tom.
II, pag. 96 y 97.

(1) éase la nota D al ñu de la iatíoducciou.
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serva no se detiene en;dec¡r espresainente : «Los grandes 
3>en general no gustaron do esta resolución del rey Felipe 
«de volver ¡il gobierno eu propiedad, porque los trataba 
iicon rigidez, siguiendo el sistema con que empezó á i'o- 
«bernar, y esto no lo ignoraban los reyes, pero lo disimu- 
wlaron, porque ya no eran perjudiciales, estuviesen ó no, 
3>contentos, por el ningún poder, ni autoridad que les lia- 
»bia quedado á los nobles de mayor esfera.»

Convertidas asi en gobierno absoluto las venerables 
monarquías de Aragón y de C astilla, la nación probable- 
mcilte hubiera continuado sumida para siempre en la es
clavitud, á no ser por la dirección que ántes de esta cpoe,a 
habia tomado el espíritu general de Europa, á pesar de las 
sangrientas y obstinadas guerras que la afligieron por tan 
tos años. En lugar de la erudición y  literatura clásica que 
desde el siglo xvi servia de ornato académico en la corte 
de los príncipes más despóticos, empezó á florecer el estu
dio de doctrinas y máximas políticas, y su aplicación á la 
reforma de las leyes civiles y del régimen administrativo 
de los estados. El espíritu de sistema no tardó en apode
rarse también en este piinto de los escritores y filósofos de 
la nueva era. El siglo xvni desplegó su carácter reforma
dor, y arrastró, no sólo á los hombres de especulaciones y 
teorías, sino también á los que dirigían los negocios pú
blicos y se ocupaban prácticamente en el gobierno de las 
naciones.

Este espíritu penetró también en España á pesar de la 
suspicaz y vigilante ' policía de algunas de sus insHtu- 
dones. La nación, como se ha indicado, veneró siempre 
las doctrinas favorables á su antigua libertad; muchos de 
sus usos y costimibres estaban fundados en el ejercicio 
práctico de e lla ; jamas dejó de comimicar con los países 
m ás adelantados y florecientes; los hombres de luces y 
penetración en todas las clases, si es verdad [que se vein 
obligados á vivir y espresarse con cautela, no por eso de
jaban de tener solidez en su ju icio , y profundidad en sus 
meditaciones. .fVl observar atentamente lo que pasaba en 

Estfidps prQsporQs, cri\ , <iu(j
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con ardor aproyecliai'cualquiei-a. coyuntura faTorable que 
se ofreei^e para convertirla en beneficio de su. patria. . i.

De tocÍa,s las causas qué habían contribuido á la decia-., 
denc iade la  nación, ninguna era mayor ni m ás funesía 
que la influencia d'el clero, apoyada principalmente,en la : 
ignorancia, supérsticion y fanatismo , que logró infundir ̂  
en el pueblo durante dos siglos consecutivos que ejerció, 
ca.'íi sin oposicion,' su  dominio temporal. A no ser por sus , 
pe;miciosos efectos, la nación, en el siglo xvi, sin duda al- .- 
guina se hubiera recobrado de la sorpresa y  desalíenjjo e|i 
qxi.e cayó con la catástrofe déVillalar. Vuelta en su acuer- . 
do., como no podia dejar de suceder, le. sobraban medios,  ̂
no sólo de’recuperar lo que habia perdido, sino’ también , 
para  asegurarse contra ‘nuevas usurpaciones. Pero antes 
que se desplegase otra vez el espíritu de las clases oprimi
das; el clero se apresuró á, consolidar el sistema de ester- 
minio y  terror con se proponia ahogar en la d.esventurada 
España los sentimientos generosos y reparadores que la 
hubieran restaurado.

La espantosa persecución que despues de abdicar Cár- . 
lo s i  se estableció por ’lá Inquisición contra todo lo que 
habia en el reino de más respetable y más ilu s tre . en sa- . 
ber, en capacidad, en virtudes morales, y políticas, arre
bató, con gran número dé varones esclarecidos, el verda- ‘ 
dero y único medio de restablecer la pérdida libertad. Por 
tanto, á coartar la dominación y poder del clero era nece- 
sario dirigir los primeros pasos, si es que se hábia de res
catar a la nación de la esclavitud en que yacía. . ,

Entre los primeros r&jtís Üe luz que anunciaron la tras-  ̂ 
foi-macion que se preparaba eii el espíritu púbiicó'de los‘ 
españoles, tiene sin duda lugar muy preeminente , la ru L -, ' 
dosa desavenenéiá con la corte de Roma, que obligó al go
bierno de Felipe V á e.strañar áí nuncio apostólico Zonda- . ’ 
dari, y suprimirlen el reino el tribunal de la nunciatura. ÍEi  ̂
gobierno sin sospechar siquiera 'que ,ia discusión de esté 
negocio pudiese influir en el estado' de las opinioné^ íeci- ' 
bidas y 'que sé profesaban con publicidad, rirfse detuvo eñ ‘ 
promover directamQute el exámca de cuestioaes im por'
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tan tes , qüé 'n'6 'podiáii déja'r en ¿(^tiella épdcá dé llamar la  
aféiiícíon ’ke íil\jüVentüd' estuclicl¿á , y escitar e n ip  ios 
Jiorttíl^és4lü^fahbfí'áé’tódáá cláSes'¿u,céjb e n . ^  luia 
íifire'^mve^gatíiÜií y'co'ntrb'^^^^ lok puntos.'(j'ué se ‘ 
di^rirctólM,'....... ..... ’ ■*

vmdicá^a'la ’indé^endéhéia de la  autoridád 'temporal, y la 
supíS3ia'ÍMyéfcci¿h q tó  compete en matérias de disci
plina estéi^na'^páijacórisérvar'el orden y tranquilidad del 
Est'adb. t a s  circüíárés éspédidas por el gobierno a los or
dinarios paca‘qúéusasra^ misma jurisdicción q.ue les , 
córreSpoiidia antes de establecerse en él reino el tribunal 
dé la‘íííínciáfü.ta .eran pór sí splas.un manantial inagpta- 
ble de principios y dbetrinas favorables á los cánones y 
aiitígria (ii'scipiiná Üé la Iglesia de*España , oscurecido to
do'có'ñ las rii^érvas y usurpaciones dé la cui’ia romana. 
Ejercer el gojjierno aquellas facultades; esppner las razo- 
nes'ijüe teníá pa'fá eíío, los fúndaméiitos en que apoyaba 
su  resolución; "récordár á los obispos.su iiutoridad primi
tiva' , y kl miM() tiemjpp; esperar que estos ejemplos no in
fluyesen én íds.ánimos y  en las opinione^ de las personas 
iluátíaclás, éra.'üná contradicción qup no tardó en recono
cer; pero aunque'tárvez sé . a m ^  ya no es- 
tuvó'en sú manó ev itarlas éoñsec'û ^̂ ^̂

ÁÍsi'füé, qué pocos años adelante el flscíü (l)idel Consejo 
de Castilla represento á esté tribunal en un escrito esten
so y ¡vi^Órosp/cont;^^ lÓff abusos de la inmunidad eclesiás
tica^^ dan¿ó con origen á un estrepitoso conflicto entre 
e r^ b lé rn ó :  j  él ínquis^^^ Hallábase en Paris
estVprelíidc:» cuando eí Santo OAcio, concluido el proceso 
que'iha^iá .instruido contra la  Memoria presentada al Con
sejo por,aquel .celó.so m agistrado, le instigaba ^vivamen- 
te  á,'qué firmase el edicto en que'se condenaba su doctri
na , Én eV.e^ctp^ el escrito del fiscal sq.declaraba: «Teme-

(1) D( Melchor de Macanazr
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»rarió; 'escandaloso, turbador dé la ppiegtad {jontificia, no 
«confórme á la vérdaidera doctrina de 1̂ ’l^lesia, erróneo y 
«liérético.'i)

El inquisidor, inducido'por él Consejo de la suprema á 
ejercer su autoridad,, cuando tantas, consider£|.cioncs de
bieran detenerle, y sobre todo, cuando no podia ignorar 
que li'allándóáé én reino estráño no tenia espedita la júris- 
diceion, aprobó y fiimió el edicto, mandando que se Ajase 
en todos los'lugares públicos y puertas de las parroquias.. 
Este acto'verdaderamente temerario, pero cai-acterístico 
de la audalcia y arrojo de aquella institución, ta l vez hu
biera acarreado su .ru ina , si la alteración que liubo en la 
corte'con la vemda de la reina, Isabel l''arnesio, no hubie
se dado otra Tez el ascendiente ii los defensores y parcia
les del Santo Oficio, con grande menoscabo de la autori- 
tempóral, y perjuicio irreparable de los intereses,públicos. 
El gobierno, ántes de esta novedad en el palacio, liabia 
sostenido sus regalías con dignidad y vigor, castigando, 
como era ju sto , el esceso do jm-isdiccion cometido por el 
cárdénal Judice. Despues se trastornó cuanto se liabia or
denado con tanto acierto y prudencia. Siu embargo, la 
profunda impresión que liizo en los ánimos la docta, con
troversia que se sostuvo, así en todos los' incidentes do 
este grave negocio, como en el estrañamiento del Nuncio 
apostólico, no se desvaneció por cierto con la violenta 
reacción á que dió lugar ei triunfo de los inquisidores.

La indecorosa retractación que se arrancó al gobierno, 
despues de haber refrenado con tan ta  justicia la audacia 
del cardcnaUnquisidor, escitó en gran número de perso
nas el mayor celo y firmeza en defender las sanas doctri
nas de derecho público eclesiástico que estaban enlazadas 
con la disputa originaria. Desde entónces se acabó de for
mal- en la nación, señaladamente entre los que se dedican 
al estudio do la jurisprudencia civil y canónica del reino y 
de otras ciencias morales y eclesiásticas, un partido es
tenso, sabio y esclarecido, que difundió las luces, y com
batió sin cesar, y en muchos casos victoriosamente, las 
absurdas preteasifues de la cm-ia i-gmana, cluudo pnuci-
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pío á la  nueva era en que empezó á decaer el poder inqui
sitorio. Lps esfuerzos de este triljunal para contener.el es-,. 
piriíii del iiuevo siglo fueron infructuosos; pues nada más 
consiguió con sús'violéncias que retardar algimos años su 
ruina, para que asi fuese estrepitosa y ejemplar, como , se 
dirá oportunaniente.

La muerte de Luis'XIV que sotreviao más adelante al
teró la; política éstránjera de España.j Los resentimientos 
personales y la.s desavenencias que estos causaron entre 
Felipe'V y el regente de F rancia , duqiie de Orleans, in
terrumpiendo la armonía de los dos gobiernos, disminuye
ron el asceiidiente, que ejercia el gabinete de Versallcs so
bre la corte'de Madrid. Aunque no se destruyó por eso el 
principió, en que se fundaba la influencia dé familia, se dió 
lugar á que se creasen niievos in tereses, y á que los mi
nistros españoles contrajesen hábito de obrar por sí y con 
indepeüdencia. H asta el carácter ambicioso y violento del 
cardenal Albéroni, llamado activo y vigoroso por algunos 
escritores , no dejó de contribuir á réscatar por algún 
tiempo al gobierno español de la tutela' de la Francia; y á 
lo ménos, la libertad en que le puso durante su  valimien- . 
to, compensó en parte los males que trajo al Estado su ad
ministración arbitraria y dispendiosa.

Las máximas pacíflcas que dominaron en eíreinado de 
Fernando VI favorecieron eficazmente los planes y desig
nios ¡lustrados de .sus ministros. Todos ellos se esmeraron 
en promover con el mayor celo la educación y enseñanza 
pública, fundamento de sus deseos y sus miras, procuran-r 
do dar estension álos establecimientos científicos y lite
rarios que liábia empezado á plantear el gobiern^ de' Feli
pe V. La agricultura, las artes, el tráfico interior, el có- 
mcrcio estranjero no tardaron en recobrarse délo que ha
bían padecido con la guerra 'de sucesión. Nxi'evo vigor y 
nueva vida anunciaban por todas partes que la'nacion em
pezaba á regenerarse; que se preparaba en ella iina revo
lución moral que no podía menos de ̂ conducirla ánt'es do 
muchos años á la  prosperidad, Jus^i;e y poder, que' había 
perdido.
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Carlos in  subió al trono de España euaudo la Europa 
se hallaba en el más alto grado de iluétraeion y ciiltura, y ' 
muchos de sus- principes, ocupados' con 'nüble 'emulación 
en reformas legislativas y en promover cuantos conoci
mientos y empresas podian ser útiles á la felecidad y 
grandeza dé sus Estados. La nación, en apariencia quizá 
no distaba mucho del punto, en que se hallaba cuando éste 
príncipe pasó á Toscana á suceder en los derechos de su 
madre Isabel Farnesio. Pero en realidad, la trasforinaciou 
de su estado moral habia hecho ya grandes progresos pa
ra el que la observase atentamente.

La grandeza en la corte vivia cada vez más separada 
de los negocios públicos, siguiendo su ejemplo en las pro
vincias la demas nobleza. Una y otra, sin estimulo políti
co que les inspirase ninguna ambición elevada ni patrióti
ca, miraban con indiferencia la nueva dirección qxie toma
ba el espíritu nacional por todas partes. Satisfechas , a i 
parecer, con sus riquezas y honores, no echaban de ver 
la rapidez con que se alteraban las relaciones de unas cla
ses con otras, y que, á no anticiparse á recobrar su anti
guo influjo, el tiempo, los intereses que se creaban cada 
dia, las luces que tanto se difundían , necesariamente ha
bían de producir al fln una revolución política en el Esta
do, que diese otra vez la preponderancia á los que sólo la 
perdieron por una rara combinación de adversidades, 
usurpaciones y violencias.

El clero, aunque proseguía disfrutando tranquilamen
te  sus riquezas y &us inmunidades, con todo, empezaba á 
conocer que ya no se escuchaban sus inspiraciones con la 
docilidad y respeto que antes, y menos aún se obedecían 
con la fe implícita á que estaba acostumbrado. El mal ha
bia cundido tanto, que hasta  en su mismo seno se abriga
ba el fermento de donde traía origen. No iba mucho tiem
po que un monje (1) erudito y laborioso, usando de estilo 
claro y fw ilia r , habia acometido dcnodadam(?»te el -inago-

(1) El JAílQSti'O FcijOQ-
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table depósito de piadosas consejas, fábulas devotas y 
otras preppiipaciones populares con que,se alimentaba la 
supersticiosa credulidad,del vulgo. Asimismo , con la  va 
riedad de sus juicios critico's y: amenos prociu'aba inspirar 
áun á las personas de, todas clases que no se dedican á.prCn 
fesiones ni carreras literarias, afición y guato a la lectura, 
y á la investigación y examen de materias cientiñcas y fi
losóficas. Tal vez desde que entró el .siglo xvni no se pu
blicó en España libro más útil que las obras de este escri
tor, si se atiende á la autoridad que su investidui-a mo
nástica les daba para con toda clase de lectores, y á las 
favorables circunstancias en que aparecieron.

Carlos n i  quizá era el príncipe más ápropósito que po- 
dia suceder en luia monarquía en que las antiguas tradi
ciones de libertad, de gloi-ia y de poder volvían á revivir 
con los progresos de la ilustración; pero donde siendo es
tos todavía lentos y graduales, no provocaban refornias 
atrevidas que le intimidasen. Sin pasiones vehementes, ir- 
reiM’ensible en sus costumbres privadas, habituado al or
den y formalidad en los negocios, observador estricto de 
cuanto prescribe la urbanidad y exije el decoro en la  con
ducta públiga del jefe de un grandey poderoso Estado, oía 
consejo con ílccUidad y buena fe, y en lo que resolvía per
severaba sin vacilar, y esperaba con prudencia.

Verdad es que distaba muclio de ser, como los genios 
creadores, capaz de infundir en la nación disposiciones que 
esta no tuviese, ó de suplir en eUa las luces que no hu
biese adquirido ántes por sí misma. Pero siendo por incli
nación y por hábito metódico» y constante, podía dar el 
impulso que se necesitaba. Asi lo conocieron prontamente 
los hombres de penetración y energía, y por eso se apro
vecharon al momento de tan  felices auspicios , para re
unirse, para comimicarse ■, y dirigir sus esfuerzos háciael 
grande objeto recomendado por el espíritu del nuevo siglo. 
No es posible recordar sin profundo respeto y sin la más 
tierna y pura gratitud el anhelo cofi qué -le promovieron, 
y ménos contemplar sin admiración los estraordínarios 
íiclelaataüiieates de todo género quQ se Júcieroa poco»
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»3os. Simultáneamente brotó por todas partes el ingenio* 
la erudición más amena y escogida, la noble emulación do 
distinguirse en toda empresa de g loria , de utüidad y de 
saber. En el espacio recorrido desde 1760 hasta 1788, que 
puede mirarse como el climax de este período feliz, se ma
nifestó en la nación toda la riqueza intelectual y literaria, 
que yacía oculta, ó que antes circxüaba furtivamente, obs
truida como estaba la comunicación con todo linaje do 
restricciones y obstáculos.

Entre otras circunstancias favorables de su juventud, 
este príucipe liabia tenido la fortuna de dirigirse en Ñapó
les por el dictamen y esperiencia de un ministro (1) ilus
trado, celoso defensor de la regalía, y  enemigo acérrimo 
de la exorbitancia á que habían [llegado las inmunidades 
civiles de la Iglesia. Su ánimo por lo mismo estaba siem
pre inclinado á sostener toda providencia que se dirigiese 
á reinvindicaj y hacer independiente la potestad tempo
ral, -y en este punto manifestó en todas ocasiones el mayor 
tesón y firmeza. Las escasas Memorias de su reinado pu
blicadas hasta el día no permiten asegurar que sean cier
tas todas las tradiciones contemporáneas que circulan 
acerca de sus planes y designios de reform a; pero no se 
puede desconocer que las hace muy dignas de crédito loa 
que emprendió y llevó á cabo. Estos planes se fundabas 
todos en principios y doctrinas esclusivamente populares, 
que forzosamente elevaban el espíritu público, con espe
cialidad en las clases m edias; difundían las luces, y pre
disponían á la nación, no sólo á que recibiese con gusto 
las mejoras que se hacían en todos ram os, sino á que á n ' 
tes de mucho tiempo reclamase en alta voz la restítueíoa 
de sus derechos.

Aunque son muchas las reformas que merecen seña
larse como principales entre las de esta memorable época, 
ninguna parece mayor por su trascendencia que la  espul-

(1) El marqués Tannueci, que ya se había distinguido 
antes en Florencia como profesor de derecho público.
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eion de los jesnitflí?. El,acJ;o, d? yigor coa que se ejecutó 
era el único medio de evitar la venganza do un enemigo 
fóiplacable, que, ya liabia descubierto de qué era capaz pa
ra  frustar todo proyecto r  toda empresa que no se subor
dinase á sus miras é intereses. Con la desaparición de au
xiliar tan poderoso el establecimiento eclesiástico de Es
paña perdió un apoyo de muclia solidez, que en vano in
tentaron suplir las demas congregaciones religiosas. Los 
monjas, por la índole de su primitiva fundación, y sin ne
cesidad de ser imiJortunosjá] causa de su riqueza, vivían 
muy separados de la sociedad para influir directamente en 
la intimidad doméstica de las familias poderosas. I^os 
mendicantes, aunque envueltos en ella de contiiiuo, care
cían demasiado del atractivo que dan la educación y la 
cultura para dominar fuera de;las clases inferiores, N a así 
los jesuítas.

Nacido este in s tin to  entre la ■disolución y elegancia 
del siglo s v i , tuvo quc’^asimilarse y adaptar su regla al 
espiritu contemporáneo para dísimidar (I) mejor sus de
signios. Opulento en la clausura sin ostentación, en eí 
porte humilde sin desaliño ni rudeza; grave y. recatado en 
insinuarse; cauteloso en dar consejo; laxo y fl'exibe en la 
doctrina, logró disponer á su arbitrio de la conciencia de 
los príncipes; penetrar lo más secreto en'las faráilias,(ie 
autoridad y de influjo ; dirigir según máxim as,jjarticnía- 
rcs y escogidas la educación do la juven tud ; apoderarse

(1) Toda la cautela de sus fundadores no fue bastante 
para con'seguirló. Es digno de notar que en sólo diez y oCho 
años que llevába desde su conflrmacion por Paulo ÍII, ya 
Carlos. "V, retirado en el monasterio de Xuste, diese á en^ 
tender al P. Francisco de Borjalos recelos .que eausyJpa la  
nueva Compañía «una persona como jo s ,  en la elección de 
«religión'debia anteponer, íé dijo , las reli.íionés h t í í i^ a s  
»qué están ya aprobadas; con lo; e.speriencia y cutso de lo's 
»años, k una religión nueva que no tiejie tan ta  aprobación, 
»y de la cual se liabla diferentemente.» A pesar de la in
geniosa contestación delP. liorja, todavía le repuso: «Mas 
»^qué me lespoudereis ú esto que se dice, qu9 t 9̂ lps p<)v.
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en fin del ánimo de todos sin <jue se echase da ver s u ^ i*  
go, ni su poder aparecfeS^ tiVífiñcó y opresor. Al misnio 
tiempo ih^lgftba '& Eoma ciiitído 1& cóiVéñia' líSrá'feco»» 
meiidar despxies sus mandatos como preceptos de la  reli-  ̂
gion á l  gran núméro-de'coftffdes-y discípul&s que‘teüíá"eá 
todas las clases, infundiendo en estas” el espíritu;de su re
gla, y. asocl4ndbl&s insensiblemente á sug mirás é intere* 
ses. Por lo mismo' el élero sin^u'cooperaéion no pudo' con
servar en la nueva era el influjü y vigilancia que.érán'pe*^ 
culiares dé la organización dó lá- Compañía.

Ko fue ménbs importante bajo’ dé otro aspé'cto l'a¡ re
forma dé los colegios Uamádos- mayores; pór UaberSé' llé̂  ̂
gado á convertir en una especie'de monopolio áristocrátii 
co de las altas clases la próvision de mucliá^dlgnidades'y 
beneficios eclesiásticos'en- el-crero superior , y  en la togá 
las magifetratúras supremas. Graiidé'fué-el impulfeb que 
se acabó dé d a r á  la ilustración general, y grandé'también 
la emulación que se escitó en la juventud estudióká ' coíi 
este popular y benéfico decreto (1) al verse llamada; por él 
áxina nueva éarrerade autoridad y dé Kondi’ , 'dé qiié éu 
mucha parte había eátádo esclüida. Al mismo tiempo sa
bios y celosos magistrados sóstbnia;n- con tesón los deré-« 
chos fciviles d é las clases industriosas, protegiendo ei'ejeí- 
c ic io  de sus profesiones; el adelantaíriiéiítb y  mfejo'rá’‘de 
todas las artes, y el'uso libre de sus réndimient'ós'y ga^ 
náncias. De la propia manera prdcurabacn: refrenar las

liüiozos en 'vuestra Compiañía-, y ju e ’;po se ven canasén 
)réllá?» Lasesprésioneá'có¿’qnÉÍ término áqnércuríófeo díá-‘ 
logo más bien parecen un acto de urbanidad y considera^ 
cion á la personadelP. Francisco de Borja, que de conven 
cimiento que liubiesen producido sus respuestas en el áni
mo del BolitariQ:principe,'.-iEuero'n sus.paltibras;-iiQue aun- 
>vque había estado dudoso y  coniajgiüia'sóspec^aácércá de- 
>fla Compañía ,poc la que había oida.de ella,,agora con su 
«testimpmo.’q'uedaba. muy satiáfeehódáía ¡verdad: yj virtud' 
»que en ella había.»—íS®»ííí)ya¿ij Sisti- 'de;Cárlos> Vf libr32,'- 
eap.'l^) cle.juít>Ha en Tustei

(1). ftlftai<ie)l«á«tíoducoiott,‘ -
'■ I J'• : '■ '-íüIjT; ! ' r
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exorbitantes .prejfcensiones del clero, reclamando vigorosa
mente la observancia de las leyes que le sujetan á la au
toridad temporal. Gran número de escritores con publi
caciones periódicas y con traducciones de obras estranje- 
ras, estendian por todo el reino el saber, el gusto y afi
ción al estudio ,de las ciencias, de las artes y de cuanto 
contribuye, á suavizar las costum bres, elevar el, ánimo y 
perfeccionar el carácter moral y político de las naciones.

El gobierno por su parte se esmeraba en fomentar to 
dos los r ^ o s .d e  industria rural y fabril, la comunicación 
y  tráfico interior, el comercio estranjero, las empresas 
mercantiles con las coloaias, sin las restricciones que tan
to coartaban la libertad do los súbditos en uno y otro con
tinente. En suma, la nación caminaba aceleradamente á 
si|. regeneración, impelida, como los demas estados de Eu
ropa,"del p9píritu  dgl nueyo siglo.

Ep, vano se agitaba el clero; en vano la inquisición in
tentaría aterrar con procesos y  autülos (1) á los hombres 
de Estado y .dejetras, así.para hacer inútiles sus esfuer
zos ,en beneficio y, gloria, de su patria , como para, retraer 
con el escarmiento á los que quisiesen imitarlos. Todo era 
inútil: el e^Lritu, contemporáneo era tan  superior á las 
persecHcíones, q.ue estas se habian llegado á mirar como 
títiüo á la celebridad de los que las sufrían, y á la estima
ción y aprecio de las personas ilustradas dentro y fuera 
de España; y á este espíritu se debe que aquel sanguina
rio tribunal moderase su saña, el furor y crueldad con 
que' liabia escandalizado todavía en el reinado de Feli
pe Y, (2).. .........................................

- (1) N oesposibeleerj sin correrse de vergüenza mez
clada de.indignacion, lo que pasó en el autillo de D. Pablo 
Olavide: vóase.lb que dice de este caso D. Joaquín Loren
zo Villanueva, refiriéndose á persona que se haUó presen
te .—- Vidi  ̂Literaria; tom, I,pa¡f. 18.

(2) Véase en la Historia de la Inquisición de D. Juan 
Antonio Llórente, el gran número de personas quemadas 
y condenadas á otras bárbaras penas, durante el reinado 
de aquel príncipe.
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La muerte de Carlos III sobrevino cuando, empezaban 

¿  manifestarse en Francia síntomas evidentes de una re
volución política. Probablemente este príncipe si hubiese 
sobrevivido algunos años más no hubiera resistido la ten
tación de entrar con el resto de la Europa en la liga que se 
formó contra aquella potencia. Desde que se declaró en es
te  reino la lucha de autoridad, que acarreó al fin la convo- 
cacion de los Estados generales, se advirtió en el gobier
no de España un deseo de retroceder en su política inte
rior, especialmente en la protección con que promovía an
tes el saber y las luces: tem iendo, sin duda, que los espí
ritus ardientes en la  nación se exaltasen con el ejemplo 
de Francia. Sin embargo, cualquiera que fuese la conduc-

■ ta  de Carlos III en aquella crisis, y las precauciones que 
tomase para contrarrestar dentro del reino el espíi’itu  de 
innovación y reforma, no hay razón para creer que hubie
se dado el escándalo de encenderle^ y provocarle con la 
desacertada administración que siguió á su muerte.

Es verdad que el régimen de la  monarquía durante su 
reinado, por los principios y máximas en que se fundaba, 
no dejó de ser tan  absoluto como en los de sus anteceso
res; pero también es cierto que el carácter moderado y 
circunspecto de este príncipe pudo preservarle, en lo ge
neral, de los escesos y estravíos á que hubiera conducido 
á su gobierno la autoridad ilimitada que ejerció constan
temente desde que subió al trono de España. La falta de 
restricciones legales que le contuviesen fué causa de que 
se hubiese dejado envolver en funestas alianzas, y arras
tra r  á las dispendiosas y sangrientas guerras que sostu
vo. Las cuantiosas sumas que consumió en ellas; los em
peños que contrajo, y con que dejó gravado el Erario pú
blico, allanaron el camino á la prodigalidad y dilapidación 
del reinado [de su hijo. Mas bajo del aspecto en que se ha 
considerado hasta  aquí la índole de su administración, no 
se puede negar sin injusticia, que los adelantamientos de 
todo género que promovió en la inmensa estensiou de sus 
dominios, al mismo tiempo que hacen su memoria tan  
ilustre, produjeron uua verdadera trasformacíoa ea el
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ór,^n' civil y politieo de, la^monarguia, que un gobierno 
saiíio y prudente hubiera f e í^ iá ó ’ííespues con grande u ti- 
Edad y'béhefl'ci'o del Estado'; ' ■ ' ‘
■■ ' (?árlds‘ IV subió al freno en circuustancias muy criti
cas;'cuando ^ehipézalíán ya- lOiS' ánimos á' éonmóverse con 
lós sucesos pólíticós de Fránciá'. La mayor circunspección, 
la más consumada'prudencia' hubiérá*alcanzadó apénas'á 
establecerlos principios que debia'séguir un gobierno que 
aspií'a;ba á contrarrestar el ejemplb de una nación vecina, 
acostumbrada por espacio'de un siglo á influir en España, 
casi sin'restricción ni límites. Su administración, su'polí- 
tica, su lengua y su literatura;, el' gusto y elegancia de 
mueiia&;dé; sus costumbl’es ';'y  basta  lá. frivolidad de sus 
modas y capri'clios, todo fué objeto durante tan  lá’rgb pe
ríodo de imitación y éló'gio para la corte y el gobierno, de 
admiración y estadio éntre las pei-sonas ilustradas de to- 
todas las-clasesl La éra én que entraba la;Francia con su« 
reformas desde lüégd ofreció áloS españoles uh'espectácu
lo ésfraoi'dinaríb y digno de cont'cmpikr.^é' coíi,todk aten
ción. Lós monümentós históricos dé su'propio p a ís , lá's 
memorias y íécüerdos más venerados en su patria , las tra- 
diciones'máspapulares entíe siis conciudadáhd^, revivien'i» 
do gloriosaníeiite en lá  im a^nacíon, sé conféderaban en
tre  sí pára-déspertar en sus corazones sélátimientos seme
jantes a los que ánimaban á un púcbld vecino, que Reivin
dicaba sús derechos’y  re'cqljraba su libertad. Los éspáño- 
lés, que también los habían gozado por siglos, no podían 
desconocer que las cáüsás'q'ue'^lby restablecían en Francia 
nó eran en España, ni méiiores eh niímeró, ni ihfcriórés eii 
influjo y urgencia para que 'ellbs rió''deseasen con ardor 
linitár el noble éjcmplb'qile'tenían dclá‘n te ‘de'^sii vista.
“ • Láiéári’érá tan ilustr'e qüé abrió al'talento, á 'Ia 'v irtiíd  
■y patriotismo de los hoiribi'eS éin'iiíentés de Fi*anci¿ lá 
Asáinblea nacioriai; cáutíVó 'y sedujo en España, como dn 
o'trós Efet.'idos' de Europa, á gran' número'de personas en 
it«da^ 'claí3es, ‘ condiciones y categoría'á. Los' prin'Cijiiós en 
qué se fündabañ'aqiiellas'féfórhiásíúéron áplaiidídbs cotí 
entúsiaíimo, á'péssr déí rig¿r cbn que ‘se procuriilJa TCî ’ríU

I
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mir la manifestación d^.pj^ioi'ííiespjOlítieas. Los erímmes

justa  y moderada libortád que se liabia establecido. Pero 
si condenaron'el «stravío que Ibs produjo, jamas le con- 
Tundieron con el origen que tuvo la irefórma, ni con el fin 
noble y ’genéróso a qüe 'sí' dirig'ia:

Un gobierno sabio y prudente hubiera separado tam 
bién dos consideraciones tan  distintas'. En vez de perse
guir indiscretamente á cuantos se manifestaban afec
tos á aquellas reformas, hubiera apartado de su vista los 
objetos que más podían encender el deseo de imitarlas. T  
¿qué hizo párá conseguirlo? ¿Qué régim en, qué adminis
tración, qué política interior adoptó para alejar siquiera - 
él peligro que temia?

A la, gravedad y decoro de la  corte de Carlos III, al ór- 
den y sistema en la administración pública, poco tardó en 
suceder, no una galantería delicada y elegante q u e , á ló 
ménos disimulase sus escesos, sino la más torpe disolu
ción y  desenífeno. Las rentas y recursos del Estado, el 
patrimonio de la corona, las hipotecas consagradas E la 
deuda pública, los fondos*pertenecientes á establécimién- 
to's de beneflceiicia, de educación y de fomento-, y- hasta 
los capit^es y depósitos privado^, todo fue presa dé lá ra 
pacidad y codicia del nuevo gobierno para satisfacer ca
prichos amorosos, enriquecer validos y apagar la sed in
saciable de tesoros qué le devoraba. Los' cárgos piiblicós 
en todos ramos sirvieron do premio- á la prevaricación y 
ai perjurio, á la prostitución m ás éscatidalosá, á la lison
ja  y vil adulación de hombres oscuros y desconocido:-', á lá 
delación y á la simonía. La integridad de los jueées; la in
dependencia de los tribunale¿,-lá entereza' y tesón de los 
primeros magistrados y funcionarios, todo se califlcó de 
resistencia y desacato á la autoridad-suprema, y sé casti
gó coíi dijposiciónés violentas, con'prisiones y destier
ros arbitrarios. Bajo tales auspicios se prétm dió duran- 
tó esté reinado retraer á la nacioil dcscguir el ejemplo ds 
to .F íé .yO ciáP , qüe se-w á poüw
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tro de su propia casa á iguales ó mayores escándalosi
La muerte de Luis XVI liabia causado impresión de

masiado profunda para que un príncipe de la misma fami
lia dejase de tomar parte en la liga contra la Francia, mvt* 
cho más al Terse estrechado vivamente á ello por los de
mas soberanos déla Europa. Pero yajquese adoptó esta re
solución, la declaración de guerra debió ir acompañada de 
un propósito firme de abandonar para siempre los prin«i- 
pios con que empezaba k  dirigii’ el gobierno la adm inistra
ción y política interior del Estado; ó, si no, era forzoso que 
laopinion ilustrada déla nación le abandonase, como ya se 
eclió de ver desde aquella época. No sólo en la capital del 
reino, no sólo en las provincias, no sólo entre los jefes y 
oficiales, que llenos de pundonor peleaban en la frontera 
ó en la fuerza naval, se oian de continuo comparaciones y 
juicios peligrosos respecto á la condicion respectiva de los 
dos países, sino que se llegó á condenar como imprudente 
y como injusta la causa alegada de la  contienda; á cele
brar las doctrinas reformadoras del enemigo; á circular 
sin rebozo sus arengas parlamentarias, sus decretos y  sus 
leyes á despecho do la vigilancia y rigor con que todas las 
autoridades procuraban estorbarlo.

El éxito de esta lucha no se había ocultado á la pene
tración de algunos hombres de Estado, que al principio 
intentaron precaverla. Mas ya que el gobierno desprecian
do su dictámen se arrojó á ella; ya que para encender á la 
nación pintó á la Francia como enemiga del órden y repo
so del mundo, necesario era que se hubiese preparado á 
sufrir, con resignación y grandeza de ánimo, reveses que 
debia mirar como posibles. E n  lugar de valor y fortaleza 
para proseguir una guerra en que Ixabia entrado volunta
riamente, y en la cual empezaba á ser ménos contraria la 
fortuna abandonando todos sus propósitos, y sin que hu
biesen desaparecido las causas que alegó para emprender
la, aceptó inopinadamente una paz en que bajo de otro 
nombre se renovaba el funesto pacto de familia.,Si la de
claración de guerra había sido un acto de inconsideración, 
el tratado de JBasilea sin dudg, alguna era otro insiga')
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desacierto, por las circunstancias en que se celebraba, y 
los artículos tan  indiscretos que con-'.prendia. Asi es que 
apénas pasó un año cuando ya la naciott se liaUó envuelta 
por su causa en una guerra marítima con la Gran Bretaña.

Desde entonces los males y los disgustos se multipli
caron con las causas que los producían, y la paz sólo sir- 
Tió para hacer más amargo el desengaño. El desorden en 
todos los ramos de la administración crecía por momen
tos; los gastos en vez de disminuirse provocaban antici
paciones continuas; los empréstitos se sucedían sin inter
misión; el comercio cada día esperímentaba pérdidas enor
mes que, refluyendo sobre las demas clases, aceleraban la 
ruina de la industria y tráfico interior. El descontento 
cundía rápidamente y se hacia general; la  necesidad y u r
gencia de remedio á tantos males .se proclamaba altamen- 
y sin rebozo.

El gobierno, recobrado con la paz del sobresalto que le 
había causado el enemigo en la primera época de la revo
lución, creía que ya nada tenia que temer del nuevo régi
men que adoptaba: á lo ménos se lisonjeaba poder conte
ner su influjo con órdenes y providencias reservadas, sin, 
advertir, que si las reformas de la Francia podían servir 
de ejemplo, nunca eran tan  peligrosas que desdé que em
pezaban á perder el carácter de violencia con que se ha
bían Jiecho odiosas y temibles. Adormecido con esta falsa 
seguridad, prosiguió en su carrera de inmoralidad y  de
sorden hasta que, hecho general el odio contra sus auto
res, se víó arrastrado por la opínion pública á poneráe ea 
las mar.os de personas capaces de salvarle de la ruina á 
que corría. Este triunfo de la razón y del buen juicio de lo5 

que le dieron consejo tan  saludable, no tardó en causar 
una reacción en la corte, que acabó de abrir el abismo en 
que debía precipitarse á si misma y á la  desventurada na
ción que tiranizaba. La caída y pcrsecucio'n de dos minis
tros (1) sabios y virtuosos, que aspiraban sinceramente á,

(1) D. Gaspar Melchor de Jovellanos y D. Francisco 
Saavedra.

Tomo L—ARGimuEs, „ §
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la  prosperidad y gloria de su patria, desvanecieron todas 
las ilusiones que liabia causado su elevación, y desde en
tonces no se pudo dudar cuál seria el desenfreno de los 
qué nada preveían, ó más bien todo lo despreciaban.

El gobierno, cada día menos receloso de la política del 
directorio de Francia, .empezó á dar oidos á las sugestio.^ 
nes con que este pretendía restablecer la antigua iníluen- 
oia, so color de favorecer la restauración, ó de la fami^a 
desposeída, ó á lo ménos del régimen monárquico. El con
sulado perpetuo le inspiró más confianza todayía, y la  ele
vación de Bonaparte al trono imperial acabó de tranquili
zarle. Desde entonces este usurpador procuró forniar .pn 
España un partido que- apoyase sus intentos, creycndg 
que la nación, sumida en la ignorancia y gibatimiento en 
que la pintaban en sus descripciones algunos viajeros y 
curiosos, conservaria la indiferencia j  abandono de si mis
ma en que permaneció durante la guerra de sucesión.

La Península no tardó en verse inundada de ajentes 
suyos, encargados de promover sus miras por cuantos 
medios pudiesen servir mejor á su propósito. Entre estos 
lamaba la atención de muclios en aquella época la dili
gencia y actividad con que se circulaban todos los perió
dicos y escritos consagrados á presentar á la Francia como 
árb itra  de la suerte de la Europa, para que de este modo

- España se persuadiese que no podia conservar su existen
cia política ni sostener sus verdaderos intereses sino íor- 
mando con aquella potencia la  m ás ilimitada y  estrecha 
tinion y alianza.
' Por desgracia esta doctrina no sólo liallaba séquito en

tre  personas de influjo que seiiabian  dejado deslíimbrar 
con el brillo y fortuna de aquel guerrero, sino que liasta 
el gobierno le daba acogida j  se aplaudía en la corte. Es
ta , sobre todo, considerando á Napoleon únicamente como 
«nemigo de la libertad, esperaba bailar en él un sincero 
protector, y se lisonjeaba poder abogar con su apoyo el 
espíritu novador de sus propios súbditos; que por un fatal 
alucinamíento atribuía totalmente al influjo de las refor-r 
mas anteriores de la Francia. Increíble seria que las ilu

I
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siones de la familia real de España hubiesen llegado á es^ 
te  punto si los sucesps posteriores no lo hubiesen demos
trado. La estólida alegría con que la tu rba  de cortesanos 
de aquella tr is te  época ensalzaba en el mismo palacio^ de 
de Felipe V los triunfos d e , tan  peUgrosp conquislador^ 
siendo testigos de ella todos los dias sus embajadores y, 
emisarios, acabó al fin de preocupar el ánimo de a(^ne| 
ambicioso, haciéndole creer que la subyugación de E s 'p ^  
Ha apénas seria digna de colocarse al lado de sus empr^>¿ 
sas anteriores.

No podian ser más estrechas al parecer las relacione?, 
de amistad entre Napoléon y la corte de España, cuandc^ 
ésta, ,en setiembre de l'S03, recibió la ribticia de Iiabers^ 
apoderado los ingleses ¿e Buénos-ájrés'.'Constérnala coi^, 
tan  inesperado y fatal suceso, creyó ver en la sorpfésa dé 
aquella importante colonia el principio de una retólupiot 
general en América. El encargado (1) entónces de la eajaí. 
de consolidacion no vaciló en declarar, en unaj’unta r e s e r 
vada á que asistió en Aranjuez, que ?i no se atajaba pron^ 
to el mal liaciendo la  paz con la Inglaterra, era inevitablé 
lá pérdida de las colonias y  la bancarrota del Estado. 
timidada la cprte con tam fimesto anuncio de parte de uu 
funcionario de recono.ci4 á capacidad y energia, al fin-,con
descendió en qiie se intentase algún medio de abrir nego
ciaciones. Desde los primeros pasos áeliálló qué'en Ingla
terra no sólo se desconfiaba de qué el gálMnete dé Jladri^ 
tuviese fortaleza para separarse de la alianza de la F ran
cia y perseverar en su propósito, sino que se creia que es- 
ta  resolucion acelerarla lá  conquista dé EspaBa'pór Bona- 
par'té, á quién'se supoMa ardiendo en desi^os dé empren
derla áun sin est^ protesto. .

Este desventurado jiaisi destinado por el hado cruel'§ 
sufrir todás las calainidadés que p'uedeü afligir al géiieró' 
humáno, debiá j¡:ásar tod.ayía por o tra Jiumiílaqión seiné-r 
jante á la qué .en el siglo, anterior acarreó la guerra do

(1) D. Manuel Sisto Espinosa.
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^ucesion. Entónces, un prelado tan  audaz cotno ignorante 
íó que convenia á la prosperidad y honor de su patria, 

trajo sobré ella aquel azoté, buscando por protector al 
principe más üctivo y ambicioso de su época. Ali'ora un 
ftlórigo insensato se empeñó en allanar el camino á un 
oonquistador, devorado de la sed de dominar el mundo, 
introduciendo en el seno mismo dé la  familia real de Espa
ñ a  la disensión y  la  discordia, ora instigado por aquel 
Vasurpador, ora impelido de su propio arrojo y petulan- 
'C ia(l).

, (1)' Bscoiquiz en su conversación con Bonaparte en Ba- 
7/ona asegura,,,que la  carta del príncipe de Asturias á, Na- 
¿)óÍeon íuó-escrita á solicitud del embajador Beauliarnais, 
pero el emperador contestó, que en tal caso su ministro 
en Madrid babia escedido infinito sus poderes. Al mismo 
tiempo es necesario advertir que Napoleon pidió que en el 
proceso del .principe de Asturias no se hiciese mcnciou del 

' nombre de su embajador , ni del matrimonio proyectado, 
A decir verdad, toda esta larga y singular conversación 
contrasta de tal modo con el carácter altivo é impetuoso 
atribuido á Bonaparte, que no es posible comprender có
mo tuviese paciencia para sufrir las impertinencias que 
contiene,’ especialmente en el estado á que liabian llegado 
ya las cosas en Bayona. Admira todavía más al recordar, 
que Napoleon aludiendo á e^la dijo á Mr. De Pratd: «El ca- 
vnQnigp ha venido esta mañana á echarme una arenga á 
»l0 Cicerón. ¿Sí ,creerá que yo hago mis negocios con retó- 
«ricá?» En realidad, si la entrevista pasó como se refiere 
por Ezcóiquiz, jamas se habrá vist.o mejor ilustrado el di
cho puesto en boca de a'^uel conquistador, il n’y  a qxCun 
pa^ 0  sublime (íit-fidicule. Al empezar la conversación ó diá
logo,; AsiCi? tiempo, canónigo, no parece sino que se oye á don 
Quijote déeirai cura. Por cierto, señor arzohspoTurpin, quees
gran üerig'wa'de los que nos llamamos doce pares..... Léase con
atención lo que refiere Mr. De Pradt acerca de lo ocurrido 
enBayonadesde la llegada de Bonaparte á aquella ciudad, 
hasta el desenlace de las renuncias del rey y su salida pa
ra  Valencey, y se hallará cuán difícil es conciliar tantos 
hechos y circunstancias discórdántes como resultan de las 
relaciones publicadas hasta el dia sobre los mismos suco
sos. Véase la carta del príncipe de Asturias á Napoleon, 
y lo que dice sobre este y otros puntos Mr. De Pradt en 
sus Memorias Históricas sobre la revolución de España, pági
na 37 y siguientes.Ayuntamiento de Madrid



Un decreto contra el príncipe de Asturias como atenta- 
dor á la vida de su padre llenó de-asombro, de confusion 
j  escándalo el reino todo, y aun el mundo entero. El fun- 

) damento de esta inaudita acusación eran varios papeles
hallados en. su poder, entre los cuales liabia noticia de 
cierta carta suya escrita clandestinamente por direccio i  
y consejo de aquel clérigo. En ella el heredero de la coro
na imploraba auxilio, solicitaba una consorte, y se ponia 
bajo la salvaguardia y amparo del que se habia subrogado 
en lugar de los descendientes de Luis XIV; del que acaba • 
ba de desposeer del reino de Ñapóles al padre de su mujer 
difunta; del que no se considerarla jamas seguro en sus 
usurpaciones miéntras ocupase el trono de España una 
familia irreconciliable con la intrusión de su advenediza 
dinastia. Hechos tan públicos, consideraciones tan gra
ves; pero qué mas, ideas tan  claras, nociones tan obvias, 
tan sencillas, todo se ocultó, ó fué despreciado por el acon
sejador de aquella funesta carta.

Es verdad que Felipe I I , valiéndose de un proceso im
penetrable, liabia perseguido también á su hijo y sucesor. 
Mas, cualquiera que faese el origon de aquel acto, la na
ción no se habia recobrado aún del terror y desaliento en 
que la sumergieron los atentados de Carlos I. La nobleza 
comprometida en ellos estaba ademas engolfada en espe- 
diciones y conquistas, el clero tocaba en el punto más al
to de su poder, el rey prometía vivir todavía muchos años, 
y su capacidad para el gobierno, su estraoriünaria pene
tración, su actividad, su vigilancia no daban lugar á que 
se formase un partido poderoso en favor del oprimido 
príncipe. ¡Qué diferencia entre ;el estado moral y político 
de la monarquía entonces, y la situación en que se hallaba 
cuando empezó la causa del Escorial! Los sucesos públicos 
desde la era misma de Felipe II, acumulados en la fantasía 
como si fuera para agravar el peso de los que prepararon 
este último acontecimiento, consternaban el ánimo, po
niéndole delante el peligro de una crisis desconocida en 
las épocas anteriores; y no pudo haber en la nación per
sona sensata que al leer el decreto de 30 de octubre de 1807,
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no le considerase preeiirsos de una eonvulsion espantosa.
En vano la corte intimidada retrocedió de su primer 

propósito; en vano intentó desvanecer la impresión que 
causó el decreto de de.i^unpia, pu^)licando cartas de arre
pentimiento y compunción del principe ,de Asturias, y el 
pércíon y clemencia del ofendido rey padre. Él grito de alar-' 

 ̂ma que resonó de un estremo á otro de la monarquía liabia 
conmovido los ánimos, irritado las pasiones, y encendido' 
la cólera de un pueblo, hasta aquí paciente y sufrido como 
ninguno. Kó liabia momento que perder para prepararse 
contra la tempestad que amenazaba. Urgia señalar de 
cualquiera manera algún centro donde la nación pudiese 
íijár'la v is^  y depositar su confianza. Privada de apoyo y 
de los' verdaderos protectores de su libertad y sus dére- 
cbos, hubiera seguido sin vacilar la bandera de los que se 
hubiesen mostrado resueltos á conducirla y defenderla.

Los que al parecér de algunos eran inás' apropósito en 
esta crisis por más inmediatos al trono; los que pddián 
penetrar lo que pasaba, conocer él verdadero origen duJ 
escándalo, de.scubrir ia verdad, revelarla, dar consejo, opo
ner resistencia, despreciarlos riesgos, arrojarse, á la lid, 
liénárse de gloria, nada hicieron! Lá nación átóuita, pero 
sin dejar de sentir p.ofundamente la ofensa, sé vió otra 
vez huér&na y en el mismo abandono en que se hábia ha 
liado en sus conflictos anteriores. En el entré tanto los 
sucesos sé atropellaban unos á 'o tros, sin que por eso se 
disipasen las iliisipnes de los q u e , á causa de sus dignida
des, sus cargos y sus magistraturas, estaban obligados á 
tomar al^'una resolución pronta !y vigorosa , que evitase 
una convulsión eiiel Estado. Quince ános íiacia que la di- 
réc,cÍon suprema ,dé los negocios estaba entregada á la 
discreción y prudencia de’un privado, cuyo título á tanta 
confianza era haber sido en ̂ u juventud objeto de requie-' 
bros y galanterías dentro de palacio. Kingun, obstácujp, 
ninguna resistencia eficaz para precaverlo ?n su origen ó 
en stf pregreso habían heelio jamas, ni los qüe tenían á su 
cargó la administraíJion y buen orden de la monarquía, ni 
las clases á quienes no podia méno^ de hu,mill{ir tan des
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medida predilección y favor, ni los que presumían ser mi- 
n’istros de la religión, defensores y conservadores de la 
moral y las costumbres.

Así como por adulación, por,CQt)ardía, por servil disi
mulo, ó por lo qiip: se quiera, sp fomentó esta 
privanza, del ^nismo modo s^ consint;ió que prosiguíesej 
despjies dq las lamentables escenas en el Escorial. Con esto 
se dió lugar á que un ejércítp francés penetrase en la Pe
nínsula, y arrojase del trpno de Portugal á la familia rei
nante, estreciiamente enl^z^da con la cas^ de España ; á 
que poco d^spufi? nuevos y i^ás numerosos cuerpos de 
tropas se apoderasen alevosamente délas plazas princípa- 
les, y ocupasen las posiciones más importantes en el inte
rior de Aragón y de Ca?tiUa [ á que se desmembrasen se
cretamente algunas provincias, y se ecliasen de este mo
do las semiUas de la guerra civil y estranjp-a.

Para eolipnestax estos atentados no bubo prétesto, por 
más absurdo que fuera, que uo sg escogitase, y, lo que la 
posteridad creerá apénas, que no tuviese séquito, que no 
lialla§e acogida entre mí^'nates de todas categorías, hom
bres de Estado, jefes m ilitares, magistrados y funciona
rios públicos (1). Adormecidos todos ellos con no se sabe 
que seguridad, dejaron que la catástrofe empezase á des
enlazarse en Aranjuez con un tumulto popular, sostenido 
por la mjsma guardia de los reyes, siet^c meses después 
de haberse anunciado en el Escorial. Lo demas, ¿ quién lo 
ignora?

Desperdiciada la ocasion que ofrecieron alas clases y 
cuerpos poderosos del Egtado en el mes de octubre ante
rior las desavenencias de la familia real para interponerse 
y tomar el ascendiente, no podía haljer momento más fii- 
vorable que mi movimiento popular, cuya violencia fprzo-r 
sámente babia de conducir á objeto mayor y más estensp.

(Z) Kada era más general y frecuente en los altos cír
culos de Madrid á principios de 1808'que el oír á personas 
gravesy de influjo entonces'sostener con el_ mayor empe
ño que las tropasfrancesas venían á España únicamente 
¿ derribar al principe de la Paz.
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que la ruina y destrucción de un miserable privado. A ri
sa provoca que se pretendiese circunscribir lo ocurrido en 
Aranjuez el 19 de marzo de 1808, á algún concierto de 
bandería dentro de palacio, como si fueran los tiempos do 
i). Juan el II ó Enrique IV de Castilla. Pero aunque as' 
se desease, la crisis á quehabia traido la monarquía-la en
trada de un ejército estranjero introducido con tanto do- 
I9 y falacia no consentía semejantes ilusiones. A lo ménos 
no era creíble que sedujesen á personas reunidas de con
tinuo en la corte, para quienes no existían restricciones y 
obstáculos que les impidiesen ver ó penetrar lo que pasa
ba dentro y fuera de aquella región; y sobre todo, lo que 
tantos anunciaban desde mayor distancia, aunque el velo 
no babía acabado todavía de rasgarse.

Los ménos espertes preveían que la renuncia de Cár- 
los IV,' por las circunstancias en que estaba hecha, 3#  po
dría dejar algún dia de promover dudas, protestas, recla
maciones, á no precaverlo con una autorización solemne 
y pública que la legitímase. En la efervescencia que ya te
nían los ánimos no bastaba que la traslación de la corona, 
vivo todavía el rey poseedor, hubiese sido una formalidad 
celebrada en la cámara de palacio á presencia sólo de cor
tesanos. En medio de una crisis tan peligrosa, la procla
mación del sucesor al trono requería todo el aparato, toda 
la pompa y majestad de un acto nacional que impusiese 
respeto al ambicioso que tenia sus ejércitos en el corazon 
del reino, ántes que comprometiese inicuamente su orgu 
lio y su altanería con algún atentado. Eludir esta augus
ta  ceremonia, ora por irresolución ó pusilanimidad, ora 
por odio ó por temor á demostraciones enérgicas del es
píritu público, era dar lugar á que la nación por sí mis
ma manifestase su voluntad y su poder, y entonces 
¿quién le impediría consultar sus verdaderos intereses? 
Ya que no se aprovechasen trescientos años de lecciones 
prácticas dentro del reino, sirviera de ejemplo la suerte 
contemporánea de otros Estados conmovidos por disensio
nes civiles. O prevenirlas oportunamente, ó someterse á 
la dura ley que imponen.Ayuntamiento de Madrid



Los que á vista del carácter personal de NapoIeon, de 
sus medios militares, del influjo qiie ejcrcia en Europa, de 
la situación en que se liallab'a colocado en la Península, 
creyeron que Fernando Yll podia contenerle con ofrecer la 
mano á una princesa de sxi casa, con hospedarle ostento
samente en el palacio do Madrid, con salir al camino á re
cibirle, con fiar cu promesas de sus ajantes y emisarios, 
cou abandonar el reino y entregarse inconsideradamente 
en sus brazos; los que pensaron de este modo, los que 
aconsejaron, los que cooporaron , los que consintieron en 
semejantes desaciertos..... hallaron en Bayona su desen-

- gaño. Hó aquí toda su justificación, su triste disculpa pa 
ra con la posteridad.

Finalmente, malogrados los preciosos momentos que 
pudieron haber aprovechado los que ejercían influencia y 
poder, y sobre todo, al ver que consintieron que se toma
se su nombre para autorizar las atrocidades de Bayona, 
sin levantar el grito y desmentir la ignominiosa aproba
ción, sin protestar enérgicamente contra aquel escándalo, 
¿qué liabia que esperar? Que la nación, consideráudoso 
desamparada délos que debían protegerla y defender sus

- derechos, implorase por sí misma el auxilio de todas las 
pasiones y de cuantos sentimientos pudiesen servir de es
tímulo i: í .i noble empresa de sostener la independencia y 
libertad r .'cvls nrrci'i'laban. Diez meses devoró en silen
cio la ami¡;-,,:;r,í su situación; tériáino igual á otros 
tantos siglos piira .sufrirla igno'.ninio. y oprobio de ella, y . 

-para que los que la gobernaban volviesen en su acuerdo y 
la salvasen del abismo ú que La habian conducido. No lo 
hicieron, y España á principios de julio de 1808 estaba to
da en insurrección abierta contra sus opresores domésti
cos y estranjeros. J

Si aquellas cláscs-j’' aquellos cuerpos se Vieron después 
abandonados; si la nación se manifestó indócil á sus pre-> 
ceptos y sus inspiraciones; si desoyó su dictamen y rehu
só someterse á s u  dirección, cuando vueltos tarde de su 
encanto intentaron ofrecérsela, entonces cogieron el amar 
go fruto de su anterior política; entónces ftocaroa con la

O
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mano lo que es un pueblo enfurecido, sin iastitueioncs 
.protectoras, sin funcionarios que lo representen, sin de
positarios de su voluntad y conflanza; entonces vieron en 
qué viene al Un á parar la obediencia pasiva que con tanto 
ardor le inculcaron por espacio de tres siglos. Convertida, 
como se ha dicho, la nionarquía libre de Aragón y  de Cas
tilla en arbitraria y despótica , la desaparición del jefe 
del Estado llevó tras de sí toda forma de 'rógimen supre
mo. Ki los magistrados y tribunales en las provincias, ni 
los consejos y primeros funcionarios en la capital, pudie
ron conservar el respeto y obediencia do la nación hácia 
un gobierno, que, reducido de liecho á la mera volun
tad del principe, quedó aniquilado con las renuncias de 
Bayona.

Desde que en siglo xvi se trastornó el fundamento do 
la monarquía de España los gobiernos sucesivos adopta
ron como máxima principal de Estado el terror y la igno
rancia en la nación para que se conservase obeíiicnte y su
misa. Si al mismo tiempo hubiesen logrado acabar con to
dos los monumentos, con todas las tradiciones que le re
cordaban lo que liabia perdido, y del mismo modo la liu- 
bieran aislado de la comunicación estraujera , acaso ha
brían perpetuado la inercia y abatimiento en que cayó des
pués de aquella catástrofe. Pero ahogar para siempre el 
espíritu noble y generoso de un pueblo que habia sido 11 • 
bre, dejando vivas las leyes, existentes en mucha parte 
las prácticas, los usos, las costumbres de los tiempos de 
su poder y de su gloria, permitiendo asimismo que se der
ramase por las cuatro partes del mundo, y estuviese en 
contacto con los países más cultos y florecientes, era em
presa superior á la fuerza y autoridad de los que lo inten
taban. Las violencias que emplearon para conseguirlo no 
pudieron destruir en el rudimento de reacción la virtud 
regeneradora, y así era preciso que brotase con vigor al 
cesar la coaccion que la tenia comprimida.

Huérfana la nación con las renuncias de Bayona, las 
ficciones del derecho, las argiicias y cavilaciones forenses 
con que los tribunales supremos da,ban 6, en.tiPAder que no
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liablan tenido lugar aquellos actos, ó que en sus inános 
se refundía toda la autoridad, todo el poder del rey , cómo 
si no estuviera ausente, sólo sirvieron para irritar más 
los ánimos contra tantas y tan diversas prevaricaciones. 
La nación, exasperada y encendida en cólera, adoptó el 
mismo remedio con que procuró salvarse en las turbulen
cias dei siglo XVI por la inconsiderada salida de Carlos I 
contra el dictamen y encarecidos ruegos de las Cortés de 
la Coruila.

Sin que precediese concierto entre las provincias, en 
casi todas se formaron juntas de administración y'gobier
no. La regla adoptada enáu  organización fue abrazar los 
intereses generales sin predilecciones ni preferencias'; ad
mitiendo en su seno indistintamente personas notables y 
distinguidas por cualquiera circunstancia capaz de reco
mendarlas al aprecio y confianza de sus conciudadanos 
Los primeros actos de compromiso individual, los esfuer
zos que se lucieron al principio contra el enemigo común, 
fueron el verdadero origen y fundamento de la resisten
cia insurreccional. Esta noble resolución no procedió de. 
clases ni categorías determinadas; por lo mismo ninguna 
tuvo derecho á superioridad ni precedencia. Todo se Mzo 
por la nación, y en su nombre, y sólo eUa podia reclamar 
después compensaciones proporcionadas á la naturaleza y 
estension de sus sacrificios.

Mas no por eso la conducta magnánima de las proYln- 
cias era efecto de una efervescencia momentánea á que es
tas sacrificasen los intereses vsrdaderos y permanentes do 
la nación, como intentaban persuadir los que rcconocian, 
publicaban y circulaban lo que se ordenaba desde Bayona. 
Las provincias, ó se dirá mejor, la nación, bajo el régimen 
de aquella época, no podia manifestar sus verdaderos sen
timientos sin usar violencia en las demostraciones. Vigi
lada estrictamente i reprimida en todas partes con la ma
yor severidad y dureza, y ademas, privada de todos los 
medios con que en otras ocasiones hacia presente sus de- 
dcscos y solicitaba el remedio de sus males, óhabia de 
someterse sin replicar á lo quo se lo mandaba, ó arrojarse
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una vez á declarar su voluntad con un acto de vigor. 
Pero confundir ̂ t e  acto con el origen que tenia; descono
cer que, siendo universal y simultáneo, no podia ménos 
de ser nacional, y precedido de competente'deliberación 
era, mas que error . afectación insigne para encubrir lo 
que na era decoroso confesar abiertamente.

La nación no pudo conservarse en la calma y reposo 
que hubiera necesitado para juzgar como los qué le acon
sejaban sumisión, mayormente de^de que' empezaron á 
inquietarla las ocurrencias del Escorial, y sobre todo, á 
conmoverla y privarla de sosiego, los sucesos de Lisboa, 
la entradft;de nuevas tropas en la Península, las alevosías 
de estas en-Pamplona, San Sebastian,, Barcelona y otras 
p ipas; el .tumulto de Aranjuez, los absurdos y delirios de 
los qvtó dirigieron á Fernando VII desde su advenimiento 

. al trono hasta sii salida de Madrid, y por último, las atro- 
cidadefí cometidiis en esta capital el día dos de mayo.

Tpdos estos-acontccimifintos fueren piibücos, sucesi- 
yCiS y,con intervalo de muchos meses entre uno's y  otros,

, Lfi.n^ciojí;tu,yo tiempo.para meditar sóbrela suerte que 
,le jgufipflalia.siíse sometía .al .trance do la fortuna como 

^en otras. ocasiiPC. 3̂,.L^ nación por la actitud que tomó' dés- 
'..dc ía,catástro#jclemayo en lá capital, bien- claro dió á cc- 
. nocor.su i^endencia á’de.splegar toda su energía y vigor, si 

,4 níÍQÍpabaii á .dirigir sus: esfuerzos los que 
'conservaban todavía la autoridad en sus manos, tíu reso- 
,liicj9 n̂  fjjjg up: ^ct.iíi,..necesario, justo y  premeditado. Para 
.,Qbscr,y^i\.ojiraieftndi;cta liubiera sido menester que la na- 

cioa se,_jc¿ajesc-,-,íintés á un estado de impasibiL'dad dcs_ 
couocido.&n.l'si naturaleza;- que no rigiese'para con ella' ol 
grden moral que regla y dirige'las pasiones humanas; qtie 
los.e.'ípnñole.íi de.aquellaíéra no hubiesen obédccido á las 
leves y j'.rc.ccptos esculpidos cu Io.íí corazones rectos ypun- 

^donoroyo,s. •Kadio los hubiera mirado con mayor desprecio 
.que el quo aspiraba -á, sojuzgarlos, si cobardes 'y
,i;uri'.i.50s se l:\i\ioran entregado á su volu;itad y álvedn'y. 
; . Pci’o. úua .suponiendo que en medio de táüt03 y tan ¿j- 
t r a s u c o s o s  pudio.ío existir osa impasluilidacl, y
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ademas, toda la calnia necesaria para entrar fin el examen 
comparativo de lo que la nación so esponía á perder con 
resistirse, ó á ganar si se sometiese, todavía se hubiera 
visto obligada á arrojarse á una insurrección. Bonaparto 
no podia inspirar confianza en sus promesas, vista la con
ducta que observó como legislador y como guerrero en 
Francia, en Italia, en Holanda y otros Estados de Europa. 
Las reformas que se oíreciaii á los españoles no podian 
compensar la pérdida de la independencia nacional, que 
era el precio á que se las vendia aquel usurpador.

Si L^is XIV, entre la disipación y los placeres de una 
corte voluptuosa, todavía logró someter á España de tal 
modo, que.esta apénas pudo sustraerse por algunos mo
mentos del influjo y poder de sus sucesores, ¿con qué fa • 
cilidad no la subyugarla el brazo de liierro de un insacia
ble conquistador, cuja vida, llena aún de vigor, prcmbtia 
ser no menos lar¿;a que la de aquel príncipe para llevar 
también á complemento todas sus empresas? ¿Cuál seria 
la solerte futura de un país convertido en departamento 
de Francia para contribuir con lo que se quisiese exigir 

: de él, y para que en lo demas obedeciera lo que se le orde
nase? ¿Qjjé medios selo dejarían para moderar, cuanto 
ménos resistir el régimen proconsulár que, luego que :le 
soTííetiesc, establecería aquel ambicioso,' atento solamente 
á subrogar al gobierno civil y libre de las leyes , su domi
nación militar en los Estarlos, do Europa, colocando para 

' ello' á’ su familia en liigar de laS: dinastías .desposeídas? 
¿Que tesón no tendrían sus sucesores en el imperio para 
consorvar la sumisión y obediencia de España? ¿Qué fndi- 
c;iba ya el arreglo que liízo respecto de Portugal antes' de 
declarar sus intentos eu.'Biyona, sino la mira de asegu
rarle contra toda tentativa ulterior déla Penüisula para 
recobrar su independencia?

Una vez perdida está, la nación no podía prometerse 
sino reformas administrativas que le proporcionasen me
dios con que pagar el feudo que le impusiese .sii conquis
tador. lioíbrmna ndministrntivas, y iáo despreciables píira' 
su época, introdujo también á 3,u adv'Qniu'iicnto al trono
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' 1 Ü  ÍÑTRODÚCCIOS.

de Espafía la casa de Borton, y á la sombra de ellas des
pojó á los españoles de los tristes restos de libertad que 
les habían quedado. Reducida la nación á depender de allí 
adelante de la voluntad do sus reyes y sus ministros, se 
vió arrastrada al abismo en que la precipitaron no obstan
te aquellas reformas, y del cual se intentaba aliora que 
saliese entregándola otra vez á un nuevo protector, no 
ménos ambicioso y despótico que el que un siglo antes la 
liabia esclavizado.

Esto es lo que no pudieron dejar de ver los hombres 
ilustrados y penetrantes de aquella época en medio de esa 
misma exaltación que se pretendía hacer creer que-,les 
ofuscaba el entendimiento. Del mismo modo conocieron" 
que si se daba al espíritu público el impulso y dirección

■ que correspondía á tan ilustre empresa, no sólo se esta
blecería sólidamente la independencia de España, sino que 
se conseguiría por medios propios y nacionales lo que les 
ofrecía envuelto en sumisión ó ignominia un estranjero 
sin fe ni palabra, ni otro freno que le contuviese mas que 
su voluntad. Yieron más, pues no se detuvieron en solici
ta r el auxilio de una potencia poderosa con quien estaban 
enemistados, no dudando conseguir un apoyo recomenda
do por intereses (1) recíprocos y permanentes, que en

!

(1) Cuanto más se medita sobre la conducta del go
bierno de Inglaterra al terminar la guerra de la Península 
ménos se comprende su política respecto á España. Desde 
el advenimiento de la casa de Borbon al trono de esta mo
narquía, la Inglaterra no dejó de hacer los mayores es
fuerzos para contrarrestar el influjo que ejercía sobre ella 

■Ja Francia. La insurrección peninsular interrumpió esta 
influencia, y la reforma constitucional lo opuso la xmíca 
barrera sólida y permanente que puede contenerla, y que 
en vano se intentó y se intentara conseguir con tratados 
y estipulaciones diplomáticas. Consentir en 1814 que so 
restaurase la misma dinastía en Francia y en España , y ' 
que se volviesen á allanar los Pirineos como en la época de 
Luis XIV, protegiendo la destrucción del órden constitu
cional en odio del carácter popular (_[ue predominaba en el, 
es un fenómeno pol'tico que ao es fucil csplicar sívtisfacto-
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aquella épofia no se podia sospechar siquiera sin cavila
ción quo fuesen abandonados por los gobiernos de las dos 
naciones en el momento de terminar tan gloriosamente la 
nclia, y de coger el fruto de sus inmensos sacrificios, líl 
raciocinio de los españoles en aquellas circunstancias res
pecto á la política interior y estranjera que convenia á la 
independencia, al lionor y prosperidad de su patria, fue 
sólido y profundo; y la aberración que los ha desviado 
hasta aquí del grande objeto á que los debia conducir tan 
ilustrada y patriótica conducta, no puede alterar el prin
cipio en que esta reposaba, ni privarlos sino temporal
mente de sus inmensos beneficios.

Por eso todas las provincias litorales, sin otro concier
to ni confabulación más que el sentimiento de la propia 
defensa, entraron simultáneamente en negociaciones con 
los comandantes de los cruceros ingleses en ambas cos
tas. La Junta de Astúrias, la de Galicia, la de Sevilla, sin 
comunicarse ni consultar la resolución, enviaron á Lón- 
dres comisionados que solicitasen en su nombre protec- 

. cion y auxilio de aquel gobierno. Los ministros británicos 
vacilaron tan poco en lo que debían hacer, que los diputa
dos de aquel principado, á pesar de ser los únicos que ha
bían llegado, todavía no dudaron haber conseguido el

riamente. La reforma constitucional de España no podía 
ser ejemplo peligroso para una nación tan ilustrada como 
la Inglaterra. Cualesquiera que fuesen sus defectos, es in
dudable ya que la nación hubiera hecho estraordinarios 
progresos de todo género, como lo ha demostrado la espe- 
riencia en los pocos años que fué administrada por insti
tuciones constitucionales. El mercado que necesariamen
te se abría en la Península al comercio de Inglaterra, co
mo consecuencia precisa ó inseparable de un régimen ilus
trado y libre, no podia menos de aumentarse cada día en 
razón directa de lo que España prosperase, sin que aque
lla potencia aventurase cosa alguna de su parte , ni tuvie
se que adoptar otra política que la de abstenerse de influir, 
ó por decir mejor, observar una verdadera y sincera neu
tralidad respecte» IV las reformas constítucicaales de Es
paña,
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•ya . IXTROüUCCIOfí.

objeto de gu ilustre-misioa pocas lioras despues de hacer
la presente. La solemne-declaración que sin detenese hizo 
el gobierno en ambas Uámaras de haber abrazado la cau
sa de los españoles, y que para sostenerla, por su parte 
conñaba en la cooperación y apoyo del Pai-lamento y de 
toda la nación, justificó plenamente la previsión y pru
dencia de los que se hallaban entonces al frente de la in- 
surreeciou en la Península.

Cuando la misma opinion y los mismos sentimientos 
aparecen y se difunden por todas partes y en todas direc-

- ciones, no hay duda que el espíritu que los dicta es nacio
nal, y así como en los .individuos el instinto de la propia 
conservación y defensa indica los medios que conviene 
emplear, de la misma manera las naciones los conocen y 
los buscan'.

Entro eUos fuó el primero proclamar la urgencia de 
.concentrar la autoridad y poder de toda la nación en una
■ magistratura suprema, como se hizo luego que las pro- 
\-ineias lograron establecer comunicación imas con otras. 
■E! mismo principio adoptado para formar sus jimtas sir
vió de regla al nombramiento del gobierno central, eseo-

-gieiido ellas en su seno las personas que se consideraron
■ más ú propósito para este nuevo encargo; sin renunciar 
por eso á lívs mJras y dáseos de dar en adelante cuanta- 
estension fuese necesaria al ejercicio que la nación empe
gaba á.ha5er.de siis dereéIios. -La reunión de'Üórtes‘geric- 

■ri:l9S'de todavía monarquía'era lo qué luücamente pódia 
■'satlsfPitícr ,ci anlít'ío con á salvarla patria;

,sólór lu ia  A6ániblcií.„taa a u g u s ta  ¡era capaz.de des- 
• 4:i<3;ra” 'Vi;íor,- p r u d e n c ia s a b id u i ’i a ; en  s u m a ,  h a lla r  los 

e¡;traordiiiiirÍ9S iiie'Jios que  se  n céesita tiá ii p a r a ’ consc- 
^uirlo. . ■ ' , .• ' ;

-Cuáles eran en e^íe plinto las miras , las esperanzas, 
loí gcEvrasfiS.sontiinieritp.í de la' parte más ilustre y es- 

'cI:'."ccK]a- ep iá'!Írií.';tíji 7. s’.i.sabq ;̂, por 1» elc-
V .cólQj.áil.íjjí^ciá coa que 

4írQ!fl.9xWiSn y slluuoiQues ¡}V pro.?por¡da'i y
Hoi'ia dn su p.“:i ■■, 3 .-! !; -!l'irA cü las t'!ionto3 donde cxi.í'i;
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CÓRinS DE OÁIIIZ, 1?>

viva en sit pureza original, la opinion suya y délas perso
nas que en tocias las clases- oomjJrendian igualmenterin 
grandeza y p,eygro de la empre-a eopienzada. .TJnQ;<ierlos 
órganos (Í);más distinguidos y ráíjpetables qnp la -prcela^ 
iD,al)an, entreiina muchedumbre-ele á,rdientes ,y benemé- 
rita ,̂etí.critQr-e.s, se esprcsa]ja ya de este juodo-en -32xle sqr, 
tiembre de ’JSOS: ,«SÍ algunc> íiabiera dicho á prineipips.de. 
«pc^ubre pasaf|p qué ímtes da., un.año tendriarao-s la 1 ib,cil
utad de ,cseri,b;r sobr,e^reforifi.a^'de .gobierno; planas.da., 
«consülucioii, examen y rcduecion del poder, y que aiié- 
»nas se publicarla escrito alguno en España que no se 
¿dirigiese á estos objetos importantes, hubiera sido teni^ 
»dc) ,p;ór un hpmbi'o falto de.sp3o,.,ú, quien tal vez.^, priva- 
ara d(' su libertad por la .que. pruictizaba á los otros. Si:v 
»eníbargo así es, y la cstraña variedad de sucesos por 
«donde,Jiemos. llegado á este punto acaso no. admirará 
«tanto á la posteridad como el abierto y osadía con que sp. 
«enuncian y examinan los principios políticos ep u;ij.a: na-r, 
»é«)n á quien toda Europa creía por la larga y continua 
«opresion, agena enteramente do semejantes investigacío- 
»'nes, y sumida en la más profunda,ígnorancia.« , ..

Continuando el .miftmo asunto, añadía.e^ijOtrn, p^ripj;
la nación jjpr medio de sus represe|iítañí^ ,á, u.uiWi 

«compete úni.(;a¡mentp reconstruir el poder ejc,oútivii des-j 
«organizado , ur la íalt-.. del rey; y de,aquí la ue,ci:.'idací,de 
«convocar al ins1¡anv’....4 representación nacional, M me- 
«se Cortes, ó como ap quiera. La Junta centi:al y suprema 
«puede y debe convocar .esta representación; y. este, acto 
«és uno de los primeros que tiene qnp ejercer, una de las. 
«pedidas más nepesariap:quo tiene que tomar en virtud 
«de las facult ades,que, su situación y las circunstancian ¡la, 
«¿signan, y la qup'más ■ le conciliítrá la conílans;a de los 
«pueblos.)) '

_(1) El'Sm m m 'io Palriíiico,. cuya publicación comenzó 
en Madridenl.°de setiembre de 1808. Vóaseelnúm. 4, pá
gina 62 y 65.

, Tomo I .—Aegufu.es. 10. . . .
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Esto se escribía,. est(^ se publicaba, esto circulaba y se 
Teia con edifieacion y entusiasmo, y se repetia con mil 
ecos en todas las provincias, no obstante que la imprenta 
conservaba cuai-tas restricciones y trabas lababian enca
denado en España. Esto se escribía y publicaba, á despe
cho de ese mismo clero que abora se intenta hacer cr-eer 
que es oniinipotente, armado entonces de todas- armas, ño 
ííiénos encastillado que lo está en el día en inmunidades 
temporales, y ádemas con la inquisición dé antemur^, 
qué hoy no tiene. Esto se escribía y publicaba para resta
blecer una libertad, sin cuyo poderoso auxilio ese clero 
hubiera'pérdido irremisiblemente la estensión y opulencia 
de su ifiSieríso establéfe'itiiieíito, el oro y los' brocados ení 
qub manan sus temiilos, la rica é inagotable í|iina que 
sostuvo por sigKs íanta siintuós'idEÍd'¿''pom^a; pues ' tó'do
¿ITn "hinKíor* río • 1TTí 'iVn'rirVni'rk' oiV/lA'r -r\n vó niVÍQ-A'

stiio i'hísfe'íñiieñto'de átilbrófq'ñ'’y ’dc conqüist'a’.' É sto t'en ' 
fin, escribía i'^üblicaba á pré'áéncíá dií m á . ma‘̂ il^tráturá' 
á cuya disereíéion’yáived'rio íjstaba cóiifla'dá lá'policía dp ja 
iniprc'nta; para quieri'él‘¿oinbre sólo de Cortes era ótíjefo 
de libiTÓr y éscándálb, ‘■pei'ó lá'cüal nada podía prometerse 
d i  uu indómito conquístkdor , acostumbrado á no tomar 
c o ü s ^  sino de sí mismo, y á pesar de ser tail'énémi- 
gb^coíno ' cila de la'libertad, no por eso consen|;1á Paria- 
méñtos qife le registrasen loî  tribiifcíá • buii que' sostenía 
su'-aíitórldad y'su'-póder.
- ■• Por fiii,'-'él éstáblecimiento'’ de una autoridad central 

calmó én gran'parte los temores de que no se foririase 
pronto un gobierno único y supremo , que atendiese á lo 
más urgente. Satisfecha de este modo la justa impaciéh-' 
cía con que se había deseado, y convencidos los ánimos de 
que este sólp podía ser un remedio provisional momentó- 
rieo, la atención se convirtió Iiácia obj3tos íib menos irti- 
portantes, y que tamiibcb áihniiian dilación iií''disitíiülo'. 
Así era preciso que sucediese despues de haberse desaho • 
gado los primeros movimientos de indignación contra el 
agresor, luego que apareció ló muclio que urgía dar á re
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sol,ueion tan magnánima un. impulso: permanente , paVa 
que no quedase rejiueida al estéril instinto áe réSiStiruHá 
invasión estranjei;a, dejando en el mismo estado las 'éttÚ̂  
sas que Je liabian dado origen. ■

El grave- yerro cometido en la gaefra''dé éücesioa ésta^ 
ba demasiado vivo en la memoria de toda-persotia ilustra
da y prudente,,para que^se desconociese'que- ía-indepeíi- 
dencia de un .pstado, no. se puede establecer eon 'sólidez 
sin instituciones que aseguren Ja  libertad liíterií)r-.--LbS 
qifg;.ep Í808 ,se, arrojaban á eontradeeir abiertamoné&y’éón 
las arnjas ,en .lâ  mano, ,ü;ique era jnirado entóa'cSá eO>i 
mo, ̂ {ijprodigiQ,^, las artes de la g.u,eri¡a >j ̂ de -la-«dmiiiis- 
líracion civil, no podian circunscribirso á una mera disiptí  ̂
ta ó controversia sobre dinastías. El dogma de \a. legümi~ 
dad, tan decaído en Europa en aquella era, que ciertamen
te hubiera caducado, á no ser por-esfuerzos-.que se agra
decieron como se pagan siempre los grandes.beneficios, no 
ira capaz de sustentar, por,.$1 sólo una lucha tan desigual 
de éxito dudoso en demasía, para no apelar á los medios 

■|más estraordinarios..
Hasta los más ardientes sectarios desaquella doctrina, 

-al ver que la.ciega obediencia que recomendaron por es- 
Jpácio de tres siglos sólo ,podia servir ahora para acelerar 

la catástrofe en que se veian envueltos; que las órdenes, 
"í los decretos, las conminaciones de los reyes (1) para que 

:Se respetasen sus renuncias de Bayona iban dirigidos ¿  
íesa obediencia pasiva no ménos obligatoria en este caso 
que lo era y habia sido en otras ocasiones, recurrieron 

^también á una insurrección como único medio de salvar- 
:'Se. Esta temeraria resolución llevaba consigo el principio 
de una estensa reforma, y una vez lanzados á la arena no

(1) Véase la proclama dirigida álos españoles desde 
Burdeos, con fecha-de 12 de- máyo 'dé 1808’, en co'''-'?'’"'.'’"- 
cia del tratado de Bayona, por el 
l*i iui'íuites D. Carlos y D '
Memoria publicad” 
lu|de 0 ’L''arril-

10
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tenían privilegio que los eximiese de la suerte común i  
los que entran en la carrera de las revoluciones.

El movimiento insurreccional destruyó en sus mismos 
fufiflamentos un régitíéíi'üsifi^áiffif y repugnante á la ín- 

d<%J%.3ip)^?q;uía.'de'rEspaña;: Yíiáattqué éT'tí^'fuéiidó 
^^.^asj^flifi^gpajrecla^icoilfaiidírlcon brgrittí miñ'tar'el qiié 
Cl^n^ f̂ea (XjgRíosaj»eaté >por-el reátaMédimiento d̂e laá 
Cortes, la formación de la Jamtá eentrni füé'ya üd ‘ttlúnfó 
dfiífe 9J)jíQÍpn¡ iráiilidany ©1 ; ;píimel' 'paScP''Mcia''.laT réstaura- 
£jct9.;4«l g/íííiefjao reprtóeíritativo.: Lfi‘iñipréñ1i*"a(lqÜirió de 
Li§qIjoi-Jlî  l^^efjífd no ohatíia- teíiído ' 'iixüiea, f  desde' • loS 
gl|iUGj;os,jaoí8#joíDa;emp'ezó. á'^eVÉfer fel "asce'á'diente; qüc 
g§'ffin̂ p_aB»]blé.ieite lá;6xáltaciDn 'á'^ftgPliabi'an llegádo ícís 
j^pimqsiíá,pesar :de lós' éshi'erzóS qitó iíaéian- lás óíutoridk- 
4 es 6ii'W«3liaa)partes para rc.pntairle'.'El éspíritu'gehéro- 

jiüaitbrJxioiqqeíiiispij:»tía"á) Rís escritoi-és éra el -misiio 
egtfJSfasHHrrquaanjiiKibá; íi tíida Ift liáéi6n ,' y  Ik impelíá' & 
hxisc!i¡yyxkap¡iS!a:tj}<k3S^loP^'eái6k dé' 'con^^'üíí^'fe^'Bfej^tó
qiÍftrae;,pl^3iíi>..v:o ns . :
-jS'Jjiji .í«nta,xienta!al cedi'é poi’f lttú  este'tdrreTrt’ciriipetuo- 

S9íí y-'S'B‘ realifiad'irresistibW 'j pítemetietídó'solBfflncmen'te 
qoftX.paftf-'' Q úrtesigeheráles-de toda! lá -^ o tfá rq u ia . A l íni¿- 
nftOitiíSKipoIescit&etoeío y reolámó eí'aux ilio 'áé 'íodá 's las 
pcr.íOnas de luces y saber para  p reparar’ilna féfo'rmá'épíis- 
tjfeVi í̂aíiO! qüfesfi debis^flíS 'géy’áte^s'aióteíbn dé 'á^qtíél éon7.

r®â ;i«-rí»aii esgeiaitiaS'dé 'ldsí'^iiHnttáPy el eéíú^rzo 'de 
IQS aaJíiilíQlés níxisóíoie'éíifién^feíi^, 'Sitió '^ c  ¿e íuzH mas
na»ionalEfcodav.ibioíi::í''.¡o wü-'hi «-t

iifHií-píüno-tioHipoigíf-réurtW’ién-SeyííITá Ütf ¿umero i«crei- 
ble de; escritos dottodiis*' éIai^S'y''den¿mlnafeíones. Cuerpos 
cigutíflcos y literarios .'■sábíó.?',''eruditos,’ lionibrés públi
cos, pci'sonas notables en todá'á''profésiOtíé’á y cátegórias, 
todos se apresuraron á dirigir al gobierno el fruto de sus 
mcdi i aciones y tareas. Compilados, estos, dpcuiiie.iitoSi-en 

g jmitfSjjCiIft'iite- ^eíuoraí', fiiéron cuidadosamente reconoíil'- 

agresor, luego que apareció 10 inu^. '
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dos por diversas comisiones nombradas al intento. Resul
tó de su examen, que ningún escrito dejaba de pedir, 
aconsejar ó proponer, nwsólo 'reformas de mera admlnis- 
tvaeiQU, . ^ 9,iu^ida^^tales^X píobegie-
sén 'á n^ci04xn,iadelante. contra; ,las u3ttrpaci,ones,' vió- 
Íenc'i^g,y au^pridad;y pqdcriquevJa kabian :txai-
¿0 á tan„}amüiitabie .cs.taflo. .\ca3o,po;§e ’m xeuHido jamás 
simultá,aeam,ciite en njuguji x' s ci,vi Ijzadq mayor’ número 
de Tot0|S|t{̂ íi'C;9liáca(l0jS.eu'favor, #  una reforma.(Jub»ab'i-a;- 
zasé tocjj|,l8,,,mHqiuna d«a g^bierni?..;JSstíJTgrán: repertorio 
de los males, de.lag quejas ry„de, iQg: deseos de un pueblo 
tan sufrido como gencu’oso,' qup rompia el sileiicip.despucs 
de taii.larga opresion ■ y tiranía^ ; acompañado.de.laá me .̂ 
moría? 9pntpnipqrán_eas.au6 ;5e salY.en dglJuror deJai píir- 
secueion .y la venganza,. será ,un: monumento^ il’istroí qtie’ 
demosti'ará;en tp^os^ tiempos, que la nación'qaiso^t 
VQCc¡̂ £lla;.,mi,>f'i.a,i dpr.^od<x q îiei.Qiitónc.e.íüe ora. po. í̂bld'/ 
ijua fpri^aj/uii;diimfntal,-ñxíiiclQ]a.ali juicioiy diseorriffmííirt- 
to,de,las Córt^s.qii(^pstaLt\n prometidas. . o; ■ . ¡ í 

. La Junta cpntral, luego que yió espresadá deteste ino-' 
cío la opiniori ilustrada de la nación en apoyo dé lo que lia- 
bia pron^e.tido,; npmbró dentro de^uanlsmo so^o üñá cío-' 
m_ision espepiid que¡ tornase qiiantasi disposiciones fuesen 
i\ecesari^iá'J^celebraGio0  de Jas fiórtes-, que al fln se' sû í' 
ñaló para.pEimei-Pi^emarzo-inmediatQ.'Lú.'inT'asiondoA;!!» 
daÍucia,poY el ?^emi,gOio:y la disolución::del gobierno ceó^‘ 
triilpoco.despue3:<Ie:?iquel'. desastre, éaiusarón nuevas "di-- 
lacipnes, b^.ta q]^Le;por' lUtimo,' el Consejo dB'ij'egeífeía; ■ 
acrastfaclp ppr: la; opinion: conbeliiporáüeá, dieSolvió •defüii-' 
tivamente qijü;.las Góstes'abriesen'sus'iseéiónes' en^S-í'dé  ̂
setiembre ,(Jp 1810. ' ' ■ ■ ■

De esta reseña no puede ménbs de laparecer qué' eréS-° 
píritu de lib.ertad que España debió á sus- antiguas 'iíisli- 
tuciones, y q,ue permaneció dormido durante mudvos añoá ' 
de usurpaciones y violencias, empezó il revivir eon iel ‘g iro ' 
que tomó la ilustración en Europa al terminar el siglo xvii.' 
Que si es verdad que no pudo desplegarse sino con Icnti- 
tud por los miioiios obstáculos que so le oponiun, sin em- ■
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bargo, la nación llegó á hacer tantos progresos en todo el 
siglo xvin, que sin duda ninguna estaba preparada para

- lina estensa réforma antes de la insurrección' de 1808. Lá 
violencia de este memorable acontecimiento ciertamente 
la anticipó algunos años, y le dió un impulso, üná célérí- 
dad mucho mayor que si se hubiera eniprendido en época 
ménos agitada. En esta refornia las altas clases no podían 
recobrarlos privilegios que perdiéron en élsiglo xvi én 
Castilla, ,y.posteriormente en Aragón, á no haberse.arro- 
jado desde los primeros- momentos á la ludia poíitica para 
dirigirla como mejor hubieran podido. Gánado el aseen- 
diente, á ellas correspondía eritónees hacer que la reforniá 
fuese tan aristocrática ó teocrática como ies'hubieáé'‘pa- 
recido, si es que hallaban en la nación la docilidad nece
saria para que aquella tomase este carácter. Mas perdi
da la ocasion, como queda indicado, la trásformácioñ 
moral deilas demas clases-; d'úía'nté 'todo el siglo anterior, 
dió ájestas la superioridad’ eon el movimiento insúrreccio-,‘ 
nal. Ni los privilegiados, ni las autdridadés locales, ni los’ 
magistrados y cuerpos: supremos del Estado'; pudieron 
conservar en la sumisión y en la Obediencia á un pueblo 
conmovido, con el cual no tenian relaciones de' responsa
bilidad ni de orígfen. Enardecidos los ánimos con los suce
sos dentro de la Península y en Bayona, con los manifies
tos de }as juntas provinciales, con las proclamas i publica
ciones y escritos de todo género que circulaban por todas 
partes; el espíritu público se.exaltó de tal manera, adqui
rió tanta fuerza y vigor, que desde luego triunfó de todo 
obstáculo y toda resistencia!

Hó aquí el secreto de una reforma censurada eon tanta 
injusticia, por haber sido juzgada sin examen. Nacida de 
ca\isas anteriores y poderosas , combinadas con otras de 
época posterior, pero no inferiores en influjo, y asociadas 
todas á circunstancias contemporáneas é irresistibles, no 
podia menos de .adquirir el carácter popular é indélcllo 
que la distingue de otras que tuvieron diverso origen. Lo 
contrario hubiera sido, no un fenómeno, sino un suceso 
sobrenatural. La nación no podia seguir en ella, ni áuu el
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curso lento y gradual con que so anunciaron las mayores 
revoluciones de la e(Jad moderna. John Smwpien, negándo
se en Inglaterra á pagar á Cárlps I la contribución de ba
jeles, dió tiempo á sus conciudadanos para examinar las 
consecuencias que podía traer á su país el apoyo de aque
lla noMe resistencia; y el Parlamento de París, reliusando 
registrar el iriipuesto territorial, si exaltó los .ánimos de 
los amigos de las reformas, también dejó á sus opositores 
medios, de contener su íinpetu y prescribir límites á pus 
deseos. No así éii Éspaña la empresa dp Bonaparte. .

El arrojó de este lionibre.'nó solo desarrolló ele,una vez 
en la nación el gerinen dé̂  reforma qmé'preexistia compri
mido, disp tiesto desde muchos anos á brotar en la prime
ra ocasiorifavorable, sino que hizo más. Con ?us atenta^ 
dos enBayóiia, y con las atrocidades cometidas en Madrid 
eidia 2 cíe, mayo, estrenieció y desquició la monarquía en 
anilíós"mundos, causó una subversión, totál'en el.Estado 
qUc disolvio ia soéled'áb ; y ' es un'próái^io .que de tanta 
confusión y  dóscoiiciéríoTiubiese renacido el orden consti • 
tücional, úriícp que podía preservarla de pasar por todos 
lósliorrorés de la discordia civil mas desenfrenada, y de 
que esta viniese al fin á convértir la desventurada Penín
sula en un campo coüiun donde acudiesen á lidiar y diri
mir sus contiendas los descontentos de toda la Europa.

Eéstablecida la nacioii en toda su autoridad y poder,’ 
¿qué estraño que no quisiese fiar la restauración de su an
tigua libertad sino á sus propios esfuerzos, y que consul
tase con preferencia los intereses generales siempre sacri
ficados á personas y cuerpos predilectos? ¿Dónde, en qué 
época, un pueblo en insurrección y victorioso estableció, 
por su voluntad y por su impulso , privilegios favorables 
sólo á clases y categorías? ¿Dónde, en qué época, los hizo 
revivir si los halló estinguidos, especialmente cuando los 
consideró contrarios al fin que se proponía? ¿Ki en qué 
país, ni en qué tiempo, conQó si pudo escoger, la custodia 
de sus derechos á los que jamas los respetaron ni defen
dieron? En las crisis y disturbios civiles no basta hallarse 
en posesion de riquezas y honores para conservar, y mé-Ayuntamiento de Madrid



nos aún para adquirir ascendiente en el Estado. Es nace- 
sai;!.? inspirar confianza, ̂ .^h^er^anado ántes populari
dad'. Lo demas son ilusiones qiié se desvanecen por ^m is- 

. íCq:S§,'''sÍÍi 'qV  el iÍ®¿íáínar-coktra la¿;!íeformás, y. perse
guir ’e'omO' révqirücibííánósT los ‘que' no la's lían provocado, 
Ctiii afiiifeár dé íi'á'p’Sd'etViu'e'np ejertíieíop, sirVa,^ íi'ává. 
í iS b é i^ ,  m 'á^  y  ‘átílórÓ ^'. • , , '
■■■''Si'cíf't'oijíiy ia^ naciolífes Ía'fíjrma del gólilórno lia de-, 
íi'e'ücífdb de lli’sittiaéÍon^eii'c(.de se ííaíláró^íi'süs.fundiaidore^

|Í¡ ■ ^'elíáblecerlé; ¿liay'razón cuidar á io s , que’en Espa
ña'¿edicron^á'la Tiier^a'áe'las circuiistáncias que domina-, 
bán en su c '̂oéíí? Sfla misma níonUrquia alteró su tipo, en' 
cuantos piiefelo'álá aflóptárOn, con variedad de 'inpdinca- 
cYóíiés' análogas aí estado moral d'̂  la soéiédad;, sí cuando 
éíbil^o yios iMgik^^^^  ̂ rcáucidas las afenjas^
cf'Véeá ’á tíh'a^'re¿kc)o;bd¿Tiísb’̂ de hómT3r(js sin vplutó ni 
(^i'nlón; las restricción '¿'del poder s,u|ifeinó fueroufdicta- 
daá'pór aquellas ^Wrarquia's; ¿pueile la,
misma ca,üsa'dejar de producá' iguales efectos? Ti-aslada- 
cfas énel dia ixi cuerpp general de las naciones las luces, 
la actividad, el espírittí dcinyestigacion y de empresa, y en
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NOTAS.

NOTA 4 , 

{Página, 19.)

Fonrni Judicíim. Lem •prima-, frimus TituUs.

«Recté igitur faciendo regis nomen benignf' tcnctur 
«peecando vero um ittitur; unde apud veteres tale erat 
»proYerbiuni. Rew efas eris si recté facis, s? autem non facis 
mon eris. Regiaj igitur virtutes príeeipuse duee sunt, Jus- 
wtitia et Veritas.»

Lex 3. «Abhine ergo et; deineeps ita erunt in regni 
«gloria prseflciendi rectores, iit au in urbe regia, a u tia  
«loco ubi princeps decesserit, cum conventu pontiücum, 
«majorumque palatii w l populi omniiñodo eligantur ads- 
»censu.» Adviértase que la partícula vel se emplea muy 
frecuentem^ente en el Forum Jiidicuni en signifleacion de eL 

Lex 3. «Presentem piissimum regem Sisenandum, eu- 
)>jus optatu vel jussu hsBC instituía sancimus, futurosque 
«principes setatum sequentium liumilitáte qua debemus 
»deposeimus, atque per indivisam Triñitatem Sanctam 
«convenimus, ut moderati et mítes erga subjeetbs exis- 
wtentes, cum justitia et pietate populos á Déo'vobis credi-
«tosregatis........ Nec quisquam vestrxim in causis capi-
»tum aut rerum sententiam ferat, sed in convéntu l)ei Sa-
«cerdotum........ct cum eonsen^u'publico, cum re'ctoribus
«terree ex judicio manifestó , delinqnentium culpa pates- 
«cat.. . .  Hanc sententiam cum Dei timore promtügamus, 
«ut si 'quis ex eis contra reyorentiam canonum vel legumAyuntamiento de Madrid
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;

»venerii súperba dominatione et faustii regio in flagitiis 
>>et tafiinore pravitatis, sive cupidinis et avaritite stimiúis 
Berudelissimam potestatem exercuerit in populis, anathe- 
«matis sententia á Christo Domino comdemnetur efc ba- 
»beat........jiidicium populi.«

Lex 9. «Post instituía quaedam ecclesiastiei orclinis,
» ....... postrema a noliis eunetis sacerdotibus Dei senten-
»tia est adhibenda....... pro robore omnium nostroriim
«principumet stabilitate gentis.gothorum....... Etideo,
»si placet Tobis ómnibus qui adestis, lisec tertio reiterata 
«sententiai vestrse voeis et fldei eordis eam unánimes con- 
«sensu Armate. Ab universo clero toto et populo dictum
»est: Qui contra liana.. . . ^ - .vestram.......  definitionem
«aliud agoré prSBSumpserit........sit anatbema, etc.»

Igual espresion de la coaflrrtocion popular se halla en 
otras leyes, y bien-sabidr, es que de esto modo confirma
ba el pueblo tSdos los acuerdos de los C&néilios.

Reces'ointo-. Lex 5, lib. I, tít. L- «Erit (artifex legum) in 
;>ad inventione Déo sibique tantiim modo consciu.s, consi- 
»lio. probis et parvis admixtus, assensu ciyibus p'ogíüisque 
jcptímunis; u t alienas provisor salutis commbdius ex uní- 
Dversale consensu exerceat gubernacüíum, qukm ingerat 
»ex singulari potestate judicium.» •

’’L,ex 2 , lib. %, tit. I. (Justiti'am)' quisque tune verijiset 
«ardentius deligit, quum unius sequitates sententia cum 
«proximo semetipsum adstringit. Gratanter ergoljussu 
«ecelestia amplectentes , damus mj^dqstas simul nobis et 
¿subditis legea , quibus ita pt nosjiri, culnimis .(jlemeníja 
«succedentium regumnoyitas adfutura, una ciim regimo- 
»,niinostri generan multitudini universa dbedire decerni- 
jijtur, ae parere jubetar, u t nullis facj^oñibus a, custodia 
)>legum, qu£e injicitur subditis, sesb ailenam reddat.enjuS- 
«libet persona vel potentia dignitatis.» _

,t,ex 5, lib. 2, tít. I. «lünc et illa,regpndar\im taiitum- 
«dem salas est píebium, quce non suos flnes privata yoluji- 

_»tata eoncludit, sed quae universitatis limlti^s.' oominuii 
.jijjrosperitati lege defendit.. . . .  Quum igitur pr¡X),ceden- 
»tium sorie tempofum immoderatior aviditas priDcij)i,um
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»sese prona diffunderet in spoliis popxüorum........tan no-
ubis quam cunctis glorise- 'ncMi’se successoribus adfiMu-
jíris.. legem poniinus.'---- ut niilliis Re^um impul^ó-
»nis sufe quibuscumque motibus aut factionibus seriptú- 
»ras.de ipiibuslibet rebus alteri debitis ita extorqueat, vel 
«extorquendas instituat, qualiter injusté ac nolenter de- 
«bitarúm, sibi quisque privari possit dominio rerum. Quod 
»si alicujus gratissima volúntate quippiam de -rebus a 
aquocumqué perceperit, vel pro evidente prsestationéJu- 
«eratus aliquid fuerlt, in eadéin «criptura patena vol-un- 
»tatis ác prsestiti conditio annotetur, ■'per quam aut iin- 
«pressio prineipis, aut eonferentis fraus evidentissime de* 
»tegatur.)f ■ ■ . j-
• Lex 37, lib. 2 , tít. I. «Qtiia saépé priñcipüm m'etii' Vel 

»jussu solent judices interdum jústitiae, interdum legibüs
«contraria j u d i c a r e p r ó p t e r  lioc.___ coneedimug
«duo'm'alá sanare, deeernéntes, üt quum repertum fuerit 
«qúalemcumque serijrtdra; eóntraStuin, scu q^uodeumqué 
xjudiciuin non jlistitiá vel debitis le'gibús . sédjussü'atit 
«mótu prineipum esse' eonfeetum.. . . ¿od quod' o'byiiun 
«justitiaj Vellegibus juaieatum est, atque eonerctum', in 
MUiliilo reddeat.» ' ’

Qoncil. Toiiet; tiiitom . reg. n. 9. (Reéésvinto). «Déeer-^ 
»nimus;'.v. .üfc’. . ; .  in leguüí sententlis qüás aut' depira^ 

GOnálstuiftv a'ut éx supérflud vól indébrto cónfedíá 
«videntur, nosttaí'géfenitatis áecoínodañte cofisénsú; h8ee 
«sola qu80 ad sinceram justitiam et negotiorum sufatien- 
»tiam conveniunt, ordenetis.»::.

Concil. Tolefc. xii, tom. reg. nos. 5, 6 ,7. (Ervigio). «Nam 
»et lioc generaliter obseerp ,̂ iit (juidquid in nostree glorisft 
wlegibus absurdum, quidquid justitias videtur esse con- 
«trarium, iinanimitates yestras judicio eorrigatur.. . , ,  
»omnes tamen in eommtmB cbtovéhio, et vos Patres San- 
DCtissimos, et vos Aula3 Regiee viros quos interesse huio 
«Sañ'eto Concilio ■delegit''iÍD§Él’a sutíimifes, pér Divini no-

I «niiñis attestátionem tdeprcéor)' ijilia Sirib pérs’oliarüm ali-
I »qi.ik' accégtloñé vél favor c. . .  gü^eciiió^c véstris sesibns au-'
I "dién’dá ingesBéririt;sana véfBorum éxañiinStróíie díscutiíéi.
I r ■ --i, ,1.. 1 ' I. ; ,r . 'til'.

Ayuntamiento de Madrid



- DeposiGion de Suintila. Concil. Tolet, iv, cap. Í5. «Id 
veum gentis' consultu decrevimus, u t nec eumdem (Suin- 

.vel uxorem ejus propter mala quse eommiserunt, 
linee fllios.«orum unitatc nostrse. unquam eonsociemus, 
»íiec eos.ad lionores a quibus ob iniquitatem dejecti sunt; 
>>alíq,uaado promoyeamus : quique etiam sicut a ñistágio 
«regniiliabentur extranei, ita et in possesione- rerum, 
«quas de miseroruru sumptibus hauserunt, maneant ali-< 
na'ui, -praetep id quod pietate piissimi priucipis aostri fue- 

Gonsequuti.»
Por estos breves estractos del Fuero Juzgo se puede 

formar idjea delajípíi^Jle y carácter de la .monarquía goda. 
El sabi® Fcanc)Si'90 >Martine? Marina a.sienta en su «En- 
sayft-Wptórico-críticp sobre la antigua legislación de Es
paña,» .CQIQ04WÍ hecho incontestable, y  una verdad histórica, 
qwi en lo,s reimos de heon y  Gastilla «o hubo otro crierpo legis
lativo g.enei'al, ¿  fuero común escrito, desde la tmipcion de los 
árabes jxdi,stk el reinado del emperador D. AJonso VII, sino 
el Código.gótico. Los Códigos formados desde que empezó 
la restauración hasta la época de Cárlos I., participaron 
del.imsmo, esp^.itu de libertad, comp aparece á la simple 
lect.ura df^,todos ellos..,E? por.,¡tanto superfluo cuanto pu
diera decirse para.prpbar, que la monarquía no fué nunca 
nl„pi;do ser en España un gobierno absoluto. • ,

/U -- . (i , ;- '  - 
:;ii if'
-.rrj.i ‘yy. '

N0T4..B. . 

(í^giifia 32.)

.V-i'

Por fil: papel intitulad.0 : 'Lagrimas délos oprimidos espa- 
ñoíes, por 1̂ , obra manuscrita del conde D. Juan Amor de 
Soria, y por varios opúsculos, que según la tradición, cir- 
cularpn al 'mispip tiempo en España, apa,r.ece que había en 
elía un partido numeroso, ilustrado y amante de las ins
tituciones y leyes qu rotegen la independencia y líber
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tad de la nación, el cual aspiraba á que se reconociese que 
el dereclio de resolver lás dudas sobre sucesión á la coro
na correspondía única y esclusivamente á, las Córtes ge
nerales del réino. Su voz fué sofocada por las artes y vio- 
loncia dé una fUccion de grandes y ministros del Consejo 
Real, que se unier-on estreclianiente, y se conjuraron con
tra  la oonvocacion'de las Córtes. No contenta con haberlo 
conseguido, pasó más adelante con su arrojo, procurando 
intimidar y engañar al rey para que otorgase un testa
mento contrario á su inclinación , ó para que firmase, sin 
conocerlo, otro diferente del que espresaba su verdadera 
voluntad. La conducta inconsiderada y audaz de los jefes 
de esta bandería, en materia tan grave, cuándo apénas la 
mayor circunspección y legalidad hubieran alcanzado á 
evitar dudas y sospechas que conmoviesen los ánimos, fué 
origen de la irritación y los disgustos, que al fin acarrea
ron la sangrienta y desastrosa guerra de sucesión. Las 
opiniones coetáneas sobre la autenticidad del testamento, 
aunque diversas respecto á algunas circunstancias, eran 
conformes en suponer que en aquel acto habia intervenido 
dolo, fraude ó violencia suficiente para invalidarle. En una 
obra, en el día muy rara y poco conocida, escrita por un 

'  religioso que siguió el partido del archiduque, impresa en 
Viena el año de 1703, por Juan Van Ghelen, en la cual hay 
muchas noticias, hechos y reflexiones de simia importan
cia para la historia de aquella época, se hallan los siguien
tes pasajes relativos al juicio contemporáneo sobre la le
galidad con que se hizo el testamento de Cárlos IL En la 
dedicatoria que hace de su obra al emperador Leopoldo I, 
dice que el duque de Anjou entró en España, «sin el peso 
»y consideración que debía aplicar para un empeño tan 
»árduo, que si le hubiera ponderado no le hubiera acome- 
»tido; pues debia no ignorar era su entrada violenta, por 
«ser espresamente contra la voluntad de mi rey y señor 
»P. Cárlos II (que goza de Dios), y llamaba á la sucesión de 
»su corona á la casa de A ustria, y en ella á su legítimo 
«heredero D. Cárlos I I I , su primo hermano: y asimismo 
»se entrometió á poseer la monarquía espaCola, sin liaber
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«querido esperar el consentimiento de unas Córtes, ni de 
»los reinos, provinciaai<jí.eiudad«3:qite en ellas se juntan, 
ncon el.^g^ftsmtirü4ento común,de tpdgssiis.jiirisd,iQcip- 

_»nes; cps,a precisa, cuando se diera lugar á que, so ciñera 
Jila corona el que no era legitimo heredero: que para ca- 
j>39s sem ej^tes j  tan estrañ0|s, se debia pesar por dichas 
«Cprtes, por si hahifi los, motivos ilegítimos y católicos, 
j>para fan ard\ia resoluqion; que. de.ptra fpnjia era injusto 

yiplento; piies ¿eómp pued^/tener derecliO;, el duque de 
jvAnjqji^fultaqdo las-dich?is condiciones, y spbre todo per- 
»maneeien(Jp la.ppo^icion entre empalóles y franceses? á 
»cuya C(iu^a,^ppr .ppUticas iMen ordenadas, :es disposjeiou 
?>̂ p ja  .mpnarq]4 a.sspañola con sus monarcas, (y no sin 
sDi vij^a Ppoyidei^eia) que nunca, puedan dominar la Espa- 
»ñ{i ir^ncepcs,: y agí precipitadamente se. entremetió á 
«querer tpmar ppsesion de la mpnarquía espaüola el dicho 
»duqjt^,de A^'pu, sólo por la actividad desconsiderada del 
jicardsnal PoEtocarrcío.^,. iiqjielida/ por la. negociación de 
wtresp cuatro personajes dec]España, que por el temor de 
ijyer las armí^s fmncesas á las puertas de sus casas,' y^lta 
y]l!\rse sia discurrir-na^odo íü medios para poderse deten- 
ador, con giniesíi'os informes, y ppr mpdio4e.su-confesor, 
»,?stre(jh^;pn: á-lâ (?9,tóiljlca, J3_anta y, temerosa-conciencia-dé 
»jpi-i:ey yifeñor D; Carlos IL á-que mudase' violento,su 
Jirecíiajy lütimftpyptotad; y qjio en lugar de la M,. do N. 
Mlegítipip rey y"s.e,ñppil)v<?árlog, IIÍ, pusiese,,al; duque-de 

, con. color, de .quej-juntá^dpae ,en, ̂ no la casa dai 
«Aastriíi cpn, la tj.e 5 pi;hog., se Ipgr.aria una paü uaivcrsai; 
)¿M;as o tros Aflnnan, y es muy. y,ulgaT> que los que asistían 
»á n)i rey y. sgñor en;S!Jl uljáma enfermedad¡imudaron;el 
)itest£vgi.cnt9 ; y;i'0rmajjdpi;0trp  á su modo, sin niaiícia de 
)>jiqueUa. 'mag.ftsta4:caWíc.fí, se le .dieron para que-le flr^' 
•m^sCi; teniéndole;p.or el;Suyo; ly por eso no. dieron lugar á 
»/.j(ue.la;reina nüestra seSora liablase ii .tiempo coi) su ma- 
lígestftd-, y. todo fue disposicionoculta.de Dios, para: qnó 
»JOas*biert{imenté se conociese la diabólica astúcia,-, para 
«üamay al duque de Aíijou .á;lá monarquía dc EspaCál 
»Mus corao:conste, sin en el mcnOr génerp dc'dxida, 6 qué
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«mudaron el testamento, ó que contra la voluntad del te&- 
«tador, con falaces razojaeaTcJiicieron que le mudaan3; en 
«virtud de ¡Loa tc^Jamjyitos (por Jas^ra^ones J®

jípuede .y^njí;, â  duq,ue- deg^jf}):},;^, m'en,<)r derec|io á .la 
_»napn^quia.áe España, iii á,ninguna parte, d.e ella; coj^o 
,»si fuer^,ne(ípsajio haré manlñestp ,en .dereclio. etc.» , 

A i,fin d^plá misjna o|jra inserta un ma^^esto dirigiflp 
al Papa Clemente XI, ,en el cual, hablando de este I|unto, 

,ge espre?.a,así. . , , ,
. «Supongo la primerp:.,que nuestro dignísimo .¿ipnarea 

«D. párlpp^ 'll, fue de muj; timorata conciencia, Tivienip 
»en.tp,da, justicia^ y,np. pbstante que conocia muy, bien el 
«dere^hó.vl^gitimo de la casa de Austria á.la monarquía 
,>>cie, España: por lo.ménos, (y eehándqlo á la parte má.s 
!>piadosa), ,es gierto, que violentapiente (por me.dip de su 
j>.confesor y de laPúrpi^ra.de Toledo), cercano á.la muepte 
_)!faé..oprimi(^a la conciencia piadosa y tiniorata de este 
¡«monarca con eficaces, como fingidas proposiciones del 
^ípordimiento de su alma, si aunque fuese contra su vo- 
«luntad,.(abiertamente conocida no snlo por los que„inde- 
«bidaniefit^’lacónsl^'p.man y le a s i la n ,  mas de otros ipu- 
Mchps), no^mudaba heredero. Y si esto no es asi, digan.tp- 
»dos, ¿cuánto trabajó aqu,eli^ Pi^pura qtfe viste Portocaj;- 
«^ero^parf lograr, esta mutación? Por que esto nadie lo ig- 
ji.nora, especialmente los granices. Más con todo esp , no 
«qae debajo de du,da, que obiigó á ello el.recelo d̂el rey, de 
«prancia; y aunque.es verdad que esto hace inválido el 
«testamento, porque según TJlpiaho en el titulo JI, ha- 
«blando de Ips; testamentos, afirma, que el ,tes;iamento no 
«es otra cosa, que un justo testimonio del ánimo del t§§- 
«tadpr, Testariientm estnostrae mentis jwsta rontestalio: y esta 
»es,la razón %-mal constitutiva del testamento, y si esta 
«falta, aunque haya testigos y esí^ritura, nada (en la ver- 
ijííad) vale el testamento, y, ee nulo. Pues, ¡uo se hallará 
>iptra cosa mas. evidente, de que la intención y voluntac;! 
«de p .• ,Carlos n  ni en vida ni en muerto , fuá conformo 
«pon ;6l tesíainento que apareció escrito! Luego claramen- 
>«te, en virtud do este testamento, ningún derecho tiene
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»el duque de Anjou á la monarquia de España; ya sea 
«porque todo fué involuntario, como dejo dicho; ya por- 
»que como otros afirman, le pusieroii el testamentó 'su- 
«pueáto, para que le firmara en lugar del propio! Y que 
«mudar el heredero, y llamar al duque de Anjou fué con- 
«tra la voluntad de D. Cárlos II, lo confiesan los grandes 
«de España, porque los que se hallaron presentes me lo 
«dijeron: lo confiesa toda la viUa de Madrid, lo confiesa y 
«afirma el duque de Molés: lo confiesan las cartas que se 
«enviaron al señor Emperador, para que con providencia 
«y seguridad enviara al archiduque de Austria á España, 
«que no Se ejecutó por no dar ocasion á las tiranías de 
«Francia: lo confiesan los mismos franceses, porque toda 
»la Francia da las gracias de este llamamiento del duque 
»de Anjou, no á D. Cárlos II, de quien hablan, indecénte- 
«mente, sino es al cardenal de Toledo. Sabe ser esto así 
«Luís XIV, y lo sabia con mucho tiempo, y á esta causa 
«aplicó sus militares á las fronteras de España, para que 
«con el recelo de los íi1í|añoles por no tolerar algún estra- 
«go, violentos llevaran su nieto á España; y de ser esto, 
«cieífo, está cierto todo el orbe.»

A estás dudas y sospechas dió motivo la conducta im
prudente y desacordada del partido vencedor, que cifego 
de ambición y arrojo, atropelló hasta las reglas más co
munes déla discreción y el decoro. Basta leer lo que refie
re el mismo marqués de San Felipe en sus comentarios, 
sobre el modo de otorgar el testamento Cárlos II, para ver 
cuán justificadas estaban todas las desconfianzas que es
citó aquel estraño proceder, en medio de la agitación y 
conflicto de pasiones é-intereses que se chocaban entónces 
respecto de un negocio tan importante, tan grave y de tan 
estraordinaria trascendencia. Si el testamento era cerra
do, como lo indican las firmas de los testigos en la cubier
ta, parece que el secretario del despacho D. Antonio de 
Ubilla, como notario habilitado para el caso, era la única 
persona que debia intervenir para estender en forma lo 
que el rey le ordenase por sí mismo sin sugestión ajena; 
puesto que despues de t ntas consultas como habían pre-
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cedido, no podía méuos de tener el ánimo formado ánteg 
de aquel momento. El cardenal Portoearrero y D. Mamiel 
Arias, que se encerraron con el moribundo príncipe (apar~ 
tando á los circunstantes, rdéios al cardenal Portoearrero y don 
Marmel Arias, dice San Felipe), siendo ambos á un mismo 
tiempo jefes del gobierno y de la facción que promovia 
los intereses de uno de los pretendientes, no,podian mé- 
nos de escitar contra si vehementes sospeclias; y la deli
cadeza, cuando no otras consideraciones, exigia que, co* 
mo ellos, asistiesen otras personas de opinion distinta, ó 
quo csi;uvieran indiferentes en la cuestión de partido, pa
ra alejar todo recelo y duda-acerca de la libertad del rey 
El secretario del despacho D. Antonio de TJbilla, aunque 
dice San Felipe que no era para los jefes de la bandería 
dominante de la mayor confianza, no bastaba para alejar 
temores y desconfianzas, siendo aquel ministro un corte
sano que servia á todos los partidos. Y aunque se supone 
también, que más adelante negó que Inibiese intervenido 
fraude en el testam ento, cuando se quedó en Madrid á la 
entrada del archiduque, esta circunstancia nada prueba 
en el caso presente. Las impresiones y-sospechas del pú
blico so originaron en la conducta temeraria del cardenal 
y demay jefes de la laccion en el acío de otorgar el testa
mento; íicto en el cu;il era necesario haber procedido, no 
sólo con la legalidad de fórmula suficiente en casos comu
nes y ordinarios, sino con la m^yor escrupulosidad y de
licadeza, á fin de quitar todo pretesto á las dudas y cavi
laciones de los partidos. La falta de esta circunspección 
dió motivo á las sospechas y disgustos que al fin sumie* 
ron el reino en una sangrienta guerra. Esta calamidad ya 
no se reparaba con que el secretario del despacho, T). An
tonio de Ubilla, confesase ó negase despues el fraude que 
se habia sospecliado, y que fué en mucha parte causa de 
la guerra. Lo que es cierto e s , que la opinion del público 
entónces le envolvió á él también como cómplice de la im
postura; pues su presencia como nótario ño evitó la des- 
cpnfianza con que se miró aquel acto en todo el reino. La 
penetración y esperiencia de ministro debian hacerle pre-
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ver, que siendo él quien estendia el testamento, se car
gaba con la inmensa responsabilidad de servir de testimo
nio de la legalidad de una disposición de que estaban pen
dientes tantos y tan grandes intereses; y era cuando mé- 
nos, una presunción muy reprensible en un funcionario 
público suponer que la opinion de integridad y fortaleza 
que gozase, fuese capaz por sí sola de contrarrestar el tor
rente de resentimientos y pasiones que iba á concitar con
tra  sí; especialmente'cuando se reflexionase sobredi ca
rácter del cardenal Portocarrero y D. Manuel de Arias, 
únicos que podían deponer de su pureza y fidelidad. El 
que sostuviese la legalidad del testamento en presencia 
del archiduque más adelante, podrá ser favorable á su re
putación privada do persona de probidad, mas no á su 
circunspección y prudencia como hombre de Estado, que 
es el punto más esencial en esta cuestión, para no hablar 
aquí del ínteres que tenia de no envilecerse para siempre 
á los ojos de aquel príncipe, confesando una prevaricación 
imperdonable en un funcionario de su categoría. De estas 
y otras muchas reflexiones que se, podían hacer sobre el 
caso, resulta no sólo la temeraria conducta del partido 
que, atropellando todas las consideraciones de justicia y 
de política, impidió que se consultase á la nación, y se 
buscase en su consentimiento la legalidad y la fuerza de 
una decisión tan importante, sino también la urgente ne
cesidad de poner término á semejantes escándalos, to
mando todas las precauciones para que no se volviesen á 
repetir en lo sucesivo. La prudencia y sabiduría con que 
lo había conseguido la reforma constitucional aparecerá 
más adelante y en las disposiciones adoptadas al intento 
se verá también, que se procedió en todo con la debida 
consideración á casos prácticos y recientes dentro do 
España.

El autor de donde se han sacado, los dos pasajes que 
anteceden, pertenecía al partido celoso y patriótico que se 
esforzó, en el reinado de Carlos II, para evitar la catástro
fe que sobrevino á su muerte. Para ello este escritor, si
guiendo el ejemplo de otros contemporáneos, presentó á
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a(juel príncipe diferentes planes de reforma en los princi
pales ramos de la legislación y administración pública, 
habiéndose dirigido despues á la Junta magna, como lo M- 
cieron muchas perdonas de luces y amantes de su patria 
en aquella triste época. Desengañado, como todos los de - 
mas, de lo infructuoso que era esperar ningún remedio 
del gobierno de aquel príncipe, parece que convirtió su 
atención y su celo á sugerir sus pensamientos y sus ideas 
á los ministros de Felipe V, viendo ya á este monarca ea 
posesion de la corona. Convencido á poco tiempo de que el 
nuevo gobierno seguía una senda equivocada, y que cada 
día enagenaba más los ánimos con sus desaciertos, deter
minó abandonar los negocios públicos, y consagrarse á 
asuntos privados de su religión, emprendiendo para ello 
un viaje á ÍRoma. ¡Sus amigos y conocidos en Madrid le es
trecharon á que pasase por P arís, á fin de que con sus 
consejos y reflexiones pudiese influir en el ánimo de loa 
ministros de Luis XIV, si lograba acceso á ellos, para que 
este príncipe desviara á su nieto del precipicio á que cor
ría con la errada política que seguía en España. Despuea 
de muchas dificultades y dilaciones, consiguió entrar en 
comunicación con algunos personajes de la corte; pero á 
poco tiempo penetró que el mal no tenia su origen donde 
él y sus amigos en España habían creído. El gabinete de 
Versalles dirigía totalmente el gobierno de Madrid, y le 
sugería todas las máximas de poUtíca y administración 
que este seguía. Mas este descubrimiento vino tarde, pues 
ya se habia abierto incautamente con algunas personas que 
servían de intermedio para entenderse con los ministros 
franceses, y áun habia presentado á estos varios apuntes 
y Memorias en que esponia sus ideas acerca del régimen 
que se debia adoptar en España. Por lin, convencido de la 

"inutilidad de insistir en su propósito, resolvió proseguir 
su viajo á Roma; poro halló que se habían dado órdenes, 
no sólo de estorbárselo, sino de obligarle á que se volviese 
á España, aunque para ello fuese necesario usar de violen 
cia. Entonces conoció el peligro que corría, y habiéndose 
disfrazado , atravesó con tuucha íliücultad á España, yAyuntamiento de Madrid
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dirigió á Portugal, donde se embarcó, y pasando por Mal
ta, SieUia y Veneeia , llegó por 'último á Viena, donde se 
declaró ab|^r,tamente por el partido aústriaeó.Eñesta cor
te remiió los papeles que le habían quedado, y con lo que 
ademas conservaba en la memoria sobre varios de sus es
critos anteriores, formó su obra, que dedicó al emperador 
Leopoldo I. Aunque difusa y falta de método y crítica, de 
^ tilo  desaliñado y algunas veces oscuro, contiene, como 
se ha indicado al principio de esta nota, muchas noticias 
precios^ P^r^ila historia de la época, sobre todo en la es
casez que hay de Memorias nacionales. Propone reformas 
sobre legislación y varios ramos de la admimstracion pú
blica, algunas muy atrcTlUas para aquel tiempo. Atendien
do á sus- relaciones con muchas personas de influjo y au- 

'  toáiA^d cutónces, es preciso creer que conocía las opinío- 
: nes y modo de pensar de fgran número -de ellas en todas 

qíasfis y situaciones. Su misma profesion de religioso le 
proporcionaba ocasion de tratarlas con intimidad y con
fianza. Segualo que él mismo dice, había si io gur.rdian 

, de.i .real convento de Santa Lucía del Monte do Nápoles. 
Era.herny^^p de D. Juan de la Bastida, que habla sido 
mucho^ años:confesor del marqués de Villena, despues su 

' coata^pr jnayor^ y. cuando este caballero pasó á Cataluña 
; y á .NavaiTa le asistió en el ejercicio de mayordomo ma

yor. Y hablando del carácter del marqués de Víllena, aña
de: «y .yo, con'los .favores que me ha hecho-, le he comuni- 

. Bcad.O'ixiuchQ „ cpn ocasion de aprender, porque es docto 
' j^pw49;laS|materia3,^t,e.>>

El tit'Ulo dg su olbj’a.escurioso, y para noticia de los que 
no la conózcan .se copia aqui.

«ilemórial historial y política cristiana, que descubre 
»las ideas y máximas del Christíanísimo Luis XIV, para 
«líbi-ar á la España de los infortunios que esperimentapor 
DUiCaio de su legítimo rey D. Carlos III. Asistido del señor 
«emperador, para la paz de Europa y útil de la religión, 
«íucsto á las plantas de la Sacra, Cesárea y Real Magostad 
»:!c! .̂ jííEcr empei-ador Leopoldo I. Por F. i3eníto do la So- 

, predicador apostólico, Lijo do nuestro padre San
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»Prancisco, reforma de San Pedro de Alcántara. Impreso 
wenViena por Juan Van Glielen, impresor italiano de la 
»córte de Su Magostad Cesárea, año de MDCCm.»
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NOTA C.

[Página 38.)

La escasez de Memorias nacionales de esta triste y 
desgraciada época-exige que se haga uso de todas las no
ticias que puedan descubrir las verdaderas intenciones 
de los qtie en la guerra de sucesión siguieron el partido 
llamado dcl archi- iuque. Este partido no sostenía á aquel 
pretendiénte sólo porque le consideralja con mejor dere
cho á lá corona, sino también porque le suponía más dis
puesto á remediar los males que aíügian á España, que 
im príncipe francés que apénas subió al trono cuando adop
tó máximas y principios de administración y gobierno, 
que acabaron de aniquilar los derechos y libertades de la 
nacioú. Que el archiduque, si hubiese salido victorioso, 
hubiera hecho lo mismo que su competidor, será más ó 
ménds probable. Pero esta cuestión, de cualquier modo 
que se resuelva, no puede perjudicar al objeto de esta no
t a ; que es,,no el elogio de aquel pretendiente, sino hacer 
justicia, en cuanto sea posible, á las miras ilustradas y 
patrióticas de los que sostuvieron, al mismo tiempo que 
sus derechas, la independencia y libertad de la nación. La 
obra délP. la Bastida, citada anteriormente, es uno de los 
pocos monumentos históricos que hasta el dia han sobre
vivido á su época; y d^ ella so puede sacar muchas luces 
para conocer lo que se proponían los que en Castilla sos
tuvieron á Carlos 111 de A ustria; pues en Aragón y Cata
luña no lia quedado duda sobre sus verdaderos designios. 
Fsto autor, en medio de la coufüsion y mezcla que hace 
<'o r.ücioncs místicas , do:triiias ultramontanas en punto
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á inmimidad eclesiástica, autoridad suprema de los reyes 
y otras ideas raras de política, que no deben cstrañarse 
en un escritor de aquella era , y sobre todo de su hábito, 
abraza en su obra máximas y principios prácticos de go
biernos dignos de atención, así por la utilidad que hubie
ran producido entonces, como porque de ellos se puede 
inferir cuáles eran las miras y deseos del partido á que 
pertenecía. Siendo ya de edad avanzada, poco espuesto 
por su profesion religiosa á apoyar reformas que escanda
lizasen , y sobre todo, habiendo conservado siempre co
municación y trato estrecho con personas de distinción y 
de influjo en todas las clases, se puede inferir que sus 
planes y proyectos estaban, en mucha parte, conformes 
con la opinion y juicio de muchos hombres de saber y lu
ces de aquel tiempo. Su misma confianza en publicarlos 
con su nombre lo indica; pues en el prólogo al lector se 
espresa de este modo: «El decir que podia ocultar mi nom- 
»bre es indecente á mi hábito y á mi persona, porque esto 
«sale de dos raíces, ó de ser falso lo que se escribe, y el 
«sujeto de pocas obligaciones, que habla lo que en público 
»no se atreviera á mantener^ ó porque los peligros propios 
«obligan á ocultarse el sujeto por la malignidad de los 
«desordenados que suelen tomar inicua satisfacción de 
«liombres celosos del servicio de Dios y bien común; mas 
«en mí no cabe ninguna de estas dos circunstancias, por- 
«que mantengo lo que digo por el servicio de Dios y útil 
«de su iglesia con la paz de Europa, etc.»

Para dar alguna idea de sus reformas, que se estendian 
á casi todos los ramos de administración pública, basta 
indicar los principios en que se apoyaban. Eran estos la 
convocacion de Córtes generales de todo el reino en los 
negocios árduos y graves, á fin de consultarlas y obtener 
su consentimiento en los casos en que debian darle. De
jar espedita la autoridad dcl príncipe, desembarazándola 
en materias do administración y gobierno, de la interven
ción de tribunales y Consejos (á la cual atribuye todos los 
males y desgracias de la monarquía), y circunscribir las 
facultados d9 egtOB Cuerpos « la mera admiaiatraciou doAyuntamiento de Madrid
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justicia. Estos dos puntos principales resaltan á cada pa
so en la aglomeración de casos, reflexiones y materias que 
abraza en su escrito. Hablando al principio de lo que ob
servó en Paris cuando proponia á los ministros franceses 
sus ideas sobre el mejor modo de dirigir los negocios en 
España, refiere lo siguiente: .

«Hallábame en Francia sobremanera apretado j  algo 
«receloso, porque la fuerza de mi razón levantaba cuerpo, 
»y me podia ofender, y no tuve más remedio que vestirme 
i’de francés, como Jacob de las vestiduras de Esaú. Y ha- 
«blando un dia con el conde de Aien, de la mala forma, y 
iipoco ardid de los espaáoles, me aseguró que las disposi- 
»ciones de Luis XIV eran de poner franceses para gober- 
»nar la España, porque los españoles se hallaban inliábi- 
«les para cualquiera puesto, ó fuese militar, ó fuese poli- 
»tico. Le aprobé su dictamen, y le añadí: «Mas V. E. no 
»me negará, que para cosa tan árdua es menester con 
«gran reserva engañar á los españoles, porque por otros 
«medios no se podrá cpnseguir.» Y me respondió muy de 
«asiento: «Ya estamos en eso, que de los españoles, sino 
«engañándoles, no podemos hacer nada.» Ya vestido de 
«francés, daba distintos memoriales al duque de Voviller, 
«al marqués de Torsi, al abad de Flori, y al cura de Ver- 
«salles, persona de autoridad, y en todos les hacia repre- 
«sentaciones de cómo se erraban los medios sobre las de- 
«pendencias de mantener la-España, y de que se habia de 
«destruir la Francia, sin que por la Francia se remediase 
«la España, con otras claridades que desestimaban, por la 
«fuerza que les hacian sus máximas para lo contrario, y 
«les iba entremetiendo algunos puntos generales de los 
«que contenían los memoriables y manifiestos que habia 
«puesto á las plantas de mi rey y señor D. Cárlos I I , para 
«el remedio de la monarquía española, que si el Oristia- 
«nísimo los ejecutara, lograra ver á la España como habia
«prometido, en un estado felicísimo........El abad de Flori
»me respondió, y me dijo: que aquel modo 'de gobernar no 
«le estilaban los reyes de Francia con sus vasallos, que sa- 
»bian gobernar, y se sabían b.aeer obedecer. Díjelo que

Ayuntamiento de Madrid



«aquello no lo ignoraba, porque la gran política de S. M. 
»era muy conocida; pĉ ro que en España se debia conside- 
»rar que eran otras políticas muy distintas de las de 
«Francia: «Eso nb será ahora,» me dijo; «porque España 
«necesita de hombres que la sepan mandar , y á los espa- 
«ñoles obedecer, y al que no lo hace así en Francia, lecar- 
»gan la ley (yo no supe que ley era esta), y que el obede- 
»cer al rey era lo que importaba, y al rey hacerse obede- 
Mcerí y de aquella forma era su rey tenido y respetado, y 
«hacíalo que quería de sus vasallos, y de este modo ha- 
«bia podido mantener lo que era público en toda Europa.» 
»Conio me puso tanta ftierza en que su rey se hacia temer 
«y respetar, quísole preguntar, si se hacia am ar, más me 
«detuve, porque conocí la punta que me hacia, y me ha- 
«llaba desarmado. Con todo eso le respondí: «V. S. habrá 
«leído más que yo, como maestro de un príncipe tan gran- 
»de como el señor duque de Berri, y mi ignorancia no ha 
«descubierto ni en Aristóteles, ni en Platón, ni en las po 
«lítícas de los filósofos antiguos, y ménos de los santos 
«Padres, ni en el Espíritu Santo, otra política de gobier- 
»no que el contenido de mis memoriales y proposiciones, 
»que toda és tomada de la Sagrada Escritura que dice 
«(Ecciess. 32) Rtctorem teposueront, etc.» Esta autoridad la 
«entendió bastar.te y dejamos la conversación.«

En otro lugar añade; «No escuso, para concluir este 
«párrafo, de poner aquí la narrativa de una controversia 
«que tuve en Versalles con el cura de la parroquia y con. 
«el abad de Flori, maestro del duque de B erri, sujetos do 
«la primera estimación y política de F iancia, pues por 
«ella se conocerá mejor la solapacion con que pretende 
«Luis XIV engañar á los españoles, teniéndoles debajo de 
«su mano.—Fué el caso: que hablando con los dichos de 
»la mala forma en que se.iiallaban las cosas de España y 
«pobreza de losTcycs, se liallaban (como dejo dicho); en el 
«concepto vul^'ár y errado qiie tiene España, y la Europa, 
«y en líiirtícular la Francia desde el mayor á el menor, y 
»el ro_v :I primero, do ouer los grandes ('o I'^pnña son la 
»CO,'i'<;. ■ ■ I lo/; '■ <’l í-i v
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«les cercenaba, nunca seria rico. Oonoeiondo el mortal 
«odio que el rey de Francia naturalmente tiene á la noble- 
»za española, y que en este juicio, así los franceses como 
»todos los demas, viven errados, les ful á la mano con al
agunas razones eficaces¡ para que no cargasen á los gran-, 
«des delito que no tenían. Y les desengañé diciendo: , 
»V. PP. no se fatiguen en figurar discursos sobre esta 
«punto, que miéntras que los monarcas que gobernaren 
»la España no la dispusieren por sí, dándola cabal forma 
«con unas Cortes, sin dejar el gobierno á los Consejos, se 
«hallará cada dia más trabajosa la España, y sus reyes 
«más atrasados, porque el cargar esto á los grandes es 
«una vulgaridad sin fundamento, que ellos tienen en eso 
«tanta culpa como yo.» Y despues de no acreditar esta 
«verdad, me aseguraron, como personas que lo sabían 
«muy de adentro, que no se dispondría nada en España 
«que no pasase por los Consejos, y que las Córtes erar> 
«una quimera. No les quise replicar por no eneresp^,!- la 
«materia, y dejamos la conversación, diciéndoles, que por 
«aquel medio lo descubriría el tiempo, cuando, dando íjon 
«todo al traste, vayan las cosas de mal en peor.»

Según su juicio, Luis XIV liabia buscad_o el apoyo de 
los togados de España para promover p;as m iras; y entre 
varios pasajes de su obra para fondar esta opinion, se 
puede citar el siguiente; «Bien notorio es que el rey do 
«Francia no tiene estos consejos , y que los aborrece'no 
«cabe duda. Kí es dudable que tiene hecho concepto de 
«que son inútiles los grandes de España para cualquiera 
«ocupacion de peso, y que por laprecísíon en que se halla, 
«echa mano de ellos violentando su dictámen. Y esto, si 
«los grandes no se quieren cegar más de lo que están, nos# 
«les puede encubrir. Conoce Luis XIV que los garnachas 
»y consejeros por sí son parte flaca, y que toda su aten- 
«eion es á levantar casa y .estímaeion, y ver ai la pueden 
«apostar á los grandes, y aun á las ciudades y á los reí- 
«nos, como al presente prevalecen sobre todo. Y como se 
»ven favorecidos del rey de Francia, desdo que su sombra 
»el duque de Anjou entró en Madrid, y el cardenal y pre- 
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»3ideiit0 de Castilla'; garnachas, oidores, cardenal y presl- 
sdénte de Castilla están cogidos: cómo no aciertan á  dis- 
Bcurrir sobre los futuros,- hacen aprecio de los agasajos' 
»dei francfeis formándo dictámen, ^ñe por este-medio’me- ■ 
ajorarán sus casas dé'fortuntti y  se mantendrán en el ma- ’ 
«neja. El'france'á'que, coiñó-la rapdsa, anda á caza de in- 
«cáutos, los deja cantar y deleitarse eii-estos silvos sono- 
»rós, pcírqúe así divertidos, con gustoysin  otra reflexión, 
»le' obedecen en tod'ó', y por medió de ellos sdlicita ser obe- 
«decido de los demás,» etc. . ■■ ■

Más adélanté añade; «No iescuso; por fln de este tratado 
nyprincipio para entendermejorel segundo, poner un aviso 
«útil, como'buen éspaEol, á mis lastimados paisanos, pa- 
»ra qué íTeleú coñ'éuidadd-.'-y'nó se déjen perder. Y es; q u e ' ' 
«no'olvideni'c'óüió todos los daños de lá móidariiTÍía eápa- 
»ñQla lian-na&idó''3c los tógádbs, ■como Yefem'ó's'éñ el'' p á rr- ' 
»rafo primero déíítiratádc) áégútido. Ellos faan foaaiba'rátadíy - 
»los.miUo(5ies y ■auev'os'impuestos; •/tiehotf édn élldé^des- 
xtruida. toda España , 'aíiiüfeiitáñd6'lóS ''ÍpÓ'r' áU.'■auí't»ri‘- " ’I 
»dad cfüm-'lss .parece^-fellos 'eiii lü^ird'é "Íiab¿í' 'défeetíi' '̂'' ■ 
«peñado-ai .rey, que habi» para''eüo muy'''s6bi^ád&,''IS-■ 
«haa cmpaSoiáo '.m ás,, hahiéndoié -Üestruidó  ̂suá' áleábá^ ■ 
«las.y-jser.vieio real:—ellos- hán quitado lA'áutoridííd 
«todos los r 6iuos;..de la monarquía ,- ydesvünecídolés'sus: ' 
»Córte,S',i liaciepdü ái los reinos y  ciudades de voto en -Oór- -- 
«tes coma'junaapobres aldeas, mandándoles come^SiJ-fUe- 
»ra/tt,alc9ibioa‘.pedáneos:—-ellos-ban adOb'6ü.'da'ii(S>&íós'J>fan- - 
«des.iy'títttlp&^ntiguós de Castilla ,■ trayéh'doi'éS^lea'ós' Idé 
«pleitos, para :que‘habiéndoles menester los-grandes, por . 
«causa'de, sus pleitos-y. dependencias, se les sugeten.-y res 
levanteuá el punto de estimación en que nunca'se halla- ■ 
«ron,».etc.- . . . ■' ' ' - ■

Eai otra parte: «De las penalidades de esta monal'^üííf-' • 
•losjtogados culpaban al sey nuestro señor D. ^?í<tó■JtI''’'■ 
^(que esté 0^  el cielo), pues lo que á  mi-imB;,-®ieeiíiÓ!íOtMi 
•algunos de estos oidores, solicitando descubrir el agre- 
•Bor de estos daños, acaecería á otros muchos, y es, que 

Uegando á, proponerles oa diversas Jocaslonos los des-

- iOíríit k;
»6rdenes4' 
»les ponia 
«desaciflcto 

, »nuestpo<S( 
»poni£ua-.sui 
xreriiSi M.: ¡ 
»mas iateri 
«verdad, pe 
«despaes/d 
»foraia-ea s 
«ra.Dste efe 
"los-, cónsul 
»á SX'Mjj^os 
«paütido ■el, 
«tcabajoso.H 

Bespues 
Binar lo quf 

Idio, á ios aia 
l»si.aaí teite 
|»y ces^án h
l»di<iy poca,] 
■"Ciudades,- y
>vieiojdftiSU5 
“dador-y: usa 

joiones, que 
0'se-,olrey-de 
'«(fuerte sin 

í»ellofe,;
^derechos d€

’ «reinos y Gíu
■ «el-monarca

t' 'Vbierfcató ck 
«asegurando

-*cion tan ma 
' , En otro U 

"Castilla y re 
ÍM.0 de íuajit
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-byn^} tí.

00 .v,oi-iiiíó'-> y ‘’!!dshf;ííi;c
'• éii'"p;í ,K^;í'•ora lí. ■¿Obi.-':’'}".
•ijími; aqii- ■.  ̂ oi: lo q  v  .'‘.(ííí'íüvÍ .k

•■a.nJ
»órdene94íiJa,iijq«arquía;,y,pregvmtáa4ol9.s jorfavi0 W;Se: 
»les ponia remedio, respondían (despues de recono.Qflr.lps 
«deeaciíiBtQa); quQ;no. «stabai cp»-; fifteOjá ̂ rqus,)?};, rey 
»nuestro.<seSor. ec8 fil.que)iOipodiai;’ffii3Re,diWi¿.q«ftiellQS ya , 
«poni^.aus (Jiiigeiicias stosurtip . niAguiXlefecto,, ¡jii qijer; 
wreriS;: M. atender-ácSUS-coa^ejfiSí |¡sto yo,:lp.jiisimvilal|a. í 
»nias intertormente me apuraba,la.paci^eia ^  oelq-^la ,; 
«verdadi porque lal sey aus?);ro sefioB ,(qu9 go;?.e4 9 ijI>íqs),;, 
«despues/da siB®lilarEs..idiiiegíicia? .quejljíz^.p^a p 9p.er . 
»fornia.ea su.<iorona> mandó, foymar uníi>juíita magpp. 
»ra;Dste efeotoioy ,sinj,alguft gfeoto p.O'í-.causa, y cúl¿ft,de 
«los-, consultores ,<Íe •ietoiJas /¡Oórtes.se, lasjdesysineeian -  
»á SjrMÍj;̂ 03>taga_dQg, píjrque.ett ellas.UaJjia de teñe?-, buen ,! 
«pautido «L rey, nuciatro' íse5oc*i y  suS reinos,yj; ellos: muy - 
«trabajoso.»5u . d  L :’.h -¡í:

Bospués de hablar prolijamente de este punto, y exa
minar lo que,los togados habían hecho para poner reme
dio, á los. males p.úblicos, .díce.:.«jQh,.(}ichosa. monarquía.  ̂
«si.así té llegas á ver! ¡y  cómo te. temblarán tus óinulos _ 
iiy cesarán los .atresfimieoitoaKMtta Josantaiesados, conar-, 
«didjy pooa.tdelidadvi0.eultan;loa serwcios del los réinosLy, / 
»ci^da<ieeí-y;d0:loii»6njque;haiñ QbradoJ.y Q.braráii en ser.-r,,; 
»vieiOidft«3i3xeye3,' si laanagestad; les puSiera-enuese euir... 
'>dadOf-y usan los; togaidosi .de fialsas é, indecentes presun- ; 
"Cionoa, que; publieap; p%rft ,que ¡no llegue,el caso de va1«r>- 
se-fil rey defsus.jeinos. y  ciudades,.para d$,sembajínz:i{¿o.-. 
(fuerte sin razón) por precisar al rey á:mía;sp ;v.{il2 a de 

»BlloS/; como ■ de los jnás importante,i ■ ¡pUíra, iiiautener los 
JidereekQS dCi su principe;; y;á cJteí 4üS i!Uír:9Pií}.; í y-do,;.los 
»reinos y Giudadcsi,com«.<l¿!ewiu.iuiiti}i.no;hag,a concepto ;.,, 
wel monarca para;pui!Úü íqiuijuíIos.-Mas ya :teaemos des.cu- 

y Vbiertala .tíausft.np.yi’.iriiué reusan los- togados las Cortes, ; 
íí»aseguratido ú losjicyes son muy pofjiidieiiUes.’ jpero cono-, ■, 
|»ciiio ol;éiigaí]ío p,gi\ nuestro rey noipreií^lecpríi; esta trai^ 
^cion  tan mauiflesta,» etc.

En otro lugar, Corolario IV; «Hablo de la cámara de 
«Caatilla y reforma do togados y oidores declarando, có ' 
■¡cao do juaatcnerlos S. M. serA ua ,m,cro pupilo do los ca-
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>»maristas y Consejos, porque con color de asistir á loa 
»criidado3 del monarca, cuidan de usurparle el derecho de 
•golaernar, y por no hacerles el príncipe andar derechos le 
«han htecho traer hasta aquí torcida la corona, y es preci- 
»so para hacer bien {Fac Sontm), aplicar con eficacia este 
•remedio.»' ; . ‘ .

Déspues de este singular epígrafe entra en una larga é 
intrincadísima discusión de .la materia. Como fundamento 
para ello diee : «Todos, sin es'ceptuar ninguno, consejero 
»ó no consejero, abogado ó m inistro, político ó eclesiásti- 
»co, caballero, título ó grande; y  lo que mas es; hasta el 
«rústico mas zafio, con toda la Europa afirman que va es - 
»tá corona desvaratada, perdida, sin justicia, ni verdad, 
»ni fe , y por eso tiene perdido el comei’cio: luego los mi- 
•niátros que la gobiernan no son acertados, por lo menos la 
«mayor parte, que venciendo á la menor de .los celosos, se
5>debe cargar á todos..... Cesárea y real Mage'Stad, ¿quién
a>pddrá dignamente ponderar la luz divina que levantarán 
»los puntos siguientes en gloria de S. M.? Pues una vez 
wdesempsíados los grandes, las ciudades y toda la coro- 
ana....; acartadamente, puede y debe S. M. entraj refor- 
«mando los togados; que piden rigorosísima Teformacion, 
«corno dije compendiosamente hablando de la reforma, 
»aosde el número 343j porque sin eUa no puede haber paz, 
»y es perderse los reinos, porque aunque se ejecuten to- 
»doslos'medios de estos manifiestos, en volviendo á correr 
«(corno tengo repetido, y no se debe olvidar) por las ma- 
«nos'qüe al presente, y  entremetiéndose los togados en 
j)todb,'el enemig-o volverá sobre sí, y en pocos dias lo pon- 
«drá de peor calidad., fortaleciéndose con nuevas artes pa- 
»ra asegurarse mejor,»

Más adelante, y para concluir el Corolario , añade: 
«Que á esto se le dará buena forma no admite controver- 
»sia , y en esta conformid.ud , para consuelo de mis paisa- 
»uos y compatriotas, pondi^é este número que aliente sus 
»e&;peranzas, manifestándoles'/ como me consta de los fa- 
»vorés, que la Magestád Cesaredel  emperador, mi señor 
»y mí rey D. Carlos in  solicitan el Plivio do sus súbditos
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»en su mas acertado gobierno¡, como también con eviden- 
»cia me consta, y la monarquía esperimenta el mas tira- 
»no gobierno que para jamás ba conocido, hallándose sus- 
«peditada de los gavacbos, que se valen en España de los 
»que la tienen destruida, como son los togados y camaris- 
»tas. Mas por el contrario solicitan el emperador, mi Se- ■ 
»ñor, y nuestro señor D. Cárlos III lograr el bien de sus 
«súbditos por unas Córtes donde no cabe desacierto ni ti- 
wranía, llenando el puesto de adjustados principes , per
eque se bailan muy enterados, y tienen muy progmte que 
»el derecho de las gentes ha establecido politic^^obier- 
»nos, levantando cabezas, gobernadores, príncipes, reyes, 
«monarcas y emperadores, para que no sean lastimados 
vlos pueblos ni sus moradores, y que para eso les contri ■ 
«buyen; y cómo en las Córtes de España, como veremos 
«abajo, entran todos los pueblos, ellos disponen por sus 
«procuradores lo que está bien á» todo el común y á su 
•principe. Esto no entiende ni piensa en ello el duque de 
oAnjou, ni su primer ministro Luis XIV, y menos sus 
oachiles los togados y camaristas, con los dos purpurados 
»de E tráy  Toledana; con que por estos ministros á elpre- 
»sente en estos reinos se esperimenta i'rustrado el fin con 
»que el derecho de las gentes instituyó el gobierno poü- 
»tico.»

En el Corolario m , ;del párrafo 4, empieza así: «Los 
«grandes, discretos y celosos monarcas que atendieron á 
«los útiles de los reinos de la corona de España, así para 
»su acertado gobierno, como para salir de sus aprietos y 
«cuidados, dispusieron las Córtes con todo acierto. Mas 
«los interesados las viciaron con sobornar á los procura- 
«dores que iban por parte de sus reinos y ciudades de vo- 
»to en Córtes, para lograr en ellas lo que hacia mas á sus 
«intereses; y despues que vieron logrados sus intentos, 
«en tiempo de D. Felipe IV y de D. Carlos II, mis señores, 
«artificiosamente han persuadido á los monarcas no son 
«convenientes las Córtes, con el achaque de que las Cór- 
«tes se levantarán á Parlamento; mas esto es mera ficción, 
«porque hasta que loa togados lo han dicho para embara-
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:íü2if,. ;?ÍXliq?.H rx9 ir,i... MOTAriO, ...i-, í,_
»zailas, taQpalabra nóS0aia"dielio, ni aun'llegado á  eLpen-, 
»samiéiitQTÍd;losTein03 n rü e la s  ciudades-; porquernó^hay • 
«mas fandaiáentoipará lírs- togíádosnias estorben, que ■ 
«dli^ue lés toíaeil 'cueataS'i’>'Coiaodiréeii elm toerb s i-  
«guieptei Tiloíque sedebe'evitár es-qu0 él Consejó!y.Cá-' 
»mara de Oastilla no se lévante'á Parlamento.;..:é!3to 1áene; 
«fandamentoiyino tó o t t ó y  si ñop¿por qoé tománr á'los. 
«reyes cuentó-dél bolsillo, y  siendo- ellos fion' el consejo.do ■ 
«Hacienád-dúeños de la bolsa del monarca; no hay quien 
«se atreya á tomar las  cuentas? ■¥ en cuanto á décir que 
«seJevantarán los íogadós'áíParlamento no pare?ca que í 
»níe'adelanta-, porque es ,asf i y"liabló deiesperiencia.

jSí un.teligíoso‘deséalz0’, itati’se^arado’de! losn'egocíoa'; 
púMicos, embebido en las^doctrinas teológicas-y- mwales-;'- 
de su profesion, todavía ácertab'á' á descubrir^ cuÉl era el 
verdadero origen de los males que afligían á su patria, y 
asimismo á señalar el camino: que conduela á  su remedio, 
¿cuántas Itces no dariau^ará la; historia de aqüella-'-épo
ca,-yjpara.conoieéricoij'iéisaetitud'las TerdádoraSTniras y 
deseos de los españoles ilustrados de ella, loj muchos- es- 
critoá :qtte .pereélepcai duránte la pebsedácion «onténiporá- 
neá, óoqoB- yácen!lpédito»,iágnoradbS'^perdidos en tré 'el 
polvo i  doma sucede ájjla 'obra manuserita ■doludcnddidon  ̂

de’gOHla,' éitadappr>.el;soñop Marina en sífTeo- •- 
ría-dé'las 'Górtes'?'Bet(?eg otró 'de ilo&íbeneScicá'q.ue-debe ■ 
la lifceratura al triunfo del poder absolato.'

-Véase iaiobrade ]?r. Benito déla Soledad; espdcialnlen-''^'' 
te ái-las ;páginas 91, 130, rd’7,i'15G,; 168; 311. 813, 813,' ' 
WU etc.; : .--ÍP- .i- . ' í - . ■ : . _ •  ̂ .

Para- 
Felipe se 
Bastida á 
archidiiqi 
pari^riv  
«gtfntó'i-í 
»emlai áz 
«que da s 

' »ya estar; 
uandái-án 
»plebe ai' 
»bieti'-^j 
»patbg&-^ 
»grfiiid!éS' 
«mtíyúT'in 
«Este pad 
«litiéas; p 
«todo lo q 

• «esplicá, j 
"de^Liijói 

■ «mfixímás 
•soíábráé 
»dejádod£ 
«mueve; i 
»siaéérida 
«coittinüé:
«que le ha 
«y le volve 
»do lojque
»mos_met
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1
¡' •

‘■{Sm Felipe. Cor/ientar'.tom.^,páff,2iM.Y

‘ Pára -ilustraflioDi' de -este pasaje del mavquós "de San 
Felipe se copla el siguiente proiaóstioó que iiaiela’el P'. la 
Bastida iVla grandeza, oori'elifln desatraerla al partido del 
arcliidiique; DespuesKjeespoienlosdesigniasxlo Luis XIV 
paria^rivaria d& todo iaflujo’ ien- el Teihc ;■> dicei ■ «Pues■ ipré-. 
«giteó'i-'seSíMrí's ■grtin<''es'y'- títalos de Castilla,-¿quien le ■ 
«erntaiazará á 'laiSbwtíjid ¿¿Lkw (esté es el nombre 
«que da siempre á'Félipe V), qué lo haga? No .V. E B.^que 
>iya estarán cogidos sin poders'e menear, y  'Si iée rebullen, 
Daniiái'á'n'caieías por alfeo como pelo1¿is de viento; pues la 
«plelJe Hi'títro alguno-, ealügar de moveiss, dirán; «Muy 
nb iett-^p l^da estáv queí-lo' tientínmuypierecido». ...‘sMe 
»pat'b6é (Íe6tíij>'al'Qjrerti’ittííéápueá'tia)', xjueílos caballeros- y j 
»grgüd!éS'd'éí'ÍÉspáaa'^éaióyéi’0a“esto (yiso serán lo s  de -• 
«níaiydT iüMfgfefaéía;--pSícftíe támbien-'iaylíle todo^diián:. 
«Este padré'vivé'i5any'%ó^á!Bad(} -y=t)§eno der-nuestras^po-- < 
«litiéaái praque-fió dúdaíiios^jud ePí-éy .de Francia hiciera ■ 
«todo lo que representa^'-y''3Eiiúebo Bii&S'dé 30' que el p*adrá 
«esplicá, pero 'n’offotrós <-oñoéémos^á'Sa^ofiibta el düquo  ̂
“de !A:'u¡)óiii y &üíiqué‘ és'-Vórdad‘--qtííi->ltaoe- soiíibrá &j las 
«m&xfiíiás'yMeaS''de-M cneípiy'-iJuisiXIVVBiaS no es su - 
«soíábrá én-lá inÍBÍigenéift*, |)<íryue' si lo-#uera; lo hubiera 
«dejado de ¿éti sin ' dojairée 'éngáSa'r.der cuerpo que así le 
«mu^'e; mas como lé'-désgU.brimós Mdi'nado de - alguna  ̂
»sinéérid-adi y q'né áo'tiGépti&ta-faíitcí como^necesita; paraib- 
«co'ittiiiúütT la.s ideas ao!^f;é¿efp0jo^n^¿iltaiido- el/cuái-po ‘ - 
»qu6 le hace sombra, le dispondremos á nuestra medida,
*>y le volveremos á nuestra sombra, y haremos de ella to- 
»do lojque nos pareciere. Y aunque al presente nos haUa- 
»rao3_iaetidoa como entre una araña y  un egcorpion,
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»etc..........Mas en muriendo (Lula XIV), como espera-
»mos, y ya hecho nuestra sombra este duque de Anjou, 
«echaremos los franceses de su lado, y con esta diligen- 
»cia toda la idea de Luis XIV quedará desvanecida, y nos- 
«otros lograremos lo que hemcs menester para mante- 
•nernos sin los riesgos que nos amenazan de la Francia 
«con sus tiranas máximas.» Esto está muy bien pensado, 
«mas ccn tanta sinceridad, que, por copiosa que sea la del 
«duque de Anjou, no me persuado que discurriera tan cie- 
»go. ¿Dónde han imaginado los grandes y  títulos de Cas- 
«tilla, que este pensar y sentir se le oculta á Luis XIV, y 
«que no se le tiene prevenido á su Sombra, y á los france- 
«ses, para que no dnjeu jamas á los grandes que puedan 
«hombrear tanto, reduciéndolos con cautela á un estado 
«en que los puedan tener debajo de su mano, sin dejar es 
•entrada, para que en ningún tiempo puedan liacer movi- 
«miento, ni áun soñado, para desechar los franceses? por- 
»que Luis XIV les ha enseñado á levantar ciudadelas de 
«política, como las que tiene en Francia, para que al me- 
«nor movimiento axrasen las almenas de los grandes, co- 
«mo él tiene dispuesto para los pares de Francia, y áun 
«para los príncipes de la sangre, y si no lo han discurrido 
«hagan reflexión sobre ellas, y las verán con sobrados 
»^:ertrechos: para que no llegue este caso, y entre tanto 
«que s -3 divierten los grandes y  títulos (que esto imagi- 
»nan), .'con su corto discurrir, les deja con libertad va- 
«guear en este paraíso ideado de sacudir el yugo de la 
«Francia, para que mantengan con esta mentidaesperanza 
«á su Sombra, y tengan en poco las disposiciones que va 
«ejecutando; y  así asentarlas, para que enllegando ácom- 
«petente estado logre todas sus máximas, sin que le pue- 
«dan resistir. Demás de esto, ¿quién ha Uegado á ioiagi- 
»nar que el deXün, y el duque de Borgoña, con-los conse- 
«jeros interesados de su padre) y la atención á tos progre- 
«SDS de la Francia, y  á propias conveniencias, no quedan 
«tan alicio;:ados del cristianísimo, que aunque les faltara, 
«dejarán de poner mayor esfuerzo, param ant:ner al du- 
»que de Anjou, por no perder ias esperanzas de ver á la

«España d 
»Ies costar 
i>á la noble 
»nen cogid 
«los nobles 
«para su ir

Las raz 
feu n  el prei
Estatutos d
%xi disciplii
Éolucion se
^ensas; pne

Imismo qni 
fllinjusticiaí 

1 ¿particular
■ ite de la op 
I «glo á  esta

«ñola, dedil 
sdades sobi 

;jtoadelantam 
;^ s i  en las u 
^ a a s  del reii 

tuita, unifo
■ hubo el me: 

gremio de e 
se, ya perte 
á las inferió 
ció y laopi

' pueden món

Tomo !.■
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«España debajo del dominio de la Francia? Y el hacerlo 
»les costará nada en la disposición que van componiendo 
)iá la nobleza, y con los recelos y temores con que les tie- 
»nen cogidos los ánimos, es de menos empeño que juzgan 
»los nobles, y así váyanse-descuidando, y verán en lo que 
«para su inadvertida esperanza.»—Ibidm , pag. 51, 52,53.

NOTA E.

{Página 51.)

Las razones ostensil.'les para hacer esta reforma, se
gún el preámbulo del decreto, son la inobservancia de los 
estatutos de los cole¡jios, y varios abusos introdu ádos e 
pu disciplina. Pero al mismo tiempo se descubre que la re
solución se dirigía á objeto mayor y tenia miras más es- 

Qsas; pues entre otras cosas dice espresamente: «Y así- 
^•imismo que este desorden ha sido causa de innumerables 

'«injusticias y agravios de varios obispados, provincias y 
¿particulares sugetos de estos mis reinos, y señaladamen- 
»te de la opresion que en todo el referido tiempo (de xm si
nglo á esta parte), ha padecido y padece la juventud espa- 
«ñola, dedicada al estudio de las ciencias en las universi- 
«dades sobredichas, con grave perjuicio de su progreso y 
«adelantamientos de la pública enseñanza.» La enseñanza, 
ásí en las universidades mayores, como en todas las de

is del reino, era entónces, según lo ha sido siempre, gra
tu ita , uniforme y perfectamente igual para todos. Jamas 
pubo el. menor privilegio ni distinción en admitir en el 
jremio de ellas á cuantas personas acudían á matricular

se, ya perteneciesen á las clases altas, ya á las medias, ó 
á las inferiores. Es por lo mismo evidente, que el perjtii- 
cio y la opiesion de que habla el decreto de reforma, no 
pueden menos de aludir, ó referirse á la distribución da 

Tomo I.—-Ajiguk/xm. U
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premios y recompensas, de que se hacia un abuso en fa
vor de aquellos colegios, y de manera alguna á la educa
ción científica y literaria en que no habia reservas ni pre- 
diléceiones. Muchas peisonas han pretendido hacer creer, 
que el espíritu aristocrático de los colegios mayores con
servaba la integridad de la alta magistratura, y que des
de sü reforma dejaron los tribunales de setincorriiptibles.- 
Esta opinion no es fllosóñca, ni está, fundada en hechos 
que la comprueben, con respecto á la época anterior á la 
reforma de los colegios. La prevaricación en los jueces no 
procedia sólo del torpe cohecho de recibir dinero, dádi
vas, etc., sino de otras tentaciones en que peligraba su 
justificación y pureza. El influjo de la corte, espíritu de 
cuerpo, intereses de clase, de bando y parcialidad, fueron 
en todos tiempos enemigos poderosos de la integridad de 
los funcionarios encargados de administrar la justicia. El 
único freno contra la prevaricación es la responsabilidad 
efectiva, que no puede existir sin censura pública, sin li
bertad dé imprenta y de debate en algún cuei^po represen
tativo. Dejando ahora este punto, es menester añadir 
aquí, que es un error suponer que hubiese habido más in
tegridad en la magistratura antes de la reforma de los co
legios mayores. De miembros de estos establecimientos se 
componía antes, por la mayor parte, la cámara-de Castilla 
que consultaba al rey para las plazas de magistratura. De 
esta prerogativa usaba este tribunal para ejercer su pro
tección y su influjo en el reino; y la opinion contemporá
nea de otras épocas bien remotas de la de la reforma de 
los colegios, muy léjos estaba de, admitir esa ineorrupti- 
bilídad en los que debían dar el ejemplo. Entre las refor
mas que se proponían como más urgentes á Carlos III de 
Austria por los que sostenían su partido, ima de eUas era 
la  de está misma cámara. «De esta cámara de CastUla,» se 
le' decia, «penden todas las provisiones de los puestos en 
»ío político, y las que pertenecen á las magestades en lo 
aéclesiástico, y es el principal cuidado dé un monarca el 
«ácíerto en estas provisiones; dependiendo de ellas el buen 
«¿Gobierno de una corona, sin quo esto adóútaduda...,. De-

t
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»jo á parte, que no tiene poco valimiento en esta desdi- 
»clia, que se atienda al ínteres para las provisiones, se^ 
«coa el pretesto que fuer?.; y que no resulten otros íncon- 
«venientes es prodigio; que en esto no me atrevo á tocar, 
»que es punto muy terrible para descifrarlo; otros lo con- 
«siderarán: yo sólo atiendo á la soberanía en que pone á  
«estos togados dicha cámara. Es tan desproporcionada su 
»au‘oridad, que de la magestad no se hace memoria en laa 
«provisiones, mas que para el trabajo de firmar lo qua 
«ellos disponen. En confirmación de esto referiré lo qufl 
«me sucedió yendo á dar la enhorabuena al E, P. Cornejo, 
«de la gracia que la real magestad le hizo del obispado: 
«llegó un estudiante con un empeño, para que le admi- 
«ti.íse por paje, y el pobre religioso aturdido y eníadado, 
«le respondió: «Señor, mi obispado es pobre, y ya me haa 
«hecho tomar siete p.ijes, por empeño de estos señores, 
«que S. M. da el obispado, y para ellos son los agradeci- 
«mientos.» No puede estar más claro el tráfico que se ha
cia de las propuestas entre los camaristas y los agracia
dos, para colocar y dar carrera aquellos consultores, á 
US parientes y protegidos. Y si en este ramo tan impor- 

|;ante y trascendental, se ve el abuso, y hasta falta de de- 
•li;adeza y decoro ¿qué sucedería respeeto á la administra
ción de justicia, á lo ménos, en los casos en que se inter
pusiesen grandes intereses, ó algún influjo superior?—i 
P". Benito de la Soleiai. en la, obra citada, pag. 311.
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DISOIÜCIOH DE LA JUNTA CEMTBAI, Y MOMBHAMIEHTO DEL CONSEJO 

DE REGENCIA.— C a r ÁCTER DE SU ADMINISTRACION.'— RESISTEN

CIA A CONVOCAR LAS CORTES , Y OCURRENCIAS QUE AL FIN LE 

OBLIGARON Á  REUNIRLAS.— ^FORMA QUE SE PROPONIA DAR Á  

ESTE PRIMER CONGRESO LA JUNTA CENTRAL , Y CAUSAS QUE ES

TORBARON QUE SÉ PUSIESE EN PLANTA SU PROYECTO EN UNA DE 

SUS PARTES.

.  .. Las desastres que trajo consigo la derrota de Oeaña en
í  noviembre de 1809 obligaron á, la Junta central á precipi

tar su salida de Sevilla para la Isla de León, á donde ha
bía decretado ántes trasladarse y abrir las Córtes. Sus 
enemigos, aprovechándose de la confusion y desconcierto, 
que no era posible evitar en momentos tan críticos, aca
baron de indisponer contra ella los ánimos, hasta de per-
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sonas bien intencionadas y circunspectas, logrando al 
mismo tiempo entorpecer sus disposiciones, deprimir su 
autoridad, y áunjoner en peligro la yida.de sus vocalea. 
Atropellados estos‘én su transito , ■ ápéñas' pudieron re 
unirse en niimero de dos terceras partes para continuar 
en el despacho de los negoeios„fliás urgentes.

Entre sus émulos y opositores nadie escedia en odio y 
actividad al consejo reunido, compuesto de fragmentos ^e 
los4ril)uitt¿íes de-ía'capital, disueltóá por ííapoleón en di
ciembre de 1808. Muchos de sus ministros se liabian refu
giado á Sevilla, donde, á pesar del descrédito y falta de 
popularidad en que se hallaban, l̂a Junta central los aco
gió lo mejor que pudo ^ y .dpsg^ef fprmó con ellos, bajo 
aqueUa,denominacion, uáVjuei^o consultivo que desempe 
ñase las funciones de los anteriores consejos.

Asociados ahora estos magistrados á otros desconten
tos, renovaron en Cádiz su hostilidad contra la dispersa 
Junta, empleando entre otras arm as, la doctrina con que 
el Consejo real habia intentado en Madrid resistir su reco
nocimiento. Apoyadqs,f n.ellíi^.,eíi^ Ja agitación que reina
ba en los ánimos , cíámabañ por qué el gobierno se disol
viese y nombrase en su lugar una regencia. Este acto, en 
cir^upsfeancia^ críticí^, enyplvia. grandes- diflci;iltades, 
que s6lQ.se podian superar procediendo. poiLprudencia y 
buenaiie.,. ,, ............  - ,, .

Sostener, quela Junjha central .era ilegítima y án.n u?w- 
padora, y ¿1 misino tiempo pretende^ que nomt¡ra^e supe- 
sor; supon0i; que el. poder, que este ejerciese seria legal, 
cuando ninguna otra autoridad ni facultades podía .recibir 
sino las que le comunicase aqueUa magistratura, eran con
tradicciones que no podían concillarse con facilidad. Sin 
embargo, los enemigos de la Junta central atendían más á 
laimpacienoia con que deseaban su disolución; y el Con
sejo reunid.o creia por su parte, que con tal qué el mando 
se resignase, si no en sus manos, á 16 ménos'en las de ' 
personas que se. sometiesen jenteramente á su dirección y 
consulta, lo demas importará pocé. Ni podía pensar de 
otra manera quien aspiró siempre á ser, uo flóío dííposití*<'

Sí
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rio de las leyes, sino su intérprete y su órgano único y 
esclusivo. ÁI mismo tiempo los ambiciosos de todas clases, 
el j^artido de los enemigos, la influencia de los aliados, 
poco satisfechos de la docilidad y deferencia que buscaban 
en vano en ungobiérno, cuyo principio-era la independen
cia nacional, cooperaban por diversos caminos á una re
solución desacertada y funesta, como no podia dejar de 
serlo, tomada en momentos tan agitados y de tan gran 
conflicto. \  ■

Al fln, despues de mucha ansiedad é incertidumbré, 
se anunció el nombramiento de un Consejo de regencia, 
compuesto.de cinco personas (1). Su autoridad, tan abso
luta y arbitraria como la de los gobiernos anteriores. Nin
gún remedio legal contra el abuso deí poder. La libertad 
de hablar y de escribir sobre niáterias políticas, ó de es- 
presar opinión acerca de -los negocios públicos, tan enca
denada como antes de la insurrección. Sólo podía esperar
se algún correctivo del carácter particular de los deposi
tarios de la autoridad; asi como únicamente de sus luces 
y su capacidad administrativa se veia depender la direc
ción de los negocios y la suerte futura de la nación. Los 
nuevos regentes, en lo general, llevaban consigo reputa
ción anterior, aprecio y confianza por su.patriotismo, áym 
entre los que no podían prometerse la victoria de una nia- 
gistratura tan aislada, y ménos popular que la que le lia- 
bia precedido.

La junta central había nombrado uno (2) de los regen- 
gentes en representación de la América, pero que no era 
natural de aquellas provincias. Esta circunstancia sirvió 
de protesto á las razones ocultas que hubo para variar la 
elección sustituyéndole, no se sabe con qué autoridad, 
otra persona (3), que habia nacido en Nueva España. La

(1) Ei obispo de Orense. D. Prancisc.o íayier Castaños. 
D. Francisco Saav,Cira. D. Antonio Escaño y D. Esteban 
Fernandez de León.

(2) Fernandez de León.
. (3) D. Miguel de Lardizabal y TJribc.

Ayuntamiento de Madrid



Ijí'í.
í

'

i;

l'.'

irregularidad y misterio cíe este acto se disiinuló por la 
impaciencia con que se deseaba ver instalado un gobier
no que pusiese limites á gran número de pretensiones y 
tentativas, que bien pronto hubieran acarreado la anar
quía más espantosa.

La creación de una regencia era ya el último atrinche
ramiento que la quedaba al régimen absoluto. El Consejo 
real no habia cesad j  de solicitarla desde el momento en 
que en 1808 previó á dónde iria á parar el espíritu genero
so que desplegaba toiJo el reino, si no se atajaba inmedia
tamente, oponiendo una fuerte barrera á loa deseos tan 
generales y patrióticos, que se manifestaban en favor del 
restablecimiento de las Córtes. En su famosa circular, 
de 4 de agosto de aquel año, no dudó decir, que en las es- 
traoriinarias ctrcumtmcias de aquella época «o era posible 
adoptar los medios que designan las leyes y  costumbres nationa- 
les, para fijar la representación de la nación. Como si no hu
biera leyes y costumbres superiores y más antiguas que 
ordenasen á la nación salvarse de cualquier modo que pu
diese. Si entónces parecía al Consejo impracticable lo que 
reclamaban imperiosamente las luces , el amor de la pa
tria y el noble desprendimiento de todas las provincias, 
¿cuánto no debían encarecer ahora los partidiaríos de su 
doctrina, las dificultades de cumplir lo que estaba prome- 
tíd(/? Asi es, que, obstinados aún en es^^erarlo y exigirlo 
todo de la obediencia pasiva, se empeñaban nuevamente 
en atribuir todas las desgracias á falta de concentración 
en el poder supremo.

Debilitado este, decían, en una j unta mimerosa, como 
lo era la central, el gobierno carecía de reserva para de
liberar y resolver, y no podía ejecutar con celeridad y vi
gor lo mismo que decretaba. Mirada la cuestión j)or este 
aspecto solamente la doctrina era cierta, y no habia per
sona sensata que no la profesase. Mas no así cuando se 
atendía á lo que intentaban establecer con ella; tal era, 
que jao convenía convocar las Córtes.

El gobierno i con cualquiera forma que se constituyese 
necesitaba para su apoyo el único principio que podia sus
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I tentarle, después do Jwiber declarado la nación su volun- 
Itad por un acto insurreccional. Empeñarse todavía en re- 
I sistir la evidencia de tantas demostraciones como se lia- 
Ibian sucedido unas á otras, era, cuando menos, un fatal 
lalucinamiento. '

La Junta central, habiendo ofrecido solemnemente con- ' 
Ivocar á Córtes generales de toda la monarquía, se ocupa- 
Ibacon mucha asiduidad en arreglar el mejor modo do'
I cumplirlo, cuandb se vió obligada á variar de residencia. 
¡Los que clamaban por su pronta reunión desde que se for-' 
Imó aquel gobierno, alióra se confirmaban más'y más, que 
lenla espantosa confusion á que liabian llegado las cosas 
¡públicas no era posible sostener la liícha sin nuevo impul- .
¡ so, sin el estimuló que la nación necesitaba, y que sólo ' 
¡podia recibir de mano de sus representantes. For tanto
I veian con el más profundo dolor que hubiese desaparecido 
¡una magistratura popular, eomproinefcida en su palahra,’ '
¡ sin haber cumplido antes el sagrado -empeño que había' 
Icontraido.

Los que pretendían conservar intacta su riqueza], sus 
■privilegios y su anterior influjo , al contrario, se daban el 
■parabién de una mudanza que , á su parecer, aniquilaba ' 
luna promesa hecha contra su voluntad, contra su dictá- 
Imen y sus más caros intereses. Verdad es que muchos de 
leUos deseaban, y áun habían llegado á pedir reformas á la 
jJunta central, cuando espidió su célebre decreto de de 
Imayo de 1803. Pero sus miras eran muy diferentes de las 
Ique bien preveían no podrían menos de ocupar á un Con- ‘ 
jgreso, pedido y solicitado con tanto , ardor é impaciencia, 
Ino para que legitimase usurpaciones, perpetuase abusos,' 
|y  agravase las desgracias y ruina de su patria.

A decir verdad, el clero, tomado latamente, suspiraba ’ ‘ 
Ipor los venturosos tiempos de su’,jurisdicción omnímoda, 
Ide su exención absoluta, del derecho ilimitado de adquirir 
|y  aumentar el patrimonio de la Iglesia; y despues de res- 
|tableoida esta piadosa y santa libertad para sú estado, que 
se pusiesen al gobierno tales restricciones que no pudiese ' 

jatentaf jamas'contra sú inmunidad y dominio témpora!.' 
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La magistratura quería, uo sólo que su autoridad judicial 
quecl»se independiente de toda responsabilidad y  residen
cia ; que.se deposítasela más implícita confianza en su in
tegridad y sabiduría; que la nación continuase como has
ta  aquf bajo su inmediata inspección y tutela, sino que los 
ministros no pudiesen separarse de su consulta en los ac
tos gubernativos sin incurrir en delito de alta traición 
contra el Estado. La nobleza, considerada en las diversas 
categorías en qíie se subdivide, contenta al parecer con su 
propiedad, sus títulos, sus honores y sus exenciones civi
les, á nada aspiraba sino á que la reforma no los disminu
yese ni alterase. Sin confederación ni liga, ¿orno la forma
ban él clero,y la magistratura, su oposicion á que se res
tableciesen las Córtes no era sino de individuos ó perso
nas aisladas, y por tanto muy débil para servir do obstá
culo. La insurrección no había podido acabar con su indi
ferencia y desvío do los negocios piiblicos ; su voz en la 
insurrección se mezcló y uniformó con la de los demas 
ciudadanos; y no se oyó en disonancia hasta que se tocó 
directamente á sus privilegios feudales. El cuerpo general 
de la nación pedia que se restableciese la institución pro
tectora de sus derechos. Que esta augusta institución, 
ademas de proveer á su actual defensa, investigase las 
causas que habían traído el diluvio de males en que so ha
llaba sumergida. Que, consultando sus necesidades y el 
espíritu de su época, adoptase cuantos medios considerase 
oiportunos para rescatarla de tan miserable condicion, y 
evitar para lo sucesivo la repetición de iguales desgracias.

El atraso y confusion en los n'ego ños , que causó la 
atropellada salida de Sevilla de laJunta central; la disper
sión y desorganización de los ejércitos por la entrada del 
enemigo en Andalucía, y la urgencia' con que era preciso 
atend r á la seguridad del recinto en que residía el'go- 
■bierno, no podían ménos de absorber toda su atención, y 
justificarle de cualquiera dilación en reunir 1 s Córtes, á 
pesar de estar señalada su apertura para el próximo mes 
de marzo. Pero la regencia aspiraba á más que á diferir- 
Ja^. Desde los primeros dias de su instaUcioB, manifestó
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miras muy diferentes de las que había tenido e" este ptinj " 
to su predecesor. La Junta central habia formado en Sévi- ' 
Ua varias comisiones auxiliares, de la de su propid' sénó> 
que preparasen todo lo necesario á la celebráciOti''dé Cór” ' 
tes. No p jdia haber resolución más prudente, atendiendo 
á la interrupción de estos congresos por tan laí’go tiempo, 
y á la necesidad de eimiendar y refundir prácticas y for
malidades anticuadas, nada conformes, y acaso üóáplica- 
bles al estado presente de la nación. Movida de estás razo
nes, al disolverse encargó encarecidamente á la regencia- - 
que conservase aquellas comisiones hasta qüé coñcluyésen 
sus trabajos, á fln de que no se malograse el importante 
objeto á que se dirigian. La regencia no sólo las dis01vi6 ■ 
todas, sino que archivó sus papeles, dejando así pendien
tes, y sin decidir muchos puntos y cusstiones, cuya re
solución era indispensable para facilitar á las Córtes el 

Idespacho de los negocios', á lo menos mientras ellas inis- 
imasle establecían y arreglaban conforme á las cifeuns- 
[tancias y á su propia esperiencia. • '

Destruir comisionesi particulares de utilidad' tán- reco-- ' 
loeida, enteramente separadas de lOs' establecímiéntOs y  
)ficinas del gobierno, que en nada' podían embárazar el 
iurso ordinario ni estraordinario de los negocioá en 'n ín- - 
;uno de los ramos, fué de mal agüero, y  escító vehéín'fen^" 
ís sospechas de que la regencia, á lo ménós, miraba com ' 

lisfavor la prometida celebración de las Córtes. ■ :
Ya el Consejo j reunido había alarmado á todoy IÓ3 

imantes de la libertad con la arenga en que'felí'oító a i 
nuevo gobierno por su instalación. En ella le habiá dicho, 

^ntre otras cosas: «Abandonemos todo lo que pueda dís- 
»traernos, y gyiardémoslo para cuando la paz y  la traíí^úi- 
lüidad se consigan por vuestras' victorias.' ;VefleremoS ''' 
ijauestras leyes, loables usos, y:costuinbres'saiitáS"de 
«nuestra monarquía. Armaos, se ¡lor * contra Stis' íünova- 
«dores que intentan seducirnos; y administrad justici- eOi¿ ’ 
"fortaleza, sin esecpcion.de personas;-reparad 0sfle"trtó- 
«torno de principios falsos, en que nos vemos suaneígidos? ' ''
»y H9 Y, cg» íW Bftcloa i  ' '
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»coij,fiste supremo tpitunal de.ambos mundos, consegui- 
»r¿ manteneiila.religion.y el troao á nuestro legítiiíio rey 
nFeWiajido îV ÎIv.la satyacion despueblo, la conservación de 
«las-Amóricasy la justa venganza del enemigo.» La Junta 
ceniíEal.np;^bia emprendido ninguna reforma; al contra
rio, las reservaba todas para la época de las Cortes. Por lo 
misnw, á estas aludian las e.nfáticas frases-de la arenga; 
y la ? e g ^ ia ,  disolviendo-Iíls comisiones- formadas por su 
predec6,S0U(f> empezaba, :á seguir el consejo de aquel tri-
bUJQ̂ v . -'3- ,:I - !■: ■

Calmados los> temores que eseitó el enemigo al forma- 
liza:̂ :idj-sil;ii3fde Cádiz- y estender los progresos de sus ar
mas, por el Mediodía de la Península V volvió la opinion á 
reelan^ari.-ífigpEosanjLente la pronta celebi^cion de-Córtes 
geneí-ale>s.: T9da razón ^plausible para diferir su reunión, 
todo.,pretesto ;p(ir especiosOíque :fuera,-que aé alegase'-sin 
manií09tarí>posieion,y..desvio.ála)solemne-promesa hecha 
y conflrj^da4€sde5Seyjlla, se hübieraTeeibido con'resig- 
naciony respeto para que el; gobierno no 'se quejase dé 
que. se descopflaba de su rectitud y buena fe. Pero la con
ducta r d?,.todos, sus.-ministrós j el lenguaje y  éstilo de' 
cuanto sftPuJíláeabaí de'oflcio', 6 bajóla influencia y  per- 
misa dje-la.^utordd^, las providencias gubernativas 'dé los 
tribimaJes y'jefea encargados del-órden'y policía interior, 
eran-fttroa .t«iBÍ.ô  testimotiíosjde la averáion y-repugnan- 
cia con que se mirába-'el cumplimiento de lo que estaba
ofrepídoj.,-'.;!’ ' ..... -

Nj fueron estas esperanzas las únicas que se frustraron. 
Los jnismcis.qué con recto fin-y sincera vóliíntad habian 
clama<^-;B°r ;Una regencia-sin /restriccionés-5ii trabáS; 
pront(?^]iáerpn:<iesvanecerse como el humo las ilusiones con 
que sgfh^an\dejadó seducir;- <

Eevestida^la-nueva regencia de todo el aparato de fór
mulas, y, ;Consultaa-con que éntes de la insurrección se 
conducían los. jaegociós i; anegada^ Bn el inmenso-piélago 
de espediente», memoriales i'prolijos y- minuciosos despa- 
ohos,^audiení3ias, pretensiones y toda la máquiüá y atuen
do d^l gg(^prn9  aAtígupi>desde luego desplegó-el carácter
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de su administración, liastá para ¿iiá parciales y afectos, 
débil'.'lenta y complicada; Pocas sfeiüatias bastaron pata 
descubrir que, sin 'la ilustración y energía de la Junta' 
central, le era también muy inferior en prudéncia, activi- 
dady vigor. ■ '  ■

Bn la misma residencia del gobierno su autoridad de- 
eaia por momentos-,'’multiplicándose cada dia laá causas 
que la deprimían. Dos incideutes graves y señalados por 
todas sus circunstancias bastarán, entre niúclios otros, 
para dár alguna idea de esta triste verdad; La-Junta pro
vincial de Cádiz, quizátemérosa de que los apuros del Era
rio pusiesen en peligro la defensa del recinto sitiado, sé- 
ofreció, y obtuvo del gobierno, facultad de administrar 
por su dirección la tesorería general, bajo ciertaá estipu
laciones.'Si ésta resolución descargaba á la regencia de 
uno dé los cuidados más urgentes, también la desautori
zaba y cómprometia con el público, que veia con asombro 
una confesion tan esplícita de su incapacidad para dirigir 
por sus propios agentes el ramomás importante del Está--' 
do. Que se colocaba voluntariamente bajo la dependencia 
de tma corporacion poderosa, compuesta de las personas 
más distinguidas y opulentas de una plaza sitiada, dando 
ocasioncón esta providencia á la detraccibn y censura dé 
propios y estraños, y á que el partido de los ériémigos es- 
traviase la opinion de las provincias ocupadas, presentan
do al gobierno legítimo convertido en instrumento de 
cálculos y especulaciones mercantiles.

Casi coetáneámente la misma Junta supo que se inten
taba establecer el comercio estranjero con las colonias de 
América, y que se preparaban con gran secreto los regla
mentos y órdenes que se debían espedir. Habiendo conse
guido un ejemplar impreso del decreto le presentó con una 
violenta reclamación á la regencia, pidiendo que no se lle
vase adelante esta disposición , y que se castigase á los 
que habían sorprendido el ánimo del gobierno, ó clandes
tinamente le hubiesen comprometido. La regencia, al ver 
el documento recurrió á la evasión do cargar toda la 
responsabilidad sobre el laíníetro del ramo. Este funciona
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rio culpó al oficial mayor de su secretaría, el cual alegó 
para defenderse, la resolución original de su jefe. La re
gencia, suspendiendo á ambos de sus destinos, prdenó que 
se les fprmase causa. El proceso, envuelto en la impene
trable oscuridad de un sumario criminal, dejó en el públi
co, con la incertidumbre, la mortificación y disgusto que 
no podia menos de causar un aconciraiento de tanta gra
vedad y escándalo.

El dolor y pena con que se veian estos y otros des
aciertos, se aumentaba al considerar, que ni ellos, ni la 
irresolución y lentitud con que se procedía en todo, pro
venían de falta de deseo en el gobierno Je defender la cau
sa que le estaba encomendada. Una funesta obcecación le 
desviaba de la única senda que podia conducir á la victo
ria. Para acabar de una vez con toda esperanza de alcan
zarla, la regencia, ya porque cayese en algún lazo de los 
enemigos, ya por fatalidad, se propuso restablecer la in
quisición; suspensa en su ejercicio desde que el jefe de es - 
te tribunal abrazó en el año 8 al partido de los invasores. 
Tan descabellada providencia acabó de descubrir, no sólo 
que el gobierno no comprendía siquiera los rudimentos 
del arte de dirigir un Estado en abierta insurrección con
tra  un enemigo poderoso y astuto, sino que ni aun veia el 
contraste que iba á resultar de que la Junta central hubie
se peretrado la idea que Bonaparte se propuso en abolir 
la inquisición á su entrada en Madrid, pues trasladada á 
Sevilla retrocedió de su primer propósito (1). ¿Qué razón, 
ni plausible siquiera se podia pretestar para tomar una 
resolución tan inconexa con los graves y ui-gentes cuida
dos que debian ocupar al gobierno ? La nación en todas 
partes ¿no se manifestaba tan religiosa y deferente á la 
autoridad eclesiástica como antes de la insurrección? Es
ta  ¿no se hallaba armada de cuantas facultades espiritua-

(1) La Junta central habia nombrado én ISÓS para in
quisidor general al obispo de Orense. Este prelado tuvo 
entónces la prudencia de renunciar, y la Junta suprema la
circuaspeccioa de no repetir yeiTO. ,
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les canónicas y áun civiles liabia ejercido siempre? ¿No 
existía ademas la prévia censura en toda clase de obras y 
escritos, el juzgado de imprenta, y la severa policía de es
te ramo? ¿Por ventura hubo Ucencia que reprimir, ó abu
sos que contener á que no hubiesen alcanzado, durante la 
administración de la Junta central, los remedios legales y 
ordinarios de que se iüzo uso en muchas ocasiones?

Si de consideraciones tan inmediatas y domésticas se 
estendia la vista á mayor distancia, la regencia no podía 
desconocer, á no alucinarse voluntariamente, que muchos 
españoles, no pudiendo resistir el aliciente de las refor
mas que les ofreció el enemigo, se pasarían á su bando; 
siendo indudable, que ninguna le ganó más partidarios en 
todas las clases que la que suprimió ese mismo tribunal 
que ahora con tanto desacuerdo se proponía i establecer. 
Fínatatónte, que la presencia y cooperacion de un ejército 
aliado,* la muchedumbre de estranjéros de creencias dis
tintas que acudían, de continuo á auxiliar la causa nacio
nal, exigían de un gobierno ilustrado y prudente que se 
moderase la intolerancia y rigor de las leyes y prácticas 
civiles, en vez de alarmar con una institución mal mi
rada de unos, temida de otros, y aborrecida de no pocos.

Ya por eáte tiempo habían tomado aspecto más serio y 
peligro so los disturbios de Buenos-Áires y de Caracas, y 
se temia que las demas provincias de aquel vasto conti
nente imitasen el fatal ejemplo, si no se adoptaban cotí 
prontitud providencias que lo estorbasen. La regencia ha
bía enviado á la Costa-Firme un comisionado regio con 
amplias facultades. Pero ya que no creyese necesario, 
atraer aquellos ánimos presentándoles desde la Península 
el único aliciente que podía causar impresión profunda, y 
neutralizar de algún modo el espíritu de insubordinación 
que sj propagaba y cundía cada vez más, á lo menos de- 
bia haber empleado medios capaces de dar á la misión pe
so y eficacia; lo cual sólo ppdian conseguir fuerzas propor
cionadas á las que ya tenían que oponer los j'p|és de la in
surrección en muchas partes,

La Juata central no descpnociclo el pelígío ea
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que la revolución dé'Ia métr’Spóli ponía lá unicm ulterior 
de las coíohlas'; y nó poco contribuijferon estos tetnóres 5, 
que ar'flii'Sé'resolviesé á anunciar lá convocacion de Cor
tes, y la participación y asistencia a ellas de procurado
res americanos. Si esta promesa pareció ya urgente y po
lítica cuando nó sé liabian máidJfestadó todavía; señales de 
tan fatal descontento, ¿podiá ser prudente difeirirla des- 
pues de suceder lo que sólo se habia recelado ? Nó eran es
tos ciértáménte lo's'tiempos en que Pedro de Gasea some
tió el Perú; dividido y 'alterado por jefes qüe apénas sa- ' 
bian Armar su nombre, sin llevar pár¿ lá empresa más que 
una carta blanca de Cárlós I.

Aíver en la'régencia tan declarada repugnancia á cum
plir la solemne promesa li'éclia á la nación por el gobierno 
predecesdi’, el 'eual ademas ló babia impuésto al nombrar
la condicion de convocarlas Corteé lo más pronto q u e ^ u - ' 
diese; que el espíritu público decaía en todas partes por 
falta"de vigor y decisión en la conducta de las autórida- 
des y jefes de los ejércitos y provincias; que personas 
que se habían mantenido fieles en medio de grandes ten- 
taciónés y reveses'vacilabán, y aun se rendían al pesó dé 
las desgracias ; los ánimos llegaron á exasperarse, creció 
la irritación y déscontento de los que todo lo habían sa
crificado & la generosa esperanza de ver á su patria inde
pendiente, y líbre del yugo estranjero y doméstico, y un 
clamor universal acompaCadó de síntomas peligrosos, 
anunciaba una nueva crisis que, si no se prevenía con 
oportunidad, iió podía ménos de acarrear la ruina del go- 
bíer.; o legítimo, y con ella la disolución del Estado.

Por esta misma época había en Cádiz gran número de 
comisionados délas juntas provinciales encargados de so
licitar auxilios del gobierno para llevár adelante el arma
mento y defensa de sus respectivos distritos. Movidas es
tas personas de los mismos sentimientos y recelos que agi
taban el ánimo de lós hombres ilustrados de todos los pun
tos libres de enemigos, y convencidos por su propia espe- 
ríencía de que el sistema con que se dirígian los negocios 
públicos en todós los ramos no podía dejar de acelerar la

Ayuntamiento de Madrid



catástrofe que se temia con tanto fundamento, resolvie
ron hacer á la regencia una vigorosa representación, ro
gándole encarecidamente que no dilatase más la convoca- 
cion de las Cortes. Su pronta reunión era, á su parecer, el 
único medio de restaurar el espíritu nacional, decaido con 
los contratiempos y desgracias de tantos aSos, atrayendo 
liácia un centro común de la monarquía los ánimos , las 
esperanzas, las opiniones y las luces de todos los españo
les. La regencia, no pediendo resistir el impulso y fuerza 
de tan graves reflexiones, despues de mucha perplejidad y 
vacilación, resolvió por fln espedir la convocatoria.

La Junta central había dejado al disolverse, como ya 
se ha dicho, incompleta la obra del arreglo y traza que se 
proponía dar á las Córtes '̂, pues los trabajos preparatorios 
emprendidos con aqueste objeto no estaban concluidos 
cuando abandonó á Sevilla. Las calumnias, las falsas im
putaciones , los errores de todas clases que acumularon, 
contra las Córtss estraordinarias sus detractores y ene
migos no permiten pasar adelante sin desentrañar prime
ro esta materia. No de otra suerte seria posible aclarar los 
hechos y las principales circunstancias que influyeron en 
que se convocase aquel Congreso bajo la forma popular 
que tuvo, y asimismo las causas que le obligaron á adop- . 
tar su propia planta en el arreglo constitucional de las 
Córtes sucesivas.

Espedido el decreto de 32 de mayo de 1809 ofreciendo 
convocar la nación á Cortes generales, la Junta central se 
dedicó á preparar cuanto creía conveniente al mejor éxito 
de una resolución tan deseada y patriótica. «Oomvenci- 
da (1) de que la opinion libre y generosa de aquella época, 
no aprobaría el restablecimiento de las Córtes según e 
método usado en Castilla, donde sólo diez y ocho ciudades 
tenían voto en ellas, ni tampoco que el de los demas reinos 
y proviucias sirviese de modelo al Congreso general de to
da la monarquía, que era urgente celebrar en círcunstan-

(1) Jovellanos, Memoria á sus compatriotas, parte II» 
pág. 67. , ,

XOMO I.— 16 I
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ciáis tan estraordinarias y difíciles, procuró esplorar el pa
recer de cuerpos y personas que pudiesen ilustrarla en la 
materia. Y entonces fué cuando nombró en su propio se
no una comision éspeciai que esclusivamente se ocupase 
en promover este grave negocio.»

No habiéndose resuelto la Junta central iV decretar la 
libertad de imprenta, este era el único camino que le que' 
daba para exandinar cOn alguna estension y acierto cues
tión tüíi delicada y escabrosa. Pero reducida entóneos-á'la 
naturaleza de un espediente instructivo, era forzoso prc- 
céder Son el misterio, leatitud y aparato que son insepa
rables del método de informes y consultas. En él inmenso 
cúmulo de escritos qiie se hacinaron en Sevilla en virtud 
del decretó delmés de mayo ya citado, la materia de Cor
tes estabá"tratádá, ó por incidencia, ó múy ligeramente, 
y  en réáíidad'i^oco o'nada ebntenian aquellos documentos 
qiíó'pudiera aprovechar á lá .Tunta para su objétó.’ " ' '

Consultado sobre^'éste púnto el Coüsejo reunido,'' a'qtiél 
tribunal tío se'élevó en sus éoncépcioheíi política^ a ma-‘ 
yor altura 'qtie'á qué las GórHe¿ se'fbrnáa.^eñ éórn'brazas ó 
estámeiitosV pei‘ó’’réfündi2ós‘toSlbs’’ell.)s én-un sóltí cüér- 
po (1) ó Cámara. La dificultad y embarazo eW que sé 'hálí^  
ba ’entóhces'lU Junta céníral'nb" se' allanaban con el pare
cer del Consejó, espeeiaimente cuándo su dictamen esta- 
ba'deshudo de ]a instrucción circunstanciada quese'nece- 
sitaba. Ésto es, d'el exánien práctico, detenido y prolijo-de’ 
está énmáraiiada cuestión,' á fin de que se pudiese' aplicar 
al éfetádó'en'"que sé'encontraba lánacioti^ en ambos mun
dos la traza que aquel tribunal recomeüdaba en su con
sulta. ■ ‘ ■

Entre diferéntés 'comisiones que el gobierno céntral 
nombró Tuérá-de sú scnó para que le ayudasen en sus-irá- 
bajos preparatorios, habia una con el nombre de Junta 
deJelgislacion, á quien estaba encargado estender ol.prb- 
yecto de Constitución que se debia de someter á la a^ro- - 
baeion de las Córtes. Esta comision, al tratar .de-lá piañíta

(l) Jovellanos, Memoria , etc., part. II, pág. 90.Ayuntamiento de Madrid



que qonve^(l îa  ̂adoptar en la reunión; 4§ estos,Congr^sp,?,';[ 
ana%ó,la,eüq$,ti(¡)n-pQ):; todos,,s¡as,?,speetos,^,entraíido.en;la_ft 
resólu lon^jle^yaíitps, prp|)l( îpias.jgj^e ;comprpii^av Al:P5iij~,.[, 
cipió sé inclinó á favor de la concurrencia 4e..]b;rflS l)ríasoS í 
como^se usó en,C^^tii:iajha,?í^jel siglo^xy^jP^rp^u^r^^^^^ 
apHca^esta pjáckca, -,^ estaco .(^¡í^ n îofl:.4X¿gj3r%jtq<Jo -j 

I liac'erlVesten î|TO la,s jrovii^cia^rfje 
euiíádes, tan, insuperable (jUje.vaciánjlo. §l,an1;̂ }’̂ r-^ci)ieyr-;..-j 
do, se/deeldió ^g r el ,grincipiQjpopujar,í5pnj^^§¡^,4Bi30>'r. 
convocaron laaCórtes estra,ordinar4as;,f-.f . i.,;.-,.;,! .d j; -̂oíi-.

I A.la verdad /  si las Qórte^; se liul](ie?^ji. eontÍAíiadp.,^ ,í 
lia corona de,Cíi,stilla,sin la,íilteracipjj qy^rMz9 ■■CárÍ0[̂  I,pn,m 
lia cbncufrencia^de.ioSf.^^ pripj^gi^ílps ^espnes de.4lí».,R 
Ifamosa Júnía de TpÍ,edQ, e^^pi;p¿a,We,q;uS ]}iu]jieran subsis-,-,¿ 
|tido en Í8Ó8,, segvW-l,as,;i;epoj}j}Cia la ley, y .la cpstumbre.de;. ; 

quella época, ó con las modificaciones que hubiesen in-  ̂
¡troducidp posteriormente eltiempo y las refprmas. Mas 270 , . 
pü js de omigion en su asisten úa, no sólo liieieron pMdar /; 
pqiiella forma, sino que opusieroi?. á.,su. restablecialiento 
pbstáculos invencibles en medio .(jle la, infliiencia-y poder. .. 
hue, durante ,.aquella. larga,..interrúp,eion., adquirierpn las ; 
piases np privilegiadas,, ,y sobre. tpdo..<?pQJa- exaltación. > 

^  vigor qu-e desplegó .§n. ellas el, moyimientp insurrec- ; 
fionü.'. : • • ■ . ■ ■

Los'grandes y caballeros p,qr la. nobleza , y por.nl.n.s-ta-.. 
|o eclesiástico los obisposasistían  á.]nsf.<r,órtüa,siemi>re 

■que los^eyes ios .cojivocaban; peroi di'íde,ii>33.'no volvie- . 
«on á ser llf!,mados,(l). Desde entórjcos ias.costumbres, los ■ 
^intereses, las relacioae.s de unas'daseacpn .otras, variaron . > 
i^ n  el carácter moraj y politico d,o;ía: nación. La preroga- i 
 ̂ tiva de los p^ivücgiádos, permaneció estacionaria en los ; •

j¿(l)' Ko deben pónfuiidirse, con Jia,asigtenci<á,á las Córtcs 
•|>ra deliberar y decidir &  cílás soti'é cóntribúciones, pii- 
tticaciou de leyes y otros negocios graves y legisla ivos, 

^ptos do mero ceremonial y etiqueta, como eran lás juras 
a_é reyes y principes, á que únicaiaeute concurrían los Ura
les despuQs de aquella época.Ayuntamiento de Madrid



monumentos históricos donde únicamente consta, mien
tras se sucedieron tres si»Ios de trastorno, de vicisitu
des j  alteraciones en la monarquía. Esta cuestión seria 
difíííií y peligrosa aun éh tiempos de sumisión y tranqui
lidad. ¡Qué embarazo no habia de causar éri momentos tan 
agítádoS cómo aquellos , en una época de tanto conflicto, 
•de luéha abierta de pasiones, miras é intere?están incon- 
Irádos y diversos! '

Las a;éumulaciones hereditarias de unas casas en otras 
entrélás'faüiüia's históricas de la nobleza, de tal modo 
disminuyeron desde.la época de Cárlos I el número de las 
célebres'y antiguas; la creación de nuevos títulos, sin 
considéráéión á linajes ilustres, ó servicios s . Balados he
chos á la nación, debilitaron tanto el prestigio que lleva
ba'consigo la digiiidá:d''í)riüíitiva á que entónces estaba 
unido el‘privilegio de ser llamado á las Córtes en el brazo 
aristecréilico; la alteración y variedad en las ideas y opi
niones, éa el espíritu y carácter de todas las clases, y su 
Influetifeia y poder en el Estado cait<-aron tal revolución 
en el'órdeh rüoral y político de la era coatoniporáaea, que 
no éra posible adoptar ninguna regla en este punto sin 
prcfmover un císlna entre las categorías nobiliarias de León 
y Gáatilla'.' Hínas presumían tener preferencia sobre las que 
sólo eran conocidas por privanza y 'favor, miéntras ellas 
alegaban siglos de distinción y renombre; reclamando 
otras contra las que fundasen su derecho en gracias y 
mercédés concedidas por asientos y empresas de ganancia 
y  lucro, en épocas de apuro en el Erario. Si antes de la in
surrección habían doriíiido sus deseos y sus pretensiones^ 
á  la par con los del resto de la nación, no se podia prever, 
despues de conmovidos los ánimos, adónde llegarían sus 
rivalidades, sus quejas y sus resentimientos, ofendidas 
con clasificaciones aristocráticas, hechas arbitrariamente 
ahora, no para arreglar el ceremonial y etiqueta de pala
cio , sino con el fin de negar ó conceder derechos políticos 
■csclusivos ; de restablecer una institución estinguida des
vie tres siglos, que si había de resucitar era preciso que re
naciese bajo íe  otra forma y con diversos atributos de los
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que tenia al espirar el siglo xvi para que se asimilase al 
espíritu y carácter de la era coetánea.

Esta dificultad cf ecia todavía más con la diferencia ge- 
rárquica de otros reinos y provincias, en que los- brazos 
que cóncurrian á las Córtes estaban arreglados de distinto 
modo que en León y Castilla: durante el gobierno de la 
casa de A ustria, y aun al empezar el reinado de Felipe V, 
las Córtes se celebraban separadamente en la corona (1) 
de Aragón; y bajo ambas dinastías, ora aquellos Congre
sos fuesen generales ó particulares , se guardó siempre la 
costumbre establecida respecto á los estamentos y á las 
clases que los componían. Siendo ahora la intención de la 
Junta central, y sobre todo el deseo de la nación, reunir lo 
más pronto que fuese posible un Congreso general y es- 
traordinaríj de toda la monarquía, ¿podía ser  prudente, 
entre tantas dudas, dar la , referencia á la forma de Ara
gón sobre la de Castilla? Y aunque no se adoptase esta 
providencia, ¿seria practicable refundir en la misma Asam
blea los diferentes estamentos de todos estos reinos y pro- 
■vincias como lo proponía el Consejo reunido, hallándose la 
mayor parte de la Península ocupada por los enemigos y 
en tanta confusion y desconcierto?

Respecto de la América los obstáculos tampoco eran 
menores. En ella no hay grandes; elevar á esta clase á los 
títulos ó cabaüerosr principales para que entrasen en el 
brazo de la nobleza metropolitana, si este se había de li
mitar á aquella categoría, no era posible en las circuns
tancias de la época. Omitir para Ultramar este estamen
to, equivalía á declarar á las colonias inferiores á la ma-

(1) La reunión de Cortes generales de Castilla y Ara
gón en una misma Asamblea en Madrid el año de 1709 fue 
únicamente una ceremonia para jurar al principe de As
turias. El mismo marqués de San Felipe, al hablar de ella 
dice: ' Juntándose como en Córtes los reinos de Castilla y 
«de la Corona de Aragón.» Las Córtes verdaderas de este 
reino se celebraron separadamente en Zaragoza y Barce
lona en 1701 y I70á. San Felipe, Coment. tomo I, pág. 50, 
51, 65 y 312.
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dre patria, prirándolas dé pre^tigips en que los liorntres 
de'‘todbs los países y de todos los tiempos .no llevan á 
bién ser deprimidos y Humillados. Los que, presumiesen.^ 
descender dé los conqúistadores de Méjico y del Perú no . 
se Imbiéran conforttiado fácilinénte. con ceder êl pasó á, 
múcli'os (^úb'rid'pódian alégar' lastre' ni celel)ndad. 'Eij el 
brázó'eclésiásticd no se íiállaba taritá dificultad tocante 4 
lá Peñiú^iila: cuando áe'agitaba aí principio esta cuestión,, 
porque aún ño se'había'éspédlcíó el'reglamentó e|i que la . 
Junta céri'trál'dia'eñtrada libreen las Cór tés’ al. clero in
ferior'. Pero parécia insuperable con respecto^á la Áméri- , 
caMiás'distáiicias'y la. estricta dígcipnná de la Iglesia de , 
Espafia.'en' e r  punto de Tesidencia, oponian inyéncibles 
obstácülús á lá conéUrrenciá dé los obispos de''tlltramar, 
atmqué'sé adóptase el principio de elegir de .entfe ,tíÍ,QS,̂  
prelados en representación dé las diócesis de América y 
Asia.

•Ésta breVe reseña bastará para demostrar la ligereza, 
si no mala fe, de los que todo ló aíribúyero'n á espíritu no
vador y révoludióüarió de laá Oórtes estraprdiúaria's. La 
Junta de'législá&idn, qué' eiaiíiinó mucbós cié' ,ési,03 pun- . 
to? en' Sevilla;' préHedió' inás dé. nuéyé 'joiéses, á la instala- ., 
cion dé aj '̂üel Congreso", y se cómponia casí- toda dé! ma
gistrados'dé los antigúpy.Coñsejos(lj. , ; ,

’ No es posible júzgár dé las ra'zónes' que mpvierpn á la . 
Junía central á abandonar lá propuesta del Consejo re
unido, porque no constan en las escasas Memorias publica
das hasta el día. ¡Es evidente que siguió otro camino, y el 
plan que .adoptó'eii su lugar merece atención especial, y 
lo mismo las causas qué estorbáronla ejecücion dé una d« 
sus-píii'tes;’' .

(1) Esta Junta;'estaba presidída-porunTocal de la Jun 
ta central, y los miembros que la componían eran 13í Rhi-' 
nuel de Lardizabal, el conde del Pinar, 1). Antonio Porcel, 
D. Antonio líomanillos, I). José Pablo Valiente, D. Ale
jandro Dolarea, de la diputación de Navarra ; D. Agustín 
de Arguelles, secretario cpu voto.Ayuntamiento de Madrid



Entre las personas que componian la Junta cqntral ha- 
bia un antiguo magistrado|(I), lustre y ornamento de su: 
patria, así por sus virtudes públicas y pri:7adas,'como por 
su talento, ilustración y laboriosidad, sus profundos ¡co-. 
nocimientos en las ciencias morales y pdlíticas, vasta^eru-- 
dicion, delicado y ésqui^ito gusto en la,amena- literatura, 
afición á las artes y á cuanto puede recomendar al lionibre 
de Estado y dé le tras; no ménos- que por un. ardiente celo: ■ 
é iníatigable diligencia en promover la; educción de la. ju - ‘ 
ventixd, y difundir por tbdas partes el saber y las luces. 
Dotado de imaginación viva ; de corazon rectó, de grande 
integridad y pundonor, y juzgando dé :ios honibres niás ■ 
bien conforme á sus generosos deseos que á la, amarga y 
costosa espericncia que ihabiii adquirido en;sus: muchos - 
infortuniosj era apasionadamdnto! partidario do'!todas:las . 
ideas, que á su parecer exaltaron el carácter de la nobleza 
de Castilla antes del gobierno de los flamencos. Así' con'- 
cibió el proyecto, y lo propuso á sus colegas.en la Junta, ■ 
de introducir en las nuevas,Cortes áios>grandes-y prela
dos del reino, formando .con-ellos solos una Sala’ó ;Asam- 
blea.separada, á imitación de la Cámara de pares: en In- * 
glaterra. - ' . ; '

Oautivado 'del jubgo’Y ’ártiñcio de sauíoiistitucion, 
creia, que no sólo era asequible; sino fácil i áplicar la teo
ría de :su cuerpo legislativo á la  monarquía do España, co
mo se écliá de ver por la esposicionque hace de las doctri
nas y principios políticos que profesaba, bn:lu elócuente y 
vigorosa Memoria que dirigió á sus;compatriotas en: de
fensa de la Junta central. La viveza :con. qu^ se represen
taba los efectos de su plan, no le'dejaba descender áiites 
al examen práctico de los fundamentos en que le apoyaba; 
y deslumbrado con' él brillo de-su-teóría, tenia en poco los 
mismos obstáculos que le anticipaba su penetración, 
muy atenuados y e» menor número que lo eran en rea
lidad. • ,

Considerando la Constitución que tomaba por modelo,

(1) D. Gaspar Melchor de Jovellanos.
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como un dechado de perfección entre todas las combina
ciones políticas, desatendía circunstancias muy esencia
les que no existían en aquella época en España, y sin las 
cuales su proyectó no podia pasar, como sucedió, de una 
abstracción ingeniosa.

El ilustre autor de este plan conocía cuán necesario 
era proporcionar séquito á su doctrina, y por eso le bus
caba por todas partes y en todas ocasiones. Hablaba, dis
putaba con sus amigos, escribía (1) á todos sus conocidos 
con fuego, con ardor y vehemencia. Pero cjmo él mismo 
dice en su Memoria, diferían (3) de sus opiniones en pun
tos muy principales los cuerpos consultados sobre la ma
teria, dando bastante á entender al mismo tiempo la opo- 
sicion que hallaba entre sus propios colegas; pues de cin
co que compusieron la comision de Cortes, dos contradi
jeron su proyecto, y salvaron su voto por escrito. Aunque 
no es tan esplicito respecto al juicio y parecer de toda la 
Junta central, la voz general en Sevilla era entónces que 
su plan hallaba la más obstinada resistencia. La citada 
Memoria corrobora esta sospecha de algún modo; pues hâ  ̂
blando de la Cámara hereditaria, dice: (3) <cTales fueron 
»los fundamentos de nuestro 4ictámen, que consultado 
«primera y segunda vez, obtuvo por fin su aprobación.» 
Cuál fué la época precisa de esta aprobación no consta con 
bastante claridad; pero sí que no estendió en forma de 
decreto hasta 29 de enero de 1810 en la isla de León, cir
cunstancia que importa mucho tener presente. Unid'a esta 
á que en el reglamento espedido de 1." del propio enero 
para elegir los diputados á Cortes no se alude siquiera á 
la Camarade grandes y. prelados, no obstante .que se abría 
en él la puerta sin la menor restricción al clero inferior, 
hace creer que"la Junta no aprobó (4) definitivamente el 
plan antes de abandodar á Sevilla. La nota (5) puesta al

Su Memoria, parte II, pág. 65, y au ncita. 
Ibídem, pág. 90.
Memoria, part. II, jpág. 67.
Véase la nota A al fln del capítulo I. 
Memoria, pág. 103.
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pié de los oficios dirigidos á las juntas provinciales, es- 
presando que se remitiría igual convocatoria á los re^esen- 
tantes del brasa eclesiástico y  de la nobleza, no anunciaba de 
modo ninguno la creación de la Cámara hereditaria separa
da, compuesta eselusivameute de grandes j  ohispos. Todo 
lo que se podia inferir era que estas clases asistirían en 
la forma antigua, y sin más poder ni autoridad que el-que 
tuvieron cuando eran convocadas.

Por íin refugiada á la isla de León la Junta central, 
aprobó entre otros decretos, el de la Cámara privilegiada. 
Lo que admira es que no le hubiese publicado antes de di
solverse. Si tanta importancia le daba, si el objeto de 
acordarla entonces era que no quedasen olvidados n ien d ien 
tes, ni abandonados al arbitrio de ninguna otra autoridad los 
-puntos cuya decisión era indispensable, á fin de no dejar aventu
radas ni la reímion delprimtr Congreso, ni la hiena organiza
ción-, (1) si creia/conciliable la Cámara privilegiada con los 
principios que había adoptado en el reglamento espedido 
para nombrar los diputados á Cortes; si estaba convenci
da de haber allanado todas las dificultades, superado to
dos los obstáculos, vencido toda repugnancia y toda opo- 
aicion, y conquistado, en fin , la opinion contemporánea, 
¿por qué no le hizo imprimir y circular mientras manda
ba todavía, ó le duraba la investidura suprema que le po
dia servir de apoyo?

¿Podia desconocer que la recomendación y último en
cargo de una magistratura perseguida, dispersa y mori
bunda, no eran capacca de asegurar el cumplimiento de 
una disposícioa tan grave y delicada? Disposición que 
aunque fuese respetada por el sucesor, para que entonces 
se obedeciese y ejecutase, tal vez no habría bastado toda 
la sabiduría, toda la prudencia, todo el vigor, entereza y 
tesón del gobierno más venerado, más querido y popular. 
La Junta central aiin sobrevivió dos días á la aprobación 

I de este decreto; tiempo sobrado para dar á conocer su úl-

(1) Jovellanos, Memoria, etc., parte n , p&g. 112»
Tomo I.—AsaTiBUBs. 17
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tima voluntad en una cuestión que, según dice el ilustre 
autor, era para ella de la mayor gravedad é importancia; 
Este acto no se oponía á que dejase al Consejo de regen
cia, como lo hizo , facultad de señalar de nuevo la época 
precisa para abrir las Cortes. Con él no líacia sino consu
mar la obra comenzada en el reglamento espedido ya para 
la elección de diputados.

Tero aunque el ilustre promotor de este proyecto ase
gura (1) que sus colegas deliberaron con magnánima, tran
quilidad cuando se bailaban reunidos en la isla de León; 
aunque así es ,de creer atendidas las circunstancias que 
refiere,- y sobre todo su propia y tan bien conocida forta
leza, no se ofenda su digna y venerable memoria, si que
da alguna duda respecto á este decreto, y á los medios de 
cumplirle y ejecutarte. Momentos tan críticos y amargos 
no podian ser, á propósito para entrar do nuevo en el exa
men y resolueion de un negocio en estremo árduo y espi
noso,, que,-pedia njúscalma , más seguridad, más confian-r 
za que-era dado tpner en medio de los riesgos y conju
raciones y yip .¡enci^: de que estaba rodeado entonces la 
Junta.ceí^traJiíiGcíiisiderada, pues, el estado en que-esta 
cuesti0íi;q;u?!dó|®),Sevilla, ,el decreto de la Cámara privif 
legiada no ppdias.er sino.un proyectó que aquella autori
dad legaba á la regencia sucesora, fiando á su discre don 
el cumplirle ó abandonarle, j, - '

Este; parece ser lugar á, propósito para desentrañar una' 
impostgiEa'inventada al principio, y propagada despues^ 
con el fin de calumniar á los.xjtte se destinaba á, la persé^ 
cucioHi y al esterminio. Sin embargoj, en la época eit que ; 
se qui^Q 3upon«B;Ocurrido el heclio ,■ estos* desventurados 
m alp9diani-te«sr.eonéierto,xionfabulacion ni inteligencia, 
porque,-.6 no.jso cobocian, 6 se bailaban dispersos, ó no ■ 
habia tal ve2í,entre''niuchó3 de ellos la más leve idea ni nó- 
ticia dQ.iQue-la Junta central hubiese acordado una Cáma
ra privilegiada. La impostura es que el influjo de estas 
personas hizo que se ocultase y desapareciese aquel decre-

(1) Ibid.,ptairt. Il.pág. 111.

Ayuntamiento de Madrid



to para que üo, concurriesen á las Córtes los estamentos 
del eiéro y de la nobleza. . ■ :

El aBsürdo por sí solq bastaría para desvanecer la ca-̂ : ■ 
lumnia. La asistencia de. los dos: brazos no pendía ya de . 
haberlo resuelto ó no la Junt^, central, sino de la volun
tad de íá i’égencia, igual en autoridad y facultades i  aqua? 
lia m agistratura, árbiti a como .ella de convocarlos, dife
rir la reunión de las Qórtes, y atendiendo á lo absoluto de 
su poder, basta de revocar la .promesa que se Jiabia hecho 
á la nación. ¿Qué se liübieia cpnsegmdo, por tanto, icpn 
ocultar ni destruir una súnple r^^oliicipn por escriiip? Ee-j ' 
ro es necesario descender aLhecho y sus circunstancias.';irar 

Instdadp el Cpns’f^o de regencia, uno de sus .prímeEOs 
cuidados lio' podía mép(ps,,de ser el re,cqnoeimiento y .exá-». ; 
men de los ^tim^^ ,̂ ’cuerdosj. de la Junta central.. A; bU o s ; 
debía él nuevo góblj^^^o^u exístegpia, g u /a u to c i^  
condiciones con que la habia de ejercer. Los acuerdos, 
ademas de ser en pequeño número, no podían confundirse 
con el cúmulo de negocios anteriores ¡y ordinarios. Las 
circunstancias en que la Junta los habia tomado eran sin
gulares, características, y tan enlazadas entre sí, que era 
necesario que los acuerdos fuesen correlativos, y referen
tes los unos á los otros, . .

El decreto de la Cámara privilegiada estaba mandado 
observar en él mismo reglamento dado á la regencia para ad- 
ministrár el reiao. De vigilar ía ejecución de . este regla-- 
mentó quedaba encargada la dij^utacipn celadora de su oh- 
unancia y ie los derechos de. la nación que la Junta (1) cen- 
ral, por otro dé sus decretos de la misma fecha, ordena
ba que se éstableciéso. Éra, pues, indispensable para oeul- 
iar el acuerdo dé la üámara hereditaria, destruir casi to 
lo lo qué di liberó y sancionó la Junta el dia 39 de enero, 

¿cuúnclb, de qué manera, para quiénes fué un secreto lo 
ue reáólvló y decretó miéotras permaneció reunida en la 
sladeLeon? ¿Impúsole por ventura á sus vocales?¿No

(I) Memoria citada, part. II, pilg. 112 y 15, apéndices 
notas, pág. 137 y siguientes.
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estuvieron todos ellos en comunicación verbal y por es
crito con sus amigos y conocidos muchos dias después de 
instalada la regencia? ¿Cabe en la verosimilitud que na
die fuose á desaparecer, ocultar ó destruir un decreto re
velado por tantos otros documentos, que tan fácil era re
producir siempre que se quisiese, subsistiendo entonces 
y mucho tiempo despues tpdos los comprobantes necesa 
rios, estando ademas vivos dentro del reino las mismas 
personas que le aprobaron?

Pero ¿y cómo la calumnia comprendió sólo el decreto de 
la Cámara privilegiada? ¿Qué se hicieron los demas que se 
acordaron con la propia fecha? ¿Por qué no se imprimie
ron y publicaron despues de instalado el nuevo gobierno? 
¿No eran igualmente obligatorios?¿Quién ó quiénes los su
primieron? ¿Cómo no se reclamaron con el falso celo, con 
el afectado interos y maligna diligencia de que se hizo uso 
para maltratar y perseguir á los que no existían todavía 
políticamente, y ménos-podían influir en que se obedecie
sen ó desechasen? ¡Viles y aleves impostores!

El decreto no se ocultó jam as, ni los calumniados se 
valieron de amaños para conseguirlo. Los Calumniadores 
son los que entónces se conjuraran de todas maneras y 
por divérsos caminos contra el principio del gobierno re
presentativo, bajo cualquier forróa que se intentase esta
blecer. Su odio implacable á la libertad y á todos los que 
la aman y desean ver triunfante es quien les inspiró la fu
ria con que procuraron destruir la reputación, la autori
dad é influencia de la Junta central, principalmente por
que esta magistratura era una emanación y creatura de 
la nación; porque proclamó solemnemente sus derechos, 
y porque se propuso asegurar su ejercicio. Sus infames 
calumnias y maquinaciones son las que al ün lograron di
solver aquel gobierno, acabando así de aniquilar la única 
probabilidad que podía haber de que se llevase á efecto 
una resolución destituida del apoyo de opiniones contem
poráneas, incluyendo la de su misma secta y bandería (1).

(I). Véase la nota B al ñn del capítulo I.
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Hasta aquí se lian indicado los hechos principales so
la convocacion da Córtes que corresponden á la época de 
la Junta central para que se pueda conocer cuáles eran sus 
miras y el estado de su plan al disolverse y resignar el go
bierno. Para no interrumpir la narración de lo ocurrido 
despues en el mismo asunto convendrá añadir lo que teU' 
g i  conexion más intima y directa con él hasta la r  mnion 
de las Córtes estraordinarias. De este modo será más fá
cil hallar las causas que obligaron jal gobierno á abando
nar el proyecto de su predecesor, y á adoptar en su lugar 
la planta con que al fin se celebró el primer Congreso.

La regencia sólo respetó de la última voluntad de la 
Junta central el acto de nombrar cuatro de sus miembros, 
y entregarles la administración del reino. Las condiciones 
y encargos que le acompuñaban perecieron con la autori
dad de aquella maltratada y l enemérita magistratura. 
Entre ellos estaba el que el nuevo gobierno continuase (1) 
los tr  .bajos preparatorios para el mejor arreglo de las Cór
tes ; pero, como se ha indicado ya, pocos dias despues de 
instalado disolvió las comisiones que los dirigían, y no se 
volvió á Jiacer la más leve mención de este negocio hasta 
que le promovieron nuevamente con la espresada repre
sentación los comisionados de las juntas provinciales que 
habia en Cádiz.

Obligada al fin la regencia á cumplir lo prometido por 
el gobierno central, hizo nueva consulta al Consejo reuni
do para saber qué planta convendría adoptar en las pri
meras Córtes. Este tribunal, que en Sevilla habia reco
mendado la forma antigua de estamentos reunidos en un 
cuerpo único, ahora se dividió en dos pareceres. El de la 
'mayoría desechaba la idea de brazos, proponiendo la elec
ción y concurrencia de diputados sin distinción de clases. 
La minoría, aunque no publicó su voto , súpose entónces 
que persistia en su anterior dictamen, y ademas pretendía 
que se castigase severa y ejemplarmente á los comisiona-

(1) Memoriá citada, part. II, pág. 113; apéndices , pá
gina 135.
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dos de las juntas proyinciales gpr.su arrojo y avilantez en 
obligar á la .rey encia.á que juntare las Górtes.

El Consejo de Estado, á quien.se consultó igualmente 
en la materia, fué de opinion que: «Á.tendido el actual es- 
atado de las cosas, convcnia siguiese la ponvoeatoria con- 
»fornie estaba, (sin ,estamentos), sin hacer alteración en 
«eUa, y que la nación reunida por sus representantes re- 
Hsolviese s^se liabia de divid^ por brazos ó por ^Cáma- 
»ras, oyendo ^as reclamación es de la nobleza y el ele* 
»ro, si las-liicíes,en, y constituyendo las Córtes del mo- 
)-do que juzgasen adaptado á las circunstancias actua- 
»les (l),» ; , ■. .

Que el Consejo reunido no recomendare la crea.eion de 
la Cámara priYilegiada de la Junt^ central, no, debe admi
rar, atendiendo á su odio implacable contra aquel gobier
no; y sobre todo, á que, presumiendo-ser tan enemigó de 
innovaciones, no podia favorecer una-traza desconocida en 
los monumentos Jiistóricos y legales de la monarquía de 
España. Pero no se comprende con la misma facilidad, 
por qué hubiese variado su primer dictamen dé Sevilla, 
fundado á lo ménoSjen mucl -̂a parte en. la práctica de si
glos. Es todavía más notable este fenómeno, si.se coiisi- ' 
deran varias circunstancias que conviene tíaer á la me- 

I moria^j , : . .
La regenci^,, ya .que^np-se Jiabia podido resistir á la 

reunion.de las :Córtes,,á lo mépos: aspiraba á-oponer al 
libro q^rcicip.dejSu autoridad.cuantos obstáculos pendie 
sen de su arbitrio, como, se yerá después. . Ya que no qui
siese, ó no se atreviese á crear la Cámara hereditaria del 
jobiernp a,iitecesor, por lo ménos la concurrencia de esta
mentos privilegiados, de cualquier modo que se introdu- 
(eseu en las Cortes,,debia promover sus miras. El Conse
jo reunido no ignoraba Ips deseos de la regencia; sus doc- 
¡rinas y su propio espíritu no podian ser más conformes,

(1) Este dictámcn consta en el mani.lesto que sobre su 
pnducta presentó á las Cortea el Consejo de regencia.
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y eran ademas muclias las circunstancias qlie faYorecian ; 
este designia.

La emi rracion habia traído á Cádiz en busca dé asiló 
los principales elementos aristocráticos dél reinó. Grandes 
y jefes de palacio, prelados eclesiásticos, títulos y caballe
ros distinguidos por su nobleza y estensa propiedad, em
pleados délas primeras cátégoría^, antiguos y célebres 
cortesanos, nada; faltaba á lá'récomendacion y apoyo de 
los brazos ó estaméntos. Y es natural no sólo suponer, 
sino creer también, que el espíritu de cuerpo, los intere
ses de clase, los hábitos, aficiones y recuerdos de la osten
tación y brillo de la época anterior, hubiesen contribuido , 
poderosamente á que se adoptase en las Cortes una forma 
más análoga y favoráblé' á lás 'ídéás, doctrinas y espe
ranzas de tantos privilegiados como sé hallaban reuni 
dos en la residencia del gobierno.

A pesar de todo, sü3 e'sftierztfa y sus pret^íiáónes su
cumbieron vencidos-de otro influjo superior, que ya en Se
villa habia arrastrado á otros cuerpos y personas que se 
consultaron en la materia. Orgullo, vanidad, furia de par
tido oscurecieron, ocultaron y confundieron épocas y su
cesos. Los detractores aparentaron' escandálíiarse des
pués de opinionés que entónces éran ¿eíieralés, y de que 
participáróñ muchos de los mismófs quê  más adelánte in- 
tentaiíon negar ó désconocer las cónsecuenciás de sus pro
pios dictámenes. Mas los mohüinentós en qne sé conser
van taddd estos hechos, son indestructibles; ía posteridad 
los consultará tambíenj-y será justa. ^

Otro de los puntos résueltoá por la Ju¿ta ceníral sobre 
la materia de Córtes, era el modo dé suplir la concurren
cia de diputados por las provincias ócupádás én la Peiiín- 
sula y las de América, hasta qué unas y otras pudiesen 
completar sus elecciones. Consultando igualmente en esta 
cuestión el Consejo reunido, addptó el mismo principio del 
gobierno central; y la regénciá, conformándose con sú 
dietámen, señaló un diputado á cada provincia cautiva én 
Europa, y treinta para represéñtar á todas lás de" Ultra
mar. Conviene recordar aquí este hecho, pc/rque las im-
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posturas de los enemigos de la libertad hicieron vacilar la 
opinion de algunas personas poco enteradas de lo ocurri
do entóneos, acerca del origen y legalidad de los diputa' 
dos suplentes en las Cortes estraordinarias.

Tal es la historia de los principales hechos del negocio 
de Córtes desde que la Junta central anunció su convoca- 
cion en el mes de mayo de 1809, hasta que la regencia al 
fin señaló el 34 de setiembre de 1810 para hacei- solemne
mente su apertura. De ellos resulta que el gobierno cen
tral consideró necesario variar su antigua forma. Que la 
planta que se propuso sustitxiir no tuvo séquito entre los 
cuerpos y personas cuya ilustración y apoyo solicitó. Que 
habiéndose disuelto, sin establecerla, sólo pudo recomen
darla al celo y discreción de su sucesor. Y porúltimü, que 
este tampoco pudo conseguir afectos ni parciales á los 
principios en que se fundaba la teoría que le habia legado 
la autoridad predecesora.

No se crea por eso que los Consejos consultados por la 
regencia cedieron en su dictámen á las amenazas de. par
tidos y facciones. Entóneos aún no habia libertad de im
prenta que pudiera promoverlos ó inflamarlos; entónces 
todavía.no se habia establecido la libre discusión sobre 
materias políticas, que provocó por sí misma la reunión 
de las Córtes; entónces no existia ley ni autoridad que 
protegiese las personas contra las providencias arbitra
rias y violentas del gobierno; entónces la regencia podía 
reprimir impunemente las opiniones que no fuesen favora
bles á sus miras. Los Consejos procedieron con toda inde
pendencia y desembarazo, deliberando á puerta cerrada 
según costumbre; y hasta que sus ministros divulgaron 
los acuerdos, muchas personas en Cádiz no sabían siquie
ra que hubiesen sido consultados. Y ¿cuál podía ser el 
origen de este fenómeno? ¿Cómo cuerpos, por su instituto, 
por sus máximas y doctrinas, tan opuestos á innovacio
nes y proyectos revolucionarios', apoyaron y recomenda - 
ron la forma popular con que se convocaron al fin las Cór
tes estraordinarias?^

Luego que se circuló desde Sevilla el reglamento de 1.°
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de enero para el nombramiento de diputados, la nación 
le recibió con entusiasmo, viendo en muclia parte cumpli
dos los votos de los hombres ilustrados y amantes de su 
libertad j  de su gloria; reconocienilo en aquella noblé^e- 
solucion la índole y  carácter de una magistratura produc
to de los primeros esfuerzos que habíanhecliopara salvar
se por sí misma. Dándose el parabién de que el gobierad en 
este acto insigne de autoridad no se hubiese separa^o.del 
espíritu originario de su investidura , acogió con agrade
cimiento ima disposición que no podia menos de acarrear 
el beneficio que tan ardientemente deseaba, puesto que . 
aquel decreto atraia hacía un centro coíuun el influjo más 
estenso, la mayor fuerza y vigor de todos los que fe arro
jaron á la lucha , sin someter ni subordinar á intereses 
privilegiados el ínteres general y permanente de todos los 
españoles. Celebró y preconizó ufana la próxima reunión 
de un Congreso universal, único capaz de desplegar todos 
los medios que requería una empresa loca y temeraria 
para acometida y sustentada por los principios y reglas 
con que se dirigen gobiernos establecidos y consolidados.

El peligro que pudiera temerse del Ímpetu y vehemen
cia do un cuerpo representativo, sin artificio ni contrape
so entóneos, era casi invisible comparado con los riesgos 
de embariizarla y entorpecerle con equilibrios y trabas, 
quT desdo el pr’iiicr momento ofrecerían al enemigo mu
chos puntos débiles de ataque y asechanza. Aunque se 
quisiese suponer en las Córtes el mayor arrojo en sus re
formas, la insurrección las había hecho por sí misma. La 
resolución de resistir las renuncias de los reyes lo había 
allanado todo. La disputa no era ya sobre lo que convenía 
á, la nación, sino cuál era el camino más breve y segaro 
de llegar al ñn que se deseaba. Así es,.que en todas las 
provincias se procedió inmediatamente á fijar la v ista , á 
buscar con el mayor culo , noble desinteres ó imparciali
dad, las personas que en todas las clases, entre todas las 
categorías, estados y situaciones se consideraban m:ás dig
nas de la confianza pública. Desde este momento la nación 
90 manifestó resuelta á sostener y  auxiliar vígoróaaimente
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á un Congreso, formado, según las reglas que se le anuñ- 
ciabaia, en que esperaba ver espresacla sü voluntad, aflan- 
zados sus derechos y protegidos sus verdaderos intere
ses. Y entonces fuó cuando los consejos consultados , y al 
fin la regencia misma, cedieron ú la fuerza irresistible de 
la opinion contemporánea ; entonces fué cuando, bien á su 
pesar, le rindieron homenaje, sacrificando á su imperiosa 
voz sus miras y pretensiones.

Y ¿cuál podia ser el apoyo de la Cámara privilegiada? 
¿Qué leyes nacionales, qué costumbres y prácticas anti
guas, qué tradicionesy recuerdos célebres, populares, dig
nos de veneración, aprecio y gratitud le servían de funda- 

' monto? Esta Asamblea no podia hallar en la forma qiie se 
la daba ninguna recomendación histórica, legal ni políti- 

3 ca dentro de su patria. Era necesario suplirla con algún
I prestigio capaz de producir efecto, s í no igual, á lo menos
i 
1

o

poco inferior al que habia cautivado el ánimo de los espa
ñoles desde el momerito en que la convocatoria para nom- 

I brar diputados les anunció un Congreso electivo, donde
E reunir y concentrar todo lo más digno, ilustre y r espéta-

ble de la nación. Est s Congreso, que iba á ser obra de sus 
8 propias manos, pues debia ser escogido y nombrado por
d su propia voluntad y sufragio , desde luego atrajo toda la

atención, hizo renacer todas las esperanzas, escitó' todas 
las nobles pasiones y deseos, los sentimientos más puros 

. y generosos, en suma, absorbió la espectacion universal.
■ Tresentár al lado suyo otro cuerpo formado á la ventura,

" y sin poderse afianzar siquiera en antigüedad y renombre . 
para compensar su aislamiento , era desconocer todas las 
circunstancias de la época, y confundir del modo más la 
mentable, así la índole de la insurrección, como los me- 
dios de alimentarla y dirigirla.

Dentro de las mismas clases de quienes se suponía re
presentante, no podía ménos de suscitar ¿dos,'rivalida
des y resentimientos peligrosos. Los estamentos privile
giados en las Córtes antiguas de España no se compusie
ron nunca de sólo las dos categorías á que reducía su Cá
mara la Junta central. En Aragón, ademas de las casas
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tituladas de ricos-hombres que formaban el segundo bra
zo, asistían también los caballeros hijos-dalgo, llamados 
antiguamente infanzones, que componían el tercer esta
mento (1). En León j  Castilla, el brazo de la nobleza com
prendía los grandes y caballeros que pertenecían al órdea 
gerárquico de las altas clMes de sus respectivas épocas. 
Este estamento, que concurrió por [última vez á la gran 
junta de Toledo de 1538, se llamabaélá si mismo los^ra«- 
des y cahallo'os que están aqxii juntos en Oórtes {i), y su no
menclatura espresa muchos nobles sin título ninguno. Si 
las Cortes se hubiesen continuado celebrando en esta co
rona con asistencia de los tres brazos, sin duda alguna 
hubierjn proseguido en el de la nobleza las personas y fa
milias que entónces disfrutaban este privilegio, con todaa 
las demas que le hubiesen adquirido despues, como suce
dió en la de Aragón hasta comenzar el siglo último.

Pues que se consideraba necesario en esta Asamblea, 
según la doctrina de su digno promovedor, el influjo que 
traen consigo el lustre, la riqueza y los honores, hallándo
se estos requisitos juntamente con celebridad histórica, 
con distinciones y privilegios civiles, en las demas cate
gorías nobiliarias de ambos reinos ó coronas, ¿en quéprin’ 
cipio se fundaba el escluirlas totalmente de un cuerjo en 
que se presmnia restablecer antiguos derechos y preroga- 
tivas, y colo ar todo el peso del órden aristocrático? Cla- 
síflcaciones, omisiones ó limitaciones tan arbitrarias no 
podían ménos de causar la indiferencia y desvio con que 
fué acogido desde su origen este proyecto en la misma 
Junta central, como se echa de ver por las dilaciones que 
csperimentó su final aprobación, y que sólatiivo lugar en 
el ac o de disolverse aquella magistratura. Js’ada era más 
natural que el que treinta y cuatro personas, de las cua-

(1) Jerónimo;' de Blancas, modo de proceder en Córtes 
en Aragón, cap. VI; y Jerónimo Mattel, forma de celebrar 
Córtes en Anigon, cap. VIH.

(¿) 'tíandoval, Historia de Carlos V, lib. XXIV, capitu
lo Vü!.
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les sólo seis eran grandes, y las demás en el mayor nú
mero títulos y caballeros, ilusties por la antigüedad y no- 

''iñeza de sus familias, por su esiérisa propiedad en las pro- 
-::-tlaíeias'de su nacimiento', y donde precisó efái que tiivie- 

sen él mayor influjo, a causa de su constante residéricia,
'resistiesen á probar la traza de un cuerpo aristocrático,

- del cilal no sólo se escluiaa á si mismas, sino á todas las
■ clases y categorías á q'üepórteneciaii.
. ' rPaera de la Junta central, está ésclusiva no podía dc- 
■. ja r de ofender y liumillár también en ambas coróií'as á
- , gran número' de familias llenas de recuerdos', para ellas 
-" .¡venerables, memorias antiguas, tradlciónóá gloriosas, im-
> buidas en todas las ideas y tíociones aristocráticas de sus
-  , antepasados, ' con cuya impresión y estimulo iio podían 

■. nlénos'de exaltftpse, y eliímár fuertemente contra el mo-
] - n;opolio-#e una preí’Og'átiva'á que ae consideraban acree- 
] ■ dbras; ■■ ' " ’
1 «Bespe tc a l  oStffidd' éfclésiáSt'ieo se cométia en el mismo
i proyeerto'otro'error'mlicño más'grave y perjudicial. Éate
1 .brazo e'n Airagon se formaba de diverso moílo que en Cas-
I ' - -tilía.'Bn aquel reino, ademas dé los obispos, entraban en
5 - élipor:mero‘esi3írítii feudal (1)' Varios abádés, priores y co-
fi .. inéndadores, y los' apoderadós de los cabildos eclésiásti-

■ ‘eosi-Pero al mismo tiempo no sé permitía <í[tie interviniese 
íppr si on Córtes niiig^un’á' persóna que tuviese órden sa- 

.. ■ ero (3)i Por tanto, ya que liúTflese parecido conveniente
- . adopto ea «ste punto una i' êgla linifoFíne para; toda la 

: moaEtcquía, sí’para' Toprésentár el brazo"eclesiástico áe to -

• ■ ,(J) Jeróninjo de-Blancas, liablarído'de los que compo- 
e^tíimento eclesiástico en Aragón, dice espresa- 

moutc : '(.Todos'fastos están - insaculados,, y sortean cada 
«año en ibs ofleios' del reino pór los prelado.s , y los iiallo 
ir!iver.ías veee'á por di>6r.sos rñgistros,llamados. Y á la 
)) verdad sou muy iütéresádos, ptorqué todos entiendo tie- 
»ncn vasallos.»—Modo de proceder en Cortes en Aragón, 
pág. 15.

(•i!) .fcrónimo da jBJaneftS) Modo de proceder, etc., ca' 
r.'f'uiijV.íi .t Jc-t’fjíllms JáMis!, á*? w IíIjiw  GSi'='
Vil., ÜÜPi aV,
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m ata el cuerpo general de' los obispos, ¿ á qué la anelia 
puerta que tan inconsideradamente: abría el reglamento 
de 1.° de enero para la elección de diputados al clero infe
rior, por donde no podia dejar de entrar en irrupcioa, co
mo lo Lizo, á apoderarse de las .deliberaciones de las Cor
tes? ¿Era esta innovación, unida á la anterior, el medio de 
establecer el decantado equilibrio y balanza que se preten
día? Sin entrar aquí en discusión sobre proyectos de.go
bierno representativo, es indispensable continuar el exá- 
meñ de este punto para:Ver sí la teoría de la Junta central 
era prácticamente aplicable al estado en que se hallaba el 

. reino en la éppca contemporánea.
Según el ilústre prrmotor de la Cámara privilegiada, 

el .objeto político de estabiecerla se dirigía, á que esta 
Asamblea fuese, un baluarU levantado en defensa de la 

«Colocado, añadía, entre el pueblo y,el tro- 
uno, mientras de una parte oponga uaa continua y cons- 
«tanté fuerza, (Je inercia contra las desmedidas pretensio 
»nes qué el.espíritu democrático, tan ambicioso y temi- 
»ble en nuestros días, quiera promover; de otra alzando 
»el grito , contra la arbitrariedad y la tiranía, reprimirá á 
«todas horas aquellos abusps del supremo poder, que tan- 

,»ta sangre y lágrimas suele costar á los pueblos cuando 
»no tienen centinela que los guarde, voz que los g.uie, n
Mcscudo que los defienda........Otras grandes ventajas, po-
»co atendidas de los que se gobiernan por meras abstrac- 
«cionés, ofrece la reunión de los grandes y prel.dos en 
»un cuerpo, con respecto á la formacion y á la sanción de 
«las leyes. No basta ni la más larga discusión, ni el más 
«detenido examen de una proposicion hecha en un sólo 
«cuerpo deliberante, para determinar la necesidad, la 
«bondad y la conveniencia de una ley ; y si es cierto que 
«de las buenas leyes pende la dicha délos Estados, ¿quién 
«no recoaocerá la ventaja de que sea examinada dos ve- 
«ces, y por dos distintos cuerpps? (1), etc.» En estas máxi'

Ayuntamiento de Madrid



mas principalmente puede decirse que estriba la teoría 
dBl Ilustre autor, pues lo demas que añade con su acos
tumbrada elocuencia y sabiduría, son amplificaciones de 
la doctrina política que profesaba. Respetándole en este 
lugar, y procediendo únicamente á su parte práctica y es- 
perimental en el caso de aplicarla á España en 1810, es ne
cesario invocar aqní la reminiscencia, ora de los que ha
yan sobrevivido á los acontecimientos coetáneos, ora de 
los que puedan conocer el espíritu que reinaba entonces, 
por haberle estudiado coa atención ó imparcialidad en los 
monumentos históricos de aquella época.

¿Puede ningún hombre independiente en su delibera- 
; cion y juicio, y versado en la historia legal y política de
¡ España, creer de buena fe que en medio de tanta exalta-
j cion y efervescencia, liubiese la teoría de la Junta central
j hallado apoyo en la opinion contemporánea? ¿Podia esta
2 correr tras una ilusión despues de tres siglos de los más
j crueles desengaños? Si la Junta central buscaba con sin-
j  ceridad en la Asamblea que creaba ese baluarte de la
f  Constitución, ese contrapeso del espíiitu democrático,
g ¿era acertado presentarle á la consideración pública como
¿ un nuevo privilegio concedido á dos solas clases, llenas ya
jj de exorbitantes prerogativas y exenciones, que nunca se

manifestaron afectas á la libertad de la nación? ¿Era da- 
P, ble que esta les fiase sin la mayor repugnancia el sagrado
I' depósito de sus derechos apénas rescatados, sin otra pren-
g, da ni seguridad que el acto de reunirse á deliberar sepa-
3j radas de sus verdaderos representantes? ||

, Si creia imitar en este punto la Constitución que toma
ba por modeló, no echaba de ver, que ni la nobleza de an
tepasados es el fundamento esclusivo de su Cámara pri
vilegiada, ni aquel timbre ó calidad patricia se entiende 
del mismo modo en los dos países. En la era en que habia 
brazos en las Córtes de Castilla las nociones de nobleza se 
referían á las leyes, usos y costumbres do aquel tiempo, y 
escluian pretensiones y disputas que no fuesen conformes 
con la práctica recibida. En la Junta de Toledo, ya citada^ 
el condestable de Castilla, en su razonamiento a los de su
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brazo, les decía entre otras cosas: «Aunque S. M. pueda 
»liacer, con favores y mercedes, ricos á los hombres, al 
«que no hizo Dios caballero de linaje, no le puede ha- 
Dcer S. M. liij-odalgo (1) » La ley 3, tit. 31, partida 2,defl- 
ne la liidalguia: «Nobleza que viene á los ornes por linaje.» 
Mas como la hidalguía la tenian en aquella era muchas fa
milias y personas sin ser grandes, la práctica y la cos
tumbre preciso es que tuviesen establecida entónces al
guna regla que seguir en la formacion del brazo aristocrá
tico. La Junta central, sin detenerse en la diferencia de 
tiempos ni situaciones, allanaba todas las dificultades que 
presentaba en su época un país lleno de aristocracias, di
vididas entre sí en ideas y pretensiones de nobleza, en es- 
tension de propiedad y de influjo, en exenciones y privi
legios civiles, eligiendo para su proyecto de patriciado á

• una sola categoría, y nivelando á todas las demas con el 
estado genéral, á fin de asimilar su teoría al modelo que 
tenia en su mente. ¿Y por ventura le copiaba con fideli
dad? Fácil es reconocerlo con una sencilla aproximación.

En Inglaterra , cualesquiera que sean las ideas ó no
ciones privadas respecto al lustre ó linaje de las familias 
históricas y antiguas, la ley no reconoce especies diferen
tes de nobleza. Esta es única, homogénea, y no tiene para 
la ley otro origen que la prerogativa real. Los hijos mis
mos de los pares del reino son simples «iudadanos (2) 
miéntras no suceden en los títulos por herencia, ó hasta 
que son creados lores por gracia del rey como otra perso
na particular. Estas creaciones no se fundan sólo en lina
jes antiguos, sino también en acciones esclarecidas, en 
hechos y servicios señalados en beneficio del Estado, en 
méritos distinguidos y eminentes, contraídos en todas 
carreras, y hasta en el influjo que acojj^aua á la propie
dad, á la industria y á los capitales ; y aunque algunas 
veces puedan satisfacerse predilecciones y caprichos de la 
corte, estos casos no forman regla en este ejercicio de la

Sandoval, lib. XXIV, cap. VIII. 
Véase la nota C al ílu del capítulo I.
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prerogativa. De aquí resulta que desde la más remota 
"época hay en la alta Cámara unájnfusion continua del es- • 
piritu popular contemporáneo , de las luces y la ilustra- 
pion dol siglo, del conocimiento práctico de negocios en 
todas materias, con la introducción periódica de personas 
espertas y versadas en todos los ramos de la administra
ción y servicio público del Estado, y no menos esperimen- 
tados en el juego y ejereicip parlamentario, en virtud del 
aprendizaje y carrera que precede en la Cámara do lüs co
munes, donde los lores de nueva creación, lo mismo que 
los primogénitos ó herederos délos pares del reino, se han 
sentado como miembros muchos años.

De todas estas circunstancias prescindia la Junta cen
tral en su proyecto, formando de improviso una Asamblea 
tan estrecha, tan aislada y esclusiva, que no era posible 
que se introdujese en ella, ni la índole y genio de su épo
ca, ni las luces y esperiencia de la vida ocupada y laborio
sa; ni la práctica, ni el tacto de los hombres de Estado, y 
y administración que se necesitaba en el desempeño délas 

. altas funciónt:s á que estaba destinada: es decir, para que 
desde luego se elevase á la altura y nivel de otro cuerpo 
electivo en que se representaba, ademas de la propiedad, 
el poder, influjo y riqueza intelectual de toda la nación. 
¿Acaso la opinion contemporánea, la opinion ilustrada y 
patriótica de aquel tiempo de exaltación, de entusiasmo, 
de pasiones nobles, generosas é independientes, podia de
jar de analizar cuidadosamente los elementos de que la 
Junta central formaba la Cámara privilegiada? Y cuanta 
más calma, cuanto más detenimiento se mplcase, ¿no se
ria para descubrir mejor que el estado real y verdadero do 

, aquellos elementos no era el que teórica y especulativa
mente se suponia?

Verdad es que el ilustre autor deseaba que la alta Cá- 
. mara q-iedase abierta (1) en lo, sucesivo al pueblo, como 

recompensa de grandes y señalados servicios. ¿Y no era

fi) 4HVSÍíima ?;&n ■ il lU.
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entónces una contradicción de sus mismos deseos darle al 
nacer un origen tan esclusivo; sé 'a lar como única calidad 
para escoger los fundadores de su patriciado no sólo la no
bleza, sino una nobleza cual la concebía tres'siglos M  el 
condestable de Castilla?

Hasta los más ardimtes admiradores de su sábia y 
elocuente memoria no pudieron ménos de considerar como 
teórica y abstracta su doctrina, al ver la.siguiente aplica
ción que liacia de ella al caso práctico de su propio plan. 
Los privile£;ios de las clases de la alta Cámara, decia, «que 
«fuesen onerosos al pueblo , deben cesar desde luego , y 
«desaparecer enteramente en la reforma constitucional, 
«conservándoseles solamente los privilegios de honor ne- 
«cesarios para mantener su gerarquía (I).» Pero estas re
formas constitucionales, ¿no se habian de someter al juicio 
y sanción del alto clero y la grandeza? ¿Estas clases no es
taban armadas de un veto absoluto y discrecional? Y en
tónces, ¿podia la opinion contemporánea esperar jamas 
ninguna Constitución que estableciese la más esencial de 
todas las reformas; esto es, que restaurase ti estado polí
tico y civil de la monarquía., depravado, dilacerado y to
talmente destruido con multitud de exenciones, fueros, 
inmunidades, tribunales exóticos, jurisdicciones estra- 
ñas y oti aa monstruosidades semejantes, cuando la Jui;- 
ta  central componía csclusivamente la álta Cámara de dos 
clases consustancializadas con todas estas usurpaciones y 
abusos? Más adelante se verá cuáles eran los principios y 
doctrinas que profesaban en este punto, y su disposición ¿ 
condescender en su justa reparación y enmienda.

No era menos teórica y especulativa la idea de creer 
que un cuerpo constituido de esta suerte pudiese opo.ier 
una, fuerza de inercia saludable y oportuna al espíritu de
mocrático de la otra Cámara. La opinion de aquella época 
no podia concebir otros efectos de la lucha inevitable que 
iba á resultar de la notoria y palpable disparidad de sus 
respectivos elementos, sino los de ima absoluta paralísia

. (1) Memoria, etc.
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1 4 6  -■ [^EXÁMEIf^HISTÓRICO DE lA S

en el juego y ejercicio parlamentario, (j[ue terminase ántés 
de muelio tiempo en una catástrofe. La opiiiion contem
poránea tampoco se podia prometer de aquella Asamblea 
el vigor y entereza que se necesita para alzar el grito con
tra la arbitrariedad y  tiranía del síipremo •poder. La esperien- 
cia constante en todas las épocas y países hace ver que 
las altas clases disfrutan siempre tan grandes riqueza#, 
tantos privilegios, lionpres y distinciones que se conside
ran á cubierto de los males que causa el régimen absoluto 
y despótico. Para pilas laruina do. la libertad no.es un azp- 

■ 1¡5!,, ,comp para 1í(,,s que gozau seguridad y protección sólo á 
l^ sombra de iustituciones. constjtjucionales.,ror d^^graT  ̂

! Qia la desco?j,a^nzíi;y recelo4e }a opinión de aqvii^Ua época,
j n9je,fundgba ,en cavil'^pnes ni teorías, en e^pp.dúla^c ĵj'f«,
j ni fa,n,tasip,i^ ,̂,.si^^  ̂c^^VC^sos.dQmésíic^^, en tres.^iglos.
2 de'lecciones práqticaS;, y.de los niás'.a^arg'ps y crue^sjígs'-.
j eiJijaSos. Finalmente, ya,que‘se tomaba como pipdélc^pjíir,

ra ibrmar.esta Asamblea la .Opjistituciou de un reino jijar. 
f  tífigo .y respetable, ¿por qué na sp, examinaba su orj^.^n
g y,§e analizabUigon profundidad y .^Ipsofía la historia.áe su,
 ̂ celebridad, de sus progreso,® y sus vicisitudes? ¿Por.'gjié

[j antes de epgdenar desupiijfladamente á los que np,Ja^lmi-
t^r()n;,en,Ja.joaríe más dificü, parp.no d^Qir,pt¡r;^;,cos^, no 
^  jnye%ygaro)ñ4a^ causas, los obstáculos que, so lo. estpr- 

¿ barón? Entipnceís se l,iu^iera hallado que la óoiistiitucipn.,
II q;ye.,serwa i:ie,prptp(;ipp; á la Junta central para formar ía
j Cámara privilegiada, habia nacido esclusivamente del in-

flujo de los magnate.T; nada más natural que el que su ín- 
dple y carácter fuese aristocrático. ¿Entónces se liubie^ra. 
cpnocido que adaptarla de repente á otro país, cuyas ins-.

I tituciones participaron siempre mucho ménp? ,de.,;^qu,el;,
eieniento, y en donde la forma de su cuerpo legig^ í̂j^^g^eg,, 
el mayor y más importante número de sus provincias fué 
por tres siglos consecutivos puramente popular, era im.-. 
practicable en medio de la exaltación y poder de las cla- 

j ses no privilegiadas, qu.e ejercían sin contradicción todo
el ascendiente que les habia dado el movimiento insurrec
cional. Ayuntamiento de Madrid



Dos pueblos tan distantes entre sí por su carácter mo
ral, político y religioso no podían apro'ximarse de impro- ‘ 
viso para imitar uno lo que en el otro era obra del'tiempo, 
de criáis j  discordias civiles, de grandes-^y atrevidas re
formas. Todtis ellas ocuparon en Tií{flaterra preciíaJíitente 
el mismo periodo que consumió 'España eri^er'd'ér''sii l i 
bertad, decaer y arruinarse. Basta" indicar la era édiiiiúi á ■ 
las dos naciones y los-acontecimientos'públiCos cíó'étán’é'ós ’ 
en ambas para péhetrarsó de esta triste vér'd'ád.'

■' (Fiempd Habla'q'üe'ids reyes de Gá'átilla ‘Áragon céle-^ 
braban Cortes "(1) de una sola Asamblea, compuesta de ios 
prelados, grandes, caballeros y procuradores de sus res
pectivos Estados y provincias, cuando los barones de In
glaterra en cuerpo presentaron con la espada desnuda á 
Juan sin Tierra, el privilegio llamado Magna Charta (2) 
para que le reconoeiése-y jurare cóiáo lfey fundamental del 
Estado. En esta empresa el pueblo inglés ps'rmáhéció p a - ' 
sivo y obediente, dándose pbr- satisfecho con lo quelos . 
barones quisieron concederle en aquel fuero. Desde enton
ces estos magnates formaron en el Estado un cuerpo cons- ' 
tituido y permanente; y aunque andando el tiempo los re-' 
yes, para sustraerse de &u dependencia introdujeron en el 
Parlamento el brazo popular de los Comunes (3), los baro
nes conservaron inalterable su alta Cámara distinta y se
parada , y con ella el ascendiente que no podía ménos de 
ejercer una clase, que en rigor era la que había echado los 
fundamentos del gobierno representativo.

Los barones conservaron vivos sus privilegios como 
parte de la autoridad política, á pesar de seguir consí añ

il) Véase á Aso y Manuel en la inti-oduccion á las ins- 
tituuioiics del Derecho civil de Cn.-lUla, pág. 46; y Marti' 
neü Marina en el Ensayo liistóiicu-crifcico sobre la antigua 
legislación. Nota 45 y 4Ü y Ü8.

(3) La Magna Xharta fue jurada por el rey Juan sin 
Tierra el año [•¿lü.—Hume, Ilislonj o f England, cbap. XI.

(3) Vé se al citado autor en el apéndice II, al mismo 
capitiilo, sobro el origen de los Comunes. Véase también 

Hallam, (Jonslitulional Jíistory England, chapter I.Ayuntamiento de Madrid



teniente la bandera de sus príncipes en las sangrientas y 
largas guerras con los reyes de Francia, y otras espedi- 
ciones militares en el continente de Europa. En las turba
ciones y revueltas (1) civiles de su propio país no se des
prendieron jamas del derecho de intervenir en la luclia po
lítica como depositarios de una parte de la autoridad su
prema, ora apoyasen á sus reyes en sus tentativas contra 
los fueros y franquicias de la nación, ora sostuviesen á los 
que resistían las usurpaciones. Su celo, su tesón y su per
severancia en mantener los privilegios que habían ganado 
llegaron á tal punto, que no se detuvieron en hacer causa 
común con las clases inferiores para defender la libertad 
de toda la nación; cuando en peligro de perderse no se ha
lló otro medio de sostenerla y conservarla que desposeer 
del trono y sucesión á la corona á una dinastía con?idera-

■ da íucoa)patiblc con la Constitución de la monarquía.
Kespecto al estado eclesiást co, el clero (2) superior tu-

3 vo parte muy principal en el establecimiento de la Magna
i Charla, en que se di clararon á favor suyo muchas dispu
1 tas y restricciones con que estaban menguadas sus inmu-
1 nídades. Los obispos desde entonces compusí ron con los

I barones la alta Cámara, no como prelados, sino como se
ñores territoriales ; y sostuvieron con el mismo tesón que 
ellos este privilegio legislativo. Posteriormente tuvieron 
la fortuna de abrazar en tiempo oportuno la causa de la 
libeitad con seguir la doctrina do Lutero antes de susci
tarse, las disensiones'civiles. Ora por hacerse agradables 
al violento príncipe que se declaró jefe de la supremacía 
en la, atrevida empresa de la reforma religiosa; ora porque 
la exaltación que dió á los ánimos la controversia teológica 
de aquel tiempo no les dejase conocer lo mucho que per
dían en iníjujo y autoridad, abandonando la comuníon de

(1) Los lores que seguían el partido de Carlos I forma
ban la a t a  Cámara del Parlatuento reunido en Oxford, 
jniéntras los del bando de los patriocus la del que periua- j 
liceiü en Londres.—ZTHwe, History o f Bngland, chap. LVII. i 

(¿) Yume, History of En¿.,"land, chap. XI,
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Eoma, es cierto quu en la nueva forma que dieron á s ,i 
Iglesia y disciplina se abstuvieron de establecer reglas y 
cánones incompatibles con lo que la nación intentó más 
adelante. En ello no les hubiera salvado consideración 
ninguna si no hubiesen anticipado una reforma, que re
servada toda entera para la época de Cárlos I , no hubiera 
dejado de ensangrentar mucho más las alteraciones y dis 
cordias que la acompañaron.

Abolida su inmunidad temporal; sujetos como lo de
mas del clero á las leyes generales, derecho común, obli
gaciones y cargas públicas ; enlazados con la sociedad por 
vínculos y deberes domésticos; responsables no sólo ante 
la ¡ey, sino al juicio de sus conciudadanos, hasta por el 
buen desempeño de las funciones anejas á su ministerio 
eclesiástico, ocuparon su asiento en la Cámara de los Pa
res, sin inspirar á la nación el recelo de que reviviesen la 
intolerancia y fanatismo de una Iglesia inexorable y per
seguidora. Y por último, [accediendo con los lores tempo
rales en 1688 á sancionar solemnemente el insigne acto 
que aseguró á su patria la libertad política y religiosa, no 
es de admirar que hayan conservado una prerogativa que 
jamas perdieron, y de que no abusaron para oprimir y es
clavizar á las demas clases.

Si en vez de tan ilustrada conducta las dos gerarquías 
hubiesen auxiliado inconsideramente á sus reyes para 
usurpar á la nación sus derechos y destruir su libertad, 
consintiendo despues ser echadas ellas mismas de los Par
lamentos, si hubiesen cooperado á que el reino en lo su
cesivo faese gobernado y le diesen leyes la Cámara estre
gada y el tribunal de alta comision, lugar habría á dudar 
que pudiesen recobrar sus privilegios en medio de una in- 
surreccionsemejanteálaqueen 1803conmovió en sus fun
damentos la monarquía de España. Lugar habia á dudar 
que el pueblo inglés se dejase arrebatar otra vez por las 
mismas manos una libertad rescatada á precio de su pro
pia sangre, y que fuese menos circunspecto y prudente que 
lo que debia en elegir los depositarios de sus derechos y 
(1! su futura existencia cjnio nación independiente y libro.
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. ¡Qué contraste tan lastimoso no forma en la historia 
de España el ijiismo período ̂ que acaba de indicarse res
pecto á la do Inglaterra! ¿Y cuánto seria de desear que la 
inconsiderada conducta de una facción incorregible no 
proyocase lo que ciertíimente no es recriminación, sino de
fensa justa j  necesaria?.Ella sola es la que obliga á reno
var la menio'ria d.e sucesos tristes y penetrantes, cuyo je -  
cuerdp oprime de dolor el ánimo, parte el corazon, y ar- 
ranearía la pluma de la mano, sjno la mantuviera en ellib: 
el mérito de tan noble causa, y el. desagravio de un Con
greso ¡lustre, que, con gloria y renombre eterno, supo li
bertar al mismo tiempo á la nación de la ambición estran- 
jera, y de una esclavitud doméstica, tan dura como igno
miniosa,. Y pues la infausta 3usrte así .lo quiere, sea este 
costoso 3ac);}jleio un nnevortestimonio,de am ory lealtad á 
la. dulc^rp^tria, qpe no cabe otro servicio en medio de . 
taijt? de solación-ó infortunio, (1).

. -Ppr.Ig .que,s8;]i^ indipado liasta aquí no puede quedar 
duda de los fundamentos en que se apoyaba lá opinion ■ 
contq.üporánea para.desecliar aquel proyecto. Si ademas 
se. ql^serya cpij atención la libortad,; que más adelante 
se estable(3¡ó,por 'a ley para discutir sin restricciones pré- 
vias las materias políticas; que el mismo promotor de 
aquel plan le ilustró con sábias reflexiones en sú elocuen
te Memoria; que no por eso la imprenta periódica en el 
mismo tiempo, ni los diputados de las Cortes estraordina- 
rias que al discutir la Constitución pidieron el restableci
miento de los brazos en la antigua forma, le propusieron 
ni recomendaron; acabará de demostrarse la ligereza y 
mala fe dé'los que intentaron atribuir á pocas y deterrni- 
nadas personas lo que procedía del juicio ilustrado y ge
neral de aquella época. Estas causas, y no otras, fueron 
jas que dejaron caer hasta en ol«do una traza que no tuvo 
6l menor séquito en todo el período de la reforma consti
tucional. Y prescindiendo aliora del mérito especulativo y 
teórico que pueda tener, ¿cabía en la posibilidad humana

(1) Esto se escribia en 1824. I
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crear de repente una 9pinion nacional, ^ue no existia en
tonces en favor de úna Asamblea privilegiada y tan esclu-, 
si va? ¿Cabia trasladar con la forma y aparato esterior, de 
la Cámara alta de Ljglaterra su eipíritu ,aristocrático, 
fruto de seiscientos años á lo menos de ejercicio parlamen
tario, de usos, costumbres, liábitos y prácticas legales con 
que se consiguió atenuar ej orgullo y altivez de tan pode
roso cuerpo de nobleza? ¿áabiá suplir con un decreto su 
popularidad, adc[\iirida. por báber abierto el camino áe la 
lijjert^d átodaia,pación,% in (lejar nunjj^^^^e deíeníJeria,, 
con las demas clases,Vi la consideró en peligro de peráer- 
se? No cabia ciertamente. Requisitos tan esenciales ño se 
conseguían dp improviso por desearlo así la Jm tá  central; 
ni porgue después se eensuraáe, y á’un acusase dé revólu-; 
cionarips álos'que yertamente biibierán ía
m^s atr.6vida,jd las teorías, ̂ si la Hubiesen querido
rejjlizar sin eÍ.,apfl^o ¡íe 3e las" opiniones de^su,
é^p^a.^La AsamlJlea qiio.s^ proponía por ¿ptielo deríyabá 
su influjo j  su autoridad de sus propios esfuerzos,'de su . 
tesón y su peij¿everap(?,ia,en .conservar prc'rog'ativa,s,, qué . 
no debia á concesiones y g.rapi^g otorgadas por, y revoca- , 
bles á voluntad de Ips príncipes donantes,y',ps pceso- 
res; y de que procuró siempre no abusar abiertamente á 
llñ de no liacerlas odiosas y oj)resiyas á las’ demas clases 
que no las disfrutaban.. .

Para adoptar en un país las instituciones de o tro , no 
basta que baya en ^ b o s  nombres y cosas comunes. Es 
necesario examinar ántes los elementos que lian de entrar 
en la composicion del plan, y asegurarse de que están de
bidamente preparados. Úna Asamblea privilegiada y here
ditaria, sin la responsabilidad, sin el estímulo ni el freno 
de la elección; formada en su prígen de categorías, que 
por su naturaleza se hallan separadas de toda situación en 
que se adquiere conocimiento práctico de las complicadas 
relaciones que guardan entre sí las necesidades, las obli
gaciones y los intereses de las diferentes clases de un Es
tado, podrá no arredrar donde el tiempo, las tradiciones, 
las leyes, las cosfcuíibres, la consagran, la justiflcan y la
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recomiendan. Mas donde íio batía existido nunca ; donde 
sólo era conocida como institución teórica, como destdera- 
tum de una imaginación viva, como lelhta ideal de u n co- 
razon recto, noble y generoso, pero demasiado confiado y 
sencillo, ¿podia dejar acaso de escitar grandes temores y 
recelos?

La época que se habia escogido para revestir á dos so
las clases de prerogativa tan exorbitante era la ménos á 
propósito. Si el fundador de la dinastia reinante, ó cual
quiera de SIS sucesores, ántes de la insurrección de  ̂
año 8 hubiera restablecido los antiguos brazos de las Cór- 
tes de León y Castil a , es probable que la nación no hu
biera disputado la forma ó traz^de aquellas asambleas, de 
manera qi e pusiese en peligro la tranquilidad del reino. 
Satisfecha con la restitución parcial de sus derechos, hu
biera agradecido sinceramente la restauración del princi
pio reparador; confiando en que el tiempo y los adelanta
mientos perfeccionasen gradualmente la obra comenzada. 
Pero este estado de pasiva deferencia y sumisión desapa- 
leciócon la magnánima resolución de los españoles de 
salvarse por su propia dirección y sus esfuerzos.. Exalta
ción y entusiasmo en las ideas, heroísmo en el ánimo, va
lor é intrepidez en el corazon sucedieron á los sentimien
tos con que era costumbre recibir y venerar las disposi
ciones y mandatos de la autoridad suprema.

Una insurrección que sin acuerdo ni concierto previo 
se hizo universal en pocas semanas, mezcló de hecho, y 
confundió todas las clases, todas las opiniones y todos los 
intereses; sin que pudieran estorbarlo la oposicion y resis
tencia de muclias autoridades y cuerpos poderosos que lo 
intentaron. De aquí los _actos de violencia cometidos en 
várias partes, nacidos de la desconfianza que inspiraba su 
conducta y la de otras personas que se temía contraria
ban también la voluntad dé l i  nación. Patriotismo exalta
do, actos positivos de compromiso personal, luces, entere
za, valor y arrojo, era lo que servia entonces de criterio 
para califtcar la idoneidad de las personas á quienes se de
bía coníhir la dircccion de los negneíos públicos. K1 lustro

Ayuntamiento de Madrid



y nobleza, las dignidades y cargos elevados en todas car
reras, si no iban acompañados de aquellas circunstancias, 
servian poco por sí solos para merecer la aprobación y su
fragio público. Este principio se adoptó desde la forma
ción de Juntas provinciales hasta terminar la laclia con el 
enemigo esterior; habiendo sido el espíritu popular su 
principal alimento. Todas las ideas y doctrinas aristocrá
ticas, religiosas y administrativas, quo favorecían exen
ciones y privilegios de clases y borporacionea, dejaron do 
lieeho de influir y tener autoridad, no pntliendo resistir el 
torrente de la opinion cuando las con.sideraba incompati
bles con la empresa coraen?.Ma. Los ejért'itos se crearon 
y organizaron popularmente. La administración pública 
en todos sus ramos se refundió popularmente. Todo se hi
zo por la nación y en su nombre. Y cuando, entronizada 
por su propia voluntad y por su esfuerzo, imperaba y re
gia, sin contradicción ni obstáculo, ¿podia ser prudente, 
oportuno, practicable establecer un proyecto cuya índole 
y tendencia le alejaba tanto do la época contemporánea? 
Creerlo posible es un error, ó más bien una afectación, 
q.ue no influirá ciertamente en el juicio de la posteridad.,

To«o I.-'AnnTretini,
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NOTAS.

NOTA. A.

[Página 128.)

D. Lorenzo Galbo da Eosas, miembro que fue de la 
Junta central, en una carta suya dirigida al redactor ge
neral en Cádiz, con fecha 'de 18 de octubre de 1811, entre 
otras cosas dice: que según el libio que llevaba el secreta
rio de la diputación de Aragón, que él representaba, y en 
el cual insertaba todas las proposiciones que se liacían en 
la Junta al folio 123 del espresado libro, se halla: «Ha- 
«bíéndose dado cuenta en la sesión que la suprema Junta 
«central celebró en el real alcázar de Sevilla el día 20 de 
«enero de 1810, de una consulta de la comision de Cortes, 
«insistiendo en que en vez de un sólo Congreso ó Junta 
«hubiese dos Cámaras (que ya  estaba negado por acuerdo 
«anterior), ó inibrmando que se convocase á todos los 
«grandes propietarios y  alto clero á las Cortes, habióndo- 
»se estimado esto por mayor número de votos, el señor 
«don Loi-enzo Galbo puso por escrito en el acto inismo las 
«escepciones que debia haber para escluir á algunos pi- 
«diendo que, con su voto y los anteriores sobi o este obje- 
«to, constase en las actas de la Junta, y fueron las si- 
wguientes:»

Despues de espresar las escepcioaos, i rosigue: «AVAyuntamiento de Madrid



»í«.—Habiéndose procedido en seguida á la votacion se 
«acordó que esta nota de escepciones pasase á lá comi- 
5>sionde Córtcs, para que consultase á S.-M'. sobre loa 
«cinco puntos que abraza, suspendiéndose entre tanto el 
«espedir los avisos para la conyocacion de las dos- clases 
«referidas. Así me lo manifestó dicho señor D. Lorenzo 
«Galbo, por medio de una nota escrita de su mano de que 
«certifico.—Narciso Meneses, <Sfecrcíam.»—V^ase el rtioñ- 
tor general, de 21 de octubre «íe 1811, Na. 139.

I
NOTA B. 

{Página 132.)

V/

Posteriormente á la época de que se ya hablando se pu
blicó en Cádiz la carta siguiente, que pone de manifiesto 
la impostura:

«Señor redactor general: He llegado á saber que en el 
«manifiesto de D. Miguel de Lardizabal j  en La Bspaka 
ytVindicada, estoy acusado formalmente^de haber ocultado 
»ó estraviado el decreto original de la Junta central sobre 
«estamentos. No puedo citar á Vd. las espresiones porque 
no estuve presente á la lectura que se lia hecho de estos 
dos folletos en las Córtes, y no los he podido tener á la 

avista despues. Pero de cualquier modo que se diga, la 
impostura es odiosa, y ofende gravisimAmente á la deli- 
¡cadeza y pundonor con que siempre he procurado corres- 

onder á la confianza de los destinos que he tenido á mi 
7cargo. Diez y seis años de conducta pública en que nadie 
i»|ne ha puesto, ni puede ponerme fundadamente una ta - 
I«cha de parte de la voluntad, debían haber contenido á 
!>§stos impostores., 6 por lo menos escusarme á mi la mo- 
M«sUa de c^ateatarlesi Pero en todos tiempos  ̂«oj&o Yd«Ayuntamiento de Madrid



Dgabe, y  mucho máá en los presentes, hay malévolos y 
»hay simples para quienes el silencio del desprecio puede 
¿parecer una señal de cónviécíón. Por lo mismo iji^apre-

■ »3Ti»>;.pcfr médiO’áélpapel de-Vd., á desmentir á los auto-
- »res de estos líbáloé,- y los 'acuso á mi vez de fa ltar "descára-
V idamente £ 'la 'i>efdad. Ellos verán cómo han de quitarse de 
; «eitoima eata honWsa oüaliflcacion, sea én particular^ sea 
í. »añte ®it tribunal v ' séá ante la ópiniori pública; y yo los
■ «desafio-á'que présériíen el ínás mínimo fundamento de 
; »uná inculpación tan-injuriosa.—tJn dia después dé. la es-
- lítincion dé la secretaria genéral de lá ^unta”TeÍ 28' de fp- 

«brero de ISlOj-hice yo-éniírega’ de todos íoá pápeles pén- 
xdientes que habia en ella al señor marqués de las Horma
z a s  en la tabla misma de la regencia. Entre ellos estaba 
»el decreto do que se trata, y desde entónces hasta ahora 
»es notorio que no he tenido intervención ninguna, direc- 
«la ni indirecta, en el manejo j  custodia de semejantes 
«papeles. La cuestión sobré-fetamcntos no se volvió á re- 
«novar hasta mediados del siguiente agosto ; y si entónces 
»se buscó este decreto y no se en<j9ntró, sin duda fue por- 
»que no se hicieron muchas diligencias para hallarle, pues 
»de allí á poco tiempo pareció en uno. de los legajos, que 

-»yp^hab'ia entregado en febrero ál señor marqués. Estos 
Dheéhastcreó qué .basten- pará-'dar ídéá'-'de cuán á bWto y
scon cuánta mala fe hacen esos libelistas responsable dé 
yJa.desaimrfcion'ó'é'stravió del decreto aí oflcial mayor de 
»la\secretaría général.—Cualquieíra que sea mi opinion so- 
«br.ellQSjestámeiitos, estén seguros esos señores de que la 
»íl,&fenderia'con;ra¿onés v y no ccin'juegoá deiriantis ¿ que 
rnp- estQy_acostumbrado. Ellos deberían hacér lo miSmoi 
«y no valerse, de imposturas tan viles como estravaganiés^ 
«Pero son tantos los hombres dé bien y de mérito que és-j. 
»tán agraviados en esos indecentes-folletos-, que él renco 
»y acusación de sus autores no deben’’ ófendér como inju- 
«riaa, sino: agradecerse como distinciones qúó'honran ü 
«quienes se dirigen. Hágame V d., señor redactorj él favor 

de insertar esto aviso en sii periódico , á lo que le qnedn-
• t/i muy reconoc'do' su íitento servidor Q,.B. S. W.—
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«oficial mayor de la estinguida secretaría general.»—ií<- 
iactor general 35 de octubre, de. 18U. . 133. I

NOTA C.

(PáSm aliS.) ' ;

Eñ el reinado de Enrique Vil (dice ,un escritor distin
guido, «los'pares soí^iaente, cuerpo pequeño, que variaba 
»de cincúénta á ochenta personas, gozfiban privilegios 
»arIs':ocr|áticos, los cuales^,»  escepcipn,de;i degent^rse en 
)VéÍ Parlamento, no eran muy considerables, y todavía mé- 
»nos opresivos. Todos, ménos ellos, incluyendo basta sus 
sbijos, pertenecían 'ó éran del estado general (cmnioners), 
«y á los ojos de la ley iguales unos á otros. En el grado ó 
«rango, que aunque la ley no le reconozca, no puede dejar 
«de existir á causa de la necesaria diferencia de nacimien- 
»to y bienes de fortuna, bailamos á los dueños principales 
«de tierras {gentry), de los cuales mucbos tenían título de 
«caballeros [knighthood), y todos usaban de escudo de ar- 
«mas, pero sin ningún privilegio esclusivo.»—Eallam, 
Constüutional History o f England, cliap. I. pág. 5.

La era de Enrique VII de Inglaterra corresponde al rei
nado de los'reyes Católicos de España. Desde entónces las 
leyes inglesas, con respecto á la nobleza ó aristocracia le
gal, no han variado basta el dia. Los pares del reino úni
camente son los que gozan por la ley privilegios políticos 
y civiles. Compare esta legislación con la Jde España todo 
el que tenga algún conocimiento de las leyes sobre noble- 
’/M, sus prarios, cl"ses j  privüe^^ios, do la ParliJa II. Niie-

Ayuntamiento de Madrid



158

va y Novísima Reeopilaeion, incluyendo los autos acorda
dos, pragmáticas de tratamientos y toda esta tan enma
rañada ó ininteligible parte de la jurisprudencia civil; y 
si todavía quisiere perderse y confundirse más en este la
berinto , consulte en la materia á García: De nobilita- 
te ; Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de Cas
tilla; Otalora, Summa nobilitatis Hispanicse: y respecto 
de Aragón, á Zurita, á Blancas en sus Comentarios; Por
teles y otros escritores de este reino. Y despues de haber 
meditado con reposo y calma sobre la teoría de la Junta 
central, decida en puridad si el no haberse puesto en plan
ta  en 1810 y 1812 pudo provenir de las causas alegadas por 
una facción de necios declamadores, que ni conocen la his
toria, ni la legislación de su patria , ni vieron en la insur 
reccion del año 1808 más que un motin ó una asonada se
mejante á las que én otro tiempo se promovían contra loé 
judíos de Toledo, ó los moriscos de Murcia ó de las AJpu- 
jarras.
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C A P I T U L O  I I .

E lecc ió n  d e  d ip u t a d o s  e n  l a s  p r o v in c ia s  y  d e  s u p l e n t e s  e n  

CÁDIZ. —  I n s t a l a c ió n  d e  l a s  c ó r t e s  e s t é a o u d in a r i a s .—  

E x a m e n  d e  s u  p i i i m e r  d e c r e t o .— C o n f ir m a c ió n  i n t e r i n a  d e  

LA r e g e n c ia .— R e s is t e n c ia  d e l  o b is p o  d e  ó r e n s e  á  p r e s t a r  

EL ju r a m e n t o .— V e n id a  d e l  d u q u e  d e  o r l e a n s  á  l a s  c o r t e s

PARA UNA c o n f e r e n c ia  , Y RAZONES POR Q tó  SE NEGAROS Á  

RECIBIRL'Í.—Los DIPUTADOS PROMETEN NO ADSnTIR EMPLEO 

BEL GOBIERNO HASTA UN AÑO DESPUES DE CONCLUIDAS SUS

• EüN cioN Es.— C a u s a s  d e  e s t a  r e s o l u c io k ,  y  e f e c t o s  g u E

PRODUJO.

Grande fuó el júbilo j  alegría con que se recibió en to- 
todas partes la convocatoria de la regencia, señalando 
el 34 de setiembre inmediato para la apertura de las Cór
tes. El reglamento espedido por la Junta central espresa
ba con prolijidad el método de hacer las elecciones, y la 
nación, despreciando riesgos y toda clase de dificultades y 
compromisos, nombró con la más generosa confianza sus 
representantes, no sólo en las provincias libres, sino en 
algunas ocupadas por el enemigo. Las luces, la nobleza, 
el patriotismo, la propiedad, el celo por la causa pública, 
todo condujo á tan ilustre encargo, según el influjo local, 
y el criterio que servia para juzgar en aquellas circuns
tancias del méritoy capacidad que se requerían para des
empeñarle. Jamas se habla hecho elección más pura, ni en 
lias Córtes más generales y nvuaervsas d« ningún» épooa
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pudo declararse con más libertad el voto nacional, visto 
el poco aliciente que tenia una misión rodeada de peligros, 
acompañada de responsabilidad tremenda, llena de ineer- 
tidumbre en el triunfo, despues de tan repetidos desenga
ños en la suerte deiás añná^: ^ .

El nombramiento de diputados suplentes para las pro
vincias de América y  las ^ue se hallaban cautivas en la 
Península debia hacerse en Cádiz. Pero las-'dilaciones y 
obstáculos, que tanto retardaron el negocio general de 
Cortes desde que se disolvió la Junta central, fueron cau
sa de que no se concluyesen todas las formalidades, asi de 
la elección como de estender los poderes hasta el dia an
tes de abrirse las sesiones. ;

• Nuevo-era el espectáculo de.un acto tan libre y popu
lar, y grande la curiosidad.que eseitaba, así la importap- 
eia del objeto .como' el método y publicidad con que se^prp - 
cediá en él. De todas las-juntas electorales, ninguna atra
jo más la atención que la de la provincia de Madrid; ya 
por ser la más numerosa, ya porque la emigración habia 
reunido en Cádiz personas de todas las clases de aqueUa 
capital. La Junta se celebró á puerta abierta, en el espa
cioso patio de uno de los mayores y más hermosos edifi
cios de la ciudad. El concurso, la singularidad del acto, la 
intención con que se oeupaban en él los que le dirigían y 
tomaban parte en la elección; los deseos, las esperanzas, 
las'dudáS y-temoreS|delpS; amigos, parciales y contrarios 
deLlos. que el escrutinio proclamaba candidatos; el juicio 
de.'tachas, la calidad de altos personajes en algunos, que, 
habiendo experimentado contradicción se vieron obligados 
ásomcterse ála.ley, todo aumentaba el interesde una es
cena .tan,desconQoida,'tan diferente de la sumisión y aba-, 
timiento con que se había sobrellevado por espacio de si
glos «1 pesado ̂ yugo. Ja privación y,despojo del más pre
ciado dft.todos.log privilegios.

Por fin cada.una de, las juntas electorales nombró el 
númerO; de suplent,es que le correspondía por las provin- 
cia§.'dg-,AíT\é,rica y.Europa. Pero como la formalidad dvea-,.
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liasta la apertura de las Cortes, los nuevamente electos 
no pudieron hallarse á tiempo en la isla de-León, para 
conferenciar y ponerse de acuerdo con los diputados en 
propiedad, que allí estaban juntos desdemuelios dias. Na
da podía ser más necesario para entenderse y establecer 
el órden y método de proceder en un Congreso que se 
reunía por primera vez despues de siglos de interrupción 
y olvido de las antiguas'prácticas, y cuando circuns
tancias eran ademas tan estraordinarias y difíciles.

La regencia no se había limitado á d ilatar, y áuu re
sistir del modo que pudo, la reunión de l.;s Cortes, sino 
que despues de haber espedido la convocatoria, todavía 
ejerció actos que descubrían más y más su aversión á 
cooperar al feliz éxito de una resolución tari racional y re
clamada. Las razones que tuvo la Junta central para no 
restablecer los tribunales supremos disueltos por Bona- 
parte, fueron respetadas por la regencia; á pesar de los vi
vos y constantes esfuerzos de los ministros de annellos 
cuerpos durante los ocho meses que corrieron desde la 
instalación dcl nuevo gobierno. Este halló en el Consejo 
reunido todas las luces y sabiduría que pudo necesitar 
en sus consultas, como se inllere de no haber alterado la 
moderna planta de^ste tribunal, no obstante que tenia 
para ello la misma autoridad que su predecesora la Junta 
central. Ocupada por el enemigo la mayor parte del reino; 
siendo ahora necesario proceder con más celeridad y vigor 
de lo que podía ser compatible con las fórmulas y método 
dilatorio de tantas cuerpos consultivos, no hubiera sido 
prudente variar lo establecido en este punto en Sevilla, 
con aprobación y aplauso de las personas ilustradas ó im
parciales de aquella época. A pesar de estas consideracio
nes, pocos días antes de abrirse las sesiones de las Cortes, 
la regencia, inopinadamente y con sorpresa general, res
tableció todos los antiguos Consejos en el pleno ejercicio 
de sus funciones, y con las facultades y prerogatívas de la 
época anterior. Del mismo modo, sin la menor noticia ni 
aviso al Congreso, rescindió el contrato hecho con la jiia ■ 
ta de Cádiz, para adxalnistrar tesorería general, dejáo^

Tomo
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dola con esta inopinada resolución totalmente exhausta en 
momentos tan críticos. Veliementes fueron las sospechas 
á que dieron lugar providencias tan intempestivas, cuan
do ménos; pues no parecía sino que se dirigian ¡i contra
riar las intenciones de las Córtcs, presentándoles obs
táculos y suscitándoles opositores.

Hasta aquí los sucesos generales do la guerra, y las 
disposiciones que se tomaban para asegurar más y más el 
recinto sitiado eran el principal objeto de la atención pú
blica de Cádiz. Mas desde que la regencia espidió la con
vocatoria llamando á Cortes, se liabia advertido gran no
vedad en los ánimos. A esto se juntaba el que de todas 
partes se anunciaba la salida de los diputados, se descri
bían sus calidades, las intenciones que los animaban, lo 
que lüs encargaban sus provincias, las esperanzas que se 
concebían de sus luces, de su vigor y patriotismo. Qué se 
prometían los liombres ilustrados y generosos de aquella 
época, óigase en boca del sabio y virtuoso magistrado que 
más se distinguió en la .Tunta central por lo elevado y es- 
tenso de sus miras, cuando arrebatado de sus nobles sen
timientos y esperanzas decía á sus compatriotas: «...... La
«voluntad de todos lo.s|padres de familia quebabitanlos vas- 
»tos coutinen'es de una y otra España va á ser déclarada 
i en este Congreso; el más grande, el más libre, el más es- 
«peeta'Lle que pudo concebirse , para fijar el destino de la 
«nación tan ultrajada y oprimida «n su libertad como mag- 
«nánima y constante en el'empéño dé defenderla. Al con^ 
«templar esta grande idea mi -corazon salta en el pecho de 
«alegría, viendo acercarse el momento que-tan ardiente- 
»me¡:ite.liabia deseado. Déspuesde Imbcr sido el primero á 
«proponer en lá suprcmai .Tunta la necesidad de anunciar á 
«la nación unas Cóftés gérieráles; déspnes de haber proeu- 
«rado demostrar lá justicia y utilidad de esta medida; des- 
«púesde hiib.n- promovido, con el más puro celo, los decre- 
»tos cjae acordaron y fijaron su convocácion, y de haber 
«cooperado por espacio de ocho meSes con todas las fuerzas 
»do'mí espíritu para el arreglo de su organización y la prc- 
«parocíüu (lo sus trabajos, ¿qué quedaba que desear sino
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«ver empezada esí:a grande o^ra? No era, por ciei to, el ln_- 
«teres quiea me íHí / piraba tá l deseo. N in g ^ a  especie'de 
sambieion, ninguna n. 'ira de provecho personal le esoítal)a..r 
»en mi espíritu. Esciti vbaiile solamente el ardiente amor 
«que profeso á mi patri. a, y los grandes bienes que creia 
«cifrados en tan  saludaba 'e medida. Creia .yo que sólo una 
«reunión tan augusta y  1 egítima podia inspirar los sen tí-, 
«mientos magnánimos, j."ireparar los inmensos recursos y  ' 
«producir los lieróicos y uiiánimés esfuerzos que el peligro 
«de la patria reclamaba. Crt’ia que eUa sola podia salvarla, 
«ella sola podia restablecer y mejorar nuestra Constitu- 
«cion, violada y destruida p or el despotismo y él tiempo 
í'reducir y perfeccionar nuestra embrollada legislación, 
«para ase^furar con ella la libertad política de los ciudada- 
«danos; abrir y dirigir las fuentes de la instrucción na 
nciónal, mejorándola educación y las de la riqueza públi- 
«ca, protegiendo la agricultura y' la industria ; desterrar 
«tantos desórdenes, corregir tantos almsos, reparar tantos , 
«agravios, y enjugar tantas lágrimas como habían caus,a- 
«dola arbitrariedad de los pasados gobiernos y elínsolea- 
«te despotismo del último'reiuadó. (1).»

En esta enérgica apelación á sus compatriotas espre-. 
saba vivamente aquel elocuente magistrado los verdade
ros sentimientos de los hombres ilustrados de su era, y en. 
ella presentaba corao el programa do las miras y deseos 
quc todos ellos tenían en su corazon., llenos de anhelo y 

I esperanza de verlos al fin cumplidos por la sabiduría y for- 
Jtaleza de las Cortes. Al mismo tiempo los que habían 
Iprosperado á la sombra de usurpaciones de autoridad y 
|poder, los que vivían de errores, de ableos de administra
ción, todos meditaban ya cómo desconcertar reformas que 
perjudicasen á los intereses de su cuerpo ó de su clase. En 
Bumá, tanto los que aspiraban á restablecer la libertad, 
pomo los que la aborrecían, anticipaban on su imagina-

(1) JoveUanos, Moworia á sus compatriotas, introduc-
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cion y fantasía lo que esperaban y tem ían. La regencia, 
concluida la elección de diputados suple ntes, se trasladó á 
lá Isla de León para hacer por sí mi?,ma la apertura del 
eolio.

Guarnecía entóneos el espacio q ue comprende la isla 
gaditana un ejército de casi trein ta milliombres, com
puesto de seis mil ingleses y portugueses, y lo demas de 
cuerpos españoles, distribuidos en ’una cstensa linea forti
ficada por la naturaleza y el arte. Dentro de Cádiz haeian 
el servicio de plaza varios regimientos formados de sus 
vecinos y habitantes, con todo el celo , regularidad, y dis
ciplina de tropas veteranas. La defensa de mar consistía 
en una escuadra inglesa y española, y úna numerosa fuer
za sutil de lanchas cañoneras', que auxiliaba en el interior 
de la bahía y rio de Santi Petrí ias baterías y puntos for
tificados del ejército aliado.

Según su posicíon, el paraje señalado para abrir las 
Oórtes era la primera línea de defensa; y á la verdad, co
locarse sin necesidad alguna en punto tan espuesto á con
tinuas alarmas bajo el fuego del enemigo, parecía no mé- 
nos arriesgado que imprudente. Sin embargo, peligros de 
esta naturaleza no hubieran justificado entónces que se 
variase lá resolución de Iiacer en la isla de León la apertu
ra ; tan necesario se consideraba el valor personal en todos 
los españoles que se consagraban al servicio de su patria, 
cualquiera que fuese el cargo ó comision en que se em- 
pleaseíi.

Amaneció por fin el 24 de setiembre tan deseado de los 
buenos, que veían enlazada, por decirlo a s í, la época del 
día con lá era feliz en que la nación acostumbraba á re
unirse para deliberar sobre sus grandes intereses. Tres si
glos de usurpación, de dura esclavitud y de ignominia des
aparecían para dejar el campo libre otra vez á los que 
traían la misión de reparar tantos agravios. En vano so 
intentaría describir el estado délos ánimos en aquella oca- 
sion para siempre memorable. Hasta allí la estensa linea 
que corría desde Cádiz á Santi P e trí, no sólo presentaba 
UA iawefiso y forjai<iaW9 e» que .̂ e observa
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ba la mayor vigilancia, sino que jamas se interrumpia de 
una y otra parte el fuego de las baterías, puastos avanza
dos, divisiones volantes, de la fuerza sutil y las escuadras 
combinadas. Pero aqueste dia, desde muy temprano se ob
servó un silencio general y profundo en ambas lineas, co
mo si estuviese convenida una suspensión de arm as; lo 
que no era así en realidad. En la isla gaditana, el ínteres 
y la atención universal se dirigían esclusivamente á la au
gusta ceremonia que estaba preparada. Todos se apresu
raban á presenciar, si era posible, un acto precursor de 
dias más felices y tranquilos que los que se habían consu
mido entre lágrimas y desolación por espacio de tres años.

El enemigo desde sus posiciones, no pudiendo ignorar 
lo que pasaba, ni atendida la distancia, dejar de ver por 
sus propios ojos el concurso , el movimiento, la alegría y 
alborozo que reinaba en la isla de León, contemplaba ató
nito un espectáculo grandioso y sublime, que le anuncia
ba nuevas dificultades y peligros para la empresa en que 
se hallaba comprometido. No iban todavía muchos meses, 
que arrogante y ufano con sus triunfos había intimado la 
rendición á Cádiz. Este acto, ahora tan piiblico y solem
ne , confirmando de un modo irrevocable la magnánima 
resolución de los españoles, ponía término á toda esperan
za, sí alguna le había quedado, de poder rendir con ame
nazas ó halagos á una nación tan esforzada y constante.

A las nueve y media de la mañana la regencia en toda 
ceremonia, formando cuerpo con los diputados, se (firigió 
á pié á la iglesia parroquial entre las aclamaciones de ¡vi
va la nación! ¡nioan las Uórles.’ Despues de celebrado el ofi 
cío divino y prestar juramento los diputados, con el mis
mo órden se trasladaron al salón que estaba preparado 
para abrir el solio en el teatro de la ciudad, como más có
modo y espacioso, según se dijo. Colocada en el trono la 
regencia, el obispo de Orense que la presidia pronunció 
lia discurso, en el que no hizo, según era la ¡Intigua eos 
tumbre, proposicion específlca iiinijuna. Se limitó única
mente á esponer en términos generales el estado de la na
ción al tomw el gol)i9r»o oa sus manos la direcceoa de loa
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negocios. Las dificultades que líabia tenido que vencer 
para reunir las Cortes. Lo mudlioque el reino esperaba de 
su prudencia y sabiduría; exhortando por último á los di
putados á que se hubiesen bien y flelmente en el encargo 
que les estaba confiado. Concluido este acto se retiraron 
los regentes, y con ellos los miaistros que habian asistido 
á esta ceremonia, al parecer para dar testimonio de estar 
las Cortes instaladas. De este modo quedaron estas solas, 
abandonadas á si mismas, siu dirección, reglamento ni 
guia alguna', á la vista do un inmenso concurso de espec
tadores de todas clases que ocupaban los palcos, galerías 
y demas avenidas del teatro.

ü n  simple recado de escribir con pocos cuadernillos de 
papel sobre una mesa, á cuya cabezera estaba una silla de 
brazos, y á los lados algunos tabureteSj eran todos loa 
preparativos y aparato que se habian dispuesto para que 
volviesen á abrir sus sesiones, despues de interrupción 

' tan larga y desastrosa, las Córtes generales de una na
ción, célebre por su antigua libertad y privilegios, por el 
tesón y esfuerzo con que procuró conservarlos muchos si
glos, venerable y digna de respeto por sus mismas des
gracias, despuesque la usurpación y el fanatismo confede
radamente alteraron, depravaron, corrompieron y aniqui
laron al fin sus instituciones.

No es posible dejar de vacilar en el juicio que debe 
formarse de la rectitud de la regencia en esta sesión tan 
importante y decisiva; tanto más que sobre lo que se re
solvió y acordó en ella ha recaído mucha parte de la acer
ba censura contra la reforma constitucional. La regencia, 
como gobierno, preciso era que tuviese dispuesto ó conce
bido algún plan para auxiliar á las Górtes, si deseaba de 
bücna fe cocperar con ellas á la salvación de la monar
quía.- Cualesquiera que fuesen las intenciones ó miras do 
las Córt'.'S, á ella tocaba por su parte señalar la senda que 
ella misma seguía, y llamar su atención hacia donde slc 
pareciese que era más urgente dirigirla con preferencia, 
como instruida y responsable, hasta aquel momento á lo 
menos, de todos Ies peligro.;, nece^id^dQS y Yerdaderüi gi-
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tuacion del Estado. Desde la antigüedad más remota has
ta los últimos tiempos en que se celebraron Cortes, tanto 
en Aragón como en Castilla, el solio se abrió invariable
mente con la alocucion oral, llamada en ambas coronas 
p'oposicion, Iiecha por los reyes, si asistían en persona, ó 
por algún infante á su nombre, ó por los tutores ó gober
nadores en la minoridad ó vacante del trono. En ella se es- 
ponian las causas do la convocacion y so manifestaban, á 
lo ménos, los puntos y materias principales sobre que el 
gobierno necesitaba ó quería que se deliberase. Esta for
malidad esencial á la aperbura del solio, no podía ser des
conocida de la regencia.—Difería totalmente de las cues
tiones agitadas antes sobre la forma del nuevo Congre
so.—Era independiente de brazos ó estamentos privile
giados y cámaras distintas.—Dejaba ála nación represen
tada por sus diputados, salva y libre su autoridad y sus 
derechos, y á aqusUos la iniciativa más ilimitada par.! pe
dir y proponer sin restricción ninguna lo que juzgasen 
útil y conveniente. -Si pues, sus intenciones eran rectas, 
no podia ser indiferente indicar con publicidad en el acto 
de instalación, ó á lo ménos, ofrecer que lo haría por sus 
ministros, su juicio y parecer sobré los principales nego
cios que podía- ser urgente resolver. Las Cóites en esta 
manifestación hubieran tenido un punto de rep so, un 
guia ademas para proceder sin vagar ni desviarse del ob
jeto que pudiera proponer el gobierno; y este un testimo
nio de sinceridad y bneiia fe coa que justificarse de las 
vehementes sospechas que había escítado con su conducta 
anterior, y de ponerse á cubierto de toda responsabilidad 
por \ina omision tan grave y trascendental en circuns
tancias tan cstraordinarias y en momento tan decisivo.

El papel que dejaron los regentes al salir de las Cor
tes, ora so considere como una ren uncia voluntaria del 
cargo que ejercían, ora como espresion de su molestia y 
sincero desprendimiento, no .■•e oponia á lo que era obliga
ción suya como depositarios únicos del poder supremo en 
el acto mismo de abrir la primera sesión. Las, Cortes po
dían altww ift del gobierno, si les parecía conve-
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niente, variar las personas que hasta entonces le habían 
administrado, hacer las declaraciones abstractas«que juz
gasen más á propósito en aquellas circunstancias; pero la 
regencia miéntras el Congreso no deliberase y le liiciesc 
conocer su resolución, responsable permanecía del orden 
público y seguridad del Estado. Una Asamblea reunida 
por primera vez en presencia de un concurso numeroso y 
distinguido, sin reglas ni prácticas que la dirigiesen, no 
podía ménos de quedar espuesta á confusion, incertidum- 
bre, dudas, vacilaciones; forzoso era que consumiese mu
cho tiempo antes que pudiese tomar algún acuerdo. En el 
entre tanto los negocios no podían quedar suspensos, la 
administración no debia estar interrumpida, el gobierno 
era necesario que continuase su carrera. Pero al mismo 
tiempo las Cortes necesitaban estar seguras de ello, no 
por inferencias y suposiciones de buena fe, ni congeturas 
voluntarías y sin fundamento. Toda la-ansiedad, agitación 
y angustia que conmovían el ánimo de los diputados, y 
probablemente de gran número do espectadores, se hubie
ra evitado en í^mucha parte con una proposicion ó discur
so de la regencia en que se espusiese con claridad lo que 
en su díctámen exigía el servicio público, señalando los 
puntos de nxayor urgencia y todo lo demas que convinie
se tratar ó resolver sin dilación. La impresión que causase 
su conducta en este acto no podía dejar de.influir eu las 
primeras dolíberaciones de las Cortes, y en la opinion que 
tanto vacilaba acerca de i a sinceridad con que procedía.

Su salida y la de todos los ministros , dejando una de
claración (1) en que al parecer se suspendía todo ejercicio

(1) El papel ó Memoria de la regencia , decía lo si
guiente: «Señor, los cinco individuos que componen el su- 
»premo Consejo de regencia de España é Indias recibieron 
«este difícil encargo realmente superior á su mérito y á 
»3us fuerzas, en ocasion tal, que cualquiera escusa ó dila- 
«cion en admitirle hubiera traído perjuicios á la patria; 
»pero sólo lo admitieron, y jura ion desempeñarlo según 
«sus alcances, ínterin que junto el solemne Congreso de 
«las Cortea establecía un gobierno cimentado sobre el vo- 
»to general dulunaelQn. Un UegadQ M ix  zo,9tn9»to tua

Ayuntamiento de Madrid



de autoridad y gobierno; en que no se presentabaá la c o e «  

sideración de-las Cortes ni de la nación ninguna idea de 
consuelo ó de esperanza que pudiera haber concebido 
miéntras administró el reino; la publicidad misma de la 
sesión primera, tan poco conforme con los principios y 
doctrinas que profesó y siguió hasta aquel momento, todo 
conducía á aumentar las sospechas anteriores de mala fe 
contra las Cortes, y á hacer creer ahora, que el objeto de 
tan incsplicables omisiones y descuidos era comprometer
las desde este primer acto, para destruir el prestigio que 
liabia precedido á su tan suspirada reunión, con esce
nas de confiision y desorden, que sólo se evitaron poruña 
especie de prodigio.

Ko^ís posible espresar el embarazo en que se hallaron 
los diputados en aquel momento. La publicidad de esta 
primera sesión, inesperacja por no liaberse anunciado 
que se continuiiria á puerta abierta, y sin que se hubiese 
tomado la menor providencia para conservar el orden ea 
el interior del salón, ocüpa'lo en mucha parte por gran 
número de espectadores; la novedad, la sorpresa, el mis
mo Ínteres que escitaba en el ánimo de todos los circuns
tantes un espectáculo nunca visto, el temor de que no fue
sen favorables las primeras impresiones de la delibera
ción, atendida la poca costumbre de hablar de improviso  ̂
especialmente sobre materias que no habian sido nunca 
objeto de discusión ni controversia pública; en suma, sia 
reglanunto, sin práctica ni otro método análogo que le 
suplieaca, todo haSi i temer que el éxito de este primer

«deseado de todos los bxienos espantóles, y los individuos 
»del Consejo de regencia no piieden menos de hacerlo pre-
> sente á la generalidad de sus conciudadanos, para que 
»tomándolo en consifleracion, se sirvan elegir el gobierno 
«que juzguen más adscuado al crítico estado actual de la 
»m( narquíft, qu;: exige por instantes esta medida funda-, 
Jumental. Isli ;lüI.eon, 21 do setiembre de 1810.
«obispo de ürcnsc, Francisco de Saav^ra , Javier de Cásta- 
y>ilos, Antonio de Escaño, Miguel de Lardinahal y Uribe.»
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ensayo no correspondiese á la generosa espectacion y pu
ras intenciones de los amantes de la libertad.

El modo de proceder en los negocios de las antiguas 
Cortes se liabia llegado á perder totalmente en la memo
ria de los españoles. Sus actas, compiladas en V9lumino- 
sas colecciones de costosa adquisición, y siempre do acce
so difícil en los arclitvos y librerías públicas y particula
res, eran conoci las únicamente de eruditos y aficionados 
á esta clase de monumentos y anales diplomáticos. Pero 
aunque su lectura liubiese sido más familiar y estensa, 
podia servir poco á los nuevos diputados en la situación 
en que se hallaban. Los cuadernos de Cortes se reducen 
todos á las peticiones de los procuradores, incorporadas 
de ordinario con las respuestas de los i-eyes; mas sin indi
car siquiera lo ocurrido en la deliberación. Del mismo mo
do, las relaciones que se conservan de algunas disputas y 
contestaciones de ciertas épocas, como las que ocurrieron 
en 1538 en las Cortes de Toledo, y varios escritos sobre 
la celebración de estas Asambleas, contienen poco más que 
el ceremonial de abrir y ceírar el solio, decisiones, acerca 
de asistir personas determinadas, precedencia en hablar, 
órden de asientos, y otros ini;identes de igual naturaleza, 
del todo inútiles para establecer en aquel caso el miétodo 
de discutir en forma de debate, que era lo que se nece
sitaba.

De tal manera se liabian olvidado las antiguas prácti
cas en esta nación, tan célebre en otros tiempos por las 
deliberaciones de las Cortes, que en la ligera conferencia 
que hubo para elegir presidente y secretario y fijar algún 
órden en la discusión miéntras no hubiese reglamento, se 

” propusieron los métodos usados en los tribunales, conse- 
jos y cuerpos co.egiados del reino, y aun en la^ Asambleas

• legislativas de varios países estranjeros. Cuando nada 
hubiera sido más obvio, más natural y espedito que adop
tar el curso seguido antes en las Cortes si liubiese sido 
bien conocido, ó se iiubiera considerado aplicable á aque
llas circunstancias.

La Junta central preyieado este caso, [y conociwdQ laAyuntamiento de Madrid



necesidad de suplir defecto tan esencial y de tan grande 
influjo, liabia^tomado providencias muy oportunas. Aquel 
gobierno, entre otras prudentes disposiciones, tenia en
cargado á una comision especial la formacion de un regla
mento en que liubiese todas las aclaraciones necesarias 
para el desp;icho de los negocios. La regencia, por olvido, 
por inadvertencia ó por otras causas, nada habia sustitui
do en su lu g ar, aunque fuese como interino; pues no po- 
dia ignorar que su predecesor le liabia legado muchos y 
muy importantes trabajos en este punto, y que nada aven
turaba en presentarlos á las Cortes por si querían aprove- 
cbarse de ellos.

A pesar de estas dificultades, las Córtes sin vacilar 
entraron en deliberación; y declarándose constituidas le
gítimamente como Congreso general, estraordinario y  re- 

■'preséntativó de la nación, aprobaron por unanimidad los 
decretos que despues de conseguido y asegurado el triun
fo sirvieron de protesto al acto más insigne de ingratitud 
y perfidia, y á la persecución más cruel y escandalosa quo 
mancharon jamas la historia de ningún país civilizado. La 
propuesta y discusión de aquellas memorables resolucio
nes fueron públic a s , en presencia de un concurso inmen
so de personas de todas clases, sexos y condiciones, inclu
sos muchos estranjeros ilustres, atraídos por el interés y 
respeto que inspiraban entonces la novedad y la imi ortan- 
cia de un acto tan augusto ; de un acto del que iba á de
pender, no sólo la suerte de la nación en cuyo nombre se 
hacia, sino el éxito de una lucha que en aquel momento 
no tenia ya otro punto de apoyo en el continente de Euro
pa, s^no el desventui ado territorio peninsular en que esta 
solemnidad se celebraba. La discusión de los decretos, la 
unanimidad y concordia con que fueron aclamados, san
cionados y acogidos en las Córtes, no sólo quedaron gra
vadas en la memoria y profundamente impresas en el co- 
razon de los circunstantes, siüo que desde aquel momento 
fueron consignadas para conocimiento de la posteridad ea 
nioaumentos indestructibles, que sobrevivirán á la^ pa- 
sipncs y á }a maliguidad y furia de partido.Ayuntamiento de Madrid
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La discusión indicó con claridad las poderosas razones 
.que tuvieron las Córtes para.tomar aquellos acuerdos. La 
prudencia, que brilló tanto en sus ulteriores deliberacio
nes', ya empezó desde aquel mismo instante á competir 
con su moieración y nobleza. Usando de grandes reticen
cias al examinar las transacciones de Bayona, corrieron 

■ uuTClo generoso sobre las condescendencias y allanamien- 
' tos de los re je s , que tanto hicieron resaltar la magnáni- 
■'' ma conducta de la nación, á pesar dé verse entregada á un 

usurpador estranjero, despojada de sus derecbos, y trata-
■ da cóñ el vilipendio de una tribu , ó puebío de siervos, 6 

esclavos viles. Circunspectas indicaciones, acompañadas
" ‘ de la enérgica efusión de amor á una patria huérfana y
■ délcóhBoitóá; dé léaltad y compasion hacia la suerte cíe 

un princijpe joven, inexperto., sin dirección ni consejo en
'■ ■ los córtésanos en quienes puso su confianza, fueron suíl- 

úientes’para que se aclamasen con entusiasmo y con la
■ ínás pura intención y patriotismo, declaraciones sin cuyos 

(sstraordinariós y prodigiosos efectos otra hubiera sido la 
'  • fe’úerty de Espaüa-, y aun lá de feuropa. Y pues la ingrati- 

’ tud y la pWrádia han despreciado inconsideradamente lo

■ dáid’ó'en este lugar los iprincipale? fundamentos de sus 
priifiéras VesólWiotó^^

Si lós' Üórtes'éstroórdinárias hubieran sido convocadas 
comoen 'oíro tiempo pára que concediesen un servicio con 
que hacer la guerra á los moros de Córdova ó de Granada; 
si, para no alejarse tanto de la era presente,-fuera con el 
objeto de jurar á un prínci[je de Asturias , ó intervenir en 
la escritura matrimonial de alguna infanta, el decreto de 
lu, isla de León pudiera no haber sido necesario. Pero ¿eran 
estas las circunstancias en que se hallaba la nación? Sus 
reyes, después de introducir en el reino un ejército es
tranjero y poderoso, poniéndole ademas en posesion de 
todas las fortalezas, sin dignarse ni áun indicar siquiera 
á sus asombrados y pacientes súbditos ol motivo que te-
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nian para tomar resolucioa tan estraSa y peligrosa, ¿no 
corrieron desacordados á: entregarse en Bayona éñ'manos 
de un atrevido conquistador? Los ^cándalos ea -aijiiella 
funesta ciudad, ¿no se sucediéronlos unos á los otros/ ¿No 
S6|Vió á un rey, padre y anciano , irritado ;liasta el estre
mo de acusar públicamente á su propio hijo de haberle 
destronado, ceder, sin remordimiento ni escrúpulo á un 
guerrero de fortuna, una inmensa y yenerable monarquía 
en contravención y desprecio de las leyes que liabia jura
do al recibir la corona? Su hijo y heredero, condescendien
do en las cesiones, ¿no renunció él mismo sus derechos? La 
nación clamando en alta voz desde los puntos en que se 
habian reunido el honor y la lealtad , ¿por ventura pudo 
impedir que lo autorizasen con su fatal asentimiento pre

gados, grandes, caballeros, funcionarios públicos, y Otras 
: personas distiuguidas y notables' en el reino ? Los reyes 
desposeidos, sus consejeros y cortesanos, ¿acaso protesta
ron, reclamaron ó contradijeron tan ignominiosas enage- 
naciones con alguno de aquellos actos de indignación y 
fortaleza á que suelen arrastrar los grandes atentados? La 
Junta central apelando de nuevo con enérgicos maniíies 
tos á los encantados principes de la Europa, ¿consiguió si
quiera escitar en su corazon sentimientos de humanidad ó 
simpatía para que á lo méuos hicieran alguna diversión en 
favor de los esfuerzos de un pueblo fiel y generoso ? Todo 
lo contrario.

El escándalo de Bayona no fué el crimen de sólo Napo
león Bonaparte, nó. La Europa, hoy tan olvidada de la 
conducta que observó entonces, participe fué de aquel 
atentado, porque cooperó eficazmente á que se consumase. 
Obstinada en prescindir de lo que alli pasó, no ménos que 
de las reclamaciones que España hizo en favor de intere
ses comunes á los reyes y á los pueblos, reconoció y regis
tró en los archivos y cancillerías de sus Estados el título 
ó investidura de un monarca intruso en aquesta nación 
desventurada, acreditando al mismo tiempo cerca de su 
persona embajadores y ministros que le facilitasen por su 
adYeaimlento á ua trono envilecido con sus jnismos para
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bienes. Y como si estos actos no fuesen suficientes toda
vía para legitimar tantas atrocidades y violencias , poco 
despues el enlace del usurpador con una princesa de la 
casa que presumía de más ilustre entre las reinantes, aca
bó de condenar á los desconsolados españoles á someterse 
al despojo de sus derechos, ó á sostener indefinidamente 
una guerra de esterminio.

Ya la imprevisión ó imprudente aquiescencia con que 
se disimularon las usurpaciones del siglo anterior habia 
causado, no una alteración, sino un trastorno en el dere- 
clio público de lan naciones. Despues de consumada la di
visión de Polonia, otro gobierno, el más antiguo de cuan
tos existían en su [tiempo, y por tanto de mayor y más 
pura legitimidad, liabia desaparecido en virtud de una sim
ple capitulación mUitar celebrada entre el gabinete'qua 
más se preciaba de enemigo do innovaciones, y el novel y 
audaz guerrero que tan bien supo aprovecliarse de estos 
ejemplos. A ello no tardó en seguir la ruina de otros Es
tados en la misma Italia, venerables por su remoto origen, 
en r.ealidad autorizada por el soberano, que con la adqui
sición de Venecia legitimaba por su parte todas las usur
paciones..Tan repetidos actos de ambición cometidos con 
absoluta impunidad, introducian en Europa una doctrina 
verdaderamente revolucionaria, ymucliomás peligrosa en 
sus consecuencias que cuantas se pueden atribuirá los 
demagogos más atrevidos. Doctrina con la cual se inten
taba, consagrar el monstruoso principio de ser válidas y 
obligatorias las cesiones en propiedad y dominio de Esta
dos y reinos enteros , beclias con infracción do sus leyes 
fundamentales, y sin participación y consentimiento es
preso de sus súbditos.

Los españoles desde el principio de su gloriosa insur 
reccion liabian agotado infructuosamente cuantos medios 
estaban á su alcance para hacer valer en la consideración 
de los príncipes de la Europa las leyes fundamentales y 
constitutivas de la monarquía de España, que espresa- 
mcnte prohiben á los reyes ceder ó renunciar el todo ó 
parte del territorio y seGgrío. Y despues ele tan ernel desAyuntamiento de Madrid



engaño, ¿se pretende que las Córtes estraordinarias hicie
ron mal en oponerse del modo que podían á que triunfase 
tan perniciosa dootrina en el caso de Bayona ; esto es, que 
al ver que los príncipes , no menos interesados que sus 
pueblos, no habían tenido fortaleza para resistirla, pro
clamasen ellas solemnemente el único principio que la des
truía en España para siempre?

Si de consideraciones políticas volvían la vista al esta
do interior del reino, las Córtes tenían delante de sí la 
obstinada controversia suscitada por el Consejo real con
tra  el origen de las juntas provinciales; controversia que 
fundada en la ambición de aquel funesto tribunal, so co
lor de celo y respeto á las leyes, hubo de comprometer la 
concordia y unánime resolución de formar un gobierno 
único y supremo de toda la monarquía; controveraa que 
sostenida tenazmente despues, contra la Junta central de
bilitó su poder, deprimió su autoridad, y entorpeció su 
administración en momentos muy críticos; controversia, 
en fin, que atibada por los enemigos de todas clases, con
tribuyó á la dispersión de aquella m agistratura, precisa
mente en medio de los mayores conflictos á que se vió es
puesto,el Estado, y por último, á que sobrecogida tomase 
la inconsiderada j  fatal resolución de disolverse entre ma
quinaciones y amenazas.

Tal era el estado de las cosas públicas cuando las Cór
tes estraordinarias abrieron sus sesiones, sin tener leyes 
espresas que señalasen el camino que convenía seguir, ni 
reglas fijas que pudiesen aplicarse prácticamente á un ca
so tan nuevo, tan desconocido en la historia nacional. En 
esta situación era preciso que se apoyasen en algún fun
damento, cuya solidez originaria é incontrovertible pusie
se su autoridad á cubierto de cavilaciones y argucias fo
renses dentro del reino, y fuera de él, la hiciese tan ines- 
pugnable y terrífica como el alzamiento de la nación, para 
que impusiese á los usurpadores el respeto que no quisie
ron tener á las leyes positivas, siempre débiles cuando no 
están afianzadas en la firme resolución de sostenerlas con 
denuedo; cuw<i9 M  liftUaa defendidas por pasiones ge-Ayuntamiento de Madrid
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nerosas, que la esperiencia de todos los siglos hace ver que 
no se engendran sin amUr la libertad.

La órdenes secíet'as, que se decía haher dado el rey 
desde'Bayona,' para cónvocar Córtes que se ocupasen sólo 
de hacer-la guerra, aunque favoreciesen las miras de al
gunos cuerpos ó personas, ¿podían tener autenticidad su
ficiente contra los actos públicos dé aquella ciudad, á que 
tantos éépañoles habían concurrido, y cuando la Europa 
se obstinaba en reconocerlos por legítimos? T aunque ta -  

'les órdenes fuesen ciertas, ¿pudieran Córtes convocadas 
clatidestínamente, y sin oti as facultades que otorgar su t- 
'sidíos y tributos y á'utorizar levantamiento de gantes y de 
armas, elevar la nación á la altura en que debía colocarse 
para desconcertar tantas y tan locas pretensiones como se 
descubrían todavía deutro de su seno, y libre de ellas, me
dirse despues cuerpo á cuerpo con el poderoso enemigo 
que la había pirovdcádó?

En tales ciríjunstancías, las Córtes, sin recurrir á doc-
■ triiias metafísicas, sin mendigar de filósofos y escritores 

abstractos lo que puedan recomendar, ó proponer en sus 
teóricas lucubraciones, como lo inventó la ingratitud, lo 
propagó la malicia, y lo repitieron la ligereza y la igno
rancia, por un 'movimiento simultáneó y unánime, por el 
impulso de sentimientos inherentes á la naturaleza hu- 
maiik en todas épocás y países, siempre que sobreviene 
alguna gran crisis ó peligro, legitimaron su autoridad, 
aerivándoíá'del misinó'origeii y dél mismo principio que 
la noble résoiudion de resistir al usurpador de su indepen
dencia y sus derechos. Principio, que á, despecho de la in- 
giratitúd, de la corrúpcion, del envilecimiento é insesata 
furia con que sé provoca la circunspección y cordura de 
las  naciones, siempre lés ofrecerá el mismo asilo, que 
en 1688 salvó á la Inglaterra de esclavitud, y á su ejem
plo á lá Francia én el siglo posterior, contra la liga formi
dable que amenazó su integridad y su independencia.

Los'que censuraron con tan acerbo estilo aquel acto 
solemne y mágestuoso de las Córtes estraordinariás, con 
abstracción de las circunstancias que le precedieron, ’si es
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que no ignoraban lo que omitieron en su juicio, á lo mé- 
nos no tuvieron presente que ademas de los prin-jipios 
generales y comunes á todos los Estados y pueblos en si - 
tuaciones críticas, Esp.'.ña liabia conservado , y estaba vi
gente en aquella misma época, un cuerpo -.e doctrina pro
pia, indígena y municipal, que sobrevivió en sus anales y 
en sus leyes á todas las usurpacionjs hechas desde Car
los I. En ella se fundaron las Cortes de todas las épocas, 
antes y despues de haberse hecho hereditaria la corona, 
para elegir reyes, resolver dudas y decidir competencias 
acerca de la sucesión al trono, ó legitimar la autoridad 
suprema ejercida de hecho por los que tenían dudosos 
sus derechos. Esta doctrina es la que designa á la nación 
como fuente y origen del poder soberano , de que es una 
demostración irresistible, entre muchas otras, la jura del 
heredero y sucesor en vida del príncipe reinante; cuya 
solemnidad no han osado omitir, ni aun los reyes de la pre
sente dinastía, a pesar del empeño conque procuraron ar
rancar hasta los vestigios de la libertad antigua de 11 na
ción. No reconoce otra doctrina la jurisprudencia de Ara
gón y de Castilla, y con las leyes que la comprueban se 
han impreso una y muchas veces las diferentes recopila
ciones , á pesar de los escandalosos fraudes con que ha 
suprimido algunas la vil adulación en el último reinado. 
Esta doctrina profesó en todos tiempos la juventud espa
ñola en las universidades, colegios y academias de la mo
narquía en ambos mundos. Invocados, citados y alegados 
fueron los cuerpos del dereclio en que se contiene y existe 
viva ante los tribunabjs y consejos supremos del reino por 
los letrados, fiscales y jueces cuando les convino par fun* 
dar y sostener sus demandas, fallos y sentencias. Hasta en 
los miserables tiempos de sumisión y ciega obediencia sir
vió de argumento al Consejo real para cohonestar que Fe
lipe V reasumiese la corona á la muerte de su Iiijo Luis I, 
no obstante su renn’ícia absoluta; y últimamente, cuando 
intentó resistirse á ilesignar en 1808 para rey de España á 
José Napoleon (1). Y las Cortes más generales y más li-

(í) Véase el maníílesto dil Consejo de Castilla, en 1808. 
Tomo L —MSw*hk». íi3
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bres que jamas se vieron reunidas en España, en una na
ción que conservaba tantos y tan venerables ̂ monumentos 
de su autoridad soberana, ¿se habían de detener, en medio 
de la major esaUaeion y efervescencia á que podia llegar 
el espíritu noble de un pueblo generoso y magnánimo, á 
considerar incidcntesi, si no inverosímiles , muy remotos? 
¿Debían suspender la primera y más augusta de sus deli- 
beraeiones-tpara examinar si podia llegar dia en que 
acabado ol peligro, disipado el temor, debilitadas las im
presiones, olvidadas las protestas, las palabras, las pro
mesas, los juramentos, se calillcase de revolucionaria una 
declaración, sin cuya eficacia y prestigio la familia de los 
Bonapartes debia reinar, y ciertamente hubiera reinado 
en Europa, no sólo á la par, sino en lugar de los principes 
que, despues de lestaurados, la condenaron y proscribie
ron? La ingíaíiitud.jf la , violen^», podrán oprimir álos es
pañoles, como .bárbaramente los han oprimido hasta aquí. 
Peco mientras no sean capaces de hacer que no hayan, 
ocurridp Ipa gra^dj^s acpntpeinj.,ientos que se.hallan reg^s.^ , 
trados e.n Ja-^j^toria de .su patria; en tanto qi;e no cqn?!-: ' 
gan que,(ji,e.^ftparezcan de la ,monarqnia,mo borrarán de :§u ■ 
memoria, ni arrancarán; de su corazon, que, no hay.fttro;. 
título para gobernarlos sino el que reposa-en el consentir 
miento lib;re y espontáneo, de.la nación , espresado legiti- ; 
iramente por el órgano de sus representantes. - .

Por lo demas, aprovecharse de aquella declaración, ea 
sus ,efectos f^yprables; disimularla miéntras convenia ser
virse de el),̂  para sostener una lucha que era preci,so pro- 
mOjVer á, todo, .trpnce; anatematizarla desp.uea de baber 
pasado ei peligi^qi, no sólo es el complemento de la iniquiV 
dad j  la,j\i:oti^:¿ia, sino que en la moral de los hombres 
de B̂ stí).dp, es^,un-delito- imperdonable, porque esu n a in - 
dis(?BCCion que á nadie puede ser más funesta que álos que 
Ja cometipron. Felices serán , á la verdad, los que olvida

dos y arrogantes hoy, cuanto sumisos y obsequiosos algún 
dia, si no se ven obligados otra vez á descender del^enc^m-, 
"brado póder en' que'‘']os 'colocaron eisfuerzqs j¿oy^cmpa.rS^^ 
solicitar de nuevo el auxilio de las anárquicas
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rias clases de sus Estados, Porqi^e-al, considerar cómo les>j 
lia'corresp9 ndido desgues de pj^tepid^^,por-,ellas ,d  
fo‘, es de, creer que los disturbios y.discordias civiles enilofi 
sucesivo tomen (jLiversa direepioii,y.giro,. j  noiteügain ináaci 
regla ni más límitqs que cos que puedan precaver eLatiote 
delasrestam-acioneq... ,  ̂ i i vb í-í;?'

I
PorúItim.0 , el decreto. d§, las Górtes-estrab/dinaíiasj^i 
separado aún de las .circ.uflstancias indicadasihasta aqaiívir 
era necesario para inipedir qu%8(E;,aj^ntasfl o^ra yezmontrai' 
la independencia .ulterior,{la la nación siieonseguiai.tciunMf 

far de su enémigo. Las rabones alpgadfta .pof autoiidadesjb 
magistrados, .jefps j  d ^ a ^ .p e rs o n a s rq l̂e¿Jllaata;^aq l̂jaI}a¿ 
época habian contradicho los escandalosos actósidfi'Baiyoeq 
na, s^ rei^ucian principalmente,^Jj^gítrlosiojuios iwtr(£ill- 
t^deJñb^it^a(|,^jiJos.rej,e3 . lo idgmas' anduvieronabaroa 
tímidos", .se espíicaron con. ta i oscuyidad;, recelarbaitarnto-ií 
proclamar el principio verdadero y único que debieran ,;) 
que al consultar su s  declaraciones sobre, este punto sepo- • 
dia inferir, que si los reyes Irabieran estudolibres en ■: 
aquella ciudad, las renuncias .y .cesipnes-;de la  corona.te-<  í 
hieran sido válidas ŷ  oblig^qriap^;,}í(a.libertad'detloa rár. .; 
yes, sin duda ninguna ,;er,a .circunstancia preeiSa^jpara ■' 
ejercer legitijiamente.su,.autprida.d^JtíBs iningunár tenían  ̂
para hacer lo que espedía, de.su poder, estuvieáen 6.noili- ;.í 
bres, fuese dentro ó l^ e rad d ije ip o . Deiaquí- la prudénta •; 
ysábia previsión con que las Qéytes ¿ntro.djijcroii'en su,i :

É
dficreto la cláud^a que decterabar.jml^ .la cesioii deila co-  ̂

as,^^o.sá.lo. por la violencia ??<«,,«Viíéííüíso, en [afelios actos 
ustos é Hegales, sino p r i n c i p a l m e n t e : c o u e h J í ^ -  '• 
ento de la nación (1).. . , . . .. • ; . .
Y si este consentimiento,era esencial, e l  Congreso que 

jO declaruba eii la ocasion.más augusta y  solemne que Ja -  r 
fc a s  había ocurrido, ¿i odja no espresar el orig:en.de/que , 
^erivabá su autoridad? ¿Se esperaba acaso que se conside- ; 
'r¿iise, únícamenló mandatario de gríneipes'ausentes , des-: \

; (1) Yóa&eel decreto de las Cortes estraordinarias de 24 
^  setiejabre de 1810.
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poseídos del reino por causas en que ciertamente la nación 
no había participado, y que despues de haber merecido á 
esta la más generosa confianza, le correspondiese con in
gratitud, negándose á reconocerla restablecida en el ejer
cicio de su derecho soberano y primitivo? ¿Y esto habian 
de hacer los primeros representantes que i ogró elegir li
bremente despues de tres siglos de tan dura servidumbre?

El decreto, pues, de las Córtes estraordinarias en el 
día de su instalación se fundaba en principios reconocidos 
por el derecho público de España, recomendados con ve
neración en los anales y demas monumentos históricos de 
la monarquía; en la situación interior del reino en aque
lla época memorable, y en el estado de la^Europa, someti
da casi toda á la dominación 6 influjo de un conquistador 
á quien si hoy no teme ya, entónces no era osada á tener 
por adversario. -

Noíué menor la acrimonia y malignidad con que alguí- 
nos censuraron á las Córtes por haber tomado para si el 
tratamiento de Majestad en los actos piíblicos. Cierto es 
que no habieran sido ni méaos queridas, ni ménos respe
tadas que lo . fueron por sus contemporáneos porque no 
hubiesen usado de aquel título. La más ligera atención á 
lo ocurrido en aquel día hubiera convencido á toda perso
na impar clal de la buena fe con que en ello procedieron. 
La-práctica constante en-España desde mucho tien:po fue 
servirse dê  algún dictado ó título en lo? documentos de 
cfleio,.dirig¡dos á cuerpos constituidos en dignidad. Que 
las Córtes estraordinarias, bajo cualquier aspecto que se 
las considerase, fueron miradas desde el momento de su 
instalación como una autoridad súperior á cuantas habian 
existido desde las Juntas provinciales, está fuera de toda 
duda. Los mismos que más se opusieron á su convocacion 
hallaron en ellas un prestigio desconocido, irresistible, 
que triunfó de su repugnancia, y los arrastró á su pesar á 
prestarles el más respetuoso homenaje. El Consejo de re
gencia, en el papel firmado de los cinco miembros que le 
componían entregado por su presidente al bajar del trono, 
y leido en las Córtes ántes de comenzar la deliberación,

H
I

í;
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se dirigía á ellas de este modo: KSeñor.D Esta palabra en
volvía ya tal respeto, manifestaba tanta veneración y de
ferencia, que las más ingeniosas conjeturas no pueden 
ocultar hoy lo que en aquel momento quiso espresar la re
gencia. Involuntariamente, y sin advertirlo, fue el órga
no de la opinion nacional; y a s í, Majestad ó cualquier 
otro vocablo igualmente signiflcativo de poder y grandeza 
hubiera sido adecuado á un Congreso, á quien lo estraor- 
dinario de las circunstancias asignaba una autoridad sin 
limites. Habiendo, pues, de señalar á su persona moral 
algún tratamiento que facilitase hablar con é l , tanto en 
documentos de oficio, como en las discusiones y debates, 
no parece que debiera estrañarse un título superior al de 
los demas cuerpos del Estado; á lo ménos no hay razón 
para haber echado á mala parte una resolución llena de 
buena fe. Así es que no hiibo un sólo diputado que hicie
se la menor oposicion cuando se propuso, ni ménos deja
ron de aprobarlo en la votacion los que pertenecían entre 
ellos á las clases más distinguidas, v á tribunales, conse
jos y demas establecimientos de alta administración, que 
eran en bastante número. Este acuei do , pues, no fué me
nos unánime que todo lo demas que se decretó en aquella 
memorable sesión.

El poco tiempo que medió entre la elección délos dipu
tados suplentes y la apertura de las Córtss no permitió 
que se arreglasen muchos puntos de suma importancia 
para el despacho de los negocios. Entre los males que cau
só esta omision ninguno fue mayor que el haber conserva
do en la regencia las personas que la componían, si bien 
consideradas en particular eran acreedoras á toda estima
ción y respeto. A la verdad, im prelado venerable por la 
pureza de sus costumbres y su piadoso celo, el general 
que había vencido en la gloriosa jornada de Bailen; uno de 
los más celebrados hombres de Estado de su tiempo; un 
ilustrado almirante do marina y un caballero americano, 
distinguido por sus destinos anteriores, no podían ménos 
de ocupar dignamente aquella elevada magistratura, si su 
admiiiistraciQU bo hubiese tenido tan coatraria 1̂  opiuioa
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de SUS epntemporáneos. Pero aunque así no fuera, parecía 
poco prudeatfr.conflar el gobierno áilas mismas manos que' 
tantos.obsfcáculos habían opuesto á la suspirada reuüion - 
de las Córfes, y esa en esta Asamblea un error insígne' es- 
perar.armonía, yménos cooperacion dé paite de los'que 
sá habían mostrado.tan contrarios al órden y sistema' de' 
administi-aeion que se iba á establecer. - -

No lo desconocieron,-en lo general, los dipútados. Mas’ 
¿quéipodiau hacer, reunidos por primera vez á; la TÍSta de' 
uijL inmenso concurso?. ¿Cómo entrar de improviso én la 
discusión de esta;.delicada materia, sin que tomasen los 
debates el carácter de acusación^ contra el gobierno; de
jándole en el entretanto tiempo y medios de repeler con 
violencia lo que ppdia mirar con abierta^hostilidad? ¿De 
qué modo concertarse de repente para nombrar nueva ref-" 
gencía, sin tener .siquiera reglamento que-guiáse á tantás' 
personas, desconocidas muchas entre sí, y todas ellas in
ciertas y desavenidas sobre lo que en este punto convenia 
resolver? Dificultades que, examinadas con detenimiento 
y calmil se ¡hubieran tal vez allanado sin vacilar, eran' in
superables en momentos que pueden llamarse- de sor
presa.;.

-Elitiempo urgía, la discusión de los príncíp ales decre
tos había consumido el idia y^muchá parte de la noche; El 
gobierno e n . suspenso y. detenido • ■ n o ' pódiá ménos' de 
aguar dar con impaciencia alguna resOlucibíi que le 'sacáSé 
de lineertidumbre. Mil r^imores quó llegaban de continuo y 
se esparcían entre los diputados aumentaban la inquietud 
del Congreso. Su propia'seguridad, la del recinto sitiado, 
el ínteres público, todo clamaba por que se pusicse fin á un 
Estado de tanta ansiedad' y sobresalto.- Por último, des
pués do largos debates, se acordó que ^e confirmase ínte- 
ríiamcnte la regencia, y que se lé comunicase con los de
mas ■ decretos la fórmula del juraménte que debía pre.-- 
tar ante lus Cortes, para proseguir eü'el gobierno, dcl 
r e i n o . ‘ .... : ^

Era casi media noche ciiando entraron en el salón cua- 
i*J tro regentes, y espusieron que el obispo de Orense no ¡•o-Ayuntamiento de Madrid



dia asistir á este acto ppr hallarse, indispuesto. La discul? 
pa no era inverosímil, atendiendo á la edad de aquel prer 
lado y á lo adelantado d.e la liora; mas no por eso dejó de 
traslucirse, entre los.diputados el verdadero, motivo, de su 
falta. Concluida la ceremonia.del juramento, se retiraron 
los regentes; j  el iwesidentp de las Córtes.con mucha pru
dencia levantó la sesión, evitando de este m.odo que se hu
biesen suscitado dudas y d eb a te s , que, no podían dejar. de 
alterar los'ánímos, conmovidos ya alguntantO j conjos ru7.., 
mores que, se.habían esparcido antes.

Cuando por la. tarde UegMon á noticia de la regencia 
los primeros acuerdos de las Cóítes, se suscitaron en ella 
vivas contestaciones. Mas al ver la inPipresion que hacían 
en el público, tanto las resoluciones como la discusión, viq 
que no había otro camino que seg'u_  ̂^inp respetar por ql̂ ,, 
pronto lo que se recíbia con ts,nta admii;íWj9 :ci y entusias
mo. Sin embargo, el obispo de Orense se negó obstinada
mente á,seguir el ejemplo de sus,colegas, y á fln de eludir. 
el juramento ^e abstuvo de, ir á las C,órtes ,á prestarlg. Si 
los demas regentes huljieran presentado, entónces ]a re
nuncia de aquel,preia,(i,9 ,:pudíera h^ersQ ^ |;p 3Lulado,fácil-;, 
meníQ su falta, de asíste^ncí^ P,ero la dj^cuípa dada al Conr 
greso dejó pf!n(ü?nte,,s.i^.r,9c0npcímien1j  ̂ No habiéndole , 
hechp, eij. el ,d|a in^.dij^to,, su. resistencia no po^ía .e^tar. 
mucho tiempo oculta. A;SÍ, fue que á la mañftna siguiente 
se hizo pública por todas partes, y el compromiso de las 
Cortes creció con la oscuridad en,que estajea envuelta una , 
ocurrencia tan inesperada.

Era el obispo de Orense uno de , aquellos, genios ardien
tes y tenaces que todo lo subordinan á su sistema reli
gioso; que llevan al mayor grado de intolerancia su doc- . 
trina, ó irritados con la contradicción nxmca retroceden 
hasta haberse hecho^ el daño irreparable. Acostumbrado 
en el reinado anterior á resistir impunemente las órdenes 
del gobierno, si la ,̂ consideraba contrarias á sus nociones, 
teológicas, creyó que d,ebia.desplpgar toda su fogosidad en 
este caso, sin pararse á meditar cuáles podian ser las con
secuencias del cisma político que iba á promover con unaAyuntamiento de Madrid



contradicción tan abierta. Grave fue el error que cometie
ron las Córtes en no haber deliberado públicamente sobro 
un suceso que no podia tener importancia sino por el se
creto con que le trataron. Algunos diputados eclesiásti
cos, temiendo sin duda el calor de los debates, intercedie
ron en favor de la reserva, asegurando que el obispo de 
Orense sólo se detenia á causa de ciertos escrúpulos de 
conciencia, tocante á estas materias, en estremo delicada; 
pero que nadie obedecería los decretos con^más sinceridad 
y sumisión, luego que conociese las razones en que esta
ban fundados. Las Córtes, respetando el origen que se 
atribuía á la conducta de aquel prelado, se dejaron per
suadir incautamente, dando así ocasion á negociaciones 
confidenciales y privadas entre él y algunos diputados 
que le defendían; los cuales, guiados más bien de celo que 
esperiencia, hallaron despues que se habia abusado lasti
mosamente de su candor y buena fe.

El obispo de Orense ciertamente no podia justificar su 
desobediencia al acuerdo de las Córtes con alegar sus doc
trinas religiosas, porque nd aquellas habían establecido 
ninguna controversia teológica, ni exigían que se creyese
lo declarado en sus decretos. Suponer que gravaba su con
ciencia con prestar el juramento era un efugio momentá
neo, que no podia eximirle de cumplir con aquella forma
lidad más adelante. Como prelado no podia tener espedíta 
su'jurisdicción eclesiástica sin reconocer ántes la autori
dad-suprema del Estado. Esperar que las Córtes retroce
diesen de sus declaraciones, porque no se avenían bien con 
las ideas que habia concebido él sobre el origen de la po- 
testail secular, era llevar sus pretensiones al esceso. Si 
quería renunciar el cargo de regente podia hacerlo en tér
minos generales, sin provocar la circunspección de las 
Córtes condenando sus decretos. Con este ejemplo de mo
deración y de prudencia les hubiera evitado un doloroso 
compromiso; y tomando tiempo para examinar detenida
mente las circunstancias en que se hallaba la nación, no 
hubiera dejado de encontrar las razones que más adelante 
le movieron á prestar públicameate el poisiac» juramento
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quo al principio resistió con tanta inconsideración como 
arrogancia.

Los que llevados de pasión y hostilidad contra las Cor
tes, las acusaron por 'mera declamación como [si hubie
ran perseguido arbitrariamente á este prelado, no advir
tieron que cuanto más intentaron ensalzar su celo reli
gioso y sus virtudes apostólicas para disculpar su des
obediencia, más hicieron resaltar el escándalo que causó 
con ella y con la falta de aquel espíritu de dulzura y man
sedumbre que hubiera sido necesario en su conducta pa
ra poder calificar tan acerbamente el procedimiento de las ' 
Cortes. Desconocer su autoridad, resistir abiertamente su 
mandato entre el gozo y alegría quo causaban.en el públi
co las declaraciones que altivo condenaba; elegir para ello 
la deshora de la noche en que lo hizo, al frente de un ene
migo vigilante, audaz y ardiendo en deseos de promover 
la desunión, atizar la discordia é impedir que se consi
guiese el suspirado objeto en que se fundaban ya las últi
mas esperanzas de su afligida patria, consideraciones eran 
que si no tenian peso en su ánimo para no arrojarse áuna 
resolución en que tanto se aventuraba, no podían despre
ciarse por un Congreso ligado con obligaciones para con 
la nación, de órden muysiiperior á las que al parecer com
prendía el obispo de Orense. Las Oórtes, léjos de perse
guir á este prelado, ordenaron únicamente una simple de
tención miéütras se allanaban las dificultades que podían 
retraerle de reconocer su autoridad. No es posible haber 
procedido con más moderación.

• En el entre tanto, todos los que habían sido contrarios 
á la reunión de las Oórtes, todos los que se proponían re
sistir reformas, todos los que abrigaban designios crimi- 
minales, luego que- supieron la desobedediencia de este 
prelado, vieron en él un jefe de partido á q iien seguir. 
Reunidos en su derredor, le instigaron de diversas mane
ras hasta precipitarle y conseguir que dirigiese á las Cór- 
tes un escrito en estilo ajeno de la reputación que goza
ba. En él llenaba de injurias á los diputados suplentes, 
usando de alusiones no sólo malignas, si£.o sediciosas; 
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pues suponía que se Iialjían valido de medios artificiosos 
pava arrancar la aprobación de las primeras resoluciones. 
De este modo intentaba separarlos de sus colegas , J  pro
mover un cisma en el Congreso. Calificaba los decretos 
de ilegales, subversivo? y usurpadores; y por último de
claraba, que sieudo el juranientp quo se le exigía un obs
táculo insuperable para íeconocer la autoridad de las Cor
tes, estaba preparado á sufrir el martirio ántes, que pres
tarle.

Tanta ar;;ogancia no podía menos de irritar á una  ̂
Asamblea, que ciertamenta hubiera destruido ella misma 
su autoridad y su influencia, si en este caso' se Iiubiege 
creído ménos acreedora á la sumisión y respeto de perso
nas públicas que los gobiernos anteriores.. Los cuatro re
gentes liabian jurado en las Córtes con toda solemnidad, 
sift la más leve sefial de repugnancia ó disgusto. Los jefe? 
militares del ejército y armada, las autoridades y cuerpos 
más distinguidos del Estado se apresuraban á manifestar 
su adhesión y reconocimiento. La resistencia, pues, del 
obispo de Orense no era sólo una singularidad oscura' y 
disimulablej sino una provocacion abierta, lieclia con pre
meditación, y sostenida ademas por escrito.

Las .Cortes, habiendo deliberado detenidamente sobre 
la .-.ondueta de este prelado, creyeron que su papel no era 
únicamente- un libelo qontra su dignidad, sino también 
ujia trompeta de guerra civil que la prudencia no podía 
conseatic que circulase. Acordado que se recogiese la mi
nuta, su autor aseguró, que ni la conservaba ni ménos la 
habia comunicado á nadie. Ko se dudó entonces de su ve
racidad; pero lui incidente, deque se liablaráá su tiempo,-, 
hizo ver despues que en su respuesta engañó á las Cortes.

Por último, olvidada esta ocurrencia con los sucesos 
que.sobxeviníeror., desvanecido el ínteres que sin duda se 
aucDentó coala reserva, aquel prelado íedió progresiva
mente.en sus pretensiones; al parecer calmaron sus es-: 
crúpulos, y rendido, ó- tul vez disgustado de la conducta 
posterior de suis mismos instigadores, se allanó á jurar . 
públicamente en las Cortes. Con tódo, súpose despues que
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ántes de entrar en el Congreso estuvo en la regencia, díjji- 
de Iiizo una especie de protésiiación dé fe que neutralizase 
el juramento. Esta duplicidad y artificio, lue¿ó qüe sedes- 
cubrieron, acabaron de arruinar su causa para con los que 
habían respetado hasta allí el motivo que se atribuía á,' 'stl 
desobediencia.

La moderación de las Córtés para con el obispó de 
Orense resalta todavía más si se compara con íá conducto 
firme y vigorosa de los gobiernos anteriores, señalada
mente en el reinade de Oái los in . Las leyes existentes 
contra eclesiásticos refractarios se habían aplicado con 
severidad, y en este caso era de suma importancia valerse 
de su auxilio. El estraüamiento y ocupacíon de las tem
poralidades fué siempre un remedio saludaljle; introdu
cido por la necesidad de gonténer el exorbitante poder de 
un clero que se hizo temer muchas veces de los inismtíá 
príncipes que le enriquecieron con pródiga'manó , y le lle
naron inconsideradamente de inmunidadeá y' prívilegibs. 
Sin él la monarquía hubiera Venido á parai' en una teócra- 
cía desde que la nación en el siglo xvi perdió su natural 
protección y defensa. Los reyés!, por su propio ínteres, sé 
vieiron más de una vez obligádos á apelar a prbvidenciaá 
enérgicas para sostener su autoridad amenazada pót la 
ambición y osadía de aquél cuerpo. Este acto de vigor,' 
usado luego que las Górtes sé víeroh desbbede’cidas^ hú-  ̂
biera servido de escarmiénto, evitándoles además la íüo- . 
lestia de luchar con lá tendcidad de uH prelád:o qiíe se em.- 
peñaba en sujetar á sus doctrinas teológicas la íehd’encia 
de una revolución política qüé üádie hábiá’ab'i'ázádo con 
más aaticipaoión y publicidad (l).

A pesar de tanta moderációii suis colegas no dé^istíe-? 
ron de su propósito de suscitarles eneniígbs y enibarí^zár 
el despacho dé los negocios; Apóiiás habían enipezado las 
Cóptos su tercera sesión, cuáiiao él gobierno, siin av;isq 
confldencíal ni otra prevención qtí'e’ las prepiii;asé, íes di-

(1) Véase la' aota A ál fiü d«l capítulo II.
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rigió una'Memoria, que por muchas circunstancias se mi
ró como una sátira contra el decreto en que se limitaba la 
autoridad de la regencia. Despues de indicar con artificio 
en el preámbulo el trastorno que causaba en el gobierno 
aquella restricción: «no habiéndose fijado,» decia, «por
> nuestras leyes la linea divisoria que separa ambos pode- 
»res, ni las facultades propias de cada uno,» pedia, «que 
«las Córtes declarasen cuáles eran las obligaciones anejas 
»a la responsabilidad que le imponía el mencionado decre- 
»to, y cuáles las facultades privativas del poder ejecutivo 
>-que se le habia confiado.»

La lectura de este papel sorprendió á I0 3  mismos que 
habían atribuido la conducta anterior de la regencia, más 
bien á irresolución y tiniidez, que á mala fe y deseos de 
poner obstáculos á las Córtes. El espíritu de la Memoria 
era dar á entender, que por las leyes existentes el mando 
supremo no i-eéonocia restricciones, ni los que le ejercian 
estaban sujetos á responsabilidad. Si en efecto esto dispo
nían las leyes, ó sí la regencia lo creia sinceramente así, 
no era posible probar mejor que lo hacia la Memoria, la 
urgente necesidad de poner término á un régimen absolu
to y arbitrario. La discusión ocupó dos largas sesiones, y 
aiinqtie los debates se condujeron con toda circunspección 
no pudo quedar duda que las Córtes habían penetrado la 
intención con que estaba dirigido el mensaje. El error de 
conservar en el gobierno personas tan poco dispuestas á la 
armonía’y buena inteligencia que se deseaba, no podia de
jar de aumentar cada día los disgustos. Apénas había 
concluido este incidente, cuando un suceso singular y de 
origen desconocido volvió á conmover los ánimos.

Al empezar una de las primeras sesiones en secreto, se 
anunció que el duque de Orleans acababa de llegar á la 
puerta esterior del Congreso, y solicitaba entrada. Sor
prendidas las Córtes con mensaje tan inesperado, acorda
ron que uno de los secretarios se informase del objeto de 
su venida. Enteradas de que deseaba ser admitido en la 
sesión, resolvieron hacerle presente, por conducto del mis
mo aecretario, cuánto sentían que el órden establecido en
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SUS deliberaciones no les permitiese recibirle. Que tuviese 
á bien dirigirse á la regencia, por cuyo medio podria espo
ner lo que gustase, seguro de que el Congreso lo tomaría 
en consideración. El duque al retirarse puso en manos dei 
secretario de las Cortes varios papeles, rogándole que se 
los presentase de su parte.

Las Córtes hubieran sido poco circunspectas en acce
der á una conferencia directa y verbal con un principe es- 
tranjero, sin haber á lo ménos precedido propuesta por el 
intermedio del gobierno, en que se espresase la naturale
za del negocio que se deseaba someter á su consideración. 
Una omision total de estos requisitos las obligó á limitar 
su respuesta á lo que prescribía la urbanidad, y exigían 
igualmente la prudencia y su propio decoro.

Las Córtes, en la mera inspección de los papeles que 
dejó el duque, conocieron que su venida era una especie 
de apelación á ellas contra la regencia, respecto de un ne
gocio anterior á su instalación; y sin pasar más adelante 
resolvieron que se le devolviesen. La regencia, cuando 
ejercía toda la autoridad, había creído conveniente la pre
sencia de aquel príncipe en la Península. Suscitadas algu- 

I ñas diferencias despues de su llegada á Cádiz, parecía que 
estas no habían podido terminarse ántes de abrir el Con . 
greso sus sesiones. Cualesquiera que hubiesen sido en 
otro tiempo las miras de la regencia, en el día las cir
cunstancias habían variado totalmente, vista la alteración 
fundamental que causaba en el estado político del reino la 
instalación de las Córtes, y asimismo lo declarado en sus 
primeros decretos.

Del proyecto anterior de la regencia sólo quedaban ya 
pendientes desavenencias ó disputas, las cuales bajo cual
quier aspecto que pudieran llevarse á las Córtes, hubieran 
exigido más fcrmalídad y otra reserva. Divulgado de al
guna maneníiiste negocio, por la publicidad con que acu 
díó á ellas aquel príncipe, ya no era posible tomar conoci
miento en la materia, sin dar lugar, cuando ménos, á con
testaciones desagradables. Las Córtes, despues de haber, 
deliberado por algún tiempo, so creyeron obligadas á, de-
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clarar á la regencia, no sin vivo sentimiento ^ dolor, que, 
atendiendo á lo delicado de las circunstancias no consi
deraban conveniente que el duque de ürleans permanecier 
se en la residencia d?l gobierno. Asi te rm ^ a  un, suceso 
estraoji'dinario y singular por la situación critica de aque
lla época, que escitó en sumo grado la atención, no sólo 
del gran numero de personas que acostumbraba á, perma
necer reunido en las inmediaciones del Congreso, sino del 
público en general luego que se divulgó este incidente.

Ko es posible pe^ietrar las razones que tuviese la re
gencia para no haber tomado una resolución definitiva en 
este negocio antes-i.e reunir las Córtes, cuando para ello 
hubo tanto tiempo, y sobre todo hallándose entone^ con 
autoridad y faculta,des ilimitadas. Pera ya qi^e no lo hu
biese hechv, á lo méíiQS, por prudencia, y áun por su pro
pio decoro, debió haber precavido , ó que aqv^el principe 
recurriese á las Córtes de un modo tan estr^rd inario , ó 
si no estaba en mano suya, advertirlas con oportunidad, á 
ñu de que no fuesen sorprendidas. Cinco dias que media- 
ron entre la ^ é r tu ra  de las se;siones y esta ipesplicable 
ocurruhcia, tiempo dieron para preveerlo y para h?,ber e,vi- 

: < tado tan delicado compromiso. Muchos sospecharon que 
cpi^toda premeditación dejó que sucediese para libertarse 
por e,ste medio de la responsabilidad que sólo podía ser 
suy¡i como autor de la venida del duque. Su culpable des
caigo ó su artificios^ negligencia hy¿o recaer sobre las 
Coates la severidad de una resolución, que, fué para ella 
verdaderamente dolorpsa.

Desrvanecida toda esperanza de conservari, unión y-ar- . 
mpnia,con ana autoridad que no cesa,ba de, promover des
avenencias, machos diputados creyeron qui© las Gó/tes der 
bian encargar interinamente el gobierno á qlguna comi
sión especial elegida en su propio seno , . mientras coasti- 
tuian con stgurida l y reposo una regencia que adminis
trase el reino, conforme álos principios declarador en sus 
priuieros decretos., Pero ̂ odo se sacrificó al noble deseo de 
de.sun^tir las, malignas predicciones w n que procuraban 
intimidar á los incautos los que ao Jiabiaa opuesto-á lti
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reunioa de las Cortes, y los que se [proponían ahogar el 
espíritii generoso Cfue. se: liabia* (Jesgleg^^o en sus prime- 
rajS,deiib9racion,es. Uiia,reyolucion,Q,éleb];i3, violenta, y 
lorosa de un paí^ yecmo, y no . remota, todayk de aquella, 
é^pea, ^eryia para fund^ .ijodqg Ips,pr0n,ijstic9s qi^e.n?.ás 
podían herir la imaglnaeioh. La^, Cortes no ignoraban que 
sus contrarios estaban en acecho para lev^nt^ el grito 
contra cualquiesa resol|U,cion que pudiera ser ¿-usceptible 
de_ siijiestras interpretaciones, por iiiás. inyerosímiles que 
fuesen. Así ningún, diputado llegó á hacer pjjopqaicíon so
bre aquel punto.

Por desgracia tanescesivp mirajpiento pasó a,ún más 
adel^te , y de él se aprovecharoiji Ips enjemigos de la, li
bertad para hacer su opqsíqion más 6;flcaz y embarazosa. 
Hajjíase.esparcid,o,ia voz- de que la regencia ae, proponía 
proveer en algunos dip.utadp^ empleos que estos habían 
soUcitado antes de su nombramiento. Este rumor circula
do rápidamente i^or tpd^, partes exalt'j.Jps ánimos, y con
tribuyó. pocÍero$áinente. á. que se aprobase (1) sin escep- 
cion ninguna, que los.diputados no p u l s e n  admiijir em
pleos, d,el gobieri^o ha^tfi un año despy.es. de haber, termi-r 
nado sus funciones legislativas. , ,

, Nada era más. justo que. cerrar la puerta á la eorrup-r 
eipn é ilegal influjo de la.rege^ja en,l^as,Cój;te^. P.ero pri- , 
varia absoluta,Qente,de. que $e pú jese, aprp.veíjhar d«,Ia^ 
luc.eS; y capacidad .de ío§,díputadqa,^ara |4espmp,§i¡ar,. car
go^ temppraje^. de; administración y gobierno á¡íin de coa- 
servar la unión y a rm era  entre ambas, a,utopiflades,;haccr 
más espeditp el despacho de los i êg.oci,ps, yidar iil poder 
ejecutivo celei-i,dad.y vigor, era, ,ui;, (^e f̂tgáerto; y en e s ta .. 
resolucioA Sólo ae cpns^ taba á,I,a delicadp̂ Zja .pprsoniil de 
los que lo p.oponian y aprobaban. Sin enibargo, en la 
exaltación de aquella época estos.sentimientos prevale- 
eiaii contra todas las cptisi-leraciónes que^iidiéran ale
garse en favor dé ótpa; doctrina.

(1;> A propuesta, de D. Antonio'Capmaüí, dipatado'por 
Cataluña. . '
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Es necesario reconocer al mismo tiempo, que la larga 
interrupción de celebrar Córtes no podía menos de haber 
oscurecido la práctica y ejercicio parlamentario que tuvie
ron los espafioles en otras épocas, y que ciertamente hu
bieran perfeccionado despuescon los adelantamientos pos
teriores en el arte de administrar los Estadbs representa
tivos La historia y las tradiciones conservaron única
mente la memoria de los abusos introducidos por el go
bierno para influir en las Córtes. Sus faiales efectos he- 
rian la imaginación con demasiada Viveza, para que no se 
acudiese, antes que á todo, á atajar el daño en su origen. 
Las mismas Córtes (1) de la Coruña del año 1520, á pesar 
de la opresion y violencia que sufrieron, no dudaron pedir 
pena capital contra los procuradores que prevaricasen.

Desde aquella fiinesta época los esfuerzos para depra
var esta venerable institución fueron siempre en aumen
to. No contentos los principes austríacos con privar á las 
Córtes de toda independencia y libertad para defender á la 
nación y proteger sus derechos, quisieron envilecerlas 
corrompiendo á sus miembros «sin el menor respeto al de
coro público. El escándalo llegó á tal esceso, que cuando 
se convocaban últimamente Córtes para la jura de los re
yes, príncipes de Asturias y otros actos de mera ceremo
nia se agraciaba á los diputados que concurrían con títu 
los de Castilla, hábitos de las órdenes militares, honores 
de magistratura, pensiones, etc.» (2).

Este tráfico vergonzoso se presentaba ahora á la ima
ginación en toda su deformidad, y ninguna precaución pa
ree a bastante para cortar de raíz uno délos vicios más

(1) «Que los procaradores, todo el tiempo que les du- 
xrare el oficio, no puedan recibir oficio ni mercedes de los 
»reyes para sí, ni para sus mujeres, ni hijos, ni parientes, 
»so pena de muerte y perdimiento de bienes: y que estos 
«bienes sean para los reparos públicos de la ciudad, ó vi- 
»lla, cuyo procurador era, porque así míren mejor por lo 
»que fuere servicio de Dios, v  del rey, y del reino.»—/Síííí- 
doval, Hist. de Carlos V, lib. 5, par. ¿7.

(2) Véase la nota B, al fia del capítulo IL
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perniciosos y contrarios al régimen que se restablecía. Un 
suceso reciente á la sazón ofrecia ya un ejemplo práctico 
de las tentativas del gobierno para influir en las Oórtes 
por medios indecorosos. Se habia denunciado una lista 
enviada clandestinamente á Aragón, octí>ado entonces 
por el enemigo, para que se nombrasen diputados las per
sonas que se designaban en ella, entre las cjiales liabia al
gunos ministros y otros empleados públicos. La elección 
no sólo liabia recaiiio en los candidatos comprendidos en- 
la lista, sino.que las nulidades cometidas en ol nombra
miento fueron tan escandalosas, que la comision de pode
res rehusó dar cuenta á las Córtes por no hacer revelacio
nes que le repugnaban.

Por otra parte se consideraba entónees de la mayor im- . 
portancia fomentar con el ejemplo las virtudes políticas 
en una lucha que consagraba como principio patriótico 
una especie de abnegación cívica, sin la cual no se creia 
posible sostener una empresa temeraria. No sólo se exigía 
el mayor desprendimiento , sino qne era delito enorme y 
feo no profesarle con exaltación y entusiasmo. Se había 
censurado severamente á las juntas provinciales que con- 
cedif.ron á sus miembros tratamiento y distintivos, y ja
mas se perdonó al gobierno central que hubiese declarado 
á sus vocales la consideración de consejeros de Estado 
cuando la co:.flanza nacional que merecieron unos y otros 
al recibir aquella ilustre investidura parecía más digna 
del aprecio de hombres de sentimientos nobles y patrióti
cos, que condecoraciones y honores obtenidos antes por 
favtfé y privanza.

Las Cortes llevaban en su mismo nombre un prestigio 
tal, un encanto tan irresistible, que era preciso conservarle 
como sagrado; y ciertamente hubieran perdido mucha par 
te déla admiración y respeto que escit; ron en sus contem
poráneos si liubiesen desechado esta propos.icion, conside
rada entonces como un público testimonio de no abrigar en 
su seno miras deíntei ós ó engrandecimiento personal. De 
cuantos eerores se pueden cometer en.circunstancias tan 
difíciles como aquellas, ningunos son más dísimulables 

T o m o  I . — A r o o e m b s .Ayuntamiento de Madrid



que los que traen su origen de sentimientos generosos. 
Por lo demas, él efcrt* ]^o tico  á causa de su generalidad 
perjudicó mucho al despacho de los negocios. No pudiendo 
la regencia formar el ministerio dentro de las Córtes, que
daban frecuentemente ambas autoridades en el más abso
luto aislamiento. Los secretarios del despaiho son los na
turales y verdaderos defensoresdel gobierno. A estos fun
cionarios corresponde ilustrar las materias administrati
vas que se ventilen en las discusiones; esponer los he
chos, esplicar las intenciones ó miras del gobierno siem
pre que convenga manifestarlas, ó indicar las razones que 
pueda liaber para usar de reserva. Y hasta en los puntos 
legislativos, y que parezcan más abstractos , es indispen
sable oír con estension y á viva voz su juicio para resol
ver con acierto.

La comunicación por escrito, ademas de ser lenta, es 
insuficiente; y si el gobierno procede de mala fe, hal a 
siempre en este método medio seguro de .promover dudas 
y debates que irriten los ánimos y consuman el tiempo in
útilmente;- sin incurrir por eso en responsabilidad. Como 
la opinion contemporánea no permitió que se corrigiese 
este defecto al estender el proyecto de Constitución , se 
procuró más adelante disminuir el m al, declarando á los 
ministros libre entrada en las sesiones. Pero la espcrien- 
cia ha ido demostrando cada vez más que era insuficiente 
aquel remedio. El ministro que no reúne al mismo tiempo 
en su persona el caracter de secretario del despacho y de 
diputado, se halla espuesto á cada instante á luchar con 
enemigos, no sólo poderosos, sino irresistibles ; sin que 
basten á protegerle ni la más calificada rectitud, ni el ma
yor celo y firmeza. Si entra en la sesión llamado, sólo ve 
el aparato de una residencia; si asiste á ella voluntaria
mente es mirado como intruso, ó como un huésped impor
tuno y molesto. En ambos casos sus adversarios tienen 
sobre él toda la superioridad que les dá el espíritu de 
cuerpo, y la ilimitada libértad de opinar sin responsabili
dad ni compromiso. Examinando esta cuestión por otro 
aspecto, las contrariedades son todavía mayores y de más
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trascendencia. El ministro que por su integridad y firme
za escita los resentimientos de la corte, con especialidad 
en épocas de crisis políticas ó irritación de los partidos, 
se halla espuesto á toda la violencia de sus enemigos ocul
tos. En lugar de ser acusado legalmente bajo la responsa
bilidad de algún, funcionario público, y en virtud de car
gos específicos que liayan de probarse, se puede ver ca
lumniado insidiosamente y con absoluta impunidad, va
liéndose aquellos, como sucedió años (1) despues déla 
época de que se va hablando, de la inviolabilidad real con
vertida en instrumento de venganza. El ministro, á quien 
se denuncia á las Córtes de este modo, porque no siendo 
diputado no puede defender en ellas su honor y rectitud, 
se ve condenado á dejar su reputación comprometida, ó á 
que su vindicación, hecha como persona privada, se cen
sure de indiscreta, ó sirva de pretesto á una pera cucion. 
Sin la investidura de diputado ningún secretario del des
pacho puede tener la protección necesaria para sostener el 
enorme peso de responsabilidad legal y moral que trae 
consigo el cargo que ejerce como ministro.

(I) Véase la acusación que hizo el rey de los ministros 
á las Cortes en 1821 despues de haber concluido la lectura 
del discurso que habia aprobado, sin oponer la menor difi
cultad ni reparo al presentarle dias antes la minuta.
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N O T A S .

IfOTA A.

{PdffttM 185.)

En l a ,contestación que dió el obispo de Orense á la 
Jiinta de gobierno,,en 29 de.mayo de 1808, dirigida al se
cretario D. Sebastian Piñuela, y publicada en la Gaceta de 
Madrid de 16 de agosto siguiente, dijo entre otras cosas:
«Se ^ a t a  de ,curar males..... de mejorar la suerte de la
»nacion;‘pero ¿sobre' qué bases y fundamentos? ¿Hay mé- 
adicd aptobado y autorizado, firmé y reconocido por la
«nación para esto?..... Nada seria tan glorioso para Ñapo
nleon.... como devolver á la España sus augustos monar- 
»cas y familia, disponer que dentro de su seno, y en unas 
«Cortes generales del reino, hiciesen lo que libremente 
«quisiesen, y la nación misma con la independencia y so~ 
nheranía que le compete, 'procediese en consecuencia á reconocer 
«por su legitimo rey, al que la naturaleza, el derecho y  las cir- 
ttcunstancias llamasen al trono español, n Cuando el mismo 
obispo escribió al Consejo real con fecha de 2  de julio del 
mismo año de 1808 (papel publicado en la Gaceta de Madrid 
de 23 de agosto del propio año), le dijo entre otras cosas 
también: «El obispo de Orense reconoce en V. A. el ins-
jttrumeüto de que abusa.....  Napoleon para perfeccionar
»una obra que carece de fundamento y solidez.....  Basta
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fíotA A. IS6
«decir que cuanto se obró cu Bayona de Francia, aparece 
«nulo, y atentado, por la falta de libertad en los dos reyes 
»y demas personas reales en su renuncia, por el artificio y 
«medios, -nada sinceros y violentos, de que se usó con 
«ellas, y por el ningún concurso de la nación, la más ■interesa-
vda en actos de esta naturaleza.....No fue el testamento de
«Gárlos II quien dió el derecho á la casa de Borbon, ni 
«pensó jamas este monarca dar la España á quien quisie- 
»se, y dispone^idel reino á su voluntad. Esta se sometió á 
»la justicia que quiso y debió seguir..... Aun siendo la re- 
nnuncia y cesión'plenamente voluntaria tquién les daría valor!/» 
¿Puede estar reconocido y proclamado más esplícitamente 
el derecho soberano de la nación, que en estos dos docu
mentos tan  memorables por todas sus circunstancias? L a . 
publicación por el periódico del gobierno de aquella época, 
¿dejaba, ni podia dejar de aumentar todavía más la auto
ridad y peso de esta doctrina para con toda clase de per
sonas? Y entonces ¿en qué fundaba el prelado dogmati
zante su desobediencia a la confesion de fe política que él 
mismo habia establecido? Y despues de todos estos hechos 
¿en qué viene también á parar tanta declamación, tanta 
inepcia como se ha empleado para justificar las persecu
ciones y atrocidades cometidas desde 1814, so color de ha
ber despojado al rey de su soberanía? ¡Infelices pueblos! ó 
mejor se dirá, ¡pobre género humano!

NOTA B.

{Página 190.)

El mismo diputado D. Antonio Capmani publicó des
pues, en uno de los periódicos do la época [Redactor Gene- 
ral, de L ‘ de octubre de 1813, No. 839), la noticia históri
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ca que se copia á la letra, digna de recordarse aquí por lo 
mucho que ilustra este punto. «En el registro de los dicta- 
»ris (diarios) que se custodia en el archivo del ayunta- 
«mieato de Barcelona, de los mcesos memorables acaecidos 
»en dicha ciudad en diferentes tiempos desde 1249 has- 
»ta 1611, se leen,, entre otras cosas, de fines del siglo xvi 
»las gracias y mercedes de títulos, nobleza, hábitos mili- 
atares y gentiles hombres de cámara que concedió Feli- 
»pe III á varios diputados, al cerrar las Córtes en 11 de 
«julio de 1599 sentado en el solio.» En seguj^a de las lis
tas de las personas agraciadas, prosigue el diarista (era 
oficio municipal entónces) escribiendo de su propio puño 
y letra las siguientes reflexiones, cuya versión literal del 
idioma catalan es esta. «Hasta aquí consta de la fanfarria 
»y vanidad de los catalanes, y cuan poco miraron por su 
«lionra y por su patria, pues, posponiendo el bien univer- 
»sal y común, por un piñón que les dieron arruinaron sus 
•libertades, ó imposibilitaron la conservación de las pocas 
«que les quedaban, dando el nervio de su mayor fuerza, 
jicomo fué dar un millón contante de libras á S. M. que era 
»el muro y defensa de lo que sus antepasados, derraman- 
»do su sangre, habian ganado; y esto han perdido reco- 
»giendo humo de vanidad. Dios se apiade de todo: que só- 
»lo ellos padeciesen el daño les estaría bien, y seria justa 
»paga de Dios, pero lo pagarán los pobres que no tienen 
«culpa ninguna.» Ya el señor Capmani había aludido á es 
ta  anécdota cuando espuso los fundamentos de su propo- 
sicion tres años antes en la isla de León.
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P r o p u e s t a  y  d i s c u s ió n  d k  l a  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a .— ^Pr o p o 

s i c i o n e s  d e  LOS d i p u t a d o s  d e  AMÉRICA Y DECRETO DE 15 DE 

OCTUBRE P A R A  PACIFICARLAS PROVINCIAS ALTER.ÍDAS EN AQUEL

CO.NTINENTE.----NOMBRAMIENTO DE UNA REGENCIA EN PROPIEDAD,

É INCIDENTE DEL MARQUES DEL PALACIO AL JU R A R  EN LAS COR

TES COMO REGENTE INTERINO.— E e GLAMENTO PROVISIONAL P A 

R A  EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL REINO.— D e CLAKACIDN 

DE LAS CORTES CON MOTIVO DEL RUMOR DE VENIR EL REY CASA

DO CON UNA SOBRINA DE NAPOLÍÍON , Y RESOLUCION TOMADA P A 

R A  PR EC A V ER  LAS CONSECUENCIAS.

Eatre las graves materias que se examinaron en estas 
primeras deliberaciones, merecieron atención muy espe
cial la libertad de la imprenta, y el estado político de las 
colonias. La discusión de estas cuestiones tan importan
tes pereció en la mayor parte; por no estar aún estableci
do el diario de las Cortes, y por haber sido secretas las 
sesiones en que se trató de la América. Asi, parecce nece
sario indicar los fundamentos de lo que se acordó en am
bos casos.

Bonaparte se habla empeñado en hacer creer á la Eu
ropa que la resistencia que hallaba en la Península proce
día únicamente de masas populares puestas en movimien-
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to por la inflaoneia de clérigos y frailes, y Jque las pocas 
personas de las demas clases que seguían al populadlo era 
sólo arrastradas de temor á sus furores, ó por ignorancia 
y fanatismo. Hechos que en los eclesiásticos llamaban más 
la atención que en los,que no pertenecían á su estado, M- 
cieron tal impresión en los países cstranjeros, que hasta 
el día de hoy se mira como punto incontrovertíLie que el 
clero fué el que principalmente promovió la insurrección, 
y á quien debe atribuirse el triunfo de los españoles. Pero 
las Córtes no podían dejarse llevar de errores y trivialida
des, que si entonces se oían también en España era en bo
ca de los que no comprendían la índole de aquel estraor- 
dinarío movimiento, ó de ,los que por diversos fines apa
rentaban desconocer el objeto noble y elevado que se pro
ponía la nación. A la verdad, sin hacer uso de otros estí
mulos que los que recomendaba el clero, pronto se hubie
ra resfria lo el ardor,de los españoles, y la insurrección, 
por falta de alimento, se hubiera acabado por sí misma.

Sin entrar ahora estensamente en el examen de este 
punto,,bastará decir, que si la Junta central, despues de
l i  batalla de Medellín, no hubiera reanimado el espíritu 
público prometiendo solemnemente convocar á Córtes ; sí 
los hombres ilustrados, que nunca dejaron de desearlas y 
; edírlas como único remedio, no hubiesen concebido nue
vas esperanzas con la alhagüeña perspectiva que les ofre
cía un decreto precursor de gloria nacional, de prosperi
dad verdadera y estable, el pretendido influjo del clero 
hubiera tenido que contentarse con ver si podía salvar de 
las manos de Napoleon alguna parte de su inmunidad y su 
riqueza.

Si se dijera que el clero contribuyó á la insurrección, 
que la fomentó y sostuvo por su parte, pero sin consentir 
y ménos aprobar los poderosos medios que era preciso em
plear contra un enemigo que de todo se valia para salir 
con su empresa, se diría la verdad. En el primer peiíodo 
de la insurrección, es d ec iran tes  de las desgraciadas ac 
ciones sobre el Ebro en 1808 , el clero desplegó su influjo, 
sin Limitación ni reserra como las demas clases ; porque
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entónees estaba libre de enemigos la mayor parte de la 
Península. Mas no por eso fué obra suya la magnánima 
resolución de resistir las usurpaciones de Bayona; el acto 
solemne, atrevido y peligroso el verdadero origen de la 
insurrección como declaración nacional; la formación de 
juntas provinciales. En algunas partes individuos del cle
ro se asociaron voluntariamente á aqudlos cuerpos; en • 
otras fueron invitados como los de otras clases á entrar 
en el número de sus vocales; pero en ningún punto de la 
monarquía tomó la iniciativa el estado eclesiástico para ■ 
poderle atribuir lo que pretendían Napoleon y sus parcia
les, repetido después por cuantos consideraron útil para 
sus fines resucitar estas y otras aserciones no ménos in
fundadas.

Luego que las fuerzas nacionales dispersas y casi ani
quiladas se retiraron sobre el Norte y Mediodía,' el clero, 
en la estensa área que ocuparon los ejércitos enemigos, 
sólo pudo emplear su influencia en favor de la buena cau
sa de un modo indirecto y furtivo. Como en lo general 
no emi ró á país libre, antes bien residió en sus iglesias, 
tuvo que abstenerse de alimentar la insurrección en los 
pueblos de su distrito , cuando era más necesario encen .. ■ 
derla por todos los medios imaginables sin temor de com
prometerse. Obligado á dar el mal ejemplo de reconocer • 
el gobierno intruso, á cumplir con todos los actos públi
cos y solemnes de su ministerio, según la voluntad de 
las autoridades locales, á celebrar los triunfos de los in
vasores con himnos, preces y sacrificios, y hasta predicar 
sumisión y obediencia al usurpador, disminuía sin querer 
la resistencia del pueblo á que aspiraba. El sentido doble 
de sus palabras, y la intención presunta de aplicarlas á la 
autoridad legitima-, las noticias confidenciales que le co
municaba ; en suma, todos los servicios clandestinos que ■ 
podía hacer, aunque útiles ciertamente y muy laudables, 
eran insuficientes para contrarrestar siquiera el terror que 
inspiraba el régimen de. la usurpación. Del mismo modo 
se debe considerar el influjo de los regulares en la mayor : 
parte de la Península. Estinguidos por Bonaparte en 1808, 

Tono I.—-AaoiraL^i!». 86Ayuntamiento de Madrid



sin la menor contradicción ni resistencia de los pueblos, 
perdieron para con estos el prestigio que les hubiera con
servado. la cía isura, el hábito y forma esterior«. e su re
gla, y las riquezas que algunos poseían. Por lo mismo sus 
esfuerzos para favorecer la causa nacional no podian mé- 
nos de limitarse al auxilio individual y secreto que pres
taban, tanto los individuos del clero secular, como de las 
demas ciases oprimidas.

Quedaba, pues, el clero de las provincias desocupadas 
en plena libertad de usar de su influencia en favor de la 
autoridad legítima, como lo hizo hasta la reunión de las 
Córtes. Desdé entónces empieza una nueva era que se ilus
trará  en el progreso de este examen. En el entre tanto es 
necesario anticipar aquí, que sin disputarle el justo títu 
lo que tiene á ser considerado con las demás clases del E s
tado como cooperador en la lucha nacional, dc.sde este se
gundo período dió á su influjo dirección distinta en lo que 
le imitó, en cuanto pudo, eidero del país cautivo. Ambos, 
con su tenaz oposicion á las reformas, debilitaron en to
das partes la fuerza del gobierno legítimo, resfriando el 
ardor de los pueblos con su perpétua y maligna detracción 
contra las Córtes. Ambos se conjuraron para hacerles 
creer que aquel Congreso aspiraba con sus decretos y re
formas á destruir la religión, trastornar las leyes, intro
ducir en su lugar la licencia, el desórden, la anarquía, con 
todas las demás predicciones insensatas que es costumbre 
asociar á estas deidamaeiones. Instigar á la  nación en cir
cunstancias como aquellas á que no respetase á la auto
ridad que ella misma liabia escogido, á que desobedeciese 
lo que se ordenaba para su seguridad y bien estar, era 
ciertamente hacer imposible la resistencia que le aconse
jaba el clero contra el enemigo esterior.

Pero fueran su influencia y su celo tan poderosos , tan 
estensos como se quiera suponer; ¿hasta cuándo habían 
de durar estas y otras ilusiones? ¿Podian las Córtes cerrar 
los ojos para-no ver la dolorosa situación á que había ve
nido á paiar la causa pública? Los estraordinarios esfuer
zos de las juntas provinciales en el primer período de la
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insurrección ; la efervescencia universal que tanto contri
buyó entonces á comprometer en todas partes las perso
nas y las fortunas , á encender los ánimos ménos ardien
tes, á exaltar el espíritu público aun en las provincias más 
distantes de la escena de acción; lo que pudo haber influi
do ese mismo estado eclesiástico, tomado latamente, ya 
desde el pulpito y el confesionario, ya en la intimidad do
méstica ó interior de las familias; lo que consiguieron 
prelados, clérigos y frailes á caballo, armados de espadas 
y de crucifijos, inflamando pueblos en tumulto , capita- 
ne ndo asonadas y motines, ¿todo esto no se anegó en el 
Ebro con las espantosas dispersiones del año de 1808?

Cuanto pudieron dar de sí los nobles, los caballerosos 
sentimientos de lealtad y amor al rey, el respeto á la.reli- 
gion, la deferencia á las leyes , fórmulas y prácticas anti
guas que ostentó la J unta central en el principio de su go
bierno ; cuanto alcanzaron despues su actividad, su forta
leza y su perseverancia, por ventura, ¿no pereció también 
con las desastrosas consecuencias que acarreó la derrota 
de Ocaña en 1809?

Los desvelos de una regencia en que se concentró todo 
el poder del régimen absoluto, donde se refundió sin res
tricción ni límite la autoridad suprema del Estado, presi
dida por un prelado venerable , y para algunos en olor de 
santidad, auxiliada de consejos, tribunales, juntas, comi
siones y cuantos establecimientos militares, civiles y ecle- 
liásticos se conocían en el reino, ¿no acabaron del mismo 
nodo por la inanición en que cayó este gobierno recomen- 
lado como el redentor de la nación, dejando á esta mori- 
lunda casi, á que probase fortuna apelando á Córtes 
ue todos pedían, pero que al parecer nadie sabia cómo 
eunir, ni sobre qué liabian de deliberar? Pues este era e l 
stado verdauero de la desventurada España al ponerse 
a las manos de sus representantes en el mes de setíem- 
Te de 1810.

Las Córtes estraordinarias, como se ha visto hasta 
luí, se anunciaron con singular moderación y prudencia 
sus primeros decretos, si se atiende á que eran las más
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generales y más libres que se habían celebrado despues do 
siglos , y én medio de la mayor exaltación que jamas se 
conoció eo el reino, sin escluir la que le conmovió en la 
época de las comunidades'de Castilla en el siglo xvi. De
clarar su autoridad, establecer la del gobierno, asegurar 
la independencia de los tribunales, legitimar las contri- 
buciones^y demas mEdios necesarios para proseguir la 
guerra,,eran basta abora sus-resoluciones principales. Pe
ro esto sólo no llenaba el.objeto de su convocacion, ni po
día corresponder á la: espectacion pública.

Para que la.nación perseverase en su. noble propósito 
era necesario estimularla de nuevo, ofrecerle recompensas 
proporcionadas á.sus sacriflcios , presentándole algún ali
ciente que fuese irresistible,, aun en medio de los tr  nces 
más de.sgra,ciados de la gnerra 'j de las artes que pudiera 
emplear todavía el enemigo. La política observada por los 
gobiernos anteriores, no sólo era inadecuada al objeto de 
la lucha, sino, perjudicial en estremo. De ello nadie habia 
tenido pruebas más amargas que la Junta central. Empe- 
.ñada en dirigir el gobierno, sin rodearse de las luces, sin 
apoyarse.en;la ilustracion.y en laiesperiencia de todos los 
que„lag, tenían- y las deseaban comunicar, sin escitar las 
paáones. Mbles y elevadas, los. sentimientos generosos de 
libertad y gloria nacional ,,ppr su. irresolución, por su in- 
esp,licab¡le timidez .en este punto, vino á ser victima al fln 
do, las:maquinaciones y, la alevosía de.sus crueles enemi
gos.,La imprenta líbre era únicamente la que podía preca
ver se repitiese la.misma catástrofe. Pero al conside
rar lo atrevido de esta innovación no es estraño que se 
arredrasen muchos de los que más la deseaban.

Laltjy que se quería proponer, no sólo era contraria á 
las reglas adoptadas en casi toda la Europa respecto á la 
policía de la imprenta, sino que en España hallaba un obs
táculo invencible en la peculiar severidad introducida por 
la inquisición. La autoridad del Santo Oficio, ademas de 
no tener límites, ademas de considerarse independiente de 
todatpodor.temporal, de hecho era superior.á él, pues fre
cuentemente prohibía con arrogancia las mismas obra* y
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escritos que se imprimían y circulaban con licencia espre
sa del gobierno. Pasar repentinamente de un sistema de 
restricción y de censura á la libertad de publicar lo que á 
cada uno pareciese, era para gran número de'personas lo 
misino que violarlas leyes, ofender las costumbres, hábi
tos y prácticas generales, trastornar las ideas y nociones 
de subordinación y órdon recibidas en la nación, traspasar 
en fin todos los límites de la moderación y la prudencia. 
Miéntras en el juicio de no pocos, que admitían el princi
pio de la ley, esta podía alterar la unión y concordia de los 
ánimos, y perjudicar á la generosa reconciliación que se 
había conseguido al fin , no fuera que se inquietase á tan
tos como se hallaban envueltos en los compromisos de Ba
yona, de Madrid y otras partes, dando ocaaion á recrimi
naciones y libelos que turbasen la paz de las familias.

Estas consideraciones, aunque graves, carecían de pe 
so comparadas coa los grandes principios que servían de 
fundamento á los que deseaban ver lá imprenta libré. En 
ligor, las Cortes no se podían resistir á este acto de forta
leza y sabiduría, sin que se frustrase enlaparte más esen
cial el objeto de sumisión restauradora, tan esplícitamen- 
te declarado por la Junta centrad en su célebre decreto, y 
que despues ílus ró de nuevo el más (1) sabio y esclareci
do de sus vocales, vindicando su administración. «Pues 
»qué, despues de una opresion tan larga y dura, decía 
«aqueste elocuente ma^^istrado; despues de tantos agra- 
«vios y ultrajes ; á vista de tantos males pat^ados y temo- 
ares presentes; en el único momento en que la nación po- 
»día asegurar s» libertad, y cuando luchaba por defender- 
»la, no sólo contra la tiranía esterior, sino también contra 
»la corrupción y arbitrariedad del despotismo interior, ¿se 
«esperaría que perdiese de vista, ó no se atreviese á tratar
> de sus antiguos derechos, ni á buscar los medios de pre- 
«servarlos?»

Cualesquiera que fueran las reformas que se propusie
sen hacer las Cortes, la libertad de la imprenta debía pre-

(1) Jovollanoa. Memoria citada.
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cederlas. Un cuerpo representativo sin el apoyo j  guia de 
la opinion pública, pronto se liallaria aislado, pronto se 
veria reducido á sus propias luces. Privado de comunica
ción y enlace con sus constituyentes careceria de su me
jor protección, perderin al fln su verla^era defensa, y 
abandonado á si mismo no podria sobrevivir á sus prime
ros errores, ó á los reveses que esperimentase el gobierno 
en sus planes militares y administrativos.

Que era necesario, qi e era urgente hacer reformas na
die podia desconocerlo, á no estar lastimosamente preocu
pado con ilusiones y fantasmas que el tiempo y los des
engaños debian liaber desvanecido; á no dejarse alucinar 
por los que aspiraban á que la resistencia de la nación sir' 
viese sólo de instrumento á sus miras ambiciosas, ó tal 
v.z á, designios más siniestros. Convocar á Cortes gene
rales de toda la monarquía despues de siglos de usurpa
ciones y trastornos para conservar intacto un régimen 
que h i.bia sumido el Estado en un abismo ; pretender que 
se llevase adelante una guerra esterminadora, respetando 
al mismo tiempo todo el desorden, todos los abusos de una 
administrac on absurda; sancionarlos de nuevo con la tá 
cita aprobación de la reticencia y el disimulo, cosas eran, 
á la verdad, imposibles de conciliar con la resolución mag
nánima de haber reunido el gran Consejo de la nación, 
centro de las luces, de los deseos, de las esperanzas de to
dos los hombres rectos, generosos y a.nantes de su patria 
que habian concurrido á elegirle, y á  depositar en sus 
manos la suerte suya y de su posteridad.

A estas consideraciones se unian otras no menos dig- , 
ñas de tenerse presentes en un Congreso que tomaba so- 
sobre sí el noble empeño de salvar á la nación de un ene
migo tan astuto como poderoso, de un enemigo que para 
sojuzgarla empleaba medios no ménos temibles que sus 
ejércitos. Si es verdad que la insurrección había descon
certado sus planes; si lo era que su indómita fogosidad no 
le permitió retroceder y tomar tiempo para enmendarlos; 
si, desvanecido con su poder militar y su fortuna, hirió 
inconsideradamente el pundonor de un pueblo altivo y va
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leroso, no era ménos cierto que su empresa envolvía sieni' 
pre un peligroso atractivo, acompañada como iba de una 
apelación sagaz y no poco seductora á los adelantamien- 
£os, tendencia, índole y cultura de su siglo; apelación que 
era urgente contrarrestar antes que se resfriase la efer
vescencia de los ánimos, ántes que se apagase el ardor de 
las pasiones, que por su misma exaltación no podia ser 
permanente.

Si la próspera, sí la halagüeña perspectiva del primer 
período de la insurrección hizo que se disimulase á la Jun
ta central su poco anhelo en destruir con resolución y fir
meza el efecto que pudieran producir las promesas del 
enemigo, ofreciendo ella sinceramente el restablecimiento 
de las Córtes y de la libertad, trocada la fortuna de la 
guerra, se oyeron entonces de todas partes quejas y cla
mores por que se insistía en llevar adelante el mismo régi
men que había causado la ruina de la nación; porque á las 
reformas del usurpador sólo se oponia una inflexible y te 
meraria adhesión aí sistema restrictivo que ahogaba en 
los españoles los sentimientos de heroísmo y gloria á que 
no podia alcanzar la obediencia pasiva; porque, con políti
ca tan poco digna de un gobierno popular, sedaba ocasion 
á comparaciones peligrosas capaces de quebrantar el áni
mo despues de una lucha tan desigual y llena de desgra
cias, despues de esperar en vano por espacio de tres años 
lo que reclamaban con urgencia tantas circunstancias co
mo se habían reunido. Ademas , desde que la Junta cen
tral había abandonado á Sevilla, la emigración al partido 
del usurpador, no sólo daba cuidado por su número sino 
porque ya no se podia atribuir á sorpresa como en los pri
meros compromisos. Las apostasias eran ahora actos pre
meditados, resoluciones tomadas con previo exámen. La 
crisis crecía por momentos; la conducta de las Córtes te
nia pendientes á cuantas personas ilustradas esperaban 
su reunión, como la aurora que debia despejar la oscuri
dad en que estaba envuelta la suerte futura de su patria. 
La senda que les señalasen en sus primeras deliberacio
nes iba á decidir del éxito de la empresa, porque, en el
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punto á que esta'hab'ia llegado ya, resistir sólo por resis
tir, ni ésperarlo'era cordura, ni justo exigirlo de la nación 
sin prepararle al mismo tiempo retribuciones proporcio
nadas á sus anteriores prodigios de valor y desinteres, y 
á los saeriflcios que todavía: era preciso exigir de ella.

Por fin, sometida al juicio de las Cortes lá proposicion 
de declarar la imprenta libre, se acordó que una comision 
especial estendiese un proyecto de ley que comprendiese 
igualmente los níediós de reprimir el abuso de los escrito
res. El deseo de conciliar los ánimos hizo que se renuncia
se ú una parte esenciál de! objeto á que se aspiraba. De 
cuantas causas habían contribuido á la ruina déla nacioni 
ninguna era mayor ni más directa que el exorbitante in
flujo y predoriiinid derl clero. Por tanto, no babia reforma 
que más urgiese que la de moderarlo á lo ménos, restrin
giendo las US irpaciones qüe babia hecho en varias épocas 
de la monarquía, sobre el estado civil de la sociedad.

Para conseguirlo era indispensable dejar espedita la li
bre discusión de todas las cuestiones acerca de inmunidad 
y jurisdicción temporal de la iglesia, bienes y rentas de su 
inmenso establecimiento, autoridad privativa y exenta, 
dependencia de Roma y demas puntos de disciplina ester
na enlazados con el derecho público así eclesiástico como 
político de España. Sin un arreglo prudente en esta parte 
tan esencial de la jurisprudencia práctica deí reino no era 
posible asegurar jamas el respeto á las leyes, establecer 
sólidamente la autoridad y curso de los tribunales, conse
guir la recta é imparciai distribución de la justicia entre' 
todos los súbditos del Estado, restaurar el órden civil, ni 
adoptar ningún sistema de administración y economía pú 
blica con que pudiese prosperar una nación , sacrificada 
por siglos y siglos á los intereses de clasés y cuerpos pri
vilegiados.

Pero teniendo presente que el clero de todas las comu
niones, á fin de evitar reformas que disminuyan su rique
za y poder, procura siempre que se confundan con la doc
trina espiritual los negocios temporales, escitando escrú
pulos en las conciencias tímidas y poco ilustradas, la co-
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misión consideró.prudente limitar en el proyecto de ley á 
sólo opiniones políticas ,1a libertad de publicar los escritos 
sin censara previa. En esta limitación se hacia un doloro
so sacrificio de la libertad de imprenta en obsequio del 
clero esclusivamente, como una prueba anticipada de las 
consideraciones que se deseaba guardar con su estado en
lo sucesivo.. Nadie podia desconocer que aquella i estriecion 
dejaba viva toda la intolerancia sobre materias de religión 
que habia existido siempre. So color de protejerla, la au
toridad eclesiástica iba á ser árbitra otra vez de sujetar á 
su censura y calificación cuantas obras y escritos aludie
sen siquiera á las innumerables cuestiones que podian 
comprenderse bajo aquella vaga e indefinida frase. Sin em
bargo, así se propuso la ley, pero inútilmente.

Los eclesiásticos que habia en las Córtes se dividieron 
respecto á esta célebre controversia en dos partidos igua 
les. Los que apoyaban la libertad de )a imprenta eran sin 
duda ninguna personas de la mayor ilustración, sincera
mente deseosos de una reforma saludable hasta en su mis
mo estado. Los que se oponían profesaban con tenacidad 
las doctrinas contrarías á toda innovación, no sólo en ma
terias mistas y de disciplina esterna, sino en el régimen 
político y civil de los imperios. Sostenidos en sus opinio
nes por gran parte del clero y por los que vívían de erro. 
res, de vicios y abusos de administración en i odas las cla
ses del Estado, no dudaron desplegar la bandera que de
bía reunir á cuantos quisiesen resistir reformas de cual
quiera naturaleza que fuesen. Aunque en número peque
ño dentro, de las Córtes, sirvieron de núcleo al p:irtído po
deroso que apareció despues contra la reforma constitu
cional, cuyos progresos se irán indicando en donde cor
responda.

Los debates fueron muchos, y sostenidos con empeño 
proporcionado á los grandes intereses sobre que se iba á 
decidir. La discusión acerca del principio de la ley ocupó 
cinco sesiones continuas , y en ella se espuso y se esforzó . 
cuanto pudieron sugerir las luces, la habilidad y erudí- . 
cíon de todas clases que las Córtes i eunían en su propio 

Tox9 1.—Asavisusa, %1

Ayuntamiento de Madrid



seno, auxiliadas de tantas otras personas en la nación co
mo habían ilustrado con su saber y sus escritos tan impor
tante y delicada materia.

Es indecible el Ínteres, y al mismo tiempo la Inquietud, 
con que todos esperaban el éxito de esta memorable con
troversia, tanto porsu estraordínaria gravedad, oomo por
que era la primera en que’se empezaban áseñalar dos par
tidos abiertamente. Hasta aquí el método para votar con
sistía en levantarse los diputados que aprobaban el punta 
en deliberación, y permanecer sentados los qué le désecha- 
ban. Mas ahora se habia resuelto por primera vez, y des
pués de'vivas contestaciones, que la vbtaeion fuese nomi
nal, acordando igualmente la fórmula que debia usarse. 
Un concurso inmenso de espectadores, entre ello? muchas 
personas distinguidas en todas clases, ocupaba, no sóld 
las galerías y demás puntos accesibles del Congreso, sino 
también sus’iumediacípnes.' En el interior de la sesión ía 
escena'ofrecía un espectáculo cligno de coñteinplarse.'La 
agitación dé los'diputad'ós piniááa espre^vamen’tó'''en,süs, 
semblantes, y un silencio profuiidi’ en' tbáós' l'ós 'cféííías,' 
daban a conocer el grado (lé intensión con que'fest'a'ban' 
fijos los^áiiímo's en un a'éuéifdb del qué'parecía pradiéníé' 
la suerte futura de la nación y la éxísteriéia y'renombre' 
de las Córtts. Por ultimo, de 'cien diputados que aáfs'tié-' 
ron este día, sesenta y oclió aprbbáron la abolicíon dé íá' 
previa censura, y de los treiritá y dos que la xesistiérbií, 
nueve, fuese teiiiíendo ]óór su reputación, ó deseosos de' 
tranquilizar sú coiicjeñciá, declararon al votar qué '̂áes'- 
echáb'áü la Ipy sólo

Más uo ’i or eso desmayaron los impugnadoree: al con
trarío, á cada artículo del reglamento reproducían lós'mis- 
mósiirguni§iito% ecin que hcibian combatido el principio de 
laléy, sín '^ue iina ni otra éonflrmacíon ftiese parte para 
rendir su pertinacia. Por último remedio se Iiabían reser 
vado un efugio con que hacer inútil el triunfo de sus ád- 
Tersaríos. Un diputado (1), concluido ya todo el proyectó,

n  j D.̂  Francisco María Eíesco, diputado por, la jimta 
deEstremádura é inquisidor de Llerená."'*" '■
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, COATES . D?|CÍDp:, -

prepuso inopinadan^finte un artíftulo ^dicion8l .p.arft.,de?íaT 
rar que no. pbstaaté» lo ,aproí>adp, la inquisiclQa q.así^ba 
en el pleno ejere ,cIo de s,w a,uiioridaá<;p.udieado usar.ljibjCfti 
]fr̂ p,n.e de to tías l^  faau^tadq?‘q^ehftbíia,teaidQ,sieHipre,\¡ 

Esta proposicion provocad dijeetameiite la disputa 
que.con, 1¡anto.cuid5do..xsensatez ge evitado al es- 
tqnder el prQyec^p/de^Ipy.: Entro r de impcQyj&Q en. una 
ptie^tion tan,e^cabrpg^,;Sftn;iiabfirla preparado ni ilustcado 
todavia,^^ar^dq tieínpo al.exájuw.^e lajoñteria par,medio 
dé la imprenta libre, er^ tan, zilíjongrftenie comoii.peljgror 
so. Porq.ije ?i setoinage,ttii^j-ssoluoiondes5ií¡Mtada, ¿á,dáa-' 
de nopodria arastrar el dp^p/eclio al vejc que un.^GoagieíO 
co^ivopado espr^^aó? ente, para restaurar á  la nacio»? Ifc 
(fpf^depaba 4 e nvieyc  ̂á ia ignominiosa esclavitúieti que -el 
fanático, furor de, agi^9l iñíeuo tFíbwnal halúa tenido enca-i 

fil.yiSSKQiííe, sjJs.natural«e|,La agíesioa, 
erí),tanto.más,.iujUjSta (fpantp, ■ se, JíStbia prectti*jdo fijon e t  
ma jo r  esmero y buena fe, conciliar Ips ánimos, usando de 
tpda sobriedad j  ten)p)aAza, as; en Ips térmioPS del decre
to, wmo,en, el modo.de . conducir .la discusión j: sostener 
I9S debates. En tan delicada sitiia.oíon las Córten.dieron, un 
tesUmonio insigne de^pr.udeftSiak'elu4 ie»do. la aíücioa fe-.

I t£a¿sinja.nticipaí por^so^:QPí3,.refiriminacÍpiíeí indiscrfitasi 
el juicio, que se resjeriyftfea.U.pftJ’A.QCasioa más (^ r tu n á , jsi: 
aĉ â p s,e les obligaba á ptonuncyuíei SiOTisíndose alíoiríú d e 

liafói^m^.e^tablecidaiiípftpjiíyíeroftcasa upániimfcnicitte,uO: 
|h^]3er Jugar ájdelibefar sobyg.^ adicipn .pror-ut^sta.

A^iSi^P'tiempo, jy^e se disoiit.id,.asta-, eetebrs ,ley.sa; 
|oc.up^ban,,en secvetO;las Córt?.s J  delicado asun.-

) de América. Lps (Jipnt.i lo.s_ (jutiln representaban,, ya en,. 
ía segipn segund.i.uabian pedi4o. qvie.se tomase en consi- ■ 
jleraeipn ,cl.e§t(ido dp aqutíHas díJatadija'provincias. Con 
btc o)jj.ito pceseiitavon,yáriag proposiciones, y preTiendg- 

U'^í§PH,g'>»a^ia,que podria;tefl,er eJi Cpngreso, ¿ tra ta r  esta : 
pteíúa, eo^ pu|)liiji^ad, de^eafpp eJJp^mismo,squo.ae esa- 
nü^|i?e fion r,̂ fiej,,va.

Los sucesos posteriores ¡complicaron tanto esta cues- 
ion, bajo todos aspectos peligrosa y difícil; las pasiones, '
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la lucha de intereses distintos, de miras opuestas, de de- 
Bigifos inconciliables, desfiguraron de tal modo los hechos 
y las circunstancias, éstraviaron la opinion, y pervertie • 
r o n  tati lastimosamente el juicio de los contemporáneos, 
que ér ánimo se-confunde y abisma al considerar la oscu
ridad en que se halla envuelta en este punto la conducta 
de las Cortes estraordinarias.

Miéritras de una parte se acusa á España de haber 
oprimido deliberadamente á la América y se omite, ó se 
aparenta desconocer lo que al mismo tiempo padecia la 
metrópoli; mientras sa pretende que las Cortes estraordi
narias rehusaron oir sus quejas, atender á su desagravio, 
concederle ninguno de los remedios que necesitaba, de la 
otra se clama en alta voz contra ellas, porque la compren
dieron en suá resoluciones y decretos como á las demas 
provincias de la monarquía; porque en ellos consideraron 
Jo que era debido á las nuevas circunstancias en que habia 
colocaído á aquella parte del imperio español un aconteci
miento singular, no previsto en el Código de Indias, ymé- 
nos aún por los tribunales y consejos que hasta aquella 
era la dirigieron y gobernaron. Entre cargos tan contra
dictorios parece necesario suspender el órden seguido has
ta  aquí, haciendo un retrocéso hacia época anterior. De 
oti^ suerte no seria posible dar alguna claridad á lo que 
hicieron en beneficio de América las Cortes estraordina- 
xias durante'SU larga 'y penosa carrera de tres años.

La funesta revolución (jué en él siglo xvi trastornó el 
sistema político de España coincidió con la colonizacion 
que hacia en América la corona de Castilla. Por tanto, los 
males que acarreó á toda la naéion aquella catástrofe, no 
podian dejar de comunicarse también á los establecimien
tos que se formaban en el nuevo mundo. Cuál hubiera si
do la suerte de las colonias si no hubiese perecido la li
bertad en la madre patria, se puede inferir de los esfuer
zos que hizo esta para corregir en su origen, tanto los er
rores que advertía en su administración, como los abusos 
de autoridad que empezaban á introducirse en el gobierno 
de aquellas provincias. La iaterveneion directa de lasCór-
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tes en todos los negocios públicos, y la facultad de resi
denciar álos funcionarios de cualquiera clase y condicion, 
acusándolos en las peticiones presentadas por los procu
radores, ó acogiendo las quejas de las partes agraviadas, 
no hubieran permitido que se arraigasen los yícíos que 
despues llegaron á envejecerse, en el régimen general y 
particular de aquellos apartados países, no mayores cier
tamente que los que depravaron el de la metrópoli, origi
nados todos de las mismas causas.

Los esclarecidos procuradores que formaron los céle
bres Ca^pítulos del Reino en 1520 dejaron á la posteridad, 
también en este punto, un testimonio ilustre de su pene
tración y consumada política, insertando en ellos un ar
ticulo de las Indias, Islas y Tierra, Firme-, en el cual, entre 
otras cosas, pedían espresamente: «Que no se hagan, ni 
«puedan hacer perpetuamente mercedes á ninguna perso- 
»na de cualquiera calidad que sea , de indios algunos para 
•que caven, ó saquen oro, ni para otra cosa alguna. E que 
«revoquen las fechas hasta aquí. Porque en se haber hc- 
»cho merced de los dichos indios, se ha seguido antes da- 
»ño que provecho al patrimonio real de sus magestades, 
«por el mucho oro que se pudiera haber de ellos; demas 
»que siendo como son cristianos son tratados como infle- 
ules y esclavos.»

Si la nación entónces no hubiese sido vencida y des
pojada de sus {derechos, ¿por ventura hubiera dejado de 
comunicar á las colonias la libertad y sabiduría de sus ins
tituciones y sus leyes ? Cierto es que no; pues áun escla
vizada estendió á todas ellas los beneficios que pudo con
servar de su administración. España dió á la América to
do lo que le habia quedado, sin hacer la menor reserva 
para sí. La misma legislación civil y criminal, la misma 
planta en el órden municipal de los pueblos, en el método 
administrativo de las provincias, el mismo plan de educa
ción general, los mismos reglamentos de enseñanza públi
ca, la misma participación en las dignidades y beneficios 
eclesiásticos de todas las gerarquías, en las magistratu-« 
ras, empleos y cargos supremos del Estado, en los títulos,
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honores-y condecoraciones que se usáfón en todas épocas. 
'  Respecto á iós iacíígffenus,' su esmero es toclavia iiiás 
notable. Gonsídérando él estado moral de aqüel nuevo- 
■hemisferio inferior al que tenia el mundo antig'ub, procuro 
elevarle'cuarito fuese positle, méjbíaiido su condicion; so- 
cial por medio dé leyes prótéctbraá y éscepcionés especia
les. Si- esto pudo ser un yerro ."éuestián difí¿il de resol
ver y de modo alguno propia de éste'lugar! él principip era 
justo y  filantriírpico. Entre innumerabj:é's pruebas qué po
drían Citarse, tal'Vez no hay otra, ni mayor, ni más díréc; 
tá  que él haber sustraído á los indios del poder de la in- 
qiiislcion , á pésáf dci espíritu, tan intolerante y fanático 
que dominaba éti la ' metrópoli; Para coiiócer la acertada 
política que 'feé ób'servó en eáte^unto conviene recordar 
aquí lo que disponía el Códigd ó Recopiliicíon de Indias. 
La'ley 17; iib. I, tít. XIX, dicé r«Ordeñamos que ^
«nocér- y proceder los ínquisfdbres Vóníra'ipdíós eii'lás 
>)causas que tocan al Santo Oficio guarden sus.instruccio- 
Mñks y'la ley 35, libro Vr, tít. I.». Está.ley es como sigue: 
«Pbr estar prohibido á los inqiiisídóre.s apostjóliccfs él’pro- 
¿cedéi' contra fndibs ; cbmpét'e su cá^ígb’ á Ibs prdinar'ios 
»étó¿ifeiáSt'{co's', y dbbén^seí bbéSecidbs y cumplidos sus 
«mandatos; y contra los t^cljíceros gue.matan m héchí- 
>)f8g y-u^an'lie/ot'rpkmálétóios”'procederá^ 
>itidias'-reajlés.»";'' •' .

■'‘■Eñ'él libtilérno general de lá Aníericai ía m^etrijpoíi ,no 
adoptó oiíras máximas de adníinistráfipri eblojji^l que 
o'bséWádá's;también por ías demás'naciones .én’lips’ésí^^ 
bié'cíiiiiéritbs uítr^aiharipos.^ue 'formaron e^ par-
t f̂e'dfeí ¿il^%ub y nuevp mundo!’Hatúenclo ppje^i^o'la ins-! 
tituclbh á qüi'éh'tpcata vigilár^Ia.obse'ryanciiá'de las Ipy^s, 
nb cAjL'iá ptj;o'medio de suplirla qué el q.ue-‘se adoptó pftfa. 
la rábtrópoji. El sisfetóa’dé cuerpps.cpnsultivbs se ésten,-.- 
dió.iguálménte a lá Ámeripa, creando, ún cp.risy.q jBspecial, 
dé Indias qué eftt'éñdíesé privativan\entfi en todos Jpsfiys-,
gbĉ bá,';4 é'-̂ apuelTá̂  Vástas,’prbyihcias^.'Se.hw eg7.„
tatilécióMn júició''sévéi-ó áe residcnciá^ó'bré'ía'cotiducí.a 
de los vireyes y jefes superiores de ellas al concluir su
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mando,'Sin que-para instaurarle fuese necesaria acusa
ción ó qu&ja de partes agraviadas. Si en la práctica no se 
consegxiia todo el beneficio de .estas disposiciones, no por 
eso se puede negar que las dictaba un ■ espíritu :de justi
cia , de rectitud y dê  imparcialidad ; y la equidad exige 
que se investiguen las causas que lo estorbaban.ántes-de 
atribuirlo ligeramenteádesignio premeditado en la madre 
patria de'oprimir á las colonias. Entónces se hallaráel 
verdadero'Origen de males y desgracias comunes á ambasj 
entónces se verá también que en ellas se aspiró constan
temente-y con igual celo au n  remedio recíproco y simul
táneo; entónces se'tocará, con la mano dónde existían y 
cuáles eran los obstáculos que se oponían, al mismo tiem
po y  del propio modo, á la prosperidad ̂ ie la monarquía en 
América y Europa. ;

Enel elitretainto es pMcisodeoir que la*administración 
colonial de Bapaña, aun juzgando dé'ellá' por el CódigO'dé' 
Indias, eraf el sistema más completo que podia idearse , si 
se íitiende' á la-époéa-d&su promulgacioa y á-la forma que 
hábía 'tomadó el: gobierno'en lá madre patria.-'El'error en- 
los pritícipios'no'puede oscurecer el cuidado y maternal - 
sólicitud con que-la' métíópoli- se ‘Ocupó cjonstantémente en ■ 
prbinovepeFbién éstar'deiaquWias^ppovincias. -Ademas-de ■ 
aquel' cuerpo ̂ especial' dé -leyesi que cotí ‘la más- ealifleada 
biieria ' fe destinó pitra su -gobierno,: ia  ‘ ‘inadíe paMíi' icom- ̂ 
prendió invariabléiiiente alas* colonias en todas laá -refor
mas , en ' íodoá los ádel&ntamientós- que hizo en él' órden 
judicial, administrativo' y económico déla monarquía; 
eximiéndolas al-mism’o'tiempo de muchos gravámenes á- 
qiie éstábari sujetas las provincias: de^^Baroprá'.^ales «ran 
entre otros el duro servicio de qizintas yiriátrícutós geafe- ' 
rales,' éontribuciones -estraordinai-ías en oircunstancias de 
apuro en el Erario, empréstitos forzosos, creación y circu
lación dq papel-moneda, y  ,qtr%3 g^el^s. semejaiijt^ qj^e 
recaían i sobre loa súbditos en;>la Península con esclusion . 
de los de Ultramar.

La prohibición de cultivar en América- algü'nos -frutbs ’ 
de Europa, tan repetida, tan exagerada en muchas reía-
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ciones á fin de justificar quejas contra la política de Espa
ña, se fundaba en principios muy diversos de los que se 
suponía. La proMbicion tenia por fundamento una verda
dera reciprocidad nacional. No era otro el ínteres que con
sultaba la metrópoli cuando se abstenía da fomentar en 
sus provincias meridionales muchas producciones exóti
cas que pudieran prosperar en ellas coa beneficio de sus 
habitantes, atendida la analogía de climas y temperatu
ras : cuando negaba enteramente, ó gravaba con impues
tos la entrada en el mercado peninsular de frutos de colo
nias estranjeras, para evitar la concurrencia con las de 
sus propios establecimientos. Este principio, bien se con
sidere hoy erróneo ó como se quiera calificar, no por eso 
dejaba de dirigírss en su teoría á promover con imparcia
lidad la agricultura, la industria y tráfico de los españoles 
de ambos hemisferios.

Sí no se permitía á los estranjeros el comercio (1) di
recto con los puertos de América, no era porque se siguie
se sistema diferente del que tenían adoptado las demas 
naciones con sus propias colonias. Las leyes y reglamen
tos restrictivos en este punto, como se ve por los tratados 
de muchas de ellas, provenían de doctrinas económicas 
que se profesaban por todos los gobiernos de Europa, y á 
decir verdad, formaban la política mercantil del siglo. En 
suma, la monarquía de España, en la Península y Ultra
mar, presentaba el mismo aspecto, un sistema de gobier
no igual, uniforme, perfectamente imparcial en su teoría.

Para j uzgar de sus efectos en la práctica es necesario 
comparar el estado respectivo de la nación en los dos con
tinentes ántes de empezar en la Península la insurrección 
del a»o de 1808. Su situación coetánea debe ser el ciíteríc 
de los hombres justos, de las personas exentas del influjo 
de partido, y del espíritu que dirigió despues las combina-

(1) Las rivalidades y celos de las naciones de Europa 
entre sí, respecto al trafico con América, contribuyeron 
infinito á esta política. Véase lo establecido en este punto 
ea el tratado de Utrech, etc-
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ciones diplomáticas con que la Europa aceleró la violenta 
separación de las dos familias españolas. En liora buena 
que el filósofo, el naturalista, el esplorador penetrante y 
sagaz procure investigar cuál puede haber sido la condi
ción física y moral de Aiñérica en la época de su descu
brimiento ; que examine con prolijidad los restos, los ves
tigios de su antigua civilización j  cultura, la Índole pri
mitiva de sus naturales en los ejemplos vivos que ofrecen 
en el dia las tribus independientes de diversas comarcas; 
que se esfuerce en descubrir y señalar con acierto el tipo, 
el carácter originario de las naciones indígenas respecto á. 
que no ha trascurrido todavía tiempo suficiente para qua 
se oculten estas circunstancias al que las analice con de
tenimiento y las contemple con profundidad. Enhorabue
na que juzgue con severidad inexorable la conducta de los 
coaq iistadores; que se lamente del espíritu, de las cos
tumbres, de la moral religiosa y civil que dominaban en 
Europa cuando apareció aquel continente.

Mas otro es el objeto hacia donde debe dirigir su aten-» 
eion el hombre de Estado si ha de calificar sin preocupar
se la política de España desde que la América, agregada á, 
Castilla, entró en el número de sus provincias á partici
par de sus leyes y sus reglamentos, á esperimentar el 
efecto de la administración metropolitana. Por próspero y 
floreciente qre se suponga el Estado de España cuando 
empezó á fundar colonias en Méjico, en 11 Costa Firme, en 
Chile, en Lima, en el Rio de la Plata, el que presentaron 
todas ellas á poco tiempo bastaría, sin otras pruebas, para 
confundir las calumnias y los calumniadores.

Acercándose á época más próxima y mejor conocida, 
compárense entre sí las colonias y la madre patria al ter
minar el siglo xviii. Examínese en América el número, re
gularlo ad y hermosura desús ciudades, los puntos mili
tares fortillcados en su vasto continente y en sus islas ad 
yacentes, las comunicaciones y hasta los caminos que la 
atraviesan por muchas partes, atendiendo á las estraoi'di- 
narias dificultades que oponían la inmensidad dé las dis
tancias , tantas montañas, cordilleras , desiertos, lagos, 
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•ríos caudalosos y demas obstáculos naturales en un país 
tau  dilatado, tau nuevo y  pereyrino ; los establecimientos 

. civiles j  eclesiásticos, los cientiílcos y literarios de todas 
clases, los de beneficencia, de ag’ricultura, industria y co

- mercio, el atrevido sistenia adoplado para el bcneílcio y
- fomento de sus minas, y volviendo despues la vista á la 

España ie Europa, dígase desapasionadamente si las pro
vincias de Ultramar no erau una continuación de las de la 
metrópoli; si puede llamarse Opresor el que eleva, el que 
coloca á su propia altura y nivel á los que trató y consi
deró siempre como sus iguales

Una era y uniforme la teoria del gobierno en América 
y en la España peninsular; iguales para, ambas los erro- 

. res y vicios de administración; equivalentes, si no idén-
• ticos, los efectos de un régimen fundado en la ruina de la 

libertad y de las instituciones protectoras del orden y de 
las leyes. La diíerencia en los abusos de autoridad, en las 
injusticias parciales y aisladas, que podían pi-oceder de la 
distancia y otras circunstancias accidentales, no consti
tuían Estado, distinto entre la metrópoli y las colonias. 
Los mismos m ales, las mismas vejacioaes, los mismos 
perjuicios respectivamente se esparimcntaban en la iamí- 
lia europea que en la americana, siendo unos mismos los 
principios adoptados para dirigirla en ambos continentes, 
si es que no se usaba de mayor severidad y dureza para 

: con la que estaba más próxima, y la cual no por eso te
nia otros medios para defenderse que la que se liallaba se
parada por el mar.

Atribuir, pues, á España un sistema de oprimir pre
meditadamente á la América, o.uitiendo lo que se padecía 

.¡'iil mismo tiempo en la Península; alegar para ello hechos 
sueltos, casos singulares, ocurrencias aisladas, sin demos
trar que no sucedía otro tanto en las provincias de Euro
pa, ó que en estas sê  corregía el daño, miéntras se permi
tía  ó se disimulaba enlas;de Ultramar , es injusto, es aje
no de la circunspección con que debea examinarse estas 
cuestiones, y de la gravedad y detenimiento con que debe 
procederá? pwa juzg¡\r con imparciaUdí^d,. Con los miamos
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yerros, con los misíaos abusos, con las mismas prébeupa- 
ciones se luchaba en la madre patria que én ias colccnifts; 
loa mismos deseos de poner, el conveniente remedió ani
maron siempre á los españoles de uno y otro hemisferio; 
iguales esfuerzos (I) hicieron en todas épocas para reparar 
el mal y precaverle en los dos países; desconocerlo, ocul
tarlo, y .sobre todo negarlo respecto á. la era de insurrec
ción y reforma constitucional, es sacrificar á  miras limita
das, á intereses mezquinos, á espíritu de partido y Tesen 
timiento, la verdad, la notoriedad de hechos públicos con 
signados de un modo indeleble en monumentos tan ilus
tres como duraderos.

Indicado el sistema con que España administraba sus 
colonias ántes de la invasión de la Península en 1808, re
sulta que las provincias de America y las do la metíópo-
li estaban administradas por los mismos principios. Que 
los males que esperimentaban unas y -Otras proúédian de 
un origen común, y que jamas se adoptó providencia ó re
forma para remediarlos que no se éstendiese al mismo 
tiempo á todas ellas, si se consideraba que su aplicáóion 
podia ser útil ó necesaria. Cabe que en esto se cometiesen 
errores, y n.o es posible dejar de reconocerlo; mas no por 
esos es ménos infundado y calumnioso el ca^go de opre
sión deliberada hecho contra la metrópoli á fin de justáfl- 
car la conducta de América durante la reforma constitu
cional , que es el punto á que se dirigen estas íeflexionfes.

Continuaba la monarquía gobernada en iimboB'ífiiundog 
bajo principios uniformes, cuando al empezar el‘Siglo xvm 
sobrevino en la metrópoli la guerra de sucesión. Jliéntras 
duró esta insensata lucha-, la América ̂ permaneció tran 
quila, esperando que la corona de Castilla, de quien se 
consideraba derivada y moviente, • escogiese por la suerte 
de las armas entre dos pretendientes que se disputaban la 
posesion de los vastos dominios españoles. Al comenzar 
aquella guerra no se había empeñado en Euroíjá‘i:odavíaIa 
contienda política que puso en feímentáciOn todos sus Es-

' / y  '- P '-
{!') Víase la nota A al fla de «Bte ■

Ayuntamiento de Madrid



tados. Pei*o desde entónces, ¡qué alteración en la conduc
ta  de los gobiernos j  en el estado y condicion moral de las 
naciones! La estensa región que ocupaban en el Norte de 
América las colonias inglesas, declarándose independien- 

, tes de su metrópoli, y estendiendo la autoridad soberana 
. de su nuevo imperio hasta las orillas del Mississipi; los 

principes de Europa protegiendo esta separación, ó miran
do con indiferencia que sirviese de ejemplo á sus propios 

. súbditos ; casi al mismo tiempo la revolución francesa, 
poniendo en conmocion el antiguo y nuevo mundo, ¿po- 
dian acontecimientos tan estraordinarios no influir en los 
espíritus ardientes, no inflamar los ánimos, no exaltar las 
pasiones, no difundir por todas partes las doctrinas re
formadoras que se habian desplegado en todo el siglo ?

, Ya se ha visto en otro lugar la dirección que tomó el 
espíritu público en España luego que terminó^ la guerra 

. de sucesión, y cómo la nación siguió el impulso de la nue
va era, á pesar de los obstáculos que se lo estorbaban. El 
principio de uniformidad con que se continuó adminis
trando ,1a monarquía en ambos continentes despues de 
asegurada en el trono la dinastía victoriosa, no podi'a mé- 

, nos de acelerar el estado viril do las colonias. Desde me- 
. . diado el siglo xvni se aumentaron rápidamente los sínto- 
, mas de esta t;rasformacion, y la mayor edad á que se acer

caba la América, exigia que se redoblase la vigilancia del 
gobierno en la madre patria. Si la madurez por sí sola 

■ _no era incompatible, con el respeto y obediencia filial, con 
todo, la metrópoli no debía confiar imprudentemente en 

, la sumisión de provincias tan distantes, cuya prosperi
dad, al paso que infundía en ellas más energía y vigor, 
acrecentaba en otras naciones el deseo, cuando ménos, de 
tomar para sí dírectalnente toda la parte de aquella que 

. pudiesen.
Es verdad que al entrar el siglo xix tenia España to

davía poder para desconcentar cualquier plan siniestro, 
aunque estuviese auxiliado por el influjo de los -estranje- 
ros. Pero sí algún suceso semejante al que dió origen á la 
guerra 49 e» la metrópoli el cuida
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do del gobierno, enerrase su acción y debilitase su auto
ridad, ¿no seria de temer que el embarazo inspirase á 
las colonias sentimientos atrevidos? Pues esta es la situa
ción en que puso á la monarquía la usurpación de Bona- 
parte. Con aquel atentado, este hombre comprometió de 
hecbo la unión de América y España, y ora vencedor, ora 
vencido, acarreó una separación que, sin los escándalos 
de^Bayona, ni hubiera sucedido en muchos años, ni ménos 
iria acompañada de tanta desolación y estrago. La agre
sión de este ambicioso no podia ménos de conmover los 
ánimos en aquel vasto continente. El estado moral y polí
tico de todas las clases que en él tienen influjo, distaba 
mucho entónces de la apatía con que miraron eu el siglo 
anterior la disputa, sobre si debía regirlas un príncipe 
francés ó un archiduque de Austria. Es absurdo el creer que 
desde el momento en que recibiesen las renuncias de Ba
yona, áun sin resistirlas la metrópoli, dejasen los habi
tantes de América de tomar en consideración la suerte fu
tura de aquel continente, si se sometían á ellas como la 
madre patria. Y ¿qué peligro no habría ya en meditar so
bre un acontecimiento que envolvia, que provocaba la in
dependencia, tan seductora aún sin aquel protesto? Cuan
do no existiera semejante predisposición, la suerte del 
Brasil da á conocer lo que hubiera sucedido á las colonias 
españolas si Napoleon se hubiese apoderado de toda la 
Península, como lo hizo de Portugal. Todos sus designios 
se hubieran anegado en el Océano, si es que llegaban real
mente sus ilusiones á creer que podia repetir el plan de 
Luis XIV (1).

Aunque las violencias cometidas en la metrópoli arran
caron á la América las mayores demostraciones de indig
nación y patriotismo, sin embargo, estos sentimientos no 
podían absorber toda la atención de los que se hallaban 
tan léjos del teatro de una guerra asoladora y cruel. La 
seguridad de sus personas y propiedades les dejaba ancho

(1) Así lo da á entender lo que refiero Escoíquiz de su 
coAYQrsacion cooBonapartQ qa Baypaa.
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campo para abaxKjonarse á.todas las sugestiones de la 
imaginación y fantasía, miéntras sus li^rmanos de Euro
pa, anegados en lágrimas j  sangre, sólo podian. atender á 
defenderse de un enemigo poderoso que los acosaba por 
todas partes. Diferencia tan notable en la situación res
pectiva de súbditos de un mismo imperio, no podia ménos 
de. causar inquietudes en los que conservaban en la madre 
patria los restos de autoridad pública que se habian sal
vado de la ruina universal.

Las j untas provinciales procuraron del mejor modo que 
les fué posible evitar las consecuencias que ora de temer 
causase en aquel continente la disolución del gobierno su
premo en la metrópoíi. Así fuó que no perdieron momen
to algunas de ellas de dirigirle su voz, ofreciendo en su 
magnánima resolución de- resistir al enemigo, un centro 
común para reunir en él la lealtad y patriotismo de toda 
la gran familia española. La Junta central, no pudiendo 
desconocer tampoco que el estremecimiento de la monar
quía en Europa forzosamsnte habia.dq conmover aquellas 

 ̂ regiones, ent”ó en el examen de una cuestión, obvia cier- 
taaiente, pero en estremo ardua y peligrosa,.

Espediciones de tropas para reforzar las guarniciones 
y cuerpos existentes en diversos puntos de América eran 
impracticables en la triste situación de la metrópoli. Has
ta  la marina niilitar,:tan esencial á la  conservación de po
sesiones lejanas, ya casi aniquilada en el último reinado, 
iba acabando de desaparecer coa los mismos esfuerzos que 
se hacían en la ma,dre patria para repeier la agresión ene
miga. El único medio de evitar que la distancta y el estado 
de la Península indujesen á los espíritus ardientes y atre
vidos en las colonias á suscitar quejas, á promover recla
maciones peligrosas, era prevenirlas oportunamente, ofre
ciendo con generosidad lo que se babia de pedir con reso
lución, y tal vez con amenazas. En la metrópoli se babia 
considerado urgente el reunir al gran Consejo de la na
ción para fortalecer la unión y concordia dé los ánimos, y 
dar al espíritu público el impulso y dirección que coave- 
nia á ta,n arrojada ejnpresa,
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Llam ará Córtes generales de todos los reinos y pro
vincias, y üo convocar á la América, hubiera provocado ê  
descontento y acarreado al fin una revolución en toda 
ella. El fermento que puso en acción las pasiones, que exal
tó los ánimos de los españoles peninsulares, ciertamente 
no hubiera perdido su eficacia al trasladarse aUá del mar 
con la noticia de lo ocurrido en la madre patria; y las cues
tiones que se ventilaron despues en las Córtes, estraordi- 
narias, resueltas sin participación directa de parle tan 
principal del imperio, no se hubieran escuchado coa la-su
misión, con la deferencia con que se veneraban antes, las 
cédulas del Consejo de Indias , ó los decretos reales anun
ciados en las Gacetas del Gobierno supremo. La crisis ha
bla llegado ya. Los remedios aplicados en Europa para 
precaver la disolución .de la antigua monarquía era preciso 
que se estendiesen á todas las estremidades de aquella in
mensa y estremecida fábrica. Cúlpese en todo caso á los 
que encargados de administrarla y regirla tantas.ailos con 
todo el desembarazo que les proporcionó el tiempo, la es- 
periencia y el poder absoluto, atrajeron sobre ella, con sus 
desaciertos ó su impericia, el azote de una invasión es- 
tranjera. Ko á los llamados cuando esta habia ya hecho el 
daño irreparable procuraron atajar el mal,. se apresuraron 
á contener los efectos de aquella calamidad, buscando los 
medios en la fortaleza de su corazon, en la pureza, de sus 
intenciones,, en su desinteres, en su desprendimiento, en 
los sacriflcios más señalados y costosos.

La Junta central, no pudiendo desconocer la trasfor- 
macion que el tiempo y los acontecimientos políticos del 
siglo anterior habían causado en el estado moral de las 
colonias, y que era necesario suplir de algún modo fuer
zas que ni tenia ni hubieran sido a,t]ecuadas bajo todos as
pectos á las nuevas circunstancias, les ofreció iguales de
rechos que á las provincias de Europa, quitando- asi todo 
pretesto á disputas y  reclamaciones que tan funestas po
dían ser á la concordia nacional. El Consejo de regencia 
confirmó la, misma promesa, y  por eso fueron elegidos los 
treintív diputa,<i93 quQd^Wau suplir to repraíie^i.acioa de
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América, miéntras llegaban los que ella nombrase como 
propietarios.

Sometidas á la consideración de las Cortes las propo 
siclones que prepararon entre sí los diputados suplentes, 
se emplearon en examinarlas y discutirlas muchas sesio
nes. No es posible dejar de lamentarse aquí del fatal se
creto con que se deliberó sobre tan importante materia. 
De él se aprovecharon los enemigos de las Córtes para es- 
traviar la opinion y depravar el juicio contemporáneo. Si 
estas discusiones hubiesen sido públicas, como lo fueron 
en lo sucesivo, se hubiera visto la circunspección con que 
se oyeron, y la prudencia con que se pesaron las razones 
espuestas de una y otra parte antes de tomar ninguna re
solución; y ni los fundamentos de ella, ni las pruebas de 
la nobleza y buena fe con que se procedió en todo hubie
ran perecido para siempre, sin que haya quedado medio 
de suplir perdida tan irreparable.

Por fin, despues de muchos y animados debates , las 
Córtes aprobaron por unanimidad el decreto de 15 de oc
tubre de 1810. En él refundieron la declaración de la Jun
ta central sobre igualdad de derechos entre europeos y 
americanos; ofrecieron tratar con particular ínteres de 
cuanto pudiese contribuir á la prosperidad de aquellas 
provincias, como también sobre el número y forma que 
debía tener para lo sucesivo la representación nacional en 
ambos hemisferios; ordenando asimismo que desde el mo
mento en que los países de Ultramar en que se hubiesen 
manifestado conmociones hiciesen el debido reconocimien
to á la legítima autoridad soberana establecida en la ma
dre patria, hubiese un general olvido de todo lo ocurrido 
indebidamente en ellos, dejando sin embargo á salvo el 
derecho de tercero.

Pero este decreto no se sancionó porque las Córtes hu
biesen reconocido que la América estuviese más oprimida 
quj la España peninsular, nó. Las Córtes, en las reclama
ciones de los diputados de aquel continente, nada hallaron 
que no fuese, por desgracia, común á toda la monarquía. 
Los males que espusieron á sw cgneideracig» procedían de
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las mismas causas que en Europa habían preparado la ca
tástrofe que tenia sumergida á la desventurada metrópoli 
en todos los horrores de una guerra civil y  estranjera. Los 
fatales efectos de un gobierno degenerado, de una admi
nistración viciosa y ya caduca, exigían un remedio herói- 
eo, eficaz , restaurador, que asegurase la responsabilidad 
de todos los depositarios de la autoridad pública, sin la 
cual volverían á caer en inobservancia las leyes, se consa
grarían de nuevo los abusos y los magistrados y funcio
narios continuarían protegidos en su prevaricación, co
mo hasta aquí, tanto en América como en Europa.

Este remedio empezaba ya á adoptarse con la reunión 
de las Cortes, á que concurrían por primera vez diputa
dos de aquellas provincias. El arreglo definitivo de su re
presentación no podía hacerse desde ahora, porque tam
poco le había establecido para sí aún la madre patria. Es
ta obra pedia tiempo y deliberación madura. Las Córtes 
en su decreto daban á la América un testimonio público 
y solemne de la sinceridad con que deseaban estender á 
todas partes el beneficio de las restauradas instituciones, 
del celo y solicitud con que se proponían consultar los in
tereses de toda la familia española, sin acepción de regio
nes ni de climas.

Declarado el principio de igualdad política entre ame
ricanos y europeos, se reservaba su aplicación á las leyes 
constitucionales, donde únicamente podía corresponder el 
arreglo de este punto. Las dificultades que habría que 
vencer no i odian ocultarse á la penetración y buena fe de 
los que conociesen la gravedad de una cuestión tan árdua, 
que ocupó siempre á los legisladores y sabios de todos los 
países, sin haberse atrevido á establecer reglas fijas que 
convengan á todos los casos, y ménos en circunstancias 
tan nuevas como las presentes en ambos hemisferios. La 
igualdad de derechos políticos concedida á la América era 
en realidad una innovación en el sistema colonial de las 
naciones de Europa. Por desgracia las Córtes no podían 
aprovecharse de ningún ejemplo práctico que las guiase 
en su esperímento.

Tomo 1.—A n o u au si. S t
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' Las desavenencias entre la Gran Bretaña y sús"’coío- 
nias habían terminado de tal modo, que el desenlace no 
podia ménos de aumentar la perplegidad de los que le 
contemplasen detenidamente. Si un gobierno ilustrado j  
poderoso de becbo bailó que cuando los obstáculos son de 
grande complicación y magnitud la prudencia más consu
mada no acierta á superarlos; si por otra parte la castús- 
trofe de Santo Domingo bacia estremecer el ánimo al con
siderar el transito repentino en la condicion política y mo
ral de países tan distantes, tan dilatados, compuestos de 
una poblacion heterogénea , dividida en clases separadas 
llenas de aversión y desvio entre sí, ¿cómo r o babia de ha
ber dudas, vacilaciones, en un Congreso obligado por la 
urgencia de los acontecimientos á resolver puntos tan di
fíciles, y esto en medio de cuantos riesgos y peligros pue
den poner á prueba la prudencia, la integridad y la cons* 
tancia^de los -hombres?
;'• En esta situación el decreto de las Córtes de 15 de oc- 

tubr<í parece.que allanaba las principales diflcaltades que' 
envaquella época- podian comprometer la unión y arinoüia 
de ujaay-'otra España; respecto á que sus deelaíaeidneá 
era de esperar moderasen la impetuosa impaciencia <30n 
que le esperaban, y áun le hubieran.reclamado provincias, 
ya tan exaltedas con los'sucesós del Riode la Plata y la 
Oosta Firme. Én aquel decreto la metrópoli y las colonias 
vei%n conseguido el mayor triunfo á que pudieran íiaber 
aspirado desde tiempos muy remotos; restablecido el más 
apetecido y más precioso áe sus perdidos privilegios fun
dándose para ello en la causa más noble, más justa y más 
l^ ítim a  que-pudiera alegarse, sin lucha de partidcs, sin 
ja-osor-ipeiones-, sin cambio de propiedades ni fortunas, sin 
iHoguiMj'ÜB^^itellos fatales acontecimientos que dejan tras 
stvestigios indelebles, impresiones profundas, memorias 
dolorosas y amargas. Cualquiera imperfección en este pri
mer ensayo importaba poco. El principio reparador , el 
verdadero remedio de restauración para toda la monarquía ' 
estaba ya escogido y proclamado, lo demas era' titfrá' del 
tiempo, déla perseverancia, de la circunspección -ycórdára.
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Así lo reconocieron entónces' loa inismos ^pnt^idoa óíê ' 
América. Concluidos los debates y aprotiádás las resoln-, 
cienes que sirvieron dé fundamento al decretó de 15 de, 
octubre, prorumpieron todos ellos én las nías vivas ¡Bscla ,̂ 
maciones de gózo y alegría, acompañadas de cuantas de-^ 
mostraciones pudo inspirarles la gratitud ‘ íiácia sus her
manos de Europa. Lá escena fué’tán  tiérna, tan esprea^a,.. 
que no es josible que deje de conservar sé prpfunclaménjtp 
grabada en la memoriá de loá que íiayan sobrevi^i^p^.á lak 
vicisitudes y trastornos qile se sucediéroh i^e^^ 
arpiella época. ,

Ooneste breve sumario de. ló oeuric^do encías primera^ 
deliberaciones áo’br'e Atoérica queda dempj^'trad(^,^^u^ És^ 
paña,-constante en coisldérar á' sus cplóiiias comp á tg:¡^ 
das las-provincias de lá iñonarqma, ia'^cómpré^^ 
láS^té»ntíá;s"'^¿ 'se’ ^pró^onía líactr en Ías\'"Íejfg|;'i^^a- ■. 
mentales y adminístrátivas del Estado desde el momento 
en que tomó esta magnánima resolución en el año de 1810. 
Las disputas, la diferencia de pareceres en materias opi- 
nablás íjue hubo entre europeos y americánps én los tres 
años qué duró la carrera parlaínentáíia ,d,e. las Córt^, es- 
traordihariáS,' tío püeden'áíée f'ar/ñp‘,p}}edén.. os?.újecey,si^ 
quiera hecfió'tan iríé'níbrabie. ' '

No podían las Oó'rtés'rétardár, sin gravea íneónTenien- 
tes, el'arre^lo dél gobierno. Lá regencia (jue,le to ig ia  in
terinamente no cesaba dé causar inquietudes y disgustos. 
Ufla óirdéli suya eoniünicada reservadamente á las, au,tori- 
dadéá'dé Cádiz para que impidíesenhablaí mal de las .Cór- 
tes, había acabado dé irritar á todos. Los enémigos del 
Congreso la atribuian á las sesiones secretas de los días 
anteriores; los qiie se interesaban en su reputación y buen 
nombre vcián coa dplór qué siquiera se sospechase de ello. 
Denunciada la órden por ún diputado se preguntó á la ré
gemela las razonekque hubiese tenido para .espedirla; y 
aunque aseguró haberlo hecho con las intenciones más 
rectas; estiivo muy lejos de üésvánecer las dudas que ha
bía suscitado especialmente por la reserva. Las Córtes, 
despues de proclamar los principios generosos de su pri-Ayuntamiento de Madrid



jner decreto, despues de prometer que la imprenta seria 
libr«, despues de establecer publicidad en sus sesiones, 
¿podián necesitar de un vil espionaje para conciliarse la 
confianza y respeto de la nación á quien representaba? Si 
la regéncia liabia procedido en realidad de buena fe al ha
cer semejante encargo á las autoridades de Cádiz, no po- 
dia dar prueba más evidente de incapacidad para gobernar 
en la nueva era.

Por fin, despues de muchas conferencias preparatorias 
I»s Córtes nombraron el 28 de octubre, en sesión secreta y 
permanente, tres regentes en propiedad; habiendo acor
dado antes que uno de ellos fuese natural de América, pa~ 
ra  dar este nuevo testimonio de imparcialidad y celo. Re
cayó la elección en el teniente general D. Joaquín Blake y 
el jefe de escuadra D. Gabriel Ciscar, por Europa, y por 
las provincias ultramarinas en el capitán de navio D. Pe
dro Agar. El primero, aunque poco afortunado en la suer
te  de las armas, era considerado entonces como uno de los 
jéfes militares más sabios en el arte de la guerra, y no 
luénos integro y capaz para ios negocios; el segundo, á la 
leputacion científica con que tanto se había distinguido 
siempre, unía mucha probidad y entereza; y el último no 
era ménos estimado por sus luces y conocimientos, que 
por sus virtudes privadas. La elección fue poco disputada 
eñ'las Córtes, y en público mereció general aprobación.

Para suplir á los dos regentes primeros que se halla- 
t a n  fuera de Cádiz se nombró interinamente al teniente 
general marqués del Palacio y á D. José María Puíg, del 
Consejo real. Las Córtes, antes de proceder á la elección, 
liabian acordado que se escluyese de ella á toda persona

• que hubiese jurado, reconocido ó entrado en compromisos 
con el rey intruso. Esta severidad, inseparable de la exal
tación de aquellos tiempos, era necesaria para que la re
gencia tuviese toda la independencia y desembarazo que 
podía requerir en muchos casos el ejercicio de su autori
dad. Por lo mismo , los escrutinios fueron numerosos y 
lentos, y el cansancio de tan penosa operaeion, unido á 
la confianza que inspirabau los regentes en propiedad, hi
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zo que se mirase con poco ínteres la elección de los dos 
suplentes. De este descuido bien pronto tuvieron las Cor
tes motivos para arrepentirse.

Señalada la próxima sesión para recibir el juramento á 
la nueva regencia, el marqués del Palacio, al responder ala 
fórmula luida por uno de los secretarios, alzando la voz y con 
tono atrevido, dijo que juraba sin perjuicio de los]muclios 
juramentos de fidelidad que tenia hechos al señor D. F er
nando VIL Advertido por el presidente de lasCórtes que el 
juramento debia de ser sin restricciones, insistió en las 
mismas palabras, queriendo ademas esplicar su sentido. 
Como el presidente le repusiese que no estaba autorizado 
para hablar en aquel lugar, se acordó que lo hiciese desde 
la barandilla. Entónces el marqués desde ella intentó es
poner las razones que tenia para haber procedido de aquel 
modo, asegurando que estaba pronto á jurar según la fór
mula establecida « si los señores diputados, sabios en ma- 
aterias teológicas que habia en el .Congreso, hallaban que 
«pjdia hacerlo sin escrúpulo ni reparo.«

En vano se intentaría describir la impresión que causó 
en los circunstantes suceso tan singular y tan inespera
do. Convertir la gravedad y decoro de este acto solemne 
en escena de escándalo y desacato; corresponder de esta 
manera á tan distinguido testimonio de estimación y con
fianza en la presencia misma de las Córtes, y al recibir de 
sus manos el gobierno del reino, era un arrojo incompren
sible, y no se podia creer que procediese sólo de inconsi
deración y ligereza. En medio de la confusion qiie reina
ba, el presidente todavía conservó el órden; y habiéndose 
dado posesion á los otros dos regentes, se acordó que el 
marqués del Palacio pasase en arresto al cuerpo de guar
dia inmediato miéntras se tomaba alguna resolución.

Fué visible á cuantos presenciaron esta dolorosa esce
na el profundo desprecio en que incurrió para con las 
Cóites el marqués del Palacio, apelando desde la barandi
lla á la doctrina teológica de los diputados á quienes qui
so aludir en tan estraña incongruencia. Su profesion de 
soldado, su misma proceridad y marcial coQtineate, las
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insignias y atayío de general, todo cpatrj.bma á gue resal
tasen todavía, más su pusilanimidad y, sus escrúpulos á 
los ojps'délos que le, creían sinc.ero. Si al mismo tiempoi 
se consideraba cuál era el e s t^ ó  de una ?iacipn acosada 
por el ínayor y niás audaz guerrero que se liabia conoci
do, ¡qué estraño que la indignación-de las Cortes.sa.con-, 
virtiese en mortificación y aguda pena por el insigne yer
ro de haber puesto la vigta, ni ájin porun instante, en 
persona tan inferior, ta n , poco adecuada á lo que reque- 
i'ían las circunstancias! El presidente, queriendo,dar tiem- ■ 
po á que calmase la. irritación de los ánimos, con muclia 
prudencia suspendió la se?ion por algunas horas.

Crítica era la situación de las Córte§ al.considerar que 
la conducta del marqués del Palacio no se,podia^ atribuir 
á sorpresa que lo hubiere causado la fórmula del juramen-.: 
to én el ia.ctp dg preistarle. Los, térmyips .en,que,,estaba 
concebida constaban en el decreto de las Cortes del dia de 
su instalación. Est.e juramento liabian h. cho los regen
tes que ceáaban; el mismo se habia administrado á todas •> 
las autoridades y funcipíiario^ públicoSvdel reino. Si su te- 
noi; añ'íeia.jla,c,OA^  ̂ una renuncia por
escrito sug,eiserúpújto,s,,le hubiera evitado.
el,cpmpíqmTfP da ;r^ist^,al,m an(^t8  dé las, .Qóites, y. á. 
est'a| ej eseápd^p.d^juqj^.pr^^^ dic®cta..El espacio• •
que médi¿ .desjilg que,sup(5i..el npmbraniieinto.hastaiel acto 
deJju,r ]̂f ' ĵa.,ia,s,^sipn, tlempQ Íe dló,p^ra reflexioüaf, y áun. 
pa,ra tpi^ar .̂co;¡jsej^  ̂ S,u regplucipn, por 1p  mismo^: no po
día de ápaíecer p r^ e d ita d a , especialmente' vísta
la 'tp.íjpc^ad con. .quje. insistió en el¡a,.uQa y otra vea.

Las ̂ Qórte? np podían no ver que el pMspo de Orense 
tenia ya un ímitaslor., pero qjie ademas habia escogido 4e- 
ihera4 im^ente.,el,n;q{n^Dto de dar á su desobediencia todo 

el influjo, que p'udíprfiji 4 <?sear,los enemigos más encarni- 
zadp9 de, la concpfdia n^cipnpl... Alentados estos con la 
mpderacíp.^, que, mamfestaron la.s Cónlies para con aquel 
prelado., y..e;quivp.cágdpl{itc0n de.bilidadv<l.uisjerou acoíne- 
ter de nuevo su empresa. Hallaron eii la irreflexión y li
gereza del marqués del Palacio un instrumento de susAyuntamiento de Madrid



perversos designios. Este hombre imprudente no tardó 
en conocer • que habia sido victima de ellos, al verse aban
donado á su propia fortuna por los cobardes que 'e preci
pitaron. La clemencia de las Cortes, que tan inconsidera
damente provocó, fué lo que le salvó de la severa j  ejem-' 
■piar demostración en que declararon ̂ ue habia perdido la 
confianza de la nación. Demostración no sólo merecida por 
su temeridad , sino también indispensable para refrenar la 
audacia de sus instigadores. Sin embargo, más adelante 
las Córtes revocaron este acuerdo, dejaron al marqués en 
libertad bajo palabra de honor, remitieron su espediente á 
la regencia para que este general’fuese juzgado conforme 
á, derecho, se conformaron con todas las declaraciones fa - ‘ 
vorables que le absolvían de criminalidad en lo ocurrido 
en su presencia, y no satisfechas aún con tanta modfera- 
cion, dieron un testimonio dé magnanimidad de qu¿" tk'í' 
vez no hay otro ejemplo en la historia dé las revoluciones. 
La regencia más adelante nombró al marqués capitan ge-' 
neral de la importante provincia de Yalencia. Las Córtes, 
ssgun el reglamento provisionial para el gobierno del réi- ■ 
no se habían reservado la facultad de des'áprobar Ibs no:¿-.' 
bramieñtbs 'de ia ’aítá administración que coilsideraseñ' 
desáceríádos. ííó obstante, én éste ca:so' se ab'stúViéron de 
manifestar ni áün disgusto porqué sehubiése hecho upa 
elección tan^poco pihidente, feii poco delicada tíajb todo^ 
aspectos. • - ■

‘ A. pe^ar de estos desgraciados incidentes, la fama y
pi^estigio de las Córtes volaban por tp^das las provincias 
Sus discusionéfe y decretos hacián ifnpúésicín tanto má* 
profunda cuanto los continuos desastres (le ía guerra, y la 
timidez del gobierno supremo habían quebrantado el áni- 
moi áun de los más esforzados, y casi aniquilado la espe
ranza de que se estableciese úna .administración ilustrada 
y vigorosa. Por fln reconocida su autoridad, celebradaa , 
con entusiasmo las solemnes declaraciones que restab le-- 
cían á la nación en el ejercicio de sus derechos, lá opínioñ' 
piiblica empezó áélamár por una reforma sistemática. ’ 

Entre el confuso tropel do planes, quejas, memorias ■
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proyectos, y  todo género de representaciones que llegaban 
de continuo á las Córtes, la mayor dificultad consistía, 
sin duda ninguna, en contener,la veliemencia, en mode
rar el celo con que todo se promovía y se apoyaba. La in
veterada costumbre de acudir al gobierno en todos los ne
gocios públicos y privados, eludiendo el curso legal de Jos 
tritunales ó de las oficinas y establecimientos de los de- • 
mas ramos, no se había corregido con la insurrección. Al 
contrario, las juntas provinciales , la suprema central, el 
primer consejo de regencia habían admitido recursos de 
todas clases y sobre todas m aterias, así contenciosas co
mo administrativas, pareciéndoles, que por gobernar á 
nombre del rey, podían ejercer la autoridad sin restricción 
ni limites.

Por otra parte, los que deseaban aumentar los enemi
gos de las Córtes aparentaban sostener la misma doctrina 

i  con el fin de clamar contra su descuido, ó su indolencia,
|) si, circunspectas, dejaban espedita la acción de los tribu

nales y demas autoridades establecidas, ó levantar el gri
to quejándose de su intervención si empleaban la justa y 
prudente vigilancia tan propia de su instituto, especíal- 
naente, cuando era tan necesario inspirar á la nación con
fianza y amor al órden restaurado, como infundir 'en los 

. funcionarios el respeto y saludable temor á la opiníon pú
blica que por tanto tiempo habían desconocido.

Para precaver que esta confusion causase lentitud en 
el despacho de los negocios, y evitar asimismo disputas 
sobre autoridad, se acordó formar un reglamento provi
sional para la regencia miéntras se establecía el gobierno 
en la Constitución. El proyecto, despues de prolijos deba
tes, fué aprobado con pocas alteraciones. En general con
tenía los fundamentos del régimen representativo confor
me á los principios proclamados el 24 de setiembre. Las 
restricciones puestas al gobierno eran análogas á las cír- 
0 instancias de la época. En medio de la exaltación y sus
picacia que traen consigo las convulsiones políticas, no 
era posible confiar una autoridad discrecional á súbditos 
del Estado, particuiarjaeate estaodo taa vivos los efectos
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del abuso que habían hecho de e l^  las. diferentes adüiniSrT. 
tracioues que se s-uc.edieroji eu la inauiTeccion. .

Lus limitaciones princip-ijss coa'sistiaa en ,iio poder 
mandar por si los regentes luerza armada; no dar l i'san- 
cion á las leyes; comunicar reservadamente a las Córfes 
los nombra nientos que hiciesen en la alta adniinisfracioh 
antes de publicarlos; y en las relaciones diplomáticas pre
sentar ásu  aprobación y ratiflcacion los.tratados; pero sin 
que por eso estuviese obligado el goblernó á darles parte, 
ni de las negociaciones que entablase, ni de su progreso, 
hasta que según su propia discreción y prudencia lo juz
gase conveniente.

En este último punto ninguna precaución parecia es- 
cesiva atendiendo al caracter artiíicioso de un eneinigo, 
que teniend-o cntónces sometida casi toda, la Europa, ha- 
bia convertido á sus gqbie>-ñb'i y hombres de Estajo en 
instrumentos de la política qué se proponía establecer, ün  
incidente contemporáneo de aquella época que obligó á las 
Córtes á .tomar una providencia pronta y vigorosa dará á 
conocer la inquietud y suspicacia en que estaban los áni
mos, y la necesidad que había de tranquilizar el espíritu' 
público, agitado siempre respecto á transacciones diplo
máticas,

Míéntrss se discutía el reglamento provisional para la 
regencia, noticias siniestras y de funesto origen anuncia
ron (^úe el rey se (íi.spónia á volver á España casado con 
una S9brijia de Káp; 1 o n ; y aunque el silencio del gobier
no desmeiUíá dfl alfrrn modo estos rumores, nó por eso 
se logró dcsváni , y ménos calmarla agitación que 
producían en él público. Ya este se hallaba conmovido por 
el designio qiie podía haberse propuesto aquel usurpador 
en la publicación de unas cartas en que Fernando VII ma-, 
nifestaba deseos de ser adoptado por hijo suyo, y. daba 
cuenta de un personaje que se le había presentado con el 
título de barón déKolli, como enviado secreto deLrey de 
Inglaterra, á fin de proporcionarle la fuga del castillo en 
que estaba preso. Aunque sé observó la mayor circuns
pección en Cádiz respecto á la revelación de aquellas car
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tas, volvieron á revivir ahora todas la.'’ impresiones cau
sadas antes al descubrirse que el nuevo i 'umor estaba co
mo enlazado con aquel incidente.

Despreciarlo todo otra vez; desentendarse 
merario de Bonaparte y de la situación de un pri’’̂ °*P® 
su poder, ni era precaver el daño, ni cumplir cora 
aconsejaba la prudencia, ürgia sobremanera que la^ - 7 

tes tomasen alguna resolución vig-orosa que retrajese ^ 
Napoleon de intentar nuevas violencias, haciéndole ver la 
inutilidad de recurrir á medios semejantes. Al mismo 
tiempo habia en ellas una repugnancia casi invencible á 
tratar con publiciJad materia tan delicada. En el entre 
tanto los rumores crecian, la imprenta empezaba ja. á ha
cer indicaciones, y no podia tardar en apoderarse de una 
cuestión de tanta trascendencia. Al fin, los temores, la 
exaltación y efervescencia de los ánimos, todo se conjuró 
contra la reserva que se habia observado hasta aquí, cuan
do un diputado (1) propuso en sesión pública que se hicie
se la declaraciou siguiente: «Que ningún rey de España 
»pueda contraer matrimonio con persona alguna de cual- 
jiquiera clase, prosapia y condicionquesea, sin previa no- 
»ticia, conocimiento y aprobación de la nación española 
«representada legítimamente en Cortes.» Otro diputa
do (2), á quien no se podia atribuir precipitación, ni por 
su edad, ni por sus doctrinas, reproduciendo la misma 
proposicion en términos más genérales, pidió que se «de-
* claren nulos y de ningún valor ni efecto cualesquiera ac- 
»tos ó convenios que ejecuten los reyes de España estando 
»en poder de los enemigos, y puedan ocasionar algún per- 
xjuicio al reino.»

Eespecto á la proposicion primera se acordó que pasase 
a la  comision encargada del proyecto de Constitución pa
ra que la tuviese presente al arreglar el punto á que se 
referia. No habiéndose resuelto sobre la segunda, varios 
diputados, deseosos de proceder con toda circunspección,

1) D. Antonio Capmani, diputado por Cataluña.
2) D. Francisco Javier BorrulI, diputado por Valencia.'
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procuraron indagar confidencialmente la optnion del go
bierno acerca de los rumores esparcidos en el público, por 
si liabia motivo suficiente para admitirla á discusión. La 
regencia sin rebozo dió á entender que, en las circunstan
cias de la época consideraba conveniente alguna declara
ción de las Córtes que pudiese contener designios á su pa
recer probables. Con esta indicación no se creyó prudente 
llevar más adelante la reserva. Los debates se condujeron 
con la más consumada delicadeza, no habiéndose hecho ni 
aun remota alusión á las cartas d'el rey escritas en Valen- 
cey, no obstante la ostentación y aparato con que Napo
león las había hecho publicar, y lo mucho que habló des- 
pues de todo aquel suceso la imprenta periódica en In
glaterra. La discusión ocupó cuatro sesiones dignas de 
atención por el noble y generoso espíritu que brilló en to
das ellas ; por los. principios de libertad que se proclama
ron, y la sana doctrina de derecho público y jurispruden
cia nacional en que se apoyaron cuantos tomaron parte en 
esta memorable deliberación. La aprobación del decreto 
fué nominal y unánime, y el acta en que se acordó tiene 
la circunstancia particular de estar firmada de todos los 
diputadas presentes á ella, que fueron en número de cien
to y catorce.
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jy§tey;íp, 4 p l# ja 4if Loiaes.ei-Ma j; mi^erio:£pn que-proceden 
IpívigAjjiO'rflP^Tab .̂luíqS. pdr mft&)ilusti‘adosiy;celosos qile 
^^ft.pf^s.^j§íit^f,ii#q^,inútiles'.stts,esfuerzos y sus ■ miras.

ijjeiij;?JI;rBrincipíQ, y.aniéntnis iesto no se corrija-,•■ 
e]b?emediWi4 eJos'inaIe3 , por graves y 

reconocidos que lleguen k ser. Sin publicidad jen'la'adDdií  ̂
nistracion, sin responsabilidad en los funcionarios de to
das clases, y sin libertad de escribir y discutir sobre los 
intereses del Estado, era una quimera aspirar á otro éxito 
que el que tuvo la triste y lamentable separación de la 
América. El escritor , tantas veces citado , que siguió el 
partido del archiduque, hablando de los desórdenes de iag 
Indias en el Corolario 4, del tratado 2 , de su obra, dice en
tre otras cosas: «Pues la justicia y gobierno de aquellas 
«partes y fraudes de las rentas reales , con todos los de- 
»mas accidentes penosos que padecemos en estos reinos, 
>mo se disminuyen en aquellos, como se debe tener por 
«cierto, en consideración á que los que pasan á aquellas 
«partes sólo les lleva la codicia del oro, y no trabajando
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Jipara sacarlo, han ínyentado Jr^izas para traerlo á costa 
»del sudor de I9S pobres y de las majestades. No adelan- 
«temos más'éste juicio, y déjemos algo al discurso. Pues 
»un 'afeienl;o dé negros , que por en tra r 'á  tenderlos eñ 
«nuestras tierras', nos dan tanto pór cada'uno, pagando- 
»iitts que les dejemos vender la sangre liumana, ó com- 
»práriclosela nosotros, ¿dómo cabe' menos que én un áteis- 
»tá? Porque los pobres negros nó traen guerra con nos- 
potros, ni coir los'que' lós cautivan, y son libres por natu- 
«raleza, y el cautiverio entró, por el deree'lio de las gentes, 
«supuestalagüerra justa, porque el que no la hace justa 
»no puede caütívar en concieiicia‘;' .que éá ladrón y tirano 
»el que los hace cautivos, ó cooiíéria; don él como se coopé- 
»rá con'esté asiéüto'de ne^yos con ladrones.qué'los hur- 
»tan. Y no basta para esto el decir qué los bautizan, que 
«esto era bueno para enviarles ministros, y obrar como 
«manda Cristo, más no cautivarles, que no se pueden eje- 
«cutar males en consideración que por ellos vengan bie- 
»nes.» Despues de varias reíioxiones más sobre este pun 
to, añade: «Sirva de prueba real en el destrozo de los iu- 
»dios lo que escribe» (el oidor) «D. Matias Lagunez á su
«padre desde Lima.....  «Tenga Vm. mucho gozo, que he
«escrito un papel de más de trescientos pliegos sobre las 
«cosas más importantes del estado de este reino, alivio y 
I-desagravio de los indios que están como esclavos. Esto lo 
«refiero á Vm., por darle el gusto que recibirá en que me 
«haya aplicado á cosa tan santa: lo he heeho por Dios, y 
«por estos miserables que me tienen quebrado el corazon. 
«Este se remite al Consejo en esta ocasion con grandes 
«aclamaciones de los señores virey y arzobispo de esta 
«ciudad, despues de muy santas y piadosas resoluciones 
«que han tomado por él á favor de los indios: de Madrid 
«sabrá Vm. mucho m ás, porque ni mis labios, ni cuanto 
«he trabajado en servicio de S. M. es cosa que importe en 
«comparación de este escrito, que es un libro muy gran- 
>>de. Nada de esto digo con vanidad, sino es para dar gus- 
«to á Vm., como he dicho, y así no lo escribo á otro, sino 

los señores del C o n s e jo .^ ) Esta carta se éscribió á 14 de
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«setiembre de 1692. Está en poder del fiscal de Indias el 
«papel de D. Matías Lagunez muchos tiempos Iiá, j  con 
»sus ocupaciones y dependencias, no se sabe liaya defen- 
»dido una cosa tan piadosa, y del servicio de Dios, y de 
Jilas majestades', dando á entender estos descuidos la vir, 
xgilancia de los fiscales y consejeros en las cosas que tan- 
ato importan á los aciertos de las majestades para con
»sus vasallos».......

Todos estos esfuerzos, todos estos clamares hubieran 
penetrado al fin en el santuario de la yerdad, de. la razón 
y de la ley, si la institución protectora de los derechos de 
la nación, no hubiera perecido con la introducción de di
nastías estranjeras.
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C A P I T U L ' O  I V .

T ra sla c ió n  d e  la s  cortes á  c á d iz .— ^Me n s a je  d e  l a  r eg en c ia

• ^” 1DIEND0 AUMENTO DE LA  FUERZA M ILIT,Ul, Y LCS MEDIOS KECE- 

g ^  UOS P A B A  M ANTENERLA.— M e m ORIAS DE LOS MINISTROS DK 

H A C n J ” ® ^  Y DE LA GUERRA SOBRE EL PRESUPUESTO GENERAL 

DE GASTol'*’ e s t a d o  DEL EJÉRCITO Y PLAZAS DE DEFENSA EN EL  

INTERIOR DEL REINO.— B a TALLA DE CHICLANA.t t D e SAVENEN- 

CIAS DE LOS GEKj- 3 A L E S .d e  l a  e s p e d i g i o n . — P o r  qtjé  l a s  c ó r -  

TES RESPETAROM La'- RESOLUCION QUE TOMÓ EM ESTE PUNTO LA  

REGENCIA.

Reunidos yá los nuevos regentes, resolvieron las Cór- 
tes trasladarse á Cádiz; así para proporcionar á sus comi- 
sioDes el auxilio de las muelias personas ilustradas que 
residián en aquella ciudad, como por dejar más desemba
razado y libre un punto tañ importante como la isla de 
León. En realidad, siempre se había considerado poco pru
dente que las Córtes permaneciesen en la primera linéa de 
defensa, espuestas á todos los riesgos y ocurrencias de un 
asedio que cada dia estrechaba más y más el enemigo. 
Cumplida la resolución de abrir alli las sesiones, sin que 
les (hubiese arredrado 1» presencia del egército sitiador,
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sólo podían esperar á que cesase la epidemia que se habia 
declarado con mucha malignidad en aquel año. Luego que 
espiró el término sanitario y el puerto quedó libre, se hi
zo la traslación con alegría universal de Cádiz.

La regencia, para dedicarse á la organización de los 
ejércitos, y proseguir la guerra con vigor, propuso alas 
Córtes un alistamiento de ochenta mil hombres, y los me
dios necesarios á este aumento de la fuerza militar. El 
ministro de Hacienda (1), en una larga y erudita Memoria 
espuso el estado de las rentas públicas, estendiéndose do 
palabra en reflexiones oportunas, y en aquella época de 
sumo intores. Fueron muy notables las que usó para lla
mar desde el principio la atención del Congreso, y mere
cen por todas circunstancias que se recuerden en este 
lugar.

«Señor, dijo el m inistro, la3 continuas reclamaciones 
«dé los ejércitos y armada que déñenden nuestra libertad, 
«en SDlicifcud de u'uxílií)S,'y'la difléultad dé proporcibnar- 
)los por'falta defondos en el Erario, nacida dsl trastbriio 
»que sufren las cobranzas,' llanáan império'samente lá aten- 
«ciondeV-. M. en esté dia, anivetsario ménioráble de la ■ 
jidefensade Oádizy dé lá Islá^ Las reiiías y  contribuciones 
«de'Ia corona de Eápaña; insüfiéíentés ̂ árá cubrir sus gas-
> toá- én’ ttempó' de'tráííii'úilidad,' üb'"rinde¿ hoy ‘la' tercera 
«parte de sus valores. Efecto inevitable de la especie de' 
«guerra que sostenemos, de las desolaciones causadas por 
«el enemigo, y de los límites estrechos del territorio libre. 
«El crédito público, agente precioso de la riqueza de los 
«Era^-jo?,r38 ei:̂ v̂ pfltF8- en-.flJ.'estadp:fliás,(^p|orabJe<; meiv- 
«ced á,lg§ m,edídasrviolentas adoptadas en el úlibimo -rei-r 
«nado pa^^:^pstgnerle;, á ia calidad de las deudas entónces 
« contra^^s ? ,a¡I; a(an. ¡ayar^ cop, q,ue sC; derramaron Ins sa- ; 
«criflgio^^obrer.el puebW,-y á la negra frialdad con que se 
«anularonJa,^ psorát;y:as-;nás: solemnes, y,se ronipier.onlos. 
«pactios.más.sagrados; L^s remesaside caudales .c^n^que 
»la íUe'delida!Í.4e-ilps>hermanpa  ̂de Am^pica acuden á sos-^

(1) ,p^ Jo^CaIJga AígÜ^es.^ , „
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«tener la gloria del imperio español, auaque iibnndantos, 
«no bastan para cubrir los desembolsos, ni po lemos enn- 
i)tur con ellos con la abundancia que exige nuestra defjn- 
»sa. En semejante situación el soldado perece \*ictima no- 
»ble do su heroísmo, y el gobierno se agita al considerarse 
»sin medios para cumplir sus votos.

»La historia, si nos enseña cuán difícil e? sostener una 
«guerra de años sin arruinar el Estado, también nos de- 
«muestra que los pueblos encuentran recursos para inaa- 
«tenerla cuando defienden su libertad, y cuando se deciden 
»á sepultarse bajo las ruinas de la patria antes que sufrir 
«la esclavitud estranjcra.

«Conlaenorme deuia 'ers. 7.194.26G.839 y mrs. vn. 
«hemos levantado ios hermosos pendones de la inde-pen- 
«deiicia nacional, y sin cajas y sin planes supimos abatir
* la ñera altivez del opresor Uó la Europa Bajo el gobierno 
«liberal de V. M. podremos llevar nuestras armas victorio- 
«sas más allá del Pirineo, y encontraremos fondos en ma- 
»dio de nuestras necesidades'; porque V. M. reuae el amor 
«y la confianza del pueblo que mira en V. M. su antigua 
«representación, la obra grande de sus mayores, y la egi- 
«da de sus derechos.

«Pero, señor, si no conocemos la estension de los des- 
«embolsos, el importe de los ingresos ordinarios d- la co- 
«rona, y el déficit que resulta, ¿cómo sacaremos de un ma- 
«nantial tan precio-o de recursos lo suficiente, ya que no 
«para llenarle, al u: vios para sobrellüvar la carga que des- 
«cansa sobre nnpsf ros hombros? Tal > s el objeto de la Me- 
wmoria que el Lonsejo de regencia me manda presentar 
«áV.M.»

En ella, al señalar 'el presupuesto general de gastos, 
el ministro le hacia subir á la exorbitante suma de mil 
doscientos millones, espresando de palabra que, «solas las 
«pro isionesde! ejército necesitaban cuatroGientos millo- 
«nes de roales, y la marina oclientay cuatro millones; áün 
»en la situación aetu'il ea que se encontraban.« El déficit 
que resultaba era enjrme. Para-suplirlo era necesario ha
cer saoriflcios inauditos. «]Las habernos, añadió, con Iqs 

Tomo H
Ayuntamiento de Madrid



«franceses, que han debido sus ventajas á la rapidez de 
jisus movimientos, y asi es preciso salir de las reglas or- 
xdinarias.» Rn seguida hacia ver la ueuasidad de reformar 
las bases de la contribución de guerra planteada por la 
Junta central resi ecto á que lecaia sobre los capitales á 
que estaba regulado el rédito de estos á cuatro por ciento, 
y á que adoleciade otros defectos que daban ocasion á que 
fuese, poco productiva y en estremo gravosa. En su lugar 
proponia un impuesto directo sobre los productos ó ren
tas liquidas de las fincas rústicas y urbanas, y del comer
cio ó industria en general, arreglando las cuotas de los 
contribuyentes íi progresiones y reglas que debian inser
tarse á continuación del decreto de las C¿rtes cuando le 
espidiesen. Con este motivo diio de palabra : «Esta contri- 
«bucion descansa sobre el principio de que cada uno debe 
«contribuir en p. oporcion ds las utilidades que se prome
nte dul buen éjíito de la guerra ; y sobre la disposición de 
"Iji.ley .de} reiníjL.que aplica los diezmos al mantenimiento 
«¿e Ips ministros del a lta r, al socorro de los pobres^ y al 
y.pro de la tierra ,J  i d  rey ciiando sea .menester 'En esta in
dicación el clero no podia dejar de conocer que no.bastaba- 
predicar guerra ul enemigo, sino qne era necesario; tam
bién que hiciese saeriPcios. como los demas . súbditos del 
Estado. Ya al recomendar quQ.se premiase á los benemér» 
ritos de la patria con las pensiones de las mitras, había 
añadido: «Nuestra guerra, seQor, es guerra de libertad, y 
»s,ójp, puede cop^uei 'se por el entusiasmo : la indiferencia 
»y la frialdad aniortiguan, c).,calor .sagrado. i>

Del mismo modo llamaba la atención de las Cortes há
d a la  deuda pública, y con este motivo .lijo ademas:.«La 
«deuda públjea.,jlpsate8.dida hasta un estremo vergonzo- 
iis^j reclama los ^cuidados paternales de V. M. Sin crédito 
«nada podremos Jj^cer, y con crédito crecerán Ins recurr 
)>sos , y se aumentarán los fondos, lis prcoiso liquidar las 
«deudas, buscar medios para asegurar al acreedor sobre 
«la suerte de .'3us fondos, y abolir las leyes férreas quaJian- 
«ejercido su influjo devastador sobre esta parte delicada 
»de la hacienda pública. En el último reinado, cuando s e .
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«pensó en el crédito, se limitaron las providencias á los 
«vales. ¿Y los juros? ¿Y los censos? ¿Y los vitalicios y prés- 
«tamos? /Son de inferior calidad que el papel? ¿ Tiene, el 
«dueñs menor derecho al pago porque sean más. antiguos? 
«Destruya V. M. ideas tan funestas, proclamando de una 
«vez las de la libertad y de la buena fe.»

En esta Memoria y en la ilustración que de palabra 
añadió al mismo tiempo el ministro .aparecian los princi
pios coa que creia el gobierno que se debía conducir una 
empresa de estraordinaria magnitud, y..para la. cual no 
bastaban medios comunes y ordinarios. Esclamaciones.de 
celo por la religión, de amor al rey, odio al usurpadorJia- 
bian perdido mucho de su prestigio despues de. tres años 
continuos de cruda guerra. Recriminaciones.entre las au
toridades y funcionarios que habían dirigido hasta aqm 
la insurrección eran inútiles. Todas estas, declamaciones 
pedián por prueba de sinceridad,los sacrificios <jue.se,pro>- 
ponian á la consideración de las Córtes, y desde esta se
sión memorable puede decirse que era esclusivamente su
ya la responsabilidad misma de la regencia.

El ministro (1) de la Guerra en otra Memoria que juz
gó prudente leer en secreto . entró en un prolijo examen 
de las causas de los descalabros que habían hecho tan ca
lamitosas las campañas precedentes. El cuadro que pre
sentó en realidad fué espantoso; pero estaba muy léjos de 
ser exajerado. Aunque no es posible insertar integramen
te este importante documento, no deben omitirse los pa
sajes principales, por lo muclio que interesa dar á conocer 
las insuperables dificultades que se oponían á una resis
tencia más militar y cientiflca contra un enemigo como 
Bonaparte. despues de Iiaber este agresor privado antici
padamente á la nación de los olementos más esenciales da 
defensa, y sin haber esta tenido jamas un instante de re
poso, no se diga para crearlos de nuevo, pero ni para su
plirlos imperfectamente.

«Bastará , decía'el ministro , observar el estado deca-

(1) El teúiente general D. José de Heredia.
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«déáíe de la monarquía éü á(juélfos aciagos dias en que el 
stitano deJa Buropai so coltír do ¿inigó,'' ocúpó las píínCi- 
«palqsplazas de nuestras fronteras..;.. Eli qué debilitadas 
xlas autb: idades civiles y militares, faltando el apoyo'dé 
)>la SttpíBma que desapareoiá con k  ln8urrócción,' loS‘cüe'r- 
»pos militares tuvieron! que sustraerse del conipronii^ó 'de 
»sus destinos, y aun; dislocarse pata procürár sú réunibn 
*en !aqu(i paraje.donde su celb por la éausa común ó lá ca- 
«suaH^ad'ilos lla;maba-á la defensa‘dé la patriá. Asi que 
»por un .efecto d&tan desgraciadas ekeunstanciai3 desapá- 
»reoióinecesariíím:enteel único resto dé la disciplina de los 
»6ueEpos Tcteratros.'Se crearon íntíclios nuev'óá; y sepró- 
«digaron empleos militares^dé todas clases hasta lá mSs 
valia graduaeionj en tal |>ant!o ,■-que ofréciéiidbsé inalyo- 
»res ■obstútjulos para^ restablecer l í  disciplina', no fiá lo- 
sgrado todavía; coiíse'gtíirlo.....

í'l’odoaBe deWóal esftieráo dé'lós pechos españoles y á 
»entusiasm'0 'naci0nal-, pfero'üó al órden y cómbinációü dé 
»un plasi fifltá-, ¿cóiáó áé 'édliiBudári'á'
»á vista del ebe>aii;5'0 ? Desp'úcs de u'ná'isérle dé anos én'qüé 
«.ipénas se conooia‘ lo-quó 'ê a• ftn siáteiáa’inilitár; en íjué 
Msejdesquidóientrámente lá̂  é'd'ttéúción' dé lá' níilieiá; en 
Mij-tiffias’erioímíís’péídidas' d& Ja  anterior'''giieí'fái' cón la 
iilíi3inci& nb sé rapai%re«í' étí‘ ijué no se bató' srqiiiérá de 
iHm;pa,mpoide 'lnstrucéíon‘para ensayo'7  noticia dé las 
« g ra n d e s 'm a n io b ra s '. • " = ■

»Es menester eonve>¿ír -i ■ áSá'íiá m‘ás 'ad§íánté , qué 
»los pueblos en cuyo territoíid'Seí aíanto'na ún ejército, 
»han de sufrir mucho pórliedésid^d; sin iju '̂ él jef¿ ío-pue- 
»da remediar, cuando falta todo género'dé recursos, y fal- 
sta la disciplina.'Todo el mundo desea alejar'al éjór'c/to y 
»Hl general, y de'aquí las frecuentes quejas', taóhaiido "su 
•jinaecion, si obra circunspecto, piorqüe sus fuerzas no 'se 
«hallan cíi estado-de combatir; ó su jprccipitadioii, si o?ti- 
xgarto 38 íiiTója; scbré el enemigo, y malogra una accibn; 
vhiil ánflose en ambos casos coniprome ida, ó desgraciada 
»3u.reputación.»

Decía oa otro lugar: « 4  la purte d i 9a -
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«tífica délas lineas de operaciones que pudo, escoger el 
»éhemi¡jo internado á su salvo con exorbitantes fuerzas 
«lláfeta el centro de las provincias, veamos el est&do'en 
«que se presentaban uiias j  otras tropas al combate. Las 
»del énemigo ejercitiadas por una larga guerra, provistas 
')>y dqáiípaiías de todo; sin cuidarse de la ruina clamores 
»de íbs pueblos de' dónde sacaban lo necesario; ¿diremos 
■»que las nue^ras se hallaron alguna vez'tan bien arma- 
»das, alimentadas, vestidas j  municionadas?....,. ¿La¡ ca- 
«balléríá.'tuando y en qué momentos se ha podido adgs- 
Mtfar?.'...’. ¿Y cómo un ejército éolecticip, que no ha Jorrar 
»do’instante ni lugar oportuno para reunirse, .fqrmarso y 
«enterarse siquiera del uso de sus distiatas armas, y en 
»no pocas ocasiones reducido á mendigar los .medios para 
«reparar su desnudez?»

Tratando déspues de la defensa de Jas fortaleza? int9- 
ribres décia: «Toda plaza de guerra es una arena, que, si 
«ffo se llalla b^en piontada y en m.a.no diestra, pe convi.erte 
«contra el miáttió país qu^ la deflende. .Ya hem.os dicho que 
«por el de la frontera cuando comenzó’ê sta lucha terrible, 
«no había «n nuestro poder más que,la,s de un órden in- 
xférior, ó secundario; aquellas que por un error poUtico de . 
«los reinados anteriores, ó por mal entendidaj,economía,,, 
«yacian más de un siglo abandonadas, y sin dotacion, si 
)'se esceptúa la de algunos reparos muy pasajeros al tiem- 
«■pó de la última ca,mpaña. Con todo, el mundo..adnjirará 
«¿iempre las defensas de Zaragoza, Ciudad-Rodrigo, Hos-: 
«laírich y Ástorgá; pero' sobre todo la de .Gerona, en que 
«hemos visto propasados todos los limites prescritos por . 
«el arte, con tanta mayor gloria de sus defensores...

«Dejando á parte lo que pueda tocar á la responsabili-
«dad del cargo militar..... ¿qué juicio podrá formarse del
«estado de una plaza mal fortificada, sin obras esteriores, 
«descuidada, y sin la precisa dotacion desde un siglo acá, 
«(por más que se haya reparado en un momento de apu- 
«fü), que no puede ofrecer resultados felices, ó quizas á 
«costa de mayores sacriflcios que ventajas, contra el fin 
»pum ri9  ^ 4 9 £j;
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«aumento de bocas inútiles que se acogen á los lugares 
«murados para abrigarse en la presente crisis de las cor- 
«rerías del enemigo, puede ser otro de los obstáculos para 
»lá büena defénsa que exige la mayor precaución: porqiie 
»la gente incapaz de tomar las armas, sobre el consumo 
»qué causa, perturba el valor con sus clamores, en los 
«móniento's en que se requiere el mayor esfuerzo de los 
«defensores.»

Hablando de los medios de promover la defensa militar
decia: «Es menester convéncérnos..... primero, de que só-
»ló con ejércitos disciplinados se contraresta á los que 
«tengan ésta circunstancia. Segundo: de que no puede 
«haber ejércitos disciplinados, sino están completamente 
«equipados, armados y asistidos de todo lo necesario; y 
«tercero' de que nada se conseguirá si no hay una inflexi- 
«ble severidad en la observancia délas leyes militares; 
«una grande equidad en los premios, y üna'total coníían- 
»za en las personas encargadas del mando. Para realizar 
«estos principios el primer resorte es el dinero..... , etc.»

Era esta, despues de siglos, la primera vez que se da
ba á las Cortes cuenta circunstanciada de las operaciones 
administrativas, y dél verdadero estado de la nación; yen 
este casó pued'e'asegurarse que se poniá' de manifiesto, 
con atítentícidiíd y sin rebozó, toda la estensión y riesgó 
de la empresa que se habfá acometido. Despues de tres 
años de continua' guerra, dé perdidas,"derrotas','y de todo 
linaje-de'contrafiéinpo's y desgracias', consumidos inmen- 

' sos tesoros, y cúantds repúestós se hablan acuinulado en 
varios ramos militares durante un largo período de paz y 
abundancia; apurados los recursos más estraordiharios; 
ocupada la mayor y más rica parte de la Península por los 
numerosos ejércitos de naciones distintas; destruida la 
agricultura, arruinada lá industria, auiqailidado el co- 
mercio'';n todos sus ramos, perdida la esperanza de verle 
restablecido con su antigua preferencia en el mercado na
tural de sus colonias, declarar el gobierno que necesitaba 
para d  pVéSupuesto general una suma'acaso superior á 
los ingresos de dos años de las épocas más florecientes de
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la monarquía; señalar como origen de la mala fortuna dis 
la guerra vicios y defectos ea el establecimiento militar, 
que en realidad no podian subsanarse sin disolver de una 
vez todos los ejércitos y constituirlos de nuevo sin arran
car al enemigo las posiciones y lineas de defensa; que le 
daban tanta superioridad sobre' las fuerzas nacionales, to
das estas revelaciones, es preciso decir, hubieron de que
brantar los ánimos más flrmts y atrevidos, y áun entre 
los más alucinados, no quedó ilusión que n j se desvane
ciese. ‘

Hasta aquí la idea de dilapidación y desorden en la in
versión (le los caudales públicos co:; que calumniaron á la 
Junta central sus diversos y crueles enemigos; á pesar de 
estar fundada en las imputaciones más absurdas se habia 
sostenido á favor de la reserva que observó en su admi
nistración aquella magistratura. Obligado ali ora el go
bierno á proceder con publicidad, sujetos sus ajentes á la 
residencia de las Córtes, á la censura de la imprenta libre, 
la malignidad y artificio de los detractores no podian fior- 
prender.ta4 fáeilmente'Como ántes la credulidad de los in
cautos..La gia.Tre^-delicada cuestión'de hacienda públicSf 
estaba ya reducida á JoS’término& m ás simiples; y habia Hel
gado á  toda-la .evidencia que permitíanlas circunstancias. 
Ni.la-s declamaciones, ni las imposturas podian oscurecer 
que .el ingreso-general y los recursos' estraordinarios con 
los-gastos-más iadispensables para el ser-vicio del Estado, 
eraa puntos de ¿echo declarados- auténticamente bajo la 
responsabilidad legal del gobierno.

Eespecto á los desastres y descalabros en la guerra, la 
opinion de muchos no estaba ménos estraviada que en el 
punto de recursos pecuniarios y de su administración. 
Unos culpaban á los generales de falta de valor y pericia, 
otros acusaban á los gobiernos de iadolencia y debilidad, 
y ya empezaban á censurar á las Górtes porque no hacian 
el-prodigio de vencer en un momento lo que requería, no 
sólo celo y actividad, vig.-.r y sabiduría, sino también sa
crificios que muchos no estaban dispuestos á hac«r ni con- 
seatir, ppr más que lo ocultaban con vociferaciones y gri
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to s ; tiejpipo j- perseverancw á CLue.otros- oponían una im-, 
paciencia pueril ó maliciosa. Pocos subian al origen del 
m al,,y tenían la equidad de separar lo. que, pudiera ser re
prensible en,-Ios jefes militares y en-las autoridades pú
blicas, de lo que pro.cedia de infl.ujo superior & los medios 
que se liabian desplegado y  recomendado liasta entonces 
como legales y justos. , ■

Úrgia por lo mismo sobremanera rectificar Jas; opinio- 
ness sobre estos plintos antes de tomar ninguna.resolución 
decisiva. Si la regencia procedió con circunspección enán- 
fofimar,reservadamente á las Córtes por el eonductó del 
ministro de Ja Guerra, estas por su darte no podian con
servar un secreto perjudicial á la causa pública, y  funesto 
á su reputacion.y responsabilidad. El riesgo de desalcatar 
á la nación descubriéndole el origen de sus males, y la di
ficultad de su remedio, desapareceria comparado con.los 
peligros y ruina que la amenazaban, si se persistía en el 
injusto, inmoral y cruel empeño de mantenerla por más - 
tiempo ilusa y engañada.
. Vivamente agitadas las Córtes con el mensaje de la rer 

gencia no dudaron acordar que se imprimiese.y publicase 
tanibien la Memoria del ministro de la Guerra, y sin per
der,momento.se ocuparon en exarninar el presupuesto ge
neral-para aquel añOi Las dificultades que se hallaron eran 
insuperables s i , como se pretendía, se babian de buscar 
los medios por caminos ordinarios y legales. SLuna guer
ra de frontera, jy, con enemigos de inferior, ó igual poder; 
todavía requiere anticipaciones s.obre ios recursos íntegros 
del Bptado , ¿puál-podia ser la situación de las Córtes en 
aquella triste época ? . •

. La^Juntai central, bien .porq.ue pudo disponer de gran
des repurs,os en, los primeros momentos, dé exaltación y 
CQmproniiso, bien poique no previese que la lucha-llega- 
ria á'Ser (tan larga y 4e§astrosa,; no celebró con .Inglater
ra tratada de.sub.sidios permanentes con que pudiese con
ta r  el gobierno ;espi).HOl icn'todas ocasionesyvicisitudos', 
y liíioer de osteí modo los esfuerzos y operaciones;militár6s 

49.199 trftac?». y .yaw  u em .
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Así como el principio de la insui-reccion se fundó en el ho
nor y buena fe, así á estos nobles sentimientos solamente 
se fió desde luego la unión j  alianza de dos naciones, que 
si estaban grandemente interesadas en el éxito de la mis
ma causa, con todo, el peso de la resistencia al común 
enemigo no las afectaba ni oprimía en igual grado. Todas 
las coaliciones anteriores contra la Francia se liabian sos
tenido con subsidios concedidos á miembros poderosos de 
las ligas, aunque ninguno de ellos se había hallado en la 
situación que la desventurada España durante la adminis
tración del gobierno central. El primer Consejo de regen
cia tampoco enmendó esta falta con ninguna estipulación 
determinada y específica. La regencia actual, á pesar de 
corresponder á su iniciativa proponer este medio, se abs
tenía hasta de indicarlo, tal vez por no creer oportuno en
tablar una negociación con pocas esperanzas de buen 
éxito.

Varías tentativas dentro del reino en diferentes perío
dos de la insurrección habían demostrado lo que podía es
perarse de empréstitos voluntarios y forzosos. Los capita
les habían desaparecido; la confianza no podía restable
cerse en medio de una guerra cr.iel, de duración indeani' 
da y tan incierta en su éxito; los donativos hechos en Eu
ropa y América se habian consumido en las campañas an
teriores, y el patriotismo no podía llevar adelante su ge
nerosidad, aniquiladas como lo estaban todas las fortunas. 
La estensá propiedad de manos muertas capaz de servir 
como hipoteca para uc¿í0 ciar el enorme presentado 
por el gobierno estaba defendida por un clero inexorable y 
fuertemente atrincherado con todas las inmunidades que 
pudo escogitar la doctrina ultramontana. Este clero no sólo 
pretendía, en medio de la desolación universal, conservar 
intacto su inmenso establecimiento, sino que se empeña
ba con ciega obstinación, como se verá despues, en resis
tir y negarse áun á las concesiones más justas y pru
dentes.

La urgencia coa que el gobierno pedia los medios dé 
proseguir la guerra no permitía á las Cortes detenerse e 

7M oi.-~AiuinuB(. sa
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•xaminár con escrupiüosidad los que le proponía. Décré- 
tados los óclienta mil' lioiiaSreg se acordaron i'gualrneníe 
las üiodiflcaciones en la cintritiucion de la Junta eeníral, 
recoüiendadas por el ministro de Hacienda, con pocas al
teraciones éh lo demas del plan que comprendía su Memo
ria. Eáta résolucion, si bien era cónfbrine á, la propuesta 
del gobiérrio, en realidad Jno remediaba'sus urgencias, 
porque ni sé’asegüraban con ella las ¡sumas reclámadtó en 
el presupuesto, ni inénos las ántLcipacionés necesarias 
para obrar con el desembarazo , prontitud y vigor qué re
quería una empresa tan arrojada.

La parte del mensaje sobre que se hiibia estendidb el 
ministro de-Guerr<a en sü Meiaoría tenia también por ob
jeto eil disminuir la responsabilidad del gobierno, presen
tando & las Cortés el estado lamentable á que habían re
ducido el establecimiento militar en todos sus ramos, la 
invaáibü'fiérií'AI'li^b^ y  íá, tíatüráléza de iá Tnsurréccíóp 
desde él'móineht'o d'é'emijezav la líicha. El goliferiib en e l '

llimitadá.'púÜiéiiáo'coiieedé’rlibrementétódoslós'empféos, 
grados v  ffoñk^¿oííteÍdng.s d f  la míííéia, y ’séjíárar iíe siis 
destinos .‘ sélíifn su discr'éSíoñ y  'ptud'éneiá,' 'á to'dós los' Je
fes y óflcialés-ííuc’ üó inerécife'sén sii confianza'. 'De ia'mis- 
ma manera coríéspoiidiá 'á'’sti^ facültádés la' ejecüción dé 
las leyes militares, la coniié'r'vki'fo'n de la disciplina; á 's u  
cuidá^o‘‘'y vi^ilánbia {ocabá dié’¿ernir si la ordenanza'ge
neral del'^j§reitó’’liíé'eesit'a‘báreforink y en este caso tfeiiía 
la inieiktiVk ínás ám'pli'a para proponér á las Córtea cuán
tas aííeráci'ónéfe le pareciesé. ^ , r
■ Qfüe'la r'el’áj&’i'b'n de 'i'a disciplina no "prócedia de falta 
de séVferlfí'i!’á'’ái'ía'̂ ¿̂ ^̂  las leyes militares érá eVi- 
dentc/'títin.^'áe'fatí'do 10's‘frédtíérités ejemplos que se liabian 
dado'ilé'^ifla’en 'SiferéntéS períodos de la insurrección. Al 
contfário , ercelo'de aquella época llegó á ser tan escesí- 
vo, que despuesde.la pérdida de Badajoz en marzo de 181̂ 1, ■ 
la reg'éncíá deffre'te liajo graves peñas, que nin^una^ jlaza 
pudiesB 8S.pit‘ular itíi^ntrais en ella bübiesé un! d'fiCial qué 
se comprometiese'á defenderla. Y más adelanté, las C5'í-Ayuntamiento de Madrid



tes mismas propusieron al gobÍóribió,‘̂ ¿sí sérm conveiíi'éñte , 
suspender el artícalo de ordenanza'que'ábsuélve Je cásti- ’ 
go al soldado ique déserta cuando no "sé ié' asiste cón éi ' 
pan, prest y vestuario que le correspóMe^Este rigor se- 
ria crueldad si la exáltácitíh cdntéiÜporánea que le ré'eo- 
mendaba no estuviese justificada ampliamente por lo atre
vido de’Ia empresa qiie se sbsteií&.'' . .  ̂

■Estas sesfoües mémora;l)íé's llenafóh á las ’tlSrtés líé "

cargo, y la néeesidad'de abraz'árle én'tod’ássüs'‘íilá&ionesV’ 
Los simples -liéclios q’üé se habián é^üesfó 'á suj'u ' f 
delibei-acionprobkbaii por'si-sóids (^uéla ¿mprSsai 'no'se ' 
diga dé vence#, sino'de resistir alénétóigó,’'esceilfa'^muciió ‘
i __ íTj.__ _____nt:' L . J i i - , f  >

en
líos que liabian admiriistradó eí reino''desde que W pez'óla 
linsurraceion en 1808. Pero áun suponiendo que el válor n- 
jdividual, el esfuerzo reunido, y la más heróica perseve- 
jrancia de todos los españoles fuesén. suflcient'es para su- 
Iplir tantos elementos de defenáa cbino les faltaba contra 
jun adversario como Bonapa'íS^'^Por 'i^éhtilra esíé prodigio 
^podia esperarse de fa'obediencia J'ásiva soláinénte?.

Los mismos'partidáriós d'e sémejáíite ¿octrina, si pro- 
jcedian de buena fe , no podían dejar de haberse deséiíga- 
pado. Ríos de saiigreyde íágriüias Hábian sátiáféclio lias- 
‘alas obligaciones más sagrádás', y 'Si los que lüzo derra
bar al enemigo la venganza nacional no su'ciaban’todavia 
I justa indignación de un pueblo tan ofendido, no hay 

íüdaquesus resentimientos no podian ménos de templar
le con el tiempo y l!\s desgracias-, siendo de temer que ál 
la  su ardor so amortiguase, sin algún nuevo y podero?o 
ptimulo Ijiie lo liicibse revivir.

Pftra 'qúe ló.,naqion perseverase en el noble propósito 
i sostener la lucha con vigor era necesario restañar do 

igun modo sus heridas, enjugar su líuhto. reaniin'ar su 
|caido espíritu , mostrándole , aunque fuese á lo léjos, 
psiiectiva más Jialagüeña y de mayor consuelo que laAyuntamiento de Madrid



que habia descubierto hasta aquí en medio de tanta deso
lación. Era preciso inspirarle fundadas esperanzas de que 
si se exigía todavía de su desprendimiento que sacrificase 
los tristes restos de fortuna pública y privada que le que
daban, la retribución iba á ser el restablecimiento de su 
antigua libertad, para que con ella asegurase su indepen
dencia y recobrase la prosperidad y renombre que habia 
perdido.

Tan penetradas se bailaban las Córtes de lo que im
portaba escitar en los ánimos de todos estos generosos 
sentimientos, que aun ántes de recibir el mensaje de la 
regencia habían nombrado en su seno una comísion espe
cial que preparase un proyecto de Constitución para toda 
la monarquía. Como no puede ser indiferente conocer bien 
las razones principales que influyeron en esta patriótica 
xesplucion, conviene traer á la memoria algunos hechos 
anteriores que puedan ilustrarlas.

Instaladas las Córtes, la necesidad de reformas funda
mentales y de que no se perdiesen momentos tan prpcio- 
aos para éinprenderkd, apareció todavía más evidente, al 
ver,“cómo si fuera reunidos en un sólo punto, todos .los 
males, todos los desórdenes y hasta todas las quejas que 
por diversas causas se habían acumulado en la nación, es- 
pecialinente desde la interrupción total de los Congresos 
generales, en ambas coronas. Las Córtes durante el si
glo xvii (1) á pesar dg.estar reducidas á poco más que ac
tos de ceremonial y etiqueta, nunca dejaron de abrazaren 
sus peticiones los ramos principales de administración 
solicitando con vigor algunas veces el remedio de abusos 
y  errores reconocidos. Este simulacro de libertad legal,

(1) Entre otros ejemplos, es muy notable el de las Cór- 
tes de Madrid de 1C32. En sus peticiones fundó el gobier
no de aquella época el célebre memorial sobre agravios 
hechos por la curia romana, presentado á nombre de la 
corte de España á Urbano VIII en 1033, por el obispo de 
Córdoba, Pimentel, y D. Juan Chumacero y Carrillo del 
Coa»(\jo y Cámara de Castilla.— V^ase es(e Memorial.
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conservaba vivo el principio restaurador, capaz por si só
lo, en circunstancias favorables, de dar impulso á las opi
niones y doctrinas de los hombres ilustrados, comunicar
las y difundirlas entre todos los demas y obligar ¡al fin al 
gobierno á enmendar los vicios más perjudiciales de ad
ministración que se le denunciaban por los procuradores. 
Pero en todo el siglo posterior, la falta de aquellas asam
bleas privó á la nación de los beneficios que le hubiera 
acarreado su celebración frecuente, en medio del espíritu 
generoso que se desplegó en las clases ilustradas. Multi
plicados los desórdenes con la impunidad y falta de freno 
en el último reinado, la exaltación ahora los reunia todos 
en las quejas y recursos, que á manera de irrupción entra
ban de continuo en el salón de las sesiones. ¿Cóimo dar á 
uno 3 preferencia, cómo calificar la urgencia de otros, có
mo clasificarlos á todos y señalarles sus épocas respecti
vas y sus remedios? El estado de la nación, ¿no era el de 
una monarquía inerme y caduca, reducida al estremo de 
espirar á manos de los que se obstinaban todavía en ator
mentarla y debilitarla en lugar de restaurar sus fuerzas? 
El régimen que le prescribían por ventura ¿no era el mis
mo que había viciado su complexión, corrompido sus hu
mores? Y abandonando metáforas, la administración pú
blica en todos sus ramos, ¿tenia otras reglas que no fue
sen errores y abusos, otros principios más que leyes dis
cordantes, instituciones incompatibles con el estado polí
tico y civil de toda sociedad bien constituida? Su fetal in
fluencia, ¿no había hecho inútiles los esfuerzos de minis
tros, hombres de Estado, personas ilustradas y eminentes 
en virtudes públicas, literatura y saber de las épocas an
teriores? En tan lamentable situación, ¿acaso había otro 
medio de despejar el inmenso espacio que dejó cubierto de 
ruinas y escombros el desacordado viaje del rey á Bayona, 
que comprender bajo de un plan uniforme todas las refor
mas reclamadas imperiosamente por la reunión de tantas 
y tan urgentes circunstancias?

¿Hubieran conseguido las Córtes sobreponerse álo que 
tampoco pudo resistir el loismo que erst coasider^do ea .
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tóncés como un geiüp privilegiado^ y ;singular, y mirado 
hasta _pon superstiqiosa yeneracion por no pocos de sus 
mayores enemigos? Napoleón, para,.¡asegurar el éxito de 
STiempreap., ¿no ofreció, taipbien una Constitiyjiofi á los es- 
pañoles? ¿En ello no es |évidente qu6.su pjenetracion habla 
descubierto la neceadad de atr^er,,fi6 asociar á sus,desig
nios la parte ilustrada de la nación?, ¿Pu,ede dudarse .que 
temió mucho m ás.la resistencia intelectual que esta le 
opondría, que no ía fuerza ruda y material de masas po
pulares, dirigidas por la ignorancia y superstición de los 
que suponía habían de ser sus toicoia instigadores? Su 
error en este punto no disminuye un ápice.lo acertado de 
su juicio en reconocer la diferencia de l^spaña á la muerte 
de Cárlos II, y cuando sus atentados, en Bayona.. Luis XlVj, 
acaso, tuvo razón para juzgar del carácter,nacional en tan ; 
aciaga época por el de una corte, .presenQiando 9on. toda 
gravedad que se conjurase el espíritu maligno que á su 

, parecer estaba apoderado de aquel hechizado principe- 
; Mas otro era el criterio que sirvió en su raciocinio á ,Na

poleón BonaparteJ^ verle ,emI?iOzarsi;,us,u.rp,acion,.y. áun 
j disfrazarla .con él ̂ ^^uctor a;ta.yía4& ,una .estensa; reforma, 
i La j:pacion, ,e¡a. L81Q.; j a , no nia más vinc.ulo.de . unión, 

que u^, Congréso^ni^erp^o patriótico,, el cual podía verüe 
interrimpido á c*^da,pas9,,9fl. sM delib,eiraciQnes...D,espues 

, de haber intentado taji inffucj;upsamente..establecer .un 
gpbierno ílu^frado y,yigoros,p,,era..de,temer que si.se se
paraban las Qó^r^s síu j!pi^cilídarla, quedase la nación á 
mercad de.,,9,uaiquie;.‘ ambícios,ocapaz de reunir fuerzas 

, con,,qijp sostener;sus designios per;s,onales, ó:de,alguna 
facción atrevi,da, ,que, por svis estorsíonesiy violenoías áce- 

•' lerase el triunfo ijíel, pijjemigo,..Si .es, yerdadi.que algunos, 
juzgando abstractamente,, creían ser más espedito un go- 

-bíerno .disctecion.al, durante ía crisis, que no reglas fijas y 
; sistemáticas, también es cierto.quelos.ánimos, en.gene- 

ral, estabaP;9,aft?/iílp%.d,e.,esp©rarlp .todo de los hombres, y 
“iiaada^  ^s.ii^j;¡¿iKiíoí¡eg y .la s .Jg y p S i• i,., i- ,. -,.i <; ■■

La Junta central había reunido entre sus vocales y sus 
tSmnistros muchas de las mayores y más veneradas repu-
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taeibnés dele époíéa precedente .'sin (5[v̂ e por eso la ¿iájcion 
hubiése cbnséguídó lo que deseaba.‘Afgúnas de íf t  q̂ ue 
todavía se salvároá del'naufragio en'que pereció a'quella 
magistratura sirvieron para formar et primer Consejo de 
regencia,'que tampoco pudo, coírespónáér ú las grandes 
esperáiizas que babián cónctelbiáo los parciales de ésta cla
se de'gbbiérno. Después de tan crueles'désengaños nó’era 
posible'desoír la voz y írierioá'acallar el'grito uñiversal'qué 
clamaba'por que sépusiése término ál estado dé verdkdera 
disolución, en que era forzoso considerar ia monarquía en 
ambos miindds, iniéntras iio se eeTi'ásén á ló méno's los 
fundamentos del régimen político ^ue babia de satisfacer, 
en unos pretéfisiónes exorbitantes, en otros réclpmáciohes 
justas, pero'acaso intempestivas; mas en la nación él in
disputable ^érecbo que tenia á (^dé se le asegart^en fe- 
compérisás proporciónádás á sus (fofórosos s'acriflcíbs. Eos 
recelos, la desconfianza j  ía viva inquietud, que son inse- 
para'blés'del peligro irimiñénte, cómo lo era ol que amena 
zabá en1;óaces, no Ve' iiiibieran‘calmado sin la resolución 
que'tomaron íás Üórt'es.

Para juzgar mejor euáñ con&rmé era Vía'otiinióh líüs- 
trada^de a^uel tie.mpOĵ  bastara recordar los prim era mq- 
vimieiítos' dé rá'ínsurreccionV^ntés^^ íormas’é ía.
Junta céntraii'la^niecesidaá 'dé éstab'lééer el goT)iérrio sobre 
fuudamentos sólidos y duraderos, en suma, sancionar una 
Con^|ituciOft,iPe babia proclamado ain rebozo, á despecho 
de las restriccionés y prévia censura de la imprenta. De 
todos los escritos que entónces circularon'-ninguno éscitó 
más la aténcíon'geñeral, ninguno meréci¿¿‘:^ayores elo
gios , ninguno pareció Más nacional y patriótico, qtíe el 
que (1), recomendando el nombramiento provisional de ún 
Consejo de regencia á fin de evitar el conflicto de autori
dad entre las jiintés provinciales, pedia encarecidamente 
que «una administración gubernativa del todo nueva por

(1) Carta........sobre eí modo de establecer un. Consejo
de regencia con arreglo á nuestra Constitución, publicada 
en Madrid en 1808.Ayuntamiento de Madrid



»medio de una sebia Constitución, noa preserve del nions- 
»truo del despotismo que nos puso al canto del precipi- 
»cio» Este escrito, adema? del peso que llevaba la autori
dad y renombre de su autor (1), contenia doctrinas que 
halagarán siempre á los que las escuchen, porque cada 
dia, cada suceso, cada desengaño, les dará nueva confir
mación y nueva fuerza. En un vigoroso apóstrofe que ha
cia al rey le decía entre otras cosas: «Si quieres mandar 
«sin remordimientos ni zozobras, y asegurar para siempre 
»en tu  posteridad y familia el trono más codiciado del 
»mundo, manda poco, mandaménos. Son demasías y abu- 
»sos lo que ministros ambiciosos é ineptos llamaron dere- 
»chos y prerogativas del trono : los reyes son para elpue-
»blo, no el pueblo para los reyes....... Tu pueblo un dia,
«renovando el júbilo con que hoy te aclamó su sobeiano 
»en la capital, saldrá á recibirte con el símbolo de la Üde- 
slidad en una mano y en la otra el de su libertad en la 
«nueva Constitución que hará inmortal tu.reinado.»

Desde la publicación de este papel no cesaron de repe
tir los deseos de una Constitución, ni los escritores más 
graves, ni las personas más calificadas por sus dignida
des y cargos públicos , sin esceptuar los que se hallaban 
con misión del gobierno en los países estranjeros (3). En 
ningima otra cuestión de ínteres nacional fué la opínioa 
más espresa, más uniforme, ni contó mayor número de

(1) D. Juan Perez Villamil, ministro del Consejo de la 
Guerra. Este magistrado fue regente del reino en la épo
ca constitucional, y despues uno de los colaboradores que 
en Valencia estendieron la minuta del esterminador decre
to del 4 de mayo de 1814.

(2) En la sesión de 7 de diciembre de 1810 se dió cuen
ta  de una esposicion de D. Pedro Ceballos, dirigida desde 
Lóndres, en que, despues del reconocimiento que,hacia de 
las Córtes, manifestaba «do conducente que seria formar la 
«Constitución del reÍLO, y que la nación tenia grandes mo- 
«tivos para esperarla escelente, según la muestra que las 
«Córtes habían dado de su conducta política.» Diario de 
las discusiones y actas de las Córtes.eetraordinarias, to
mo I,pág. 124.
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secuaces. Por lo mismo, la persuasión en que .estaban de 
ello los diputados, era tan íntima, tan profunda, que á 
pesar de haberse descubierto ya en las Córtes dos parti
dos, no hubo un sólo sufragio que contradijese el nombra
miento do la comision especial que habia do’estender ol̂  
proyecto de Constitución que se reclamaba, y sus miem
bros fueron elegidos por el presidente, incluyendo en su- 
número diputados do todas opiniones y doctrinas. Las. 
Górtes no dieron a la comision reglas, ni instrucción al- 
guua que le ¡sirviesen de guia en tan ardua y delicada ta
rca. Dejaron á su prudencia, así los fundamentos como el 
método y disposición de la obra; y suspendiendo ahora su 
examen para cuando lo permita el orden de los sucesos y 
de las épocas, se volverá á tomar el hilo que se habia de
jado suelto con esta digresión.

El objeto de este efcrito no es, ni puedo ser, el exa
men, ó mejor se dirái el juicio militar de las operaciones 
de la guerra en esta lucha memorable, cuya dirección, 
con respecto á las fuerzas nacionales, correspondía esclu- 
sivamente á la regencia. Pero es indispensable hablar da 
ellas algunas veces, atendiendo al enlace que tenian en 
ciertos casos con las deliberaciones y decretos de las Cór- 
tes. Estas, como cuerpo legislativo, sólo podían influir en  
la dirección de los negocios de un modo indirecto, vigilan
do la conducta de los funcionarios públicos, y reclamando 
el castigo de sus preT;:ricacíones. Sin embargo, en época 
de tanta exaltación en los ánimos, convenía usar de suma 
prudencia en el ejercicio de esta facultad. Desde su insta- ' 
lacion no habia sido necesario intervenir de este modo en: 
ninguna de las operaciones administrativas; pero un su 
ceso militar, que sobrevino poco despues de haberse tras
ladado á Cádiz, díó motivo á que se juzgaso con variedad 
dó la circunspección que observaron respecto á la respon- 
sabílidad__ del gobierno, que algunos pretendían esta 
comprometida en el éxito de aquel incidente.

Los enemigos, despues de continuos trabajos y obras 
de campaña, habían logrado estrechar por todos los pun
tos el recinto sitiado, y no sólo molestaban el tráñco inte** 

T oko ,!.—Á R S tnaisi, 33
Ayuntamiento de Madrid



rior de la estensa baliia de Cádiz, sino que arrojaban á es
ta poblacion diversos proyectiles, "usando de piezas de 
construcción particular, que aumentaban mucho el alcan
ce do la artillería más gruesa y reforzada. Estos medios 
eran, á la verdad, del todo inútiles para rendir la plaza, y 
considerados militarmente poco correspondientes á la pe
ricia de generales tan acreditados como los que dirigían el 
sitio, no pudiead) desconocer que sus efectos sólo causa
ban desgracias muy parciales, sin promover ni áun remo-» 
tamente el éxito de su empresa.

Deseosa la regencia de aprovechar la favorable ocasion 
de haberse disminuido la fuerza enemiga á causa de las 
operaciones del mariscal Soult en Estremadura, ponién
dose de acuerdo con el general que mandaba la división 
auxiliar inglesa en la linea, resolvió atacar al enemigo por 
la espalda, y obligarles á levantar el sitio. Una espedicion 
de tropas españolas y aliadas al mando del teniente gene
ral D. Manuel de la Peña y del general inglés Sir Thomas 
Graham, dió la vela desde Cádiz, y desembarcando en Jas 
inmediaciones de Tarifa, marchó sobre la retaguardia del 
ejército sitiador, á las órdenes entonces del mariscal 
Víctor.

En la fmañana del 5 de marzo de 1811 llegó el ejército 
aliado al Cerro del Puerco y Cussta de la Barrosa, donde 
los generales concertaron sus operaciones para atacar al 
enemigo, en combinación con las fuerzas que debian obrar 
■por su frente en la linea española. La vanguardia del ejér
cito espedicionario, tomando los atrinclieramientos de la 
Tala y Flechas, entre Chiclana y la playa de Santi Petri, 
logró abrir el paso y asegurar la comunicación con las 
tropas de la Is la , y con ello una parte muy esencial del 
plan de operaciones. En el entre tanto los enemigos, de 
Improviso, habían atacado la altura de la Barrosa, soste
nida por algunos cuerpos ingleses y españoles de la reser
va, al mando del general Sir Thomas Grahan, que con su 
división marchaba de órden del general en jefe hacia Tor
re Bermeja, á unirse con el cuerpo del ejército. El gene
ral aliadp, luego que supo el raoviiuiento de WQffiigos
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Bobre la Barrosa, considerando la posicion de grande im
portancia contramarchó inmediatamente á sostenerla, y  
en esta maniobra empeñó una gloriosa acción, en la cual, 
aunque con pérdida considerable , consiguió uno de Io3 
triunfos más señalados de aquella época.

Las relaciones contemporáneas de esta batalla, con 
todos sus incidentes, publicadas por una y otra parte, 
comparadas entre s í , podrán servir de criterio para juz
gar de las quejas y recriminaciones entre los generales 
aliados que dirigieron las operaciones aquel dia. Res
petándolas en este lugar parece necesario dirigir la aten
ción hácia la censura que se liizo por algunos, de la cir
cunspección con que las Cortes procedieron en este casó,

' sin reparar que sólo su prudencia pudo evitar consecuen
cias muy funestas á la armonía y buena inteligencia que 

‘ tanto importaba conservar entre ejércitos estraiyeros quQ 
hacían unidos la guerra á un enemigo común.

Para proceder con orden es preciso recordar que laí 
Córtes_ egereian únicamente las facultades de cuerpo le
gislativo , que era lo que se habían reservado, sin que 
pueda alterar este hecho esencial la inadvertencia ó afec
tación con que se suponía en la censura, que se dirigía 
todo por su voluntad y capricho. Los defectos teóricos que 
se quieran atribuir á cualquiera clase de gobierno no jus
tificarán jamas, sin otras pruebas prácticas de hechos ile
gales, el empeño de que nada se respete sino las quejas y 
acusaciones de los que lo vituperan y deprimen. Las Cor
tes habían establecido principios y reglas para los nego
cios públicos, á cuya observancia estaban obligadas como 
las asambleas representativas de todos los países. Kada

■ sabían, ni áun confidencialmente, del objeto verdadero de 
. la espedicion que terminó en la batalla de Chiclana; espe"
• dicion concebida y planteada con toda reserva por la re
gencia del reino en virtud de sus propias facultades. Ha
llábanse el 3 de marzo en sesión secreta, impacientes por 
saber el éxito de las operaciones que habían empezado en 
la liaea espaüSla, cuando un ayudante de Estado mayor, 
enviado por la regencia, laiéatras pudiese dirigirles par-Ayuntamiento de Madrid



teg circunstanciadoa, les .participó de palabra los sucesos 
ocurridos hasta entónces, eran la marcha del ejército 
espedicionario hasta situarse ú retaguardia del enemigo, 
y  las acciones de vanguardia que habiaa establecido la co
municación con las fuerzas dé la Isla.

La regencia poco despues, en un mensaje por escrito, 
les comunicó el parte que acababa de recibir del general 
en jefe del ejército espedicionario, cuyo tenor es como si
gue : «Verificado el ataque que me había propuesto de fran- 
»quear el paso de Santi Petri para las operaciones ulterio- 
»res, ha conseguido el ejército aliado una ■victoria, tanto 
»mSs. completa, cuanto que ha sido preciso superar cir- 
•cunstáncias particulares que la liacian más difícil. Pero 
»el yaíór de las tropas británicas y españolas , y la sabi- 

' sduria y genio guerrero de su general Graham, y labizar- 
»ria del comandante general de la vanguardia I). José de 
pLardizabal lo han -superado todo, y es á lo que ha debido 
»la nación en gran parte un dia de gloria. En mis detalles 
>íno.nibrar¿ para la debida,satisfacción los que hayan teni- 
»do ocasion de distinguirse. Quedó dueüo de la posicion 
«jel enemigo, qu3 es interesante pava mis sucesiVas ops- 
i;racione?. No hemos dejado de teuer alii-uaa pérdida; pero 

. ) ha sido considerablemente mayor la del enemigo en 
«muertos y lieridos , contándose entre estos' el general 
»Ruffin, un edecán de Víctor, algunos jefes, todos prisio- 

_ »neros, y muchos oficíales y tropa; y han.quedado ea 
3)nuestro poder cinco piezas de artillería, etc.»

■En este parte nada había que pudiese escitar en las 
Córtes la más leve sospecha de ,desavenencias entre los 
co:nandaatüs aliados. Al contrario, las espresiones tan 
distinguidas y "honoríficas con que se elogiaba, en él la 
conducta dél general inglés y de sus tropas hacían creer 

. que al estenderse en el campo do batalla aquel despacho, 
reinaba entre los jefes de ambas divisiones toda la cordia
lidad y armonía que pudiera desearse. Cuál seria la sor- 

. presa de las Córtes-al oír que el general aliado se retiraba 
con sus tropas á la Isla, y que se habían suspendido las
operacioae» contra el enejnigo, La rogetfcla no ea
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confirmar esta funesta voz; pero atribuía la retirada de la 
división auxiliar á la pérdida que habia tenido en la acción 
de la Barrosa, añadiendo al núsmo tiempo , que se lison- 
geaba poder continuar sus planes con la cooperacionde 
los aliados visto el estado de la negoeiacion que para ello 
tenia pendiente con el embajador de Inglaterra.

Este mensaje desvaneció en las Cortes toda esperanza 
de que se sacase ya otro.fruto de esta espedicion. Suspen
derla en momentos tan críticos, tomar el general aliado 
resolución tan decisiva, recurrir á negociaciones diplomá
ticas para proseguir con operaciones militares que la me - 
ñor interrupcion.podialiacer inútiles, preciso era que cau
sase, cuando menos, dilaciones de que el enemigo sabría 
aprovecliarse. Las Cortes por lo mismo no dudaron un 

. momento en considerar terminada la espedicion, cualqni*- 

. ra que fuese el origen de tan inesperado desenlace.
Sin embargo, se Labia conseguido una victoria. La 

Rcgcrcía al anunciarla participaba el distinguido mérito 
del general aliado ; opinando ademas que las Cortes , en 
uso de sus facultades estraordinarias, podrían liacer á es
te jefe alguna manifestación digna, del señalado servicio 
que había becho á la. causa nacional, y de la satisfacción 
y agradecimiento del Congreso. Las Córtes, sin detener
se, acordaron por unanimidad que se crease á Sir Thomas 
Grabam grande España de primera clase, con el titulo 
de duque, y la denominación del paraje donde se habla 
distinguido.

Bien fuera que las contestaciones entre los jéfes alia
dos agriasen el ánimo de aquel general, y no le dejasen 
ver de dónde procedía tan sincera demostración, bien se 
-interpusiesen incidentes de la negociación entablada con 
su embajador por la regencia, un misterio impenetrable 
•cubrió siempre para las Córtes el motivo verdadero que 
■hubo para no admitir su nombramiento. La regencia, en 
un mensaje, comunicó á las Córtes la renuncia que hacia 
de la grandeza el general Sír Thomas Graliam. En mate
ria tau delicada no quedaba á las Córtes otro partido que 
el do Msiffuars? m  w a  resoluolon t w  ía^spwdti
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no merecida. Así devoraron en silencio el dolor y aguda 
pena de verse desairadas en un obsequio dirigido al méri
to, j  nacido de. verdadera gratitud , y el cual por lo noble 
de su origen, y la independencia con que podía aceptarse, 
parece que no debia bailar obstáculo en sucesos de que ni 
áun remotamente’ habian sido causa.

Esta batalla, no sólo no produjo los beneficios que de 
ella se esperaban, sino que acarreó grandes disgustos á 
las Córtss y á la regencia. Los ánimos se irritaron, las 
¡pasiones se encendieron de una y otra parte, la detrae ■ 
«ion y la censura corrieron sueltas, sin reparar en las cir
cunstancias singulares de un caso estraordinario, y en el 
cual, á no proceder con toda circunspección, pudieran ori
ginarse desavenencias de mayor trascendencia todavía pa
ra la causa común á las dos naciones aliadas. La exalta
ción hizo que se confundiese un suceso de aquella natura
leza con los que ocurren, cuando la guerra es sólo de ene
migo á enemigo, con tropas y jefes nacionales no más, y 

. cuando las reglas comunes pueden aplicarse sin tropie
zo, y sin guardar consideración á épocas ni situaciones.

Las Córtes, al ver que la regencia no tenia la más leve 
queja contra el jefe español que habia empleado en la es- 
pedicion, y que se hallaba empeñada al mismo tiempo en 
una discusión diplomática sobre los sucesos militares 
ocurridos en ella, sin dejarse preocupar de las várías y 
encontradas opiniones que se hacían circular por una y 
otra parte, se consideraron obligadas á respetar escrupu
losamente la independencia que necesitaba el gobierno pa- 
xa proceder con libertad en un incidente imprevisto, que 
sólo él podia calificar bajo todos sus aspectos. A la ver
dad, en aquellas circunstancias no podia haber círcuns- 
pecíon que bastase para no interrumpir la acción de la re
gencia, á quien las Córtes hubieran desautorizado total
mente con intervenir en este caso.

La regencia, en sus mensajes, hizo presente á las Cor
tes el conílicto en que se hallaba, y la estrecha obligación 
í[ue le imponian sus altas funciones de proceder con toda 
ptydeacia y detenimieato. Que para ello, áatsa desoasea-
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tir en que so pusiese en consejo de guerra el general en 
jefe del ejército espedicionario, quiso saber si habia bas
tante fundamento para sujetarle á un juicio militar. Que 
á este fin habia nombrado una junta de generales de su 
confianza, la cual despues de examinar el caso con pre
sencia del plan de operaciones, de las insi''rucciones dadas 
al intento, y del modo como todo se babia ejecutado, de
claraba que de modo ninguno hallaba méritos para la for
mación del proceso. T  por últim o, que ella .misma, des
pues de haber deliberado maduramente sobre todas las 
circunstancias, no podia ménos de conformarse £on el dic
tamen de la junta militar que habia consultado.

Despues de esta declaración, ¿en qué podian fundarse 
las Córtes para que se procediese al consejo de guerra? 
¿En la exaltación de unos, en la inconsiderada acrimonia 
de otros, j  en las instigaciones de los que por diversos fi
nes aspiraban á la desautorización de la regencia, y á quo 
quedase comprometida la circunspección de las Córtes? Si 
la regencia hubiese considerado necesario el criterio judi
cial para calificar la conducta militar del jefe que habia 
empleado, ella seria la que hubiera formalizado los car
gos, proporcionando las pruebas, y entónces el proceso 
incoado de su orden se habria conducido y llevado á sen
tencia bajo la responsabilidad suya, de sus ministros y  
sus agentes públicos. Pero habiendo declarado que, tanto 
por su propio juicio como por el de oficiales generales que 
habia consultado para ilustrarse, no exitia fundamento 
para recurrir á aquella calificación, ¿no eran las Córtes laa 
que debian suplir los elementos de la causa que se forma
se al jefe del ejército espedicionario?

No presentando la regencia en su dictámen, ni en ei 
de los generales que habia consultado, el cuerpo del deli
to, ¿habian de ir las Córtes á buscarle en las quejas del 
general aliado? Y aunque estas apareciesen directas, espe
cíficas y suficientemente fundadas, no estando este jefe 
sujeto á la autoridad ni á las leyes de España, ¿podia ser 
compelido por las Córtes á sufrir las recriminaciones judi
ciales, quo ftcueado Imbier^ creído nec^saílg hacer para
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su defensa? Y pues esto no era posible, ¿liabian do subsa
nar las Cortés vicio tan esencial en el procesó? Faltando la 
responsabilidad legal y recíproca entre reo y acusador, ¿se 
hubiera podido sustanciar la causa; sin cometer el acto 
más arbitrario y más escandaloso; sin dar á entender que 
sólo se buscaba una victima que sacrificar á otras miras 
que las de la estricta justicia?

¿Podia ser prudente, podia ser político, de parte de las 
Cortes, desnaturalizar una ocurrencia tan frecuente en 
las guerras que se hacen por ejércitos aliados, apelando á, 
juicios militares de ordenanza para conseguir cooperacion 
■y buena inteligencia entre jefes de fuerzas combinadas? 
Las negociaciones, las esplicaciones amistosas, los medios 
conciliatorios, ¿no eran autoridad más competente, que 
consejos de guerra formando procesos criminales defectuo
sos, y cuya jurisdicción sólo podia alcanzar á, una délas 
partes? La regencia habia seguido aquel camino señalado 
por la prudencia, recomendado por la previsión y lapolítica; 
y considerado el celo, la integridad y sabiduría de las per
sonas que ejercían tan alta m agistratura, las Córtes hu
bieran cometido el más grave desacierto en no adherirse 
6. su dictamen, en no respetar su decisión en este caso. 
La regencia ademas habia hecho de su parte cuanto podia 
exigirse en obsequio de la armonía ulterior con tropas 
aliadas. Habia separado del mando del ejército espedicio- 
nario al general en jefe; providencia severa y dolorosa, 
al ver que recaía sobre quejas y resentimientos nacidos en 
el campo de bacila.

Las Córtes y la regencia debían ser muy circunspectcS 
en una guerra nacional apoyada en sentimientos de inde
pendencia y pundonor! Cualquiera providencia que los 
Defendiese,' que hiriese el espíritu y delicadeza militar de 
lo? jefes nacionales, dispuestos siempre, como es natural, 
á'formar causa común en ocasiones semejantes, no podia 
menos 'de ser funesta, tanto más, cuanto por desgracia la 
conducta del ejército español habia sido zaherida acerba
mente por sus alia496 cvxaotiag Yeces entraron juntos eu 
batallan ■
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Paeg que la mala estrella que persigue á la nación lia 
privado hasta aquí á los contemporáneos de la luz que pu
diera derramar sobre este suceso la historia de aquella 
guerra memorable, no será fuera de propósito, ántes de 
concluir tan dolorosa reseña , añadir algunas breves indi
caciones respecto á la conducta patriótica y grave de los 
ilustres funcionarios que entonces gobernaban el reiQO, no 
ménos maltratados que las Córtes en este incidente des
graciado. No sólo la equidad, sino la estricta justicia que 
se debe á su memoria, exige que no se omita lo que alega
ron entonces en la larga y patriótica correspondencia con 
las Córtes á que dió ocasion en todas sus ocurrencias la 
batalla de Chiclana.

Nada hubiera sido más fácil á la regencia que confiar 
el mando del ejército espedicionario á un jefe de arrojo y 
altanería; pero deseosa de proporcionar al general do las 
tropas aliadas todo el influjo y ascendiente á que le ha
cían acreedor sus talentos militares, y asegurar al mismo 
tiempo la mayor armonía y buena inteligencia, creyó 
conseguirlo con el genio conciliador y modesto del que es
cogió para la empresa. Incidentes de la guerra que la pru ’ 
dencia humana rara vez acierta á precaver se interpusie
ron desgraciadamente entre las rectas intenciones y jui
ciosas miras de la regencia y los resultados que de ellas 
se prometía; convirtiéndose en su daño razones muy plau
sibles que, á haber sido ménos adversa la fortuna, se'hu- 
bieran celebrado por los mismos que en el mal éxito las 
censuraron con inexorable severidad.

Si no se prosiguieron, como muchos querían inconside
radamente las operaciones militares despues de haberse 
retirado con su división el general inglés, fué porque la 
regencia necesitaba reemplazarla con número correspon
diente de cuerpos nacionales. El plan originario se funda- 
ha en la cooperacion de los aliados con las tropas dísponi- 
hlea déla fuerza total española. Para enmendarle en esta 
punto era menester debilitar la linea en la proporcion de 
las tropas españolas que la guarnecían, cuya primera obli
gación era defenderla, y de cuya seguridad ellas solas eran 
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responsables á su patria. La suspensión de las operacio
nes á causa de la resolución, del general aliado, el estado 
en que quedaron los ánimos con suceso tan imprevisto, la 
dilación inevitable mientras se corregia un plan descon
certado con aquel incidente, el tiempo que en el entre tan
to se daba al enemigo para rehacerse y tal vez recibir re
fuerzos, el aliento que naturalmente le liabian de infundir 
la retirada de los aliados y la desavenencia de los jefes, 
que no podía ménos de penetrar muy pronto, aunque no 
se la comunicasen sus agentes secretos , todas estas cir
cunstancias no podían despreciarse á no ser por un go
bierno temerario. Si á pesar de tan graves consideracio
nes hubiera tenido el arrojo de llevar adelante una empre
sa verdaderamente frustrada desde la fatal desavenencia 
entre los jefes aliados, ¿no se hubiera dicho que todas ellas 
se sacrificaban á despiques y resentimientos personales?
Y ¿cuál hubiera sido su descargo ante las leyes militares 
y la opinion pública, si den otado el ejército se hubiese re
tirado precipitadamente y en desórden sobre una lineados- 
tenida por ménos tropas nacionales de las que, al plantear 
en su origen la espedicion, se hal lan considerado absolu- 
tomenta necesarias para su defensa? • ,

La conducta de la regencia en este punto fué muy p ru -. 
dente, y nadie la hubiera protegido contraía censura, y 
contra las acusaciones que ciertamente hubiera sufrido, si 
ménos detenida y constante se hubiese dejado arrastrar 
de la exaltación y falta de cordura de los que no tenian ^u 
responsabilidad. Eespecto 4.1a ,cirp)inspeccion de las Cor
tes en el progreso de tan desgraciadas ocurrencias basta
rá  una observación. Pocos ejemplos podján cjtarse de una 
asamblea numerosa, reunida entre la efervescencia y en
cendimiento que habla entonces en los ánimos, instijgada 
ademas por tanta diversidad de pasiones y resentimientos 
encontrados, y áun por la amargura de que se hubiesen 
desvanecido las dulces esperanzas de ver el termino de 
aquel sitio cruel y doloroso, conservando el ánimo imper
turbable y firme, atenta sólo al grande y final o^eto de.., 
SU misioa augusta; el triunfo de ia causa aacional.
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D i s c u s i ó n  d e  l o s  s e ñ o r í o s .— B a t a l l a  d e  l a 'a l b u e r a .—Appo- ■) 
B A cio ^ , EN l ,vs c ó i i t í ;s  d e l  e s t a d o  m a y o r  d e l  E JÉ n p iT O .— N E t  ■ '

p p C I A p i p X C O t i i W S ^ .— O llÍG EN  DE LOS SOMBRES fiTO TOMAROU'-i; 

LO S ,PÁ aT pO S ,I^ |i> ,T R p y .FU E lW l D ELA S;CÓ RTE3v . 13 ;

Lo3 ánimos quedaron tan conmovidos con los debates 
sobre el presupuesto de gastos y aumento de la fuerza ar
mada, que las discusiones sucesivas desde luego recaye- 
roi) soJ)re.el mejor modo d?:aliviar.en lo posible los males 
cau^sados á la pación ep Jas épocas anteriores. En reali
dad, auanto más se. examinaba el estado del reino, más ? 
claro aparecía que para continuar la .guerra era preciso 

I acabar de,aniquilarle, sacando todos los medios quese ne- 
ces,itaban de.péfio.el menor número de sus provincias. Sin 

I empréstitos pacionales ni-estranjeros que. anticipasen las 
simias que había pedido con tanta urgencia el gobierno,

Iera imposible, que este dejaso-de verse comprometido áca- 
I paso, y que no procurase suplirlas con promesas fuñ

icadas en ingiesos dudosos, arbitrio.s aventuales, reembol- 
Iso.'i rlQp^uJicntes da un triunfo tan dii'icil como remoto,
Piiu para ios mismo^ q(ie más confiaban en conseguirlo.

Déspues dp tan, dolprosas-revelaciones, empeñarse to- 
|ia7ia en que las Cortes se ocupasen úüicamente en tratar 
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tos á toda clase de reformas, era repetir las trivialidades 
•on que se habia procurado alucinar al vulgo, por no de
cir nada de la parte que tenia en ello la malicia de los ene
migos encubiertos. El gobierno estaba autorizado compe-r 
tentemente para cuanto pertenecía á aquellos dos ramos 
de administración, y las Cortes sólo podian auxiliarle en 
ellos, legitimando, por decir así, el esterminio de las pro
vincias libres de enemigos, como ló' hicieron cuando de
cretaron que se les arrancasen ochenta mil hombres, j  
mil doscientos millones que se habian pedido para prose
guir la guerra. Este decreto seria un acto de inaudita > 
crueldad á no ir acompañado, cuando ménos, del sincero 
deseo de aliviar á las desventuradas clases sobre quienes 
recaia, con la más inhumana desproporcion, el enorme 
peso de carga tan desmesurada; de aquellas especialmen
te que se veian asaltadas cada dia y vejadas de mil ma
neras por enemigos y ^iefensores en una lucha atroz en
tre ejércitos de naciones tan diferentes en hábitos, en cos
tumbres, en r«sponsabilidad, y áun en el objeto inmedia
to y miras ulteriores de los gobiernos qnc la fomciitaban 
y la sostenían.

Así sucedió que muchos diputados, impelidos no mé
nos de su ilustración que de su conciencia, volvieron ha
cia ellas la vista, deseosos no tanto de eximirlas de sacri
ficios presentes, como de proporcionarles el consuelo de 
ver asegurado el alivio de sus hijos y su posteridad. En
tre diferentes reformas que se propusieron para ello me
reció toda preferencia la abolicion de los privilegios feuda
les. La importancia de la materia exige un exámen dete
nido de los fundamentos en que se apoyaron las Córtes 
para decretarla, sin engolfarse por eso en la profunda y 
erudita controversia que jirecedió á la resolución, y que 
debe consultar en el Diario de las discusiones y actas de 
aquel Congreso el que deseare seguir esta intricada cues
tión en todos sus estados.

Para corregir grandes y envejecidos abusos, es preciso 
hacer esfuerzos estraordinarios, y sólo en momentos pa
recidos á loa de aquella época se pudiera haber triunfado
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del empeño y tenacidad con que se conservaron privile
gios incompatibles con todo sistema de administración 
que tenga por objeto el bienestar de los súbditos, y la 
prosperidad y poder de los Estados. Si los señoríos terri
toriales no estaban en contradicción con el espíritu y cos
tumbres de los tiempos en que se introdujeron en Espa
ña, tampoco hay qije admirar, que, variadas las circuns
tancias, los perjudicados con [su coneesion clamasen por 
el remedio de los daños que les acarreaban. No se puede 
negar que en esta materia nuevas opiniones y nuevas 
doctrinas se fueron introduciendo al lado de las que los 
favorecían en aquella remota era, y que la odiosidad que 
escitaron desde su mismo origen se estendió de tal modo, 
que posteriormente hasta los países de donde se propagó 
esta singular institución al Mediodía de Europa, se han 
visto al fln obligados á moderar sus perniciosos efectos.

Ya la historia de los pueblos más ilustrados y célebres 
de la antigüedad había demostrado que la aglomeración 
de la propiedad en pocas man^s, y la multiplicación arbi
traria de distinciones y privilegios, hallan al fin el correc
tivo en acontecimientos que prueban cuán falsa es la 
teoría moderna de acumulaciones indefinidas. A vista de 
tales ejemplos parecía prudente establecer ,algun princi
pio que precaviese las reformas violentas; pero los privi
legiados se obstinan de tal modo en resistir aún las más 
justas y urgentes, que al cabo su inflexible pertinacia 
provoca disensiones y trastornos, los cuales ciertamente 
no se calman con agravar los abusos, y ménos todavía 
con proscribir á los que intentan corregirlos.

La historia legal y política de España es un monu
mento ilustre de los esfuerzos que hizo la nación en todas 
épocas para repeler la tiranía feudal, y una prueba irre
fragable de la irritación y disgusto con que llevó siempre 
la infracción de las barreras que levantaba el celo de sus 
procuradores para proteger á los pueblos contra aquel 
azote. El Fuero Juzgo prohibia espresamente toda enage- 
nacion de 1» autoridad y patrimonio real, y hasta de la 
más w a im  psirte su jurisdicción yseSgrío. Los diver-
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SOS cuerpos legales, que progresivamente se fueron ffueé- 
dieüdp á aquel célebre Código, no sóló le imitaron en este 
punto, sino que aumentaron él número de leyes directas ' 
contra toda agresión de la corona, al verla desjipjada á ca
da paso de sus mejores alhajas por la ambición insaciable 
de magnates y cortesanos.

Estas leyes fueron siempre consideradas comio funda
mentales y constitutivas, y aunque quebrantadas' en to
dos los reinados, nunca dejaron de jurarlas al súbiral tro
no todos los príncipes, asi naturales como estranjeros. 
Cuál .fiiesé su impórtanbia, cuál la'veneración cbn ^üe 
fueron miradas en todas ‘épocas, lo dará á conocer el jura
mento prestado hasta por Felipe V, donde puede decirse 
que se halla como refundida toda la santidad y fuerza de 
aquellas leyes. Después ide-varias protestaciones y promér- 
sas en otras materias; las cláusulas sobre este piinto dé- 
cian: «¿V. M., como rey que es de estois reinos y señoríos 
»de la corona de Castilla jura á Dios y á los Santos Evan- 
»gelios, que con su mano derecha corporalmente toca, y 
«promete por su fe y palabra real á las ciudades y villas, 
«cuyos comisarios aquí están presentes, y á las otras ciu- 
«dades, villas y lugares de estos reinos que' representan,
«y á eadtt'una'de élla's- 'eomó si aquí fuesen en particular ' 
«nombradas; qué tendrá y guardará el'patribdnio y seño- 
»río de la coroflá; real de é ŝtos reinos, según y como por 
«las leyes de las Partid/ís y las ó'lí'ás de' e^tós reinos, es- 
«pecialmente lá'Iéy del Señor rey B. Jáan, féclia én Va- 
«lladolid, está proVéido y mandado, y que, contrá el tenor 
«y forma y lo'dispú^stó én las dichas leyes, no enageijará 
«las ciudades, villas y lugarés, términos ni jurisdiccíonég, 
«rentas, pechos.ni dérecliós dé los qué pertenecen á lá di- 
«cha corona y patrTnlónio real, y que hoy diá tíéne y po- 
»see, y le'perten'éce y pertenecer puede; y qué si ló enage- 
«nare que la tal efiá^cnacióñ,' que asi sé hiciere, sea en ¿í 
«ninguna y de nin'güii valor.ni efecto, y que tío áe adquié- 
«ra déreclio ni po§esion por la personá á quien se hiciere 
«la enagBEttCión'.y inereed? Así Dibd' ayúde á V. Íí,,‘ y lóis 
«Santos Evangelios. Amen.»
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.Péspues de tan solemnes promesas, ¿ puede dudar, na
diê . á no .dejarse alucinar por las cavilaciones j  sutilezas 
de foro, que los privilegios señoriales derivados de conce
siones hedías contra cláusulas tan qspresas y terminan
tes, son nulos totalmente por adolecer de un vicio origir 
nario., esencial ó insanaljle? Porque los reyes acosados por 
bandos y facciones entre los grandes y poderosos no pu
diesen deshacerlos, ni conseguir que sus jefes se diesen á 
partido sino con nuevas desmembraciones de la corona, 
¿por eso estas violencias se legitimaron con el tiempo do 
manera que no se pudipse jamas reparar el dafio que cau
saron? «Porque los seüores de Castilla, según dice un.gra- 
»ve y circunspecto liistoriador, no se pudiesen granjear si- 
»no á poder de grandps dádivas estar
«acostumbrados á vender sus servicios y lealtad lo piás 
»caro que podían (1)» ¿por eso la nación estaba condenada : 
á perpetua servidumbre? Pues tales,son en la mayor parte 
los fundamentos en que reposan los señoríos y privilegios 
feudales de España, decorados con el título, de remunera
ciones y reconocimientos por servicios hechos á los reyes.

i^líéntras hubo en las Cortes H artad , los procuradores 
del reino nunca,dejaron de rechunar vigorosaanentejcon-!' 
traJgs.agresiones, de la corona, pedir su incorporácion, y 
contradecir, directamente la concesion d.e nuevas gracias. 
Cuáles fuesen también en este punto los sentimientos.de 
la nación bjen, claro lo daba á.coüocer la ciudad de Yalla- 
dolid,,:rica, poderosa y. de.grande.influjo entre todas laS 
de Castilla,, cuándo en las guerras délas comunidades res
pondiendo á los caballeros que le habían escrito én estilo 
arrogante,y descortés, les decía á más de otras cosas: 
«Vean, vuestras se.ñoiúas cuán pocos pueblos quedan ya al 
»rey; que de aquí á Santiago, que son cien leguas, no tie- . 
»ne el rey sino tres lugares. Los agrandes, poniéndole en 
jinecQsidades, y no Je. sirviendo, sino por sus propios in- ’ 
«tereses, le han quitado la mayor parte de los reinos. De

(1) M áríáná/¿ist.de'Esp. lib. XXÍY, cap.'"^.'
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«donde viene que SS. MM. no tienen de lo temporal lo que 
use lea debe, y son constreñidos á hacer é imponer nne- 
»70s tributos é imposiciones en los reinos, é los goberna- 
«dores, para que sean según conviene sustentados (1).»

Todos los monumentos históricos, todos los cuerpos de 
Jurisprudencia civil y  municipal de la monarquía, todas las 
Memorias, todas las tradiciones nacionales corroboran esto 
mismo, y sirven de prueba y autoridad del esceso á que 
habia llegado la desapoderada ambición, la insaciable co
dicia de validos y cortesanos, y de argumento irresistible 
contra la injusticia de sostener tan escandalosos y perju
diciales abusos, y oponerse con tan tenaz empeño á que se 
reformasen.

Vencida la nación y sometida al yugo y régimen mili
tar que le impuso Carlos I, poco ó nada pudo prometerse 
de un pequeño número de procuradores intimidados , re
ducidos al fin á la triste condicion de presentar sumisas 
peticiones. Sin embargo, esta sombra de libertad mantu
vo en ella todavía un rayo de esperanza de poder alcanzar 
en circunstancias favorables la reparación y desagravio 
de tantas estorsiones y tantos ultrajes. Pero abandonada 
la celebración de Córtes, ya no quedó otro recurso que 
apelar á lentos y dispendiosos litigios ante tribunales 
y jueces, sin responsabilidad ni independencia, cuyas sen
tencias no tenían que pasar por el juicio público, reducida 
la nación á obedecer y callar.

En situación tan lamentable, si las incorporaciones se 
habían de intentar á nombre de los pueblos , ¿qué podían 
estos esperar de la diligencia y esfuerzos de humildes ape
rados, de clientes oscuros y desvalidos, obligados á luchar 
contra la opulencia y amaño de señores poderosos, esta
blecidos casi siempre en la corte, protegidos en sus pre
tensiones por el espíritu de cuerpo, por el influjo y pre
potencia de los que hacían con ellos causa común de los 
que ocupaban esclusivamente los primeros cargos y d g- 
nidades del Estado ?

(I) SaadoYftJi Hist. <íq Ofeloa V, lib, VIH, pw 34.
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-Creer queJa coronftA(l-), e«mo,iatereaada en recohtftrlo , 
qu«it|aJáJiabia.;ileBmembraclo, promoyiese de buena -fe:, y ■ .. 
con actividad las  demandas..instauradas tilgunaa.veces, ■, 
era una,ilusión, que yt^no podía seducir á  nadie, despuea  ̂
de tantos desengaños, al ver frustradas todas las tentati- ■ 
vas de Jos ministros más ilustrados^ j de los magistrados 
misrcélosda qué lo habian;deseado coa ardor. .■ ; .

' Para no íiablar de Inmamferatiles consultad hedías por 
losvtrlbunales yjcónseios en épocas diferentes,.¿en..qué ]ia- 
bia venido a parar el.célebre espediente .instruido en; 1’776 .; 
con citación de los tres..flscale6¡,. 'diprocurador ,genieraí/. ; 
de losjreinos en que se pidió que ,'T«ráediante el ÜfiíechG 
xeminent-j. ique tiene ia  corona para reintegrarse en los ■ 
xWénes y efectos qu& se le enagenarón, fuesen otra vez in»̂  • 
•corporados á. ella?».En vez de concluirle ¡y poner término

(1) La doctrina de ingorporacion tuyo en todos tiempos ; 
tanto séquito, que hasta un historiador .modprno que es
cribía á principios (íé'ésté"s¡gr¿,^hábíandó dé'la époe% de 
Feíipfe ;V,' di'cé sobré-Iá inátei*ia;; ■«iA.'péfear’de tbdos los ín- ' ■ 
«jústoá detentore's; hizo M. Orri maridase el rey.quevcuan- . 
»tos, poseyesen fincas enagenadas de la c o ro n a p re ^ n ta -  
»Sfin, los títulos de e»rpsion , y juátiflcativ.ps, ante una 
«junta nombrada para'exaininárló^, “en lá é'nal habla "júe- 
»cés por el'fláco y p6 r'Iai3‘‘pártés.‘HÍ2Í6á8 j  iSticla- á-todos, ' 
•restitúyéndoae su3 'títulos^á>lo3 interesados, y-á la aoiío- : 
«navUos.,bienes míj..adquiridos. P,or, tapjustp. medio hu- - 
•bigra, cpnv^lecido Í3 ,re^  hacienda en necepidadés tan jir- '' 
«gentes;'péró los'ma^dé'íó'á' señbr'ék^évadi'erotf dé' prbdu-  ̂
»cTítítifloi'’por’'médíb dé toifefíi^ios,' siendo  ̂te'veWad'el ■ 
»qtíé nunca los hablan tenido/Aun ahora seria muy..útil > 
»a S. M. y .vasallos,,renovar esta^ órdenes.-{y laa.xenavó ,5  
«Felipe V,, en .su  rráu^^cía de la .coronadé, Esparta, ano' 
»de Í̂724) con- qué se reiníe'grásó íá ' real'hacienda^dé’ lós 
nbiéíáes' est'raviados' Sia'büBn-tituló.i>‘ Se'pwblleaba 'esta - 
doctHna impresa corolas lieencias necesarias j . en.¡Madrid 
el a:ño de; 1.803, cuando nadie la .calificaiba de reyoluci.onA- 
ría,; no obstante que, el método que s.e proponía, aun .daab 
caso qúe'fuerá él dé ,btra/üht'á cóAo Í& de!l rfeitíado dé Fé-' 
lipó'v ;̂' ñd^ijddiá'éJíiiiiirSé iitéjbr sBíiieján'te ‘acusación^ j 
que las Córtss estraordinarias.— Víase á Ortiz y Sanz, en 
isu Compendio de la Historia de España, lib. X ^ ,  cap. %.

Tomo L—ÍL M aiu » « 85
Ayuntamiento de Madrid



Jt'l 
l'i r

de mna vez á la verdadera servidumbre en que yacia la 
mayor parte de la propiedad territorial de toda la nación, 
por ventura, ¿no se repitieron en él reinado posterior to
dos los actos de prodigalidad y desenfreno de los tiempos 
más escandalosos de las tutorías y privanzas? Y al ver es- 
ta-leecion contemporánea, tan amarga y tan cruel, ¿habia 
que esperar el remedio de manos de la corona?

Por otra parte, ¿qué estímulo tenia esta para arrostrar, 
la oposicion y disgusto de los señores territoriales desde 
que babia acabado de usurpar la facultad de imponer á su 
arbitrio toda dase de contribuciones y tributos, de proro- 
gaílos indefinidamente , de estenderlos á donde mejor le 
pareciese, de distribuir y espender sus productos sin res
ponsabilidad ni cargo? ¡En qué diferente caso estaban los 
iafelices pueblos de señorío, humillados con títulos tan 
depresivos y tan ignominiosos, abrumados bajo el peso de 
exorbitantes prestaciones reales y personal s, restriccio
nes crueles y absurdas, impuestas sin regla y sin conoci
miento de su pernicioso influjo sobre el tráfico y grange- 
rías de las clases productivas é industriosasi

No se crea t£d vez que los pueblos sujetos al dominio 
señorial eran en tan poco número que no, mereciesen úna 
resolución legislativa, ó que el daño pudiera remediarse 
procediendo, en todo según reglas de derecho privado, j  
siguiendo los trámites ordinarios de juicios civiles. El es
tado, verdadero de la lación en la niayor parte de las, prc- 
vincias respecto al,ejercicio libre déla industria rurkl, de 
varios ramos eülazados con el cultivo, con el tráfico inte
rior y,ítasta con la administración de justicia, en ittuchús 
casos rjCClam^ba con urgencia un acto de/vérdadera¿ginán- 
cipacion, como lo demostraron las noticias y datos esta
dísticos que se sometieron ala  consideración de las Córtes.

„Segjin ,el j uicio de lós'mejores economistas y otras per
sonas espe¡:imentadas én la materia, confirmado por ope
raciones prácticas ordenadas al intento en varias épocas, 
y  por relaciones é informes dados al gobierno en toda la 
miíta>d 4^rsiglo ant|eripr, re a tab a , que el área ó superficie 
•ultivajile de la PeW suia podía réguW^e'^ápí’óxíiaáda-
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mente en S5 millones de aranzadas de tierra, distribuidas 
en la proporcion siguiente: 37 millones y medio pertene
cientes á señorío'y abadengo, y sólo correspondían á rea^: 
lengo los 17 y medio restantes. Es decir, que más de dos 
terceras partes de la propiedad territorial del reino debía 
considerarse sujeta, no á los principios legales que reglan 
los contratos entre dueños y, colonos, en que s e . sigue la 
razón ó proporcion natural de las rentas y productos, del 
ínteres y capital y demas elementos ó relaciones que cons
tituyen un sistema libre, justo y equitativo capaz de ha
cer.que florezca y prospere un país fértil y tan favorecido 
por su situación geográfica , sino á réstricciones y dispo
siciones, establecidas arbitrariamente en tiempos remotos 
de ignorancia y áun barbarie. Todas ellas estaban tómá- 
das de naciones estrañas, diferentes en usos y costum
bres, en religión y leyes; todas hervían en anomalías y  
contradicciones; todas presentaban la más espantosa con
fusión y mezcla del origen que traían; así su misma no
menclatura, ademas de no tener límite conocido, era in
inteligible en los casos de litigio, como se veía en las nu
merosas ó interminables disputas ante los jueces .y tribu
nales. Sí entre ellas había algunas menos peregrinas y 
exóticas, no por eso dejaban de haberse adoptado sin con
sideración á las circunstancias variables que el tiempo y  
las vicisitudes sociales de todos los países causan en la ri
queza y adelantamiento, ó en el atraso y decadencia de 
los Estados.

Examinando atentamente esta complicada materia ba- ■ 
jo todos sus aspectos , era imposible no ver que.el estado ; 
de la poblacion rústica y urbana en la mayor parte del reí- ■ 
no aparecía ser el de un pueblo conquistado por enemigoa ’ 
crueles, y no una nación restaurada por sus mismóa hijos. 
Para no multiplicar 1m pruebas de tan lamentable condí- . 
cion baste indicar, que de 4.716 villas que había en la Pe- • 
nínsula sólo eran de realengo 1.700; y de 25.230 pueblos, 
granjas, cotos y despoblados que se regulaban en todo su 
territorio al espirar el siglo anterior, I05 13.809 pertene- - 
ciaa á, señorío particular. En muchos de ellos, los pechos
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j gaMae qué iseqfweataban aai jgeSorj«soedi«n'>á5 Jos M- ■ 
puestos ioKÜnarlop déligobierno, resultaBdó'la ajodsfcpudaa 
estciráibii>d&pi§aiíiést(t8:dos>Tecés, 'loiéal^as '-ioS'<de rea- 
lengona ca^tribuian sino-aBa.

(6upojileHdo?<íHe m o . todos los fitóopíos' fuesen'-Igfáal- '■ 
laeíate wiolentoBVítD,d»tía'eBa-i«íidtiíite:- quO'Bl vaatílaje es - 
taba^HDido'iú'otsasicircttBstaneias-que-ie' báoian-més-Te- ' 
pugnáBte yügravoBoiABQ muiího® easos eü senorícr-áé- esten- • 
dia'áiia^má'sdiedioii^iy.éBtableeia un'intoierable-¿lonope- 
lio- en^tr.^ieo 'jxüsm as opeiiunonetj>n'eGest^riaaá4a4iidus- 
triflí >*o!Fai?yifalwilüdei®aTfos'íaino8i de cuítivo;-Por ejemplo, 
prohibtóndoiáJlosdabpadoreá maler^l.^pasQO ém^eusmoM- ■ 
H0S(fdtaleer>el soeiteieniKU3<a'lm{tzarasv«ocer elpao-ensBiS 
propioaí^iociios, tsaerposadas^m esones^n ausic^s&s) con - 
otFa»»eBtcieoioae3..iiaEíéa03-durR8 y, ófensivasi Todos és- 
to3(ab3ucdba,JMiljerioresi«»o3'y:postemMs otpos á la-fu- ■ 
nestá. kitrQdfáecíoiiide^ilas-ylncuIaciones 'indiefiaidas} éobs- 
tituienpnáaílmaátB áala^oaoioniea una dwaservidumbre ide  ̂
tin pdí^Stp ammegrotdeiclaseeé'feiáilias v y ’noJdqabaD'du- 
da-de.‘qúe;feaf ^eanejante-sistema'eiistia ■Hn vicio esencial 
que.!Olamabá)poí<JalgaiíTemediojpíronto yeflcaz. ■ ■ ’

’CoHtica>lietjli08 rtao^iéblioosr,'contra-' el íntimo ■ donvén- 
cimíeaála!dei]*u9'pcra<»ias( Buisfertldas '̂en'^la'íiacíon,'- no- po- - 
dianLteaejr'íuerza lng»pe&)eomuHe», .apelaciones-Seclamá- 
torias á la imaginación de los que sin discernimiento se 
alaiaíailT'fi&iiintünida^ yjTesísten itoda-i^eSérma,-por-justa 
y ut-geat8;que,Bea/Iias:e¿»tesi>deap«6»-de haber oido las ■ 
dií»eojtes íproposieionea que varios diputados-presenta- 
ronním:ytotra.'yezv^resoLvieron«l-fln, que se discutiese la 
sigHie¡ate.^l)r-qce:desd«il«egO’Consideraponcomprendiael ' 
graüdeüolgátoi áajueisa: aspiraba» «Qusí^sfr restita'ya á la 
•nao&nl el)góó6idetBíi3'qié¿tUraÍes', lahérentes,-- é‘‘iiapres- 
»ci;ipta:blesrdeiíealtosr maadando'^ue-desdé hoy-qiíéden in- 
»C9i5)«Éadosráiiaicwona todosilosjéeSoríos jurisdicciona- 
•leSiüpóse^otteiíiliflHcas ytodo'caanto de haya enagenado,

> ■ ,• oil'j • >• ' " . ' ‘ ■■ •

(1) Fue presentada por D. Manuel García Herreros, di
sputado por Soria.

Ayuntamiento de Madrid



•ó<donadOr re8erT(mdo,á.lo8 poseedores el reintegro á, que : 
«tengan derecho, qué resultará dél éxtoen' de los títulos 
»de adquisición, y el de mejoras, cuyos Joicios-no suspen- 
«derán ios «fectbs^del decreto » . ¡ . ' -: ■ ■

.Los grandes-refugiados á la sazón en Qádiz, por sí y á 
noníbró dé los qué^sé hallaban ausentes^ representaron ¡á 
las Cóptes contra' toda resolución' que pudieisé perjudicar á 
sus privilegios; y despues de alegar en un largo éfeerito 
cuanto üréyeroñ oónveniente paik'futídar’feu-reclamación, 
pidieron que se declarasen varios'pinitos q>úe indiekban, ó 
por los .consejos í reunidos, ó en él-tribunál de O ó r te s ó  ' 
bien poruña conüsion especlál'q'ue éstas-ñomlyáBeñ'en su 
propio- seno. Que loa grandes. Hallándose' eU' posesión' ;de 
sus privilegios procurasen conservarla;' y Se esfdr'zá'sen én . 
justificar el derecho, ó ̂ título con: qué lá'hablan adquirido, 
no podiaestrafíarse.'y ménos aún contradecirse dentro ni 
fuera de las Oórtes. Pero á su- penetración y' discernimieli- 
to tocaba decidir,- si atendidas las^eírcuñátáncias de la 
época, era aquel moniento el que'debían é'scóger para em- 
peñar.“e otra vez en una Itíchá de intereses separados de 
los generales y comunes á toda-'la nacionVprbvocando in
consideradamente una controversia pú'bliéaV 'que no podia 
menos de renovar recuerdos dolorosos'y amargos enlaza
dos con los sucesos más fimestós de la mónarquia en el 
siglo X V I.  ̂ >

Acontecimientos muy felices para su clase, pero en es
tremo adversos para la-nácion;'Mbiáil'^íotegido detede 
aquella aciaga época los privilegios cuya posesión hacían 
valer como sagrada! Más no debían olvidar, que esta po
sesión en realidad nunca liabia éiustidoi atendiendo á que 
las leyes anteriores la resistían y ' anulaban, colnó viciosa 
y fraudulenta. Qué hasta la ‘buena fe qiie pudieran ale
gar para prescribir, había estado constantemente inter
rumpida y co n tre ch a  por, las continuas reclamaciones 
de las Oórtes hechas desde, el momento mismo de las con
cesiones, por los fiscales réáliéd̂ '&n nonibfe-déla corona, y 
en fin por los apoderados de los pueblos oprimidos. Que 
ahora, una coavulsíoa política, efecto en mucha parte
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del fatal influjo de esos mismos privilegios, habia destrui
do la forma protectora de un régimen en que habían go
zado por siglos valimiento y privanza;, mientras el, cuerpo 
general de la nación sufrió el despojo de todos sus dere- 
clios sin ninguna f compensación que la indemnizase. Que 
esta convulsión estaba tan léjos de ser un acto voluntario 
de algún bando ó parcialidad que «líos mismos no liabian 
podido, ni precaver, ni resistir, á pesar de-liallarsecoloca- 
dos de continuo en el centro del poder j  autoridad supre
ma del Estado.

Si en jugar de una contradiccion tan directa, los gran
des se bubiesen desprendido voluntariamente de títulos y 
denominaciones que sólo pueden albagar el orguUo y va- 
nidaJ> ofreciendo al mismo tiempo transigir.con los mis
mos pueblos, W diante indemnizaciones equitativas, los 
puntos de prestaciones señoriales y privilegios restricti
vos, sin usar del tono arrogante y altivo que emplearon, 
tül vez hubieran ̂ lan ad o  el camino á una composicion 
honrosa y de ínteres reciproco en aquellas circunstan
cias. Más ya que no adoptasen un partido, al parecer tan 
prudente, no se concibe, qué era lo que se propusieron al 
estender su reclamación en términos que no podían dejar 
de arruinar su causa. El documento existe: la posteridad 
verá por él la inmensa distancia que separaba á sus auto
res del espíritu.de la época, y de todas las circxmstancías 
que caracterizaban una insurrección popular en que la na
ción de hecho se había reintegrado á sí misma en todos 
sus derechos.

No contentos £on alegar razones, con apoyarse en doc
trinas que hubieran, escandalizado, ciertamente ante el 
mismo Consejo Real én el reinado de Carlos III , atendida 
la ilustración y generosos sentimientos que..se desplega ■ 
ron en aquel célebre período, no . dudaron Uamai-se señores 
naturales de sM ¡pueblos{\). Si esta denominación .estaba en

(I) La representación decía: «La proposiefon (que dis- 
«cutían las Oórtss)'autoriza á los pueblos á, que desconoz- 
»can 4 sus.fundadores, conquistadores i übei:tad,ores y se-
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uso y se toleraba á,ntes, ¿es posible que se esperase otro 
tanto en presencia • de üa Congreso qüe al examinar a su 
instalaeio3á las transacciones de Bayona negó sólemnemen- 
te este título'á los reyes de-E&paña, de quienes los gran
des no eran menos súbditos que los quíB ellos llamaban 
sus vasallos ? A tan singular incongruencia todavía aña
dían, qüe él emancipar á los pueblos de señorío de su au
toridad y obediencia iba á c&usar una convulsión en el 
reino, á producir la anarquía y. el trastorno de la sociedad,
Y esto ¿cuándo se deciá? Despues de que toda la nación al 
verse abandonada de sus principes, contrariada por todas 
las autoridades en la: noble resolución de sostener su in
dependencia y vindicar sus derechos, y entregada al fin á 
un usurpador estranjero-, Ixabia sabido constituirse nue
vamente, y se bábia sometido c*n la más generosa con
fianza á magistrados de su propia elección para que la go
bernasen, miéntras lá urgencia y el peligro no-le permi
tiesen proveer de otro modo á su conservación y defensa.

:La representación de los grandes, so eolor de pedir 
aclaraciones, en realidad declinaba como incompetente 
de la autoridad délas Córtes. La reunión'de los consejos 
era lo mismo que redtícir el negocio á los trámites de un 
jui«io civil entre partes, sumiéndole de nuevo en el abismo 
en que estuvo sepultado siglos enteros. Besignar para el 
mismo fin el tribunal de Córtes era un ardid que no podia 
ocultarse á nadie, cuando no pudiendo éste conocer en la 
mateHa sino por comision- especial, - las Córtese no hubie- 
ran^dispensádo la observancia délas reglas comunes y es-

xñores naturales.» Lia, representación hizo en . el público 
impresión tan desagradable, y  ofen.dió de tal modo el es
píritu noble y generoso de aquella época, que los ilustra
dos éáit’ores del Semanario Palridfícó h&b\&háo dte este pa
saje,' se espresaban de'esta manera: «No nos equivocamos: 
■siseñores naturales se llaman en la representación: asi lo 
»0 im0s , lo preguntamos á los que también la oyeron leer, 
»y no hay duda; dicei^ que son seflorés naturales. ¿Y son 
«estos los antemurales del despotiSmó 7 Cuando más, se- 
»rán partícipes de la presa.» Semanario Patriótico; Not. 64, 
del jueves S'T'dejuuio de 1611» págv^SSt (bb).
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tablecldas enlostrtbunalea ordiBatMiawque.le.liabiaiiflu- 
jetado al créarle paía:juzgar ádosaüputadoaa ELinombra- ; 
miento de !tma comision del senodEiLCóngíesOinOialteraria 
lauatunálezaide la.res®luBiaa; deflaútiva tqiaaeatejtoiaape. . 
La comision ñtnguna^ autoridad podia teaeü sino la las 
deinas>quei se ocupaban en ¿el examBn.íle. cualquiera, otro 
negocio agitado en tía» Oórtes. 'SI; estas :no eráiL compet pnr ; 
teá en'el-juicio de;las- grandesiiírmá íraecion suya lobería 
méóos. lüí, o , Í.I,:. ::i; ■ L.. ■

-lÁB grandes en este caso no conocieron sus verdade
ros iateteSes/iNo sóla desperdiciaron esta..ocasion.de.ad- ■ 
quitlr# conalgaaos sácriflciosi-lá popularidad que era.ne-’ .< 
cesaría, si'esí-Verdad' que aapirában.á recobrar, parte da.la 
influencia-'polítiisa que'se :dejaron axrebatar.en :I538 j>sino 
que 'Volviéront á 'presentarse-á,da-.nacibn como elase.ene- 
miga de su libertad-; Ya.se> ha. vista que la opinion pública '  
en la época de que se^va hablando 'ño estuY0 . fav0 iiable¿á 
la introducción de los brazos-privilegiados ¡ en Jas ̂  Cortes 
estraordiüariaá. Esta abierta-oposieion de la grandeza á : 
una reforma • tait apet’ecidá en todos tiempos, y en: el dia • 
tan reclamada y necesaria,'no pudo: ménos de mirarse co- 
m6 un nuevo testimonio de su. disfavor, y desafecto á,.loa 
principios generosos que-se habian proclamádo, y fué urt 
obstáculo más á todo arreglo ulterior del.cuerpo legisla- > 
tivO' que no ftiesebajo laforanapopulai' quese adoptó des- 
pues en la Gonstitucion para la celebracion.de . Córtes or-T 
dinarias.

Aibierta al fin la discusión, se esforzó por espacio de’ 
mufebos dias cuanto pudieron sugerir, de una parte las lu 
ces y la ilustración histórica y legal de la m ateria, Celó 
y sincero deseo de promoverlos intereses^generalesde la 
nación ; y de la 'o tra , las doctrinas recibidas en el foro y 
en la práctica de los tribunales, la adhesión á.lo eéitableei- 
do, tíl respeto y veneraciop á lo que el tiempo y lá.cp^tum- , 
bre parecia: haber'consagrado'.como inalterable.,I^op,ieba- 
tes se condujteton cbn-singular mbderaoiony.prudencia, el . 
se considera desapasionadamente que una cuestión tan es
piaos» y deUcada, áun sin arrogikQcia y altivez que res-
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piraba el recurso do los grandes, estaba por sí raismamuy 
espuesta á Tenovar todos los resentimientos populates que 
so desplegaron en la época de las comunidades de Casti
lla, mal reprimidos cuanto ménos olvidados en la nación, 
á pesar del tiempo y las violencias que se emplearon para 
conseguirlo.

Las Cortes no se detuvieron un momento en conside- 
ra,rse eselusivamente competentes para el examen y deci
sión de esta cuestión tan grave é importante. Que sólo el 
cuerpo representativo podía resolver un punto de derecho 
público nacional, cual era, si la libertad civil de una gran ’ 
parte de súbditos del Estado había de continuar siendo 
propiedad particular de otros súbditos como ellos. 'Miles y - 
miles de españoles de condicion ingenua, no obstante Li de- 
nominacioi de vasallos, no gozaban de los derechos civiles 
que les concedían las leyes desde la fundación de la mo
narquía, como á los demas que no llevaban aquel título 
depiesívo. El vasallaje nunca pudo ser, sino temporal, re
vocable por su naturaleza, y su abolicion plenamente jus
tificada despues de ser tan evidentes los males y abusos 
que de él se siguieron en todos tiempos.

Descendiendo al exámen de esta ruidosa cuestión, sa 
hallaba desde el primer paso, que el señorío no espresaba 
sólo un título vano de gerarquía civil, ó una mera distin
ción honorífica, sino autoridad y facultades privativas del ’ 
poder soberano. Si el señorío comprendía la jurisdicción 
presentaba una monstruosa anomalía, incompatible con 
la unidad del Estado, no sólo en la teoría de toda forma 
de gobierno, sino en la de la monarquía de España, en la 
cual desde el Fuero juzgo la repugnaron las leyes. E n ' 
la 5, tit. 15, par. 2, se hace de ello mención espresa cuan
do se dice: «Fuero et establecimiento fecieron antigua- 
«mente en España, que el señorío del rey nunca fuese de- 
«partidOj nin enagenado.» Del mismo modo las Córtes de 
todas las épocas reclamaron con el mayor empeño y vigor 
la incorpoi’acion de las jurisdicciones enagenadas; otro  ̂
tanto hicieron en tiempos posteriores cuantos fiscales y 
hombres públicos estimaron su propia reputación; y no ' 

I ^ A m v su b ii
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puede dudarse que este intolerable abuso, áun sin la ín- 
Burreeion contra Bonaparte, no liubiera coexistido ya mu
chos años, con la ilustración y los adelantamientos de to
do género que se hicieron en España, principalmente des
de el último tercio del siglo anterior.

En qué principio se podía fundar la institución de jue
ces hecha por los señores territoriales para juzgar ásus pro
pios conciudadanos, cuando unos y otros estaban sujetos 
por ,1a ley á los tribunales ordinarios, cuando unos y otros 
debían al principe el mismo homenaje y obediencia. Pro
cediendo despues á examinar esta singular y abusiva ins
titución en su efecto práctico, ¿era posible desconocer el 
estado de la administración de justicia en los pueblos de 
señorío? Considerando de una parte el influjo del magnate 
que nombraba al juez, y de la otra, la intervención del go
bierno, ó del tribunal real que le vigilaba, le residenciaba, 
y áun le deponia si era necesario, ¿podian tan encontradas 
consideraciones, no producir conflicto en el ánimo del ma
gistrado, no tenerle en una lucha continua de afectos ó 
intereses, colocándole á cada paso en la alternativa depen
dencia del poder supremo y del señor del feudo, ó terri
torio? ¿Era esta incongruencia, con otras no ménos repug
nantes, digna de respeto, sólo porque existia establecida 
desde muchos años?

Pasando despues á las innumerables prestaciones ar
rancadas á los vasallos del señorío, ¿ era posible desoír la 
voz de ios diputados , que al analizarlas descubrían á un 
mismo tiempo el vicio originario de su concesion, su na
turaleza irreconciliable con todo principio de unidad en la 
autoridad suprema, su estension, su dureza, su pernicio
so influjo en él órclen económico y administrativo de pue
blos y áun de provincias enteras?
f ) -Si las prestaciones procedían de tributos cedidos al se
ñor por la corona , fuese la causa la que se quisiese, ¿ po
dian estos ser perpetuos é inalterables, cuando no lo eran 
los mismos que el fisco habia reservado para su propio 
uso? El tiempo y las vicisitudes en la monarquía hablan 
cambiado el aspecto de las cosas en puntos muy priacipa-
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les, y los efectos de estas alteraciones forzosamente so ha
bían de estender á todas partes. Los reyes ya no exigían 
de los señores territoriales que acudiesen á la guerra con 
número determinado de peones y caballos á su costa. Un 
leve reconocimiento pecuniario de lanzas los absolvía de 
aquel antiguo homenaje y gravamen; miéntras gozaban 
ademas como nobles, exención del servicio militar, siendo 
en todos ellos voluntario abrazar la carrera de las armas. 
En.el entre tanto, los pueblos de señorío proseguían pa
gando los mismos pechos al magnate; la nación tenía qua 
suplir el desfalco con nuevos tributos, quedando al mismo 
tiempo obligada á sufrir todo el peso de las contribuciones 
de sangre,
- Si se pretende que las prestaciones señoriales no son 
más que la renta ó canon debido á la propiedad y dominio 
directo de las fincas ó predios, en este caso aquellas no 
podian ser arbitrarias, perpetuas ó inalterables. La razón 
y la justicia exigían que se observasen en este punto las 
reglas establecidas por la ley común en los pueblos da 
realengo, quedando dueños y colonos en libertad recípro
ca de estipular las condiciones del arrendamiento, enflteu- 
sis ó cualquiera otra especie de contrato autorizado, capaz 
de producir obligaciones civiles por ámbas partes. Esta 
libertad reciproca, fundada en la razón y en la ley de todo 
país culto, no podía estar Irrevocablemente sacrificada al 
tenaz empeño de sostener abusos crueles sólo porque el 
tiempo y la costumbre los hubiesen protegido. Privar á la 
nación del derecho de corregir los vicios de legislación y  
economía pública, las instituciones perniciosas y cuanto 
se opone á su prosperidad y bienestar, alegando la pose
sión de los que hallaban su interés en conservar los erro
res seria establecer la más peligrosa de cuantas teorías 
pueden idearse para contener el espíritu de innovación y 
de reforma, seria cerrarle todas las puertas menos la de 
las revoluciones.

A estas consideraciones era necesario añadir, que la 
nación tenia á la vísta la confirmación práctica de esto de
recho en todoa loa easos de incorportteioa «a quo InisAyuntamiento de Madrid



mandas se ^intentaban por los fiscales de la corona, los 
cusles no se apoyabaaciertamente en fundamentos d istin- 
_1;ps de los apoderados dé los pueblos de señorío, reproda- 
pidos y, esforzados ahora en presencia de las Oórtes. La di- 
íerencia , pues , no consistía en la naturaleza de la causa, 
^ino en Ift condicion de las partes; pues cuando la corona 
/ormaj^aempeño en que se hiciese la incorporacion ¿qué 
,tribunal liabia tjue lo resistiese? ■ ’
( Si el señorío territorial comprendía privilegios esclusi- 
vos, ¿cómo podían ocultarse sus perniciosos efectos al exá- 
jnen y severo juicio de un Congreso numeroso, á la^ luces 
que derramaba sobre toda materia grave y de interés ge^ 
né^al, á la iniprenta libre, especialmente despues de lia- 

,berse promovido con tanto esmero en los dos últimos pei
nados el estudio de las ciencias económicas, cuando tanto 
^ebabia,clamado por la refornia de la administración pú
blica en todos sus ramos? Esta esclarecida controversia 
fasgójpara siempre, el velo que cubría una de las causas 
j>rincipalés del ntraf o de la a|?ricultura en gran número de 
pueblas y áua proviiici.MS ; y la institución feudal apareció 
CQn..tj}da-su ileg^idad, con'todos sus vicios y su funesto 

'inüv¡jp.-Se ;hizo evidente que era incompatible con todo 
g,obzei;}io fundado én, unidad y consolídacion de la autori- 
daclsupEoma, -igualdad legal de derechos y obligaciones 
entre ^úbpitos de un mismo Estado, uso y ejercicio líbre 
del taientoj de 1̂  industria, de los capitales, y de-cuánto- 
puede contribuir al fomento y prosperidad de una nación 
oprimida durante siglos. . '

La abolicion de los señoríos'era Tjajo todos aspectos un 
acto de justicia y de polítíca.Sin esta reforma no se podía- 
esperar que la nación se elevase nunca á aquel grado de 
independencia y dignidad que necesitaba para florecer y 
ser rospitada do otros Estados. Era inútil pretender que 
se desplegase en ella aquel espíritu generoso que ennoble
ce el ánimo, miéntras gran núm ro do sus naturales estu
viesen Jmmillados con multiplicados vasallages , someti
dos al mismo tiempo al poder supremo del Estado y al do
minio de régulos, súbditos estos, y movientes de la auto

Ayuntamiento de Madrid



ridad del principe, El disgusto de los privilegiados no po- 
dia pesar más en la cpnsideraéion de las Cortes, que el de 
los pueblos feudatarips que tantos medios tenían entón- 
cíes de salir'por'su  propio esfuerzo del envilecimiento y 
opresion en qué vi vi an. En una época de tanta exaltación, 
y en la cual nunca podían faltar agitadores, el gobierno y 
los magistrados lócales se liubierán visto coinprometldos 
con desacatos y violencias, sí después de una discusión 
tan prolija y luminosa se hubiese' adoptado el giro á que 
aspiraban los partidarios de la práctica anterior. Es de 
cir, que se redujese una cuestión de derecho público na
cional á un litigio entre partes ante los jueces y tribuna
les civiles. ■

Admitida esta doctrina no se hubiera permitido inves
tigar con qué derecho se había despojado á la nación de 
mucha parte de su libertad para agraciar á determinado 
número de individuos ó familias; con qué derecho se ha
bían quebrantado las leyes qué protegían sin distinción 
ninguna la propiedad y  la industria dé todos los súbditos 
del Estado para traficar con hombres y pueblos enteros, 
traspasándolos al dominíoy vasallage de sus mismos con
ciudadanos ; con qué derecho se habían aplicado á usos 
privados los impuestos que destinaba la nación para sos
tener las cargas comunes de la sociedad; y por último, si 
era ó no justo condenar á ésta á pagar indistintamente y 
sin discernimiento, por rescatarse de las crueldades come
tidas por la inhumanidad y barbarie de caudillos fero- 
cés, de las inconsideradas concesiones de príncipes usur- , 
padores, pródigos ó imbéciles, de los delirios en que no . 
pocas veces dieron súbditos rebeldes, perturbadores per- , 
pétuos del sosiego y orden público, de la autoridad y del 
imperio de las leyes. Según aquella doctrina, los jueces y 
tribunales civiles hubieran desechado, bajo diferentes ale
gaciones y pretestos, toda reclamación que perjudicase en 
lo más níínimo á la posesion actual de los señores territo
riales, á fin de que mantenidos en ella, la nacion'se redi
miese, reintegrando ántes el precio de lo que no se pudo' 
enagenar jamas sin su esplícito conseatimiento, de lo que
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resistió y reclamó constantemente ántes y despues de ha
ber sido cedido, en suma de lo que hubiera recobrado si
glos ha, á no ser por la fuerza, el dolo y las violencias de 
que se hizo uso para estorbarlo.

Las Cortes conociendo que sólo el cuerpo representati
vo de la nación podia ser tribunal competente para el ca
so, según se ha indicado ántes, despues de repetidos de
bates por espacio de muchos dias, acordaron su célebre 
decreto, fundado, no ménos en reglas de justicia y equi • 
dad, que en razones de política. Analizado este decreto, 
con el auxilio de la sabia y prolija discusión que le prece
dió, no podrán ménos de resultar concilladas las princi
pales dificultades en la m ateria; á, no ser para los que 
consiguieron sumergirla de nuevo en el laberinto de doc
trinas forenses y trámites de curia.

Nada es más claro que los principios que guiaron á las 
Córtes en su resolución. Cualquiera que sea el juicio que 
se forme de la propiedad privada según la han instituido 
las leyes civiles de cada país; cualquiera que se suponga 

'el interés de respetarla, de conservarla y protegerla con
tra  alteraciones ulteriores, nunca puede confundirse sin 
grave error con la propiedad pública, esencial y constitu
tiva de la sociedad. Cuando é s ta , ó parte de ella pasa á 
dominio particular es sólo, y no puede dejar de ser, mién- 
tras ño se reclama contra semejante trasformacion, mién- 
tras la sociedad no quiere que se le. restituya lo que nece
sita para existir conforme al fin de su instituto. Esta doc
trina es el fundamento del Estado entre naciones civiliza
das, constituye el derecho público de los pueblos cultos. 
El más sabio y erudito de los jurisconsultos de la edad 
moderna dice espresamente; «Patrimonium quoque popu- 
»li, cujus fructos destinati sunt ad sustentanda reipubli- 
»CEB, aut regiaí dignitatis onera, á regibus alienari, nec 
»in totum, nec in partem potest. Nunc et in hoc jus ma- 
»ju3 fructuario non habent (1).» Diez siglos ántes que flo-

(1) Grotius de Jure Belli ac Pacis, lib. II, cap. XI, par
te 83. Ayuntamiento de Madrid



reciese este escritor, el Fuero Juzgo habia declarado lo 
mismo como ley fundamental de la monarquia de España; 
las leyes de Partida, según queda indicado, lo reproduje
ron despues con las propias palabras, y así lo repitieron 
igualmente todos los Códigos posteriores publicados has
ta el dia.
'!■: Las escepciones que admiten los publicistas y sus co
mentadores, cuando hablan del consentimiento de los pue
blos, rio eran aplicables á los señoríos en España, dónde 
las leyes que los prohibían, las revocaciones no poco fre
cuentes de los mismos príncipes donantes hechas en sus 
testamentos, los juramentos de los reyes, las continuas 
reclamaciones de las Cortes, de los fiscales reales y de los 
lugares feudatarios, desmienten la aquiescencia de la na
ción, áun como implícita, ó presunta. Pretender, pues, 
que los señoríos estaban bajo la protección de las leyes ci
viles del mismo modo que la propiedad sujeta á dominio 
particular, para deducir de ello la necesidad de proceder 
como si se reclamase el cumplimiento de estipulaciones y 
contratos legales y autorizados, y asegurar indefinida
mente y sin discernimiento todo género de indemnizacio
nes y reintegros, hubiera sido tanto como confundir to
das las ideas y nociones de justicia, de equidad y conve
niencia pública.

Por semejantes principios el siervo de Dios y bien 
aventurado anacoreta, que para edificación de los fieles y 
aumento de la religión introdujo en Cataluña el derecho de 
pernada, esto es, disfrutar en el territorio de su jurisdic
ción la primicia de las doncellas la noche que se desposa
ban, sin duda alguna trasmitió á sus piadosos sucesores, 
espiritualizada é irrevocable, la indemnización pecuniaria 
en que se conmutó despues aquel inmaculado señorío. 
Uno (1) de los diputados más celosos en promover en las 
Córtes eatraordinarias esta importante reforma, y suma
mente versado en la litigiosa contienda de los tribunales,

(1) D. Antonio Llorez, diputado por Valencia: Diario 
de las Córtes estmordinariai?, to a . lY, pág. 436.
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para inclinar el ánimo del Congreso á la favorable súplica 
que presentaba, hizo que se leyese el párrafo quinto del 

instructivo accrca del derecho de la real corona, seguido 
por los fiscales, contra la colegiata de San Juan de las abade
sas, impreso en Madrid el año de 1786, el cual decía: «Ellos 
»(los señores alodiales del principado de Cataluña) so re- 
«servaban y obligaban á sus enfltéutas y hombres propios 
»á no mudar de domicilio, ni casar su familia sin licencia 
«del señor: á entregar los hijos y mujeres para su servi- 
»cio: á llevar sus quejas ante su tribunal: á franquearle la 
vcama en la 'primera noche de las bodas, y á otros escándalos 
»y vejaciones que vulgarmente llamaron los malos usos. 
«Estas son Jas posesiones de jurisdicción que alegan los 
«señores alodiales contra el rey y sus súbditos.» Leido es
te párrafo, el mismo diputado añadió de palabra: «La vi- 
»Ua de Verdú en Cataluña paga anualmente á su señor 
«jurisdiccional, que es el real monasterio de Poblet, se- 
«tenta libras catalanas por el derecho de fem ada, y este re- 
«cibo se exhibe todos los años en la cuenta de propios.» 
Si las Córtes hubiesen querido llevar adelante la investi
gación sobro el verdadero origen de los pechos y  presta
ciones señoriales de las demas provincias ¿por ventura 
hubieran dejado de hallar cíW»jt)o«««í?ás semejantes á la d e  
los venera,bles cenobitas del santo monasterio del Poblet?

Justo fuera que los que clamaban tan  alto contra la 
aboliCion de los se hubiesen acordádo también del
desagravio de los pueblos que los sufrian, de la reparación 
de tantas injurias, tantos ultrajes y tantos daños causa
dos á sus inocentes vecinos, cuyo derecho á obtener jus
ticia no era ménos digno de respeto porque no estuviese 
tan ponderado y defendido. Sin embargo, la nacioú lejos 
de pedir compensaciones para sí, no se detuvo en obligar
se á pagar el precio de su rescate, en reconocerse deudo
ra, porque se le devolvía de mala voluntad lo que no se 
pudo quitar nunca sin usurpacion -y tiranía. Bajo este res
pecto, el decreto de las Córtes es un testimonio de pru
dencia, de equidad y de política; pues procuró con el ma
yor esmero,-separar de l£i íflcorporacioa todo le que fuese
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susceptible de interpretación favorable á los poseedoreaj 
Mientras á los infelices pueblos poeo ó nada se les podia 
aliviar en su triste condicion, al considerar la viva y ani
mada pintura que hizo de ella otro (1) de los diputados 

'que con más ardor y celo promovió también este acto in
signe de justicia. Hablando del labrador como pertene
ciente á Ife clase más vejada y oprimida por la institución 
feudalj dijo en una ocasion: «Este hombre paciente, só- 
»brio, humilde y constantemente afanado en la ocupacioa 
»á que le destinó su suerte, jamas muere rico, nunca deja 
"tras de si más que deudas y angustias á su familia, y 
«siempre gime afligido y estenuado con miserias y traba- 
»jos.. . .  Sí, no es el gozo el que penetra la humilde cho» 
»za del cultivador, porque sus cargas señoriales le abru- 
»man, le empobrecen y le desesperan; no es el contento el 
«que hace palpitar el corazon de su virtuosa prole, por- 
»que el vasallaje y el tirano desden de sus señores la des-
«precian, la humillan y la corrompen..... »

Más no se crea por eso que las Córtes fueron arrastra
das por descripciones falsas ó exageradas, declamaciones 
sentimentales y otros artificios semejantes. En este caso, 
como en todos los demas de igual importancia, jamas sa
crificaron á impresiones del momento el examen y diluci
dación de las materias graves y de Ínteres general. Como 
obáeivará el que consulte atentamente sus de'iberacio- 
nes, la discusión permaneció abierta muchos dias para 
dar tiempo á que se calmasen los ánimos, y se atenuase el 
efecto de los debates y peroraciones vehementes, interca
lando casi siempre con el mismo fin, asuntos de otra na
turaleza. Acaso no ha existido nunca asamblea represen
tativa en que hayan tenido ménos parte los ardides orato
rios. Desde sus primeras sesiones fué ya tan circunspecta, 
que prohibió tomar ningún acuerdo por aclamación. En 
lugar del método académico de disertaciones, adoptó la

(1) D. José Alonso López, diputado por la junta de Ga
licia; Ptario de las Córtea estraordínarias, tom. VI, pá
gina 475.
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forma estricta del debate. El general desechaba el estilo 
afectado y ostentoso. Ofendíale que .B,e ha,blase 4 las j>a- 
siones y no al entendimiento, ,que se pre^riese la ipaagi- 
nacion al buen, juicio, y á la ra?on ilustrada. En §sta 
cuestión tan memorable los debates duraron veinte y sie
te dias, y hablaron por una y otra parte no ménos de cua
renta y ocho diputados.

Apenas habia calmado la.agitacipn^que causaron envíos 
ánimos los incidentes de la pccion de Chiclana, cuando la 
regencia á fin de cooperar ^  rescate de las, plazas de Es- 
tremadura, dispuso refors^ar con las tropas disponibles los 
cuerpos nacionales que se hallaban reunidos con el ejérci
to del mariscal Beresford en el sitio de Bad^’oz. Para ello, 
en un mensaje reservado espresó, entre ptras cosas, á las 
Oórtes cuán conveniente seria nombrar para esta espedi- 
cion una persona de autoridad.superiory facyltfides.es- 
traordinarias que , ademas de asegurar mejor con su pre
sencia la buena inteligencia y arihonia de los diversos je
fes y cuerpos reunidos, pudiese precaver las dilaciones á 
que diese lugar la distancia del gobierno en caso do dudas 
y dificultades imprevistas. Las Cortes, sin vacilar, dis
pensaron la ley que prohib.ia á los regentes mandar por si 

, fuerza armada, y el general D. Joaquin Blake, amplia
mente autorizado por sus colegas-'; pasó con esta espedi- 
cion á Estremadura. Su, marcha fu i  tan rápida y bien di- 
rígida, y ocultó sus niovimientos de tal ,mpdo, que.el gia- 

, riscal: Soult, creyéndole muy distante,, prosiguió ufanp su 
propósito de atacar el ejército que sitiaba á,Badajoz, ;án- 
,tes que se reforzase con los cuerpos del general regente.

El mariscal Beresford luego que supo la mai;cha,d6!los 
anemigos, suspendiendo las operaciones del sitio, se dis
puso á recibirlos con todas las fuerzas que; se;habían po- 
dido reunir, habiéndole convenido Ips generales en que 

' mandase en jefe el que tuviese á lâ  sazón mayor número 
de cuerpos :á sus órdene.s. Formados los aliadosien dos li
neas casi paralelas al riachuelo de la Albuera, los france
ses, en la mañana del 10 de majo de, 1811,.empezaron el 

. ataqué ¡ápbre étfr.eiité de La
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armonía y buea acuerdo entre los generales aliados, y e 
valor- y perseverancia de sus tropas consiguieroii una es- 

• clarecída victoria, cuya descripción se halla en las rela
ciones dadas por los jefes á sus respectivos gobiernos, y

• que deben consultarse desapasionadamente, para formar 
juicib correcto dé las operaciones militares de aquel dia.

Las Córtes oyeron con indecible jubilo el mensaje en 
■que les anunciaba la regencia este triunfo, y declarando 
'' beneméritos de la patria á los cuerpos españoles que sa 

bailaron en aquella jornada, acordaron también que.se die-
■ sen á su nombre las gracias al mariscal Beresford y al 

ejército de su mando. La'regencia, por su parte, promovió 
á este jefe aliado á capitan general de los ejércitos, que es 
en España el grado más elevado de la milicia, haciendo las 
Córtes al mismo tiempo igual demostración al regente don 
Joaquín-Blake. Este general, iaoYido de nobles sentimien
tos dé gratitud y respetó hacia las Córtes, les dirigió una 
acción de gracias, que por el espíritu de patriotismo y 
modestia que tanto brilla en su estilo merece que se inser
te én éste lugar. «Señor: cuando V. k .  se dignó dispensar 
*eh favor mió el artíéu'o IV del capítulo VII del reglamea- 
»to provisionarpara el consejo de regencia nada me queda- 
aba ya que desear sino que la fortuna encam.inase^mis ope- 
«racionés á la par de mi voluntad hacia la salvación de la 
«piatria, ó qüé el sacrificio dé íni vida recordase á, V.
»mi nombre como digno dé lá gratitud nacional! En la ba- 
^talla de Albuerayóho lie contraído m éritb: el encontrw- 
»me á la cabeza del ejército victorioso ien ocasion tan se- 
«ñalada-colmaba ttídas las medidas de ambición. Lafelí- 

" licidad de verme entre los bizarros militáres españoles, á 
' ¿quienes la' patria áéclarana béñeméritós suyos me pare - 

»cia'superior áí toda otra fécompensa. V M .,‘ sin,embargo, 
■ji'con la- geiiérosidád pr'ópia dé un Coiigreso español, ha 
«querido m to fes ttí su ajiróbación de mi'cpíp eljevándome 
jrá-la mayor dignldaíi'df lá iáilícía •} ini recoppcimiento es 

Kigual i, tan áíta díátihcion V’y ;ruego muy . (jé.J'cor âzon al 
■nTodo-Podéró'strqíréPcfstq ratgódel i magnanim^d^dje V. M.
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xrerog, y que aumentándose con ella, si es posible, su in- 
«trépido ardor contra nuestros infames opresores se ace- - 
>Iere él glorioso y alegre dia de la libertad ó independen- 
»cla de España, y la reposición de su legítimo soberano. 
»TS’ogalés, 6 de junio de 1811. Señor, Joaquín Blake.n 

Más adelante, la regencia comunicó á las Cortes un 
despacto de su embajador «n Londres en que le participa
ba, que no obstante no ser costumbre que el parlamenta 
de Inglaterra felicitase á ningún qército estranjero que 
no estuviese mandado por generales ingleses, habia he
cho una escepcion en este caso, usando para ello de la de
claración siguiente; «Que la Cámara reconocía plenamen- 
lite el distinguido valor de las tropas españolas bajo el 
¡■mando del general Blake en la batalla de la Albuera.»

En las operaciones y maniobras de esta gloriosa acción 
el general regente habia tenido nuevas ocasiones de ,ver 
confirmada la grande utilidad del Estado mayor formado 
interinamente por el anterior consejo de regencia, y cre
yendo que era necesario para perfeccionarle que se adop
tase como establecimiento permanente, el gobierno volvió 
á instar para que las Cortes le aprobasen. Las alteracio
nes que hacia la nueva planta en la Ordenanza general 
del ejército exigia.su intervención, y asimismo el aumen
to de gastos que pudiera causar en los presupuestos apro
bados para el ramo de guerra.

" Las Córtes, Oidff la comision de su seno que apoyó en
teramente la propuesta de la regencia, la hubieran apro
bado sin detenerse, á no ser porque algunos generales de 
la antigua escuela, que eran diputados, hicieron una vigo
rosa oposicion, pero sin fundarse más que en lugares co
munes aplicables á todas las reformas que alteran lo es-

■ tabíecidó. A pesar del crédito que gozaban como jefes dis
tinguidos sus esfuerzos fueron inútiles. Las Córtes se 
guiaróá en este caso por reglas de prudencia, alcadiendo 
á que el gobierno, encargado bajo su responsabilidad de 
todo lo perteneciente al ramo de la guerra, proponía el Es-

• tado mayor como uno de los medios más á propósito para 
' dirigir con actividad y acierto 1m  operaciones y servid
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do campaña. La circunspección con que conduciá la admi
nistración en general éxigia que las Córtes deflrieseii á su 
recomendación y juicio, especialmente en materia, por de
cirlo así, facultativa. Uña circunstancia que no debe omi
tirse contribuyó no poco á disminuir el influjo de los ge
nerales diputados que impugnaron la propuesta del go
bierno. La regencia, con el fin de dar más celeridad á las 
operaciones ejecutivas de campaña, habia reunido tempo
ralmente en una misma persona las funciones de ministro 
de la Guerra y de jefe de Estado mayor. Desempeñaba en- 
tónces ambos destinos un general (1) de reputación, tam
bién de la antigua escuela, el cual confesó sinceramente, 
asi en la comisión de guerra de las Córtes como en con
versación particular con otros diputados, que habia sido 
igualmente contrario á esta innovación hasta haber visto 
y tocado por sí mismo las ventajas de la nueva sobre la 
anterior planta; añadiendo, que el gran número de jóve
nes que reunía ya este establecimiento; distinguidos por 
sn aplicación, sus luces y sus conocimientos científicos 
en el arte de la guerra, no sólo le habia admirado, sino 
convencido también de la urgente necesidad de adoptarle 
como permanente. Por el mismo principio de facilitar al 
gobierno cuanto pudiese restablecer la disciplina militar 
se habia aprobado antes la creación de un tribunal de ho
nor en los ejércitos, propuesto por la regencia, para pro
ceder en aquellos casos en que la Ordenanza general no 
podía ser aplicable á las circunstancias peculiares de una 
lucha tan diferente de las guerras comunes y ordinarias.

Por desgracia la victoria de la Albuera no produjo el 
fruto que se habia esperado, pues aunqiie el mariscal 
Soult tuvo que volver á ocupar por el momento sus anti
guas posiciones, no se pudo rendir á Badajoz; tan obsti
nada filó la resistencia que hizo el enemigo dentro de la 
plaza. Esto dió tiempo á que Marmont y Soult reuniesen 
sus fuerzas para socorrerla, lo cual obligó á los aliados i  
concentrarse, y al fin, á pasar la frontera de Portugal.

(1) D. Joae de Heredia.
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' Aunque el órdeií éstableciab-en los negocios no daT» i, 
. las Qór.tea ninguna intervéneiqn.eiriias Telaciones diplo

máticas con las potencias,estránjerasi sino en algunos ca
sos espresado^¡ea.el reglamento, de lá regencia, no será 

. por esto fuera de. propósito indicar el estddo-en que se ha- 
. Haba el gobietno respecto de una parte tan importante de 
la administración pública.

El estado politico de la Europa en. esta época no pro
metía á los desventurados españoles la inenor diversión 
ni auxilio,que faToreciése sus nobles esfuerzos. Desde la 
batalla de Wagran, el Austria, no sólo habia quedado so
juzgada rpor Bonaparte, sino que el enlace de este conquis- 

. tador con una princesa, de aquella casa, alterába muclio 
las relaciones anteriores de ambos Estados, á lo ménos, 
,por mucho más tiempo del que al parecer podía durar la 
lucha enJa Península. La Prusía casi aniquiladaj-y el im 
perador Alejandro grande admirador de Napoleon; y ente
ramente sometido á su política, babian acabado con toda 
esperanza de nujevas coaliciones en el Nortei La guerra de 
España,había-sido en estremo desastrosa en todo el año 
die^i y principióB dcl once. Pérdida d e . las plazas que en 
-Estramudura y Castilla ocupaban, ó distraían alenemigo; 
derrota de las divisiones y cuerpos que intentaron socor
rerlas; retirada de los aliados á Portugal, perseguidos por 
un ejército poderoso al mando de uno de los más célebres 
maríscales del imperio, todo anunciaba lai próxima Subyu- 
gacion.de la Península. ;  ̂ ■

En. tan tristes circunstancias, la regeneia iflsistia aún 
en probar fortuna, pareciéndole que la sítuaeion y los -ih- 
teíeseside la Eusia coloéaban áesta potencia bajo un pun
to de viáta muy diverso del de otros-estados de Europa, 
no obstante la aparenteisumisíon de su- gabiheté- á la 
Francia. IJespues.de muchas dilaciones y embarazos, ha
bía conseguido.que el emperador Alejandro -dieáe oídos á 

, proposiciones que se le; hicieron á su nombre. Mas era ta l 
: la suspicaz Yigilánoía;deL embajadorJfrancés'én Peiers- 
burgo, que, aunque-.sé p ro G e d ia  con la mayor circuíiStéc- 
CÍ9B y r?s9rTft, el ej»perft(Í9r creyó pru^eatg.

. . I  i  í ' ; ; . Á  o** jc ú i t  . ‘. i  V ' ;
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penderías comftjiicácioaes.áfiu,de desvanecer toda sos
pecha. Por eutóiices su. ^spuea^a se Uim ^segurar, 
que nada deseaba tanto coi^o.ei.jiiunfo de los españoles, 
y que esperaba qüe estos'perseyerasen en su noble resis
tencia, miéntras, acababa de tomar todas la?i disposiciones 

 ̂ nppesarias para declararse abiertamente contra el que los 
oprimía. • i

Este m ensaje, por máS;Sincero que friese, era poco 
, apropósito para inspirar confianza j  aliento al gobierno 

español en la amargura j  conflicto en que se hallaba. Un 
soberano poderoso que se veia obligado á proceder en su 

' propia capital con tanta cautela, que, daba este testimo
nio de sumisión á la policía (Uplomática de Bonaparte, no 

I debía aparecer muy d,ispuesto á tomar la resolución de 
 ̂ declararle la guerra. Sin embargo, la regencia, léjos de 

desmayar, redobló sus esfuerzos en hacer valer el denue- 
. doy  constancia de la generosa nación que dirigía, tan 

probados por tres años de infortunios y desgracias. ¡Qué 
severa no debe ser la posteridad al juzgar la conducta de 

j UQ príncipe, que, olvidado de su antigua situación con la 
victoria, correspondió despues tan ingratamente á los que 
tuvieron la noble perseverancia de cpAtribuir, á q̂ ug saliese 
d© tanta humillación y abatimiento!

Otro gobierno, que aunque fuera de la Europa, perte
necía, por decirlo así, á su asociación política, observaba 
respecto á España una conducta difícil de esplicar , aun
que: se recurra para conciliaria cop la naturaleza do sus 

. instituciones á;la.flexible y laxa doctrina de neutralidad. 
Los Estadosi-Unidos d^ América no reconocieron á la Jun
ta  central, ni á ninguna de las regencias que administra-» 
ron,el reino durante.la guerra contra Napoleon. Las rela- 

. ciones de los dos países estuvieron confiadas únicamente 
á los cónsules de los respectivos gobiernos. Los hpmbreg 

; de Estado esplicarán sin duda tanta circunspección, y 
áun la. citarán como testipipníp déla  consumada polítáea 
de aquel precoz gabinete. Con tpdp,i despojando esta cues
tión del aparatp y  argucia,diplomática ejj qiie; estuvo en- 
yvieita,.ap^r9C9 ua.hwliQ

' YW ' -.1 . ■ V
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para los adelañtamientoá sociales que sé atribuyen á la 
era presente. Una nación que peleaba por sostener su in
dependencia, y restablecer su antigua libertad, que nada 
solicitaba de sus anteriores aliados y amigos, sino ser mi
rada con el Ínteres y  Simpatía que forzósamente habíaií' d* 
escitar en pechos generosos los que defendían tan ilustre 
causa, no mereció' más en la consideración de una repú
blica fundada también por la resistencia á la opresion, que 
un atrevido usurpador enemigo implacable de aquella for
ma de gobierno, y el cual, si hubiese triunfado en Europa, 
ciertamente no hubiera sacrificado un sólo átomo de su 
insaciable ambición por corresponder á las consideracio
nes ó miramientos qué tuvieron con ól los presidentes'del 
Congreso americano. Baste esta breve reseña, para recor
dar el estado de la Europa, y el auxilio que pódia prome
terse de su política el gobierno legítimo de España en 
aquella época de sumisión y abatimiento universal.

Antes de pasar adelante parece necesario hacer una 
advertencia en este lugar. La discusión sobre la libertad 
de imprenta descubrió por primera vez el rudimento de 
división que formó los dos partidos que aparecieron en las 
Córtes estraordinarías. Este Congreso ningún privilegio 
tenía que le eximiese de la suerte común, ó inseparable 
de toda junta numerosa en que se disputa y controvierte 
sobre variedad de materias é intereses. La diferencia de 
opiniones es inherente á su misma naturaleza, y sólo per
sonas empeñadas en cerrar los ojos á la historia y espe- 
riencia de todos los tiempos y países pudieron estrañar 
que las Córtes estraordinarías no se hubiesen mantenido 
unánimes en su parecer y en sus acuerdos, fuera de algu
nos casos singulares, que nunca pueden ser sino escepcio- 
nes de una regla general é inalterable en la sociedad hu
mana. Tina vez descubiertos los partidos no era posible 
estar mucho tiempo sin nombré que los' designase, como 
sucede siempre con los bandos ó parcialidades que se sus
citan en toda contienda pública cualquiera que sea su 
naturaleza. La frecuencia con que se usaba en las dis
cusiones y debatea la palabra hheral, no sólo en su si;a-
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tido lato, sino con especialidad para csprosar toilo lo qiio 
por su espíritu y tenden cia conspiraba al establecini'ento 
y consolidacion de la libertad , eseitó en la viva y amena 
fantasía de un escritor coetáneo, la idea de usurpar aquel 
vocablo en una composicion poética, tan picante como fes
tiva, para señalar á los diputados quo proniovian en las 
Córtes las reformas; aplicando en contraposieion el de 
sero ilíilos  que las impuguaban y resistían. Bastó caus.i 
tan leve para que la exaltación contemporánea se apode
rase al momento de una denominación que echaba ya de 
menos, y que no podia tardar on suplir con alguna otra 
invención semejante. Desde entonces liberales y serviles 
fueron loa nombres con se comcleron respectivamente, 
así en las Córtes como fuera de ellas, todos los que se ma
nifestaron afectos y contrarios al restablecimiento del go
bierno representativo , á las doctrinas que favorecen ins
tituciones constitucional>'S, y una a liuinisfcracion iliis'ra*

Touo I.—Arourue*. 88Ayuntamiento de Madrid
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